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Periodo 11 s2 La Plata, 6 de diciembre de 1990 26a. Reunión 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIARIO DE SESIONES 
DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
3a. SESION EXTRAORDINARIA 

Presidencia de los señores Osvaldo J. MERCURI y Raúl A. OTHACEHE 

Secretarios: señores Eduardo Manuel lsasi, Daniel Alvarez Móser, 
Adalberto del Negro y Eduardo Cantalupi 
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De Riglos, Miguel Marcos 
Del Corral, Daniel 
Dellepiane, Carlos F. 
Dlaz, Carlos A. 
Dlaz, Carlos Miguel 
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Di Tommaso, Antonino A. 
Drkos, Jorge D. 
Ellas, Ernesto Marceto. 

· Estévez, Abel 

Estrada, Rogelio A. 
Evangelista, Robert E. F. 
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González. Alberto A. 

.González, Carlos Jorge 
Gorosito, Carlos 
Gutiérrez, Luis Angel 
Hirtz, David A. 
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Laurla, Nicolás F.·~ 
Lemos, Carlos E. 
López Fagímdez, Roberto O . 
Luchessi, Pablo Osear 
Lugones. Luis 
Maggiotti, Santiago A. 
Malamud, Eduardo Esteban 
Maldjlan. José D. 
Marelli, Gustavo A. 
Méndez, Eduardo N. 
Mercuri, Osvaldo J. 
Móccero, Gustavo D. 
Morano, Osear F. 
Mo\Jillerón; Roberto Mario 
Moyano, Hugo Antonio 
MOller, Mabel H.: 
Nogueira, Joaquln A. 
Olivera, Héctor Ricardo 
Ortiz Maldonado, Gastón H. 
Orruma, Francisco J. 
Othacehe, Raúl Alfredo 
Pera, Gustavo Aldb 
Pina, Carlos Alfredo 

Prat, Antonio Raúl 
Rampoldi, Jorge Albsr:o 
Ravenna, Horacio Ricardo 
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Rodrlguez, Eduardo 
Sabatella, Daniel Angel 
Sabatini, José Osear 
Sáenz, Ricardo Alberto 
Samid, José Alberto 
Santln, Eduardo 
Si:arabino. Federico C. 
Sejas. Lisandro M. 
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Tojo, Ricardo Alberto 
Tolosa, Jorge Ricardo 
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Yuln, Luis Carlos 
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·con aviso: 

Garcla Silva, Norberto R. 
lsasi, Luis Maria 
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de declaración del set'lor diputado cas-

tro, sobre creación de una escuela de 
ciclo preescolar y jardfn de infantes en el 
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toria a sesiones extraordinarias, pág. 
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vocatorla a sesiones extraordinarias, 
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111. Resolución: aceptación de la renuncia 
del set'lor Luis Rodolfo Almar como di
putado provincial por ta segunda sec
ción electoral, pág. 4651 

IV. Resolución: incorporación y juramento 
del señor diputado electo don Andrés 
Adalberto Aner, pág. 4651 
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V. Proyecto de ley: modificación ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, texto orde
nado según ley 10.507, creación de juz
gados de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial en Dolores, pág. 4652 

VI. Ley: modificación de los artfculos 1 O bis 
y 19 de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial, Departamento Judicial de La 
Matanza, pág. 4653 

VII. Ley: ampliación del presupuesto del 
honorable Senado y Legislatura, ejerci
cio 1990 prorrogado de 1989, pág. 4654 

VIII. Proyecto de ley: declarando monu
mento histórico provincial el casco de la 
estancia El . Sol Argentino, partido de 
Benito Juárez, pág. 4656 

IX. Proyecto de ley: incremento del p·resu
puesto de la honorable Cámara de Dipu
tados ejercicio 1990, prorrogÍldode 1989, 
página4656 

X. Declaración: ejecución de obras de ilu
minación y semaforlzación de la avenida 
31, entre las calles 44 y 72, de la ciudad 
de La Plata, pág. 4657 

XI. Declaración: instrumentación de cursos 
teórico prácticos de capacitación y se
minarios de actualización sobre tecno

. logfa del cuero, pág. 4658 

XII. Declaración y solicitud de Informes: 
cumplimiento de las obligaciones con
trafdas por el concesionario del Hipó
dromo de La Plata a través del decreto 
ley 10.040/83, página 4658 

XIII. Solicitud de informes: auto¡¡zación a la 
empresa Petroken Petroqulmica Ense
nada sociedad anónima, al ensanche de 
las banqulnas de la ruta provincial 215, 
en et ~nido die Ensenada, pág. 4659 

XIV. Declaración: solución habltacional a 
familias del barrio Mataver, de la locali
dad de Olivos, partido de Vicente López, 
página4659 

-xv. Declaración: solicitud al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Nación 
de giro de los fondos de coparticipación 
vial a la Provincia, p¡\g. 4660 

XVI. Proyecto de tey: modificación de tos 
artfculos 82 y 92 de la ley 10.897, Código 
Fiscal y sus modificatorias, pág. 4660 

XVII. Proyecto de ley: modificación de ar
tfculos del decreto ley 6.769/58,orgánica 
de las municipalidades, sobre estabili· 
dad del intendente, pág. 4661 
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das en General Villegas, Rivadavia, 
Trenque Lauquen, Carlos Tejedor, 
Pehuajó y Carlos Casares, pág. 4664 
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zan investigaciones cientfficas, página 
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dad de Tapalqué, partido del mismo 
nombre, pág. 4672 < · 

XXI. Declaración: creación de un fondo 
destinado a la ejecución de una planta 
de tratamiento de Hquidos cloacales en 
el partido de Berazategui, pág. 4673 

XXII. Declaración: solicitud al Ministerio de 
Asuntos Agrarios y Pesca que se abs· 
tenga de tomar medidas que impliquen 
el desmantelamiento del parque provin· 
cial Ernesto Tomquist, pág. 4673 

XXIII. Solicitud de informes: alteración del 
cronograma de pago de haberes del per· 
sonal del Poder Judicial, en el mes de 
noviembre, pág. 4674 

XXIV. Declaración: declarando aeropuerto 
internacional al aeródromo de San Fer
nando, pág. 4674 

XXV. Declaración: reconocimiento a los 
periodistas que actuaron en tos hechos 
acaecidos el 3 de diciembre de 1990, 
pág.4674 
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XXVI. Declaración: instalación de una sala 
de terapia intensiva cardiovascular en el 
Hospital de Niflos de La Plata, pág. 4676 

XXVII. Ley: ayuda para los casos da parto 
considerados múltiples, pág. 4676 

XXVIII. Declaración: centenario de la funda
ción del pueblo de Uribelarrea, partido 
de canuelas, pág. 4677 -

XXIX. Declaración: preocupación por las 
condiciones de polución y alarmante 
deterioro ambiental existente en la cuen
ca Matanza-Riachuelo, pág. 4671 

XXX. Ley: declarando lugar históriico pro
vincial el solar de la estancia del escritor 
Ezequiel Martlnez Estrada, en la.locali
dad de Goyena, partido de Saavedra, 
página4678 

XXXI. Proyecto de ley: donación de inmue
bles a la sociedad de fomento Villa Unión, 
en el partido de Lanús, pág. 4679 

XXXII. Proyecto de ley: modificación del 
articulo 79 inciso b)del decreto ley 9.550/ 
80, licencia por maternidad, régimen para 
el personal de Policla, pág. 4679 

XXXIII. Proyecto de ley:creación de la comi
sión administradora de la Biblioteca de 
la honorable Legislatura de la provincia 
de Buenos Aires, pág. 4680 

XXXIV. Proyecto de ley: declarando monu
mento histórico provincial la capilla 
Santa Ana, de la ciudad de Glew, partido 
de Almirante Brown, pág. 4681 

XXXV. Proyecto de ley: deci~rando monu
mento histórico provincial el edificio de 
la sociedad de bomberos voluntario's de 
Ensenada, partido del mismo nombre, 
págir1a 3682 

XXXVI. Proyecto de ley: expropiación de 
inmueble en la localidad de San Miguel, 
partido de General Sarmiento, con desti
no a la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, pág. 4682 

XXXVII. Proyecto de ley: declarando ciudad 
a la localidad de Médanos, partido de 
Villarino, pág. 4682 

XXXVIII. Proyecto de ley: declarando monu
mento histórico al Teatro Municipal 
Roma, de la ciudad de Avellaneda, parti
do del mismo nombre, pág. 4683 

XXXIX. Proyecto de ley: eximición del pago 
del impuesto inmobiliario a inmuebles 
de las tierras del cacique Coliqueo, en el 
partido de General Viamonte, pág. 4683 

XL. Proyecto de ley: declarando monumen
to histórico provincial a la Parroquia 
Nuestra Señora del Pilar, de la ciudad de 
Los Toldos, partido de General Viamon
te, pág. 4684 

XLI. Declaración: creación de una escuela 
de ciclo preescolar y jardln de infantes 
en el barrio República, de la ciudad de 
Coronel Brandsen, partido de Brandsen, 
página 4684 

XLII. Ley: creación de la cuenta especial 
Servicio Penitenciario de la Provincia, 
Trabajos Penitenciarios Especiales, pá
gina 4684 

XLIII. Designación de miembro del Consejo 
General de Educación y Cultura, pág. 
4687 

2) Comunica1ciones del Poder Ejecutivo. 

XLIV. Mensaje y proyecto de ley otorgando 
al seftor gobernador desde el 1 llde enero 
de 1991 hasta la finalización de su man
dato, el permiso previsto en el articulo 
117 de la Constitución, para ausentarse 
temporariamente del territorio de la Pro
vincia, pág. 4687 

3) Comunicaciones del honorable Senado. 

XLV. Proyecto de ley, en revisión, sustitu
yendo el titulo ti, Unidad Económica, de 
la sección 1 del libro primero del decreto 
ley 10.081, Código Rural, pág. 4688 

' 
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XLVI. Proyecto de ley, en revisión, sustltu· 
ción incisos 5 y 4del articulo 13 de la ley 
5.800, Código de Tránsito, pág. 4690 

XLVII. Proyecto de ley, en revisión, creando 
en el ámbito de la Provincia el Banco de 
Datos, pág. 4690 

XLVIII. Proyecto de ley, en revisión, decla
rando de interés provincial la foresta
ción del territorio de la Provincia, pág. 
4692 

XLIX. Proyecto de ley, en revisión, modifi
cación articulo 18 de la ley 10.328, esta· 
tuto para el personal de la planta perma
nente de la Dirección de Vialidad de la 
Provincia, pág. 4693 

L. Proyecto de ley, en revisión, rnodffica· 
ción art!culo 111 de la ley 10.797, transfi
riendo inmueble ubicado en la localidad 
de Boulogne, partido de San Isidro, pág. 
4694 

LI. Proyecto de ley, en revisión, implemen
tando en el territorio de la Provincia de la 
obligatoriedad de identificación dacti
loscópica del recién nacido, pág. 4694 

Lll. Proyecto de ley, en revisión, de crea
ción de juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial con jurisdicción te
rritorial y competencia funcional con 
asiento en la ciudad de Olavarrla, parti
do del mismo nombre, pág. 4695 

Llll. Proyecto de ley, en revisión, de modifi
cación de la ley 5.827, texto según ley 
10.507, orgánica del Poder Judicial, pá· 
glna4696 

4) Proyectos de ley. 

LIV. Seí\or diputado Basualdo: declarando 
zona de emergencia económica y finan
ciera la que comprende la planta urbana 
y rural del distrito de San Fernando, 
página "1-697 

LV. Senores diputados Maggiotti, Othace-

he y otros: normas técnicas a aplicar 
para los sistemas automáticos de control 
y expendio de pasajes de transporte pú
blico urbano y suburbano de personas, 
página 4698 . 

LVI. Seí\ores diputados Maggiotti y De 
Riglos: modificación de los articulos 311 y 
62 de la ley 10.891, funcionamiento gula 
única de traslado para el ganado en trán· 
sito, pág. 4705 . 

LVII. Seí\or diputado Scarabino: constitu
ción de los comités de manejo de cuen
cas y/o sistemas hldricos, pég. 4706 

LVIII. Seí\or diputado Santln: sustitución 
del articulo 211 de la ley 10.695, creando 
boleto estudiantil secundario, pág. 471 o 

LIX. Seí\or diputado Lemos: pago de adi· 
cional sobre el salario a todo agente que 
ejerza actividades en instituciones ce
rradas y que esté afectado o en contacto 
con portadores de SIDA, pág. 4711 

LX. Seí\ores diputados Basualdo y Lemos: 
implementando un sistema de. identifi
cación, a través de la impresión plantar 
y/o palmar, de.todos los recién nacidos 
en el territorio de ia Provincia, pág. 4712 

LXI. Seí\or diputado Ortfz Maldonado: de
clarando de interés provincial la ~lebra· 
ción de los 25 aí\os de labor de la Socie
dad de Bomberos Voluntarios de Monte, 
pág.4713 

LXII. Seí\or diputado De Paula: declarando 
de interés provincial el centenario de la 
fundación del cent:-a poblacional de 
Urlbelarrea, ubicado en el partido de 
Caftuelas,pág.4713 

LXII!. Seftor diputado Ortiz Maldonado: in
corporación del articulo 511 bis de la ley 
10.430, régimen para el personal de la 
Administración Pública, sobre Incorpo
ración del cónyuge supérstite en caso 
de fallecimiento del agente de planta 
permanente, pág. 4713 
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LXIV. Sefior diputado Lemas: sustitución 
del decreto ley 9.268179, donando a la 
Asociación Cooperadora de la Escueta 
Nacional de Comercio y Bachillerato 
Anexo de Benito Juárez, fracción de tie
rra fiscal ubicada en esa ciudad, pág. 
4714 

LXV. Sefior diputado Garcla Silva: modifi
cación de articulas de la ley 5.827, orgá
nica del Poder Judicial y sus modHicato
rias, creando un tribunal de trabajo en la 
ciudad de campana, partido del mismo 
nombre, pág. 4715 

LXVI. Sefior diputado Valerga: modifica
ción de los artlculos 111, 211, 24 y 29 del 
decreto ley 6.769/58, orgánica de las mu-
nicipalidades, pág. 4716 · 

LXVII. Seftores diputados Correa, Méndez y 
Villaescusa Gómez: provisión gratuita 
de insulina a diabéticos de la Provincia, 
página 4719 

LXVIII~ Set\ores diputados López Fagúndez 
y Florio: ubicación de complejos circen
ses, pág. 4721 

LXIX. Señor diputado Basualdo: modifica
ción del articulo 92 de la ley orgánica de 
las municipalidades, sobre dieta de con
cejales, pág. 4723 

LXX. Seftor diputado López Fagúndez: 
modificación del artfculo 611 de la ley 
10.342, que faculta a los municipios a 
arrendar predios para su siembra, pág. 
4724 

LXXI. Seftores diputados Goroslto y Florio: 
elección de autoridades de los colegios 
departamentales o consejos profesio
nales de distrito creados en la Provincia, 
página 4725 

5) Proyectos de resolución. 

LXXII. Sef\or diputado Valerga: provisión 

de banderas de ceremonia a las escue
las que carecen de slmbolo patrio, pági
na 4626 

LXXIII. Seftor diputado Gutiérrez: Júbilo por 
la firma del tratado de Parls, por parte de 
dirigentes de la NATO, del Pacto de Var
sovia y de naciones neutrales para la 
reducción del armamento no nuclear, 
página 4626 

LXXIV.SefioresdiputadcsTorregianiyPera: 
auspiciando la celebración de la 21va. 
Asamblea General de la Unic>n 
Astronómica Internacional, a realizarse 

· en la ciudad de Buenos Aires, pág. 3727 

LXXV. Sel'ior diputado De Riglos: asisten
cia a sesión de cada diputado y dando a 
publicidad las ausencias no justifica
das, pág. 4728 

LXXVI. Seftor diputado Hirtz: legalidad de la 
disposición de fondos de los decretos 
leyes 7 .290/67 y 9.038178, impuestos de 
energla eléctrica y de la ley 8.464, sumi
nistro de gas, pág. 4728 

6) Proyectos de declaración. 

LXXVII. Setíor diputado Elles: formaliza
ción de convenios con el Banco Hipote
cario Nacional, destinados a resolver la 
atención de los beneficiarios de las dis
tintas operatorias de esa institución, 
página4729 

LXXVIII. Sel'iores diputados Garcla Silva, 
Santln y otros: solicitando al Poder Eje
cutivo prov:ncial la asistencia económi
co finar.eiera a pequeftos y medianos 
productores trigueros, pág. 4730 

LXXIX. Sefiores diputados Garcla Silva, 
Santln y otros: solicitando al Poder Eje-
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cutivo nacional la asistencia económico 
financiera a pequef'íos y medianos pro
ductores trigueros, pág. 4733 

LXXX. Sef'íor diputado Ortiz Maldonado: 
solidaridad con la hermana Martha 
Pelloni, del Colegio del carmen de la 
ciudad de catamarca, ante el reclemo de 
justicia para el esclarecimiento del ase
sinato de la menor Maria Soledad Mora
les, pág. 4734 

LXXXI. Sef'íora diputada MOiiar: otorgando 
plazo de 180 dlas a los municipios para 
la presentación de declaraciones jura
das mensuales de aportes y contribucio
nes adeudados, por parte del IOMA, pá
gina 4735 

LXXXII. Sef'íor diputado Bontempo: entuba
miento del arroyo Medrano del partido 
de Esteban Echeverrla, pág. 4736 

LXXXIII. Seftordiputado Drkos: repudio ante 
declaraciones del dirigente gremial titu
lar del ANSSAL y solicitando el inicio de 
actuaciones legales pertinentes por par
te del Poder Judicial de la Provincia, 
página 4736 

LXXXIV. Senordiputado Móccero: provisión 
de un vehlculo para el traslado de los 
alumnos que concurren a la escuela N2 

501 Maria Monteasori, del partido de 
Coronel SUárez, pág. 4737 

LXXXV. Seftor diputado Bottazzi: incorpo
rando al calendario escolar por parte de 
la Dirección General de Escuelas y Cul
tura, el dfa mundial del medio ambiente 
establecido por la Declaración de 
Estocolmo, pág. 4738 

LXXXVI. Sef'íor diputado castro: elevando 
el actual destacamento mi Jeppener, 

partido de Brandsen, a la categorla de 
subcomisarla, pág. 4738 

LXXXVII. Seftor diputado Sejas: otorgando 
un redescuento especial al Banco de la 
Ribera Coperativo Limitado, de la ciudad 
de San Pedro, para atender las necesida
des de la comunidad de ese partido, pág. 
4739 

LXXXVIII. Seftores diputadosAssaff, Laurla 
y Sirochinsky: solicitando al Poder Eje
cutivo la derogación del decreto 4.025/ 
90,pág.4739 

LXXXIX. Seftor diputado Sejas: instrumen
tación de los medios para llevar a cono
cimiento de la comunidad extranjera, la 
existencia de registro, previsto en el ar
ticulo 182 de la Constitución provincial, 
regido por la ley 10.450 y su reglamenta
ria, pég. 4741 

XC. Sef'íor diputado Sejas: otorgando pre
ferencia a entidades cooperativas ante 
llamados.a licitación por parte de la ad
ministración pública provincial, pág. 4741 

XCI. Seftores diputados Ravenna y Azcoiti: 
solicitando a la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, aprobación de 
la ley de insistencia en la ley 23.852, 
sobre exención al servicio militar para 
hijos y hermanos de desaparecidos, pá
gina 4742 

XCII. Seftor diputado Costantino: autori
zando a la empresa Automotores La Pla
ta sociedad anónima ampliación y des
doblamiento del servicio entre las ciuda
des de La Plata y Colón, pág. 4743 

XCIII. Sef'íor diputado Basualdo: •olicitan
doal Poder Ejecutivo nacional el envio al 
honorable Congreso de un proyecto de 
ley modificatorio del Código Penal Ar-
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gentino y legislación complementaria, 
pég.4744 

XCIV. Seflor diputado Hirtz: preocupación 
ante informaciones referidas a la privati
zación del Instituto Nacional de Tecnolo· 
gla Agropecuaria, pág. 4745 

XCV. Seflor diputado Malamud: cediendo 
edificio que ocupara la sucursal Olava
rrla del Banco Hipotecario Nacional, para 
uso de la facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional del Centro de 
la Provincia, pág. 4746 

XCVI. Señores diputados López Fagúndez 
y Cagnoni: inspección de automóviles 
importados a fin de detectar v~hlculos 
ingresados por personal de representa
ciones diplomáticas y personas lisia
das, que se encuentren en podar de 
1erceros,pág.4746 

XCVII. Señor diputado Basualdo: construc
ción de puente peatonal sobre el brezo 
del arroyo Maldonado, que separa los 
barrios de Villa Progreso y El Carmen, 
partido de Berisso, pág. 4747 

XCVIII. Seflor diputado Basualdo: decla
rando zona de emergencia hldrica la 
comprendida entre las avenidas 1, 32 y 
diagonal 74 de la ciudad de La Plata, 
partido del mismo nombre, pág. 4748 

XCIX. Seflor diputado Marelli: declarando 
en e~tado de emergencia sanitaria al 
partido de Ensenada, pág. 4749 

C. Seflor diputado Cagnoni: dejando sin 
efecto, a través del Ministerio de Salud, 
la resolución 5.002190, cobrando vigen
cia el sistema anterior de otorgamiento 
de subsidios, pág. 4749 

CI. Señor diputado Maldjian: centralización 

en un único edificio de dependencias del 
Poder Judicial de la Provincia, departa
mento judicial Mercedes, pág. 4750 

Cll. Señor diputado De Riglos: adhesión al 
reclamo formulado por el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Provin· 
cia, ante el no cumplimiento del pacto 
federal eléctrico, pág. 4751 

Clll. Seflor diputado Hirtz: solicitando que 
la empresa Ferrocarriles Argentinos ceda 
más espacios en la antigua estación de 
ferrocarril de la localidad de Benito 
Juárez, al centro de formación profesio-

- nal N!! 65, página 4751 

CIV. Sefior diputado Hirtz: solicitando al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Asuntos Agrarios y Pesca de la Pro;. 
vincia, el envio de fondos para finalizar 
estudios de conservación y saneamien
to de alimentos perecederos que se rea
lizan en 13 Universidad Nacional del Sur, 
partido de Bahla Blanca, pág. 4752 

CV. Seftor diputado Hirtz: solicitando al 
Poder Ejecutivo, por intermedio de· 1a 
Dirección General de Escuelas y Cultu
ra, el envio de fondos a la escuela de 
Educación Media N11 1 de Tres Arroyos, 
para construcción de dependencias, pág. 
4753 

CVI. Señora diputada Dfaz (Silvia S.): repu
dio a la visita del presidente de los Esta
dos Unidos, pág. 4754 

CVll. Seflor diputado Sejas: sanción por 
parte del Poder Legislativo nacional de 
una ley de erradicación de la fiebre afto
sa, pág. 4754 

CVlll. Seftor diputado Móccero: exigencias 
de comprobante de pago actualizados 
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de impuestos a aquellas personas que 
con fines tul'fsticos abandonen la fronte
ra de la República, pág. 4755 

CIX. Sef\or diputado Dáttoli: repudio al gru
po de facciosos que han encabezado el 
alzamiento militar el dla 3 de diciembre 
de 1990, pág. 4756 

CX. Sef\or diputado Dáttoli: declarando de 
Interés nacional las investigaciones para 
la cura del cáncer a través del método 
Hansi, pág. 4757 

CXI. Señor diputado castro: pavimentación 
del camino que une las localidades de 
Jeppener y Altamirano, del partido de 
Brandsen, con la localidad de Géndara, 
del partido de Chascomús, pág. 4757 

CXll. Set\or diputado castro: destinando 
inmueble por parte de la empresa Gas 
del Estado para el funcionamiento de las 
oficinas que dicha empresa posee en la 
ciudad de Coronel Brandsen, partido de 
Brandsen,l)ág.4758 

CXlll. Seí\or diputado Prat: prevención y 
diagnóstico precoz del cáncer genital y 
mamario en la mujer, pág. 4759 

CXIV. Sef\or diputado Florio: implementa· 
ción de cursos de perfeccionamiento 
docente a distancia para maestros de 
grado de educación primaria, pág. 4759 

CXV. Seftor diputado Basualdo: demarca· 
ción, seftalización y semaforización de 
la Nta 210 a la altura de la localidad de 
Guernica, partido de San Vicente, pági
na 4761 

CXVI. Seftor diputado Hirtz: proveyendo al 
centro Luis Brame de la ciudad de Bahla 
Blanca, de una partida permanente a fin 
de cubrir los gastos de la labor que 
realiza, pág. 4761 

CXVll. Señor diputado Hirtz: designación 
@e gusrdafaunas con destino a la con
servación de los recursos naturales en 
el partido de Coronel Dorrego, pág. 4762 

7) Proyectos de solicitud de informes. 

CXVlll. Seftores diputados Bottazzi y Mald· 
jian: ofrecimiento para la utilización de 
depósito nuclear en la Megafractura 
Gastre, en la provincia de Chubut, pági
na 4763 

CXIX. Señor diputado Móccero: obras de 
remodelación de la estación de servicio 
YPF, denominado La Tacuarlta, ubicada 
en el partido de Coronel Pringles, pág. 
4763 

CXX. Seftor diputado Maldjian: medidas y 
planes desarrollados para el cumpli· 
miento de lo establecido en la ley 23.737, 
por parte de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, pág. 4764 

CXXI. Sef\or diputado Maldjian: datos esta
dlsticos de alcoholismo en alumnos de 
nivel primario, secundario y terciario, 
dependientes de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, pág. 4765 

CXXll. Sef\or diputado Asseff: construc
ción de establecimiento destinado al al
macenamiento, procesamiento y venta 
de mader•;·pág. 4765 

CXXlll. Señores diputados Malamud y Ortiz 
Maldonado: existencia de Irregularida
des en la liquidación de gastos de movi
lidad y su correspondiente cobro entre 
el personal del IOMA, pág. 4766 

CXXIV. Seftor diputado Basualdo: actua
ción de sectas religiosas en el territorio 
de la Provincia, pág. 4767 

CXXV. Sef\or diputado Maldjian: entrega a 
alumnos de las escuellis de la localidad 
de Benavidez, partido de Tigre, de un 
ejemplar del proyecto de la Constitución 
provincial rechazado en el r,¡ebiscito del 
5 de agosto, pág. 4768 

CXXVI. Señor dipútado Basualdo: existen
cia de registro de los estableeimientos 
que en la Provincia se dediquen a la 
extracción, producción y comercializa· 
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ción de aguas minerales, mineralizadas 
y naturales de mesa, pág. 4769 

CXXVll. Seí'íor diputado Sejas: cumplimien
to a lo establecido en el articulo 18 de la 
Carta Orgánica del Banco de la Provin
cia que determina la incorporación de un 
director representante de los intereses 
agropecuarios, pág. 4770 

CXXVlll. Seí'íor di1?Utado López Fagúndez: 
recaudación diaria que por explotación 
del juego de quiniela, prode y quini seis 
se obtuvo en el periodo comprendido 
entre el 1 de marzo y el 31 de octubre del 
corriente afío, pág. 4770 

CXXIX. Seftor diputado Basualdo: cuotas 
de mercaderlas que tiene asignada cada 
legislador para ser entregadas a secto-
res carenciados, pág. 4771 · 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

-En la ciudad de La Plata, a seis de 
diciembre de mil novecientos noventa, a 
las 11 y 57 dice el 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Gutiérrez. 

Sr. Gutiérrez - Antes de iniciar la sesión 
preparatoria y debiendo realizarse la sesión 
extraordinaria prevista para esta hora, solicito 
que el inicio de la misma sea prorrogado sin 
límite de tiempo. 

. Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenti
miento de los señores diputados, se procecierá 
en la forma propuesta. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se continuará 
llamando hasta obtener quórum. 

-Es la hora 11 y 59. 

2 

APERTURA DE LA SESION Y APROBAC!ON 
DE LA VERSION TAOUIGRAFIGA 

-A las 17 y 07, dice el 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con la presen
cia de cincuenta y tres señores diputados en el 
recinto y ochenta y siete en la casa, queda 
abierta la sesión. 

En consideración lo actuado en la sesión 
anterior. Si no se hacen observaciones se dará 
por aprobado. 

-Aprobado. 

3 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretarla 
se dará cuenta de los asuntos entrados. 

Sr. Secretario Osasi)- Gomunican su ina
sistencia a la sesión de la ;!echa los señores 
diputados lsasi y Garcra Silva. 

4 

COMUNICACIONES DE SEl\IORES DIPU
TADOS Y SENADORES 

(D/1.453/90-91) 

Señores diputados y senadores en número 
constitucional solicitan la ampliación de la au
toconvocatoria para tratar asuntos en sesio
nes extraordinarias. 

-Ver asunto 17 del sumario. 

5 

COMUNICACIONES DE LAS COMISIONES 

(D/1.444/90-91) 

Comisión de Ciencia y técnica: comunica 
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que ha propuesto al señor diputado Torregiani 
para integrar la eomisión de Control Ambiental 
de Emprendimientos Nucleares. 

-A la Secretaría de la Presidencia, para su 
conocimiento 

6 

COMUNICACIONES 
DE SEÑORES DIPUTADOS 

(D/1.462190-91) 

Señor diputado Almar: eleva renuncia al 
cargo de diputado. 

-Ver asunto 19 del sumario. 

7 

COMUNICACIONES 
DEL PODER EJECUTIVO 

(PE/274190-91) (D/1.512189-90) 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre estado de ejecución de obras. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Póbli
cos, para su conocimiento. 

(PE/275190-91) (D/1.185/88-89) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración de subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Unidad Sanita
ria barrio San Agustín, de la localidad de Rafael 
Calzada, partido de Almirante Brown. 

-A las comisiones de Asuntos del Con urba
no y de Presupuesto e Impuestos, para su 
conocimiento. 

(PE/276190-91) (D/178/90-91) 

Ministro de Gobierno: remite respuesta a la 
solicitud de informes sobre acción policial du-

rante el recital de música realizado en el ciudad 
de La Plata. 

-A la Comisión de Seguridad, para su cono
cimiento. 

(PE/2n/90-91) (D/1.600/89-90) 

Ministro de Gobierno: remite respuesta a la 
solicitud de informes sobre medidas adopta
das para prevenir y controlar la distribución de 
figuritas para niños que contienen la droga 
LSD. 

-A las comisiones de Drogadependencia y 
Narcotráfico y de Legislación General 11, para 
su conocimiento. 

(PE/278190-91) (D/1.045189-90) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre funcionamiento de la turbina N11 1 de la 
central termoeléctrica de Bahía Blanca. 

-A la Comisión de Erergía, para su conoci-
miento. · 

(PE/279/90-91) (D/657 /89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la solicitud de informes exis
tencia de agentes o representantes de la deno
minada Agencia Alternatief Adoptieplan en la 
Argentina 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y la 
Familia, para su conocimiento. 

(PE/280/90-91) (D/89/89-90) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre paralización de las obras de entuba
miento y saneamiento del arroyo Santa Cata
lina en el partido de Esteban Echeverría. 

-A las comisiones de Asuntos del Conurba
no y de Obras y Servicios Públicos, para su 
conocimiento. 

~· 
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(PE/281/90-91) (PE/282/90-91) 
(PE/283/90-91) (PE/284/90-91) 
(PE/285/90-91) (PE/286/90-91) 
(PE/287/90-91) (PE/288/90-91) 
(PE/289/90-91) (PE:t290/90-91) 
(PE/291/90-91) {PE/292/90-91) 
(PE/293/90-91) (P8294/90-91) 
(PE/295/90-91) (PE/296/90-91) 
(PE/297/90-91) (PE/298/90-91) 
(PE/299/90-91) (PE/300/90-91) 
(PE/301/90-91) 

Comunica que ha promulgado y registrado 
las siguientes leyes: 

10.981 Autorizando al Poder Ejecutivo por 
única vez a llamar a concurso cerrado de 
méritos en el Ministerio de Salud. 

10.982 Modificando inciso b) del artículo 15 
bis de la ley 5.827 orgánica del Poder 
Judicial. 

10.983 Modificando denominación de la 
ciudad Rivadavia por América. 

10.984 Declarando de interés provincial las 
IV Jornadas de Pedagogía Operatoria, 11 
lnterprovinciales. 

10.985 Estableciendo con fines estadísti
cos en establecimientos dependientes 
de obras sociales programas de infor
mación sistematizada. 

10.986 Declarando monumento histórico 
provincial el Palacio Municipal de La 
Plata 

10.987 Declarando monumento histórico 
provinc:::!.1 a la Iglesia Santiago Apóstol 
de la localidad de Baradero. 

10.988 Incorporando artículo 211 bis al de
creto ley 10.106/83. 

10.989 Estableciendo en la Provincia el 
cobro obligatorio por parte de estable
cimientos asistenciales. 

10.990 Sustituyendo los artículos 22, 42, 52 
y 82 de la ley 7.065. 

10.991 Expropiación de terreno en barrio 
Binca en el partido de San Isidro, con 
destino a sus actuales ocupante~. -

10.992 Obligatoriedad de instalación de 
interruptores de electricidad en estable
cimientos de enseñanza de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura 

10.993 Expropiación de inmueble en Villa 
Colombo para venta directa a sus actua
les ocupantes. 

10.994 Expropiación de terreno en el barrio 
Valle Grande, de la localidad de Olivos, 
partido de Vicente López para venta 
direCta a sus actuales ocupantes. 

10.995 Expropiación de terreno en el barrio 
2 de Abril, de la localidad de Olivos, 
partido de Vicente López para venta 
directa a sus actuales ocupantes. 

10.996 Expropiacón de terreno en el barrio 
1 de Julio, partido de Vicente López, 
para venta•directa a sus actuales ocu
pantes. 

10.997 Sustituyendo artículo 57 del Código 
Fiscal, íey 10.397 y sus modificatorias. 

10.998 Sustituyendo inciso 1) del artículo 
43 de la ley 5.800, Código de Tránsito. 

10.999 Modificando artículo 111 de la ley 
10.724. 

11.000 Declarando de interés provincial las 
actividades del Movimiento La Plata de 
Pie . 

11.001 Apruébase la denuncia del conve
nio celebrado entre la Nación y la Provin
cia ratificado por leyes 8.451 y su modi
ficatoria decreto ley 9.854. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/302/90-91) 

Remite mensaje solicitando acuerdo para 

~·""" .. 



4552 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

la designación de un miembro del Consejo 
General de Educación y Cultura. 

- ..... " 

-Ver asunto 22 del sumario. 

(PE/303/90-91) (D/761/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración declarando de 
interés provincial el 511 Certamen Literario Na
ciona.I Berisso Capital del Inmigrante, a desa
rrollarse en el partido de Berisso. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/304190-91) (D/668/90-91) 

Subsecretario de Trabajo: remite respuesta 
a la solicitud de informes sobre denuncias de 
condiciones insalubres de trabajo y contami
nación ambiental en la empresa Conuar de la 
localidad de Ezeiza, partido de Esteban 
Echeverrfa. 

-A las comisiones de Salud Pública y de 
Trabajo, para su conocimiento. 

(PE/305/90-91) (D/225/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración de reparación 
de la planta depuradora de efluentes cloacales 
en la localidad de Verónica, partido de Magda
lena. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/306/90-91) (D/1.1 n/88-89) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre cons
trucción de rotonda en el cruoe de la ruta 
nacional 5 y ruta provincial 46, partido de 
Bragado. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/307/90-91) (D/729/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración creando un 
sistema para celebrar acuerdos de Servidum
bres de uso temporario en el complejo lagunar 
El Hinojo-Las Tunas, partido de Trenque 
Lauquen. 

-A la Comisión de Hacienda, para su cono
cimiento. 

(PE/308/90-91) (D/988/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre necesi
dad de adoptar medidas técnicas de urgencia, 
para evitar catástrofes por inundaciones en el 
partido de Ensenada 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/309/90-91) (01336/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre pavi
mentación de la ruta provincial 72, en el tramo 
Saldungaray-Fra Pal. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, P8;ra su conocimiento. 

.· 
(PE/310/90-91) (PE/311 /90-91) 
(PE/312190-91) (PE/313/90-91) 
(PE/314190-91) (PE/315/90-91) 
(PE/3,E)/90-91) (PE/317/90-91) 

Comunica que ha promulgado y registrado 
las siguientes leyes: 

11.002 Donando a la Universidad Nacional 
de La Plata inmueble en la localidad de 
Abasto. 

11.003 Declarando de interés provincial la 
Fiesta de la Soberanía Nacional. 

11.004 Expropiación de inmueble en El 
partido de Lomas de Zamora para centro 
educativo complementario N!I 2, de 
Temperley. 

11.005 Expropiación de inmueble en El 
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partido de Saladillo para centro de disca
pacitados físicos. 

11.006 Declarando de interés provincial el 
programa modelo experimental en la 
ciudad de Bemal, partido de Quilmes. 

11.007 Donando a la municipalidad de San 
Miguel del Monte fracción de tierra des
tinada a vivero municipal. 

11 .008 Expropiación de inmueble en el par
tido de General San Martín para ser 
transferido a la Suprema Corte de Justi
cia de la Provincia. 

11.009 Expropiación de inmueble en el ba
rrio Villa Cabali, partido de San Nicolás, 
para venta directa a sus ocupantes. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/318/90-91) (D/1.378/89-90) 

Director general de Escuelas y Cultura: 
remite respu1~ta a la solicitud de informes 
sobre aumentos arancelarios en estableci
mientos de enseñanza no oficia! dependientes 
de la Dirección de Enseñanza no Oficial. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/319/90-91) (D/15/90-91) 

Director general de Escuelas y Cultura: 
remite respuesta a la declaración sobre regla
mentación de la ley 10.419, creando Comisión 

. Provincial lnterdisciplinariade Museos, Monu
mentos y Reservas Culturales. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/320/90-91) (D/657/90-91) 

Director general de Escuelas y Cultura: 
remite respuesta a la declaración declarando 
de interés provincial el primer Encuentro 
Folklórico Nacional de la Cuenca del Salado 
Chivilcoy '90. 

-A la Comision de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(PE/321/90-91) (D/1.145/89-90) 

Ministro de Gobierno: remite respuesta a la 
solicitud de informes sobre denuncia contra 
efectivos de la comisaria 1 ra., partido de Lomas 
de Zamora. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías, para su conocimiento. 

(PE/322190-91) (D/1.163/89-90) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre falta de demarcación, señalamiento e 
iluminación del tramo de la ruta provincial 21, 
entre las localidades de ciudad Evita y Gonzá
lez Catán, partido de La Matanza. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE!.323/90-9f) (D/1.504189-90) 

Ministro de Gobierno: remite respuesta a la 
solicitud de informes sobre compra de automo
tores con destino a la Policía provincial. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(PE/324/90-91) (D/649/90-91) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre construcción de la obra dique Casa de 
Piedra. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/325/90-91) (D/1.447/89-90) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre estado de obras de saneamiento de la 
cuenca del rlo Matanza. 
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-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

. ..~ . 

(PE/326/90-91) (D/482190-91) 

Ministro de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre estado del expediente mediante el cual 
la línea de transporte público de pasajeros 
Microómnibus ciudad de Brandsen, línea 500 
solicita autorización para extender su recorri
do. 

-A la Comisión de Transporte, para su 
conocimiento. 

(PE/327/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite decreto convocando a sesiones extraordi
narias para tratar 17 asuntos. 

-Ver asunto 16 del sumario. 

(PE/328/90-91) (D/233/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre partici
pación activa de la Provincia en toda decisión 
referente al desarrollo de la cuenca del Plata, 
proyecto hidrovía Paraguay-Paraná. 

-A b Comisión de Intereses Marítimos y 
Pesca, para su conocimiento. 

(PE/329/90-91) (D/192190-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la solicitud de informes sobre 
integración de la Comisión para el Programa 
Director de Puertos Deportivos en la Costa 
Atlántica. 

-A las comisiones de Turismo y Deportes y 
de Obras y Servicios Públicos, para su conoci
miento. 

(PE/330190-91) (D/177190-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre cons-

trucción de un viaducto bajo nivel en vías del 
ferrocarril General Belgrano a la altura del 
barrio 25 de Mayo, de la localidad de Guernica, 
partido de San Vicente. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/331/90-91) (0/1.457/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre recons
trucción del murallón costero de Punta Lara, 
partido de Ensenada. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional; 
de Obras y Servicios Públicos y de Presupues
to e Impuestos, para su conocimiento. 

(PE/332/90-91) (0/1.058/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre repara
ción de un tramo de la ruta provincial 15 en el 
partido de Berisso. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/333190-91) (0/1.235/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración declarando el 
estado de emergencia hfdrica en los partidos 
de Berisso, Ensenada y Quilmes. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/334/90-91) (0/458/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre culmina
ción de la obra acueducto y obras complemen
tarias para abastecimiento de agua potable en 
la localidad de General La Madrid. 

-A la Comisión de Obras y Servicios. Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/335/90-91) (0/629/90-91) 
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Ministro de Salud: remite respuesta a la 
solicitud de informes sobre cumplimiento de la 
ley 7 .229, por parte de depósito de combusti
bles en el partido de Avellaneda. 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(PE/336/90-91) (0/894/90-91) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración suspendien
do licitación pública prevista para la privati
zación del control de carga de la red vial 
provincial. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/337/90-91) (01755/90-91) 

Director general de Escuelas y Cultura: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre niños no inscriptos en el nivel primario y 
deserción escolar. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/338/90-91) (0/848/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre finaliza
ción de construcción y pavimentación de la 
ruta provincial 75 próxima al partido de Laprida. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/339/90-91) (0/805/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre señali
zación e iluminación de rotonda ubicada en 
intersección de rutas 86 y 76 del partido de 
General La Madrid. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/340/90-91) (D/630/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración de saneamien
to, limpieza y embellecimiento de la zona 
ribereña de Punta Lara, partido de Ensenada~ 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/341/90-91) (0/807/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración de pavimenta
ción de la ruta 86 en el partido de Daireaux. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

-
(PE/342190-91) (0/606/89-90) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre 
erradicación de la plaga denominada sorgo de 
Alepo, en rutas y caminos nacionales y provin
ciales. 

-A la Comisi60<de Asuntos Agrarios, para 
su conocimiento. 

(PE/343/90-91) (01312189-90) 

Secretario géneral de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre cons
trucción de hospital materno infantil en el par
tido de Merlo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/344190-91) (0/922190-91) 

Ministerio de Salud: remite respuesta a la 
declaración sobre cumplimiento por parte del 
cuerpo médico del artículo 311 de la ley 10.108, 
libreta sanitaria materno infantil. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(PE/345/90-91) (0/1.618/89"90) 

Ministro· de Salud: remite respuesta a la 
declaración de provisión de un equipo de rayos 
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X de 500 megamperios para el hospital muni
cipal de Bolívar. 

- ...... -

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(PE/346/90-91) (D/1.509/89-90) 

Ministro de Gobierno: remite respuesta a la 
solicitud de informes de realización de proce
dimientos por parte del personal de la comisa
ria de Zárate. 

-A la Comisión de Seguridad, para su cono
cimiento. 

(PE/347/90-91) (D/933/89-90) 

Ministro de Obras y Servicios Público~;: 

remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre presuntas irregularidades ocurridas en 
la estación de cobro de peaje en General 
Conesa, partido de Tordillo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conoc;:imiento. 

(PE/348/90-91) (0/694/85-86) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración sobre transfe
rencia en favor del Estado provincial de tierras 
pertenecientes al ex Consejo Agrario Nacio
nal, en el partido de La Matanza. 

-A las comisiones de Asuntos del Con urba
no y de Hacienda, para su conocimiento. 

(PE/349/90-91) (D/1.173/89-90) 

Ministro de Economía: remite resouesta a 
la declaración sobre prórroga del vencimiento 
del quinto anticipo del impuesto inmobiliario y 
el aporte al fondo provincial de la vivienda. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(PE/350/90-91} (D/632/89-90) 

Ministro de Economía: remite respuesta a 

la declaración sobre cobro de tasas, impues
tos y servicios a usuarios de la Provincia a 
través de todas las instituciones bancarias 
públicas y privadas. 

-A la Comisión de Hacienda, para su cono
cimiento. 

(P E/351 /90-91 } (D/1.362/88-89) 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración desafectando 
parcelas cedidas por el municipio de Bahía 
Blanca precariamente a la Administración de 
Obras Sanitarias de la Provincia. 

-A la Comisión de Hacienda, para su cono
cimiento. 

(PE/352190-91) (D/566/90-91} 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre obras hidráulicas que se licitaron duran
te el año 1989. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(PE/353/90-91) (01466/89-90) 
(01509/89-90) . 

Secretario general de la Gobernación: re
mite respuesta a la declaración eximiendo del 
pago de tarifas de luz, gas y teléfono a entida
des de bien público durante la permanencia de 
la emergencia economica en el ámbito de la 
Provincia. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(PE/354190-91) (01211/90-91) 

Subsecretaria de Asuntos Legislativos de 
la Gobernación: remite antecedente sobre 
construcción del ferrocarril transpatagónico. 

-A su antecedente. 

(PE/355/90-91) (D/445/90-91) 
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Subsecretario de Gobierno: remite res
puesta a la resolución sobre instrucción a 
autoridades municipales y Policía de la Provin
cia para dar cumplimiento a lo establecido en 
la sección tercera, capitulo 1 del Código Rural 
bonaerense. 

-A la Comisión de Recursos Naturales, 
para su conocimiento. 

(PE/356/90-91) (D/819/89-90) 

Director de gabinete de la Gobernación: 
remite respuesta a la declaración declarando 
de interés provincial la utilización de informa
ción provista por sensores remotos y la incor
poración de nuevas metodologías de análisis. 

-A la Comisión de Ciencia y Técnica, para 
su conocimiento. 

(PE/357190-91) (D/1.042190-91) 

Subsecretario de Educación: remite res
puesta a la declaración de creación de un 
centro de formación profesional de oficios en el 
distrito de Saladillo. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(PE/358/90-91) (D/37 4/90-91) 

Subsecretario de Educación: remite res
puesta a la declaración de realización de con
venio entre la Dirección General de Escuelas y 
Cultura y la Administración del Mercado Cen
tral de Buenos Aires para la cesión de un 
espacio físico cubierto destinado a la instala
ción de una escuela técnica agraria. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, . 
para su conocimiento. 

(PE/359/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley otorgando al 
señor gobernador desde el 1 ~ de enero de 
1991 hasta la finalización de su mandato el 
permiso previsto en el artículo 117 de la Cons-

titución, para ausentarse temporariamente del 
territorio de la Provincia. 

-Ver número XLIV del apéndice. 

8 

COMUNICACIONES DEL HONORABLE SE
NADO 

(HS/232190-91) 

Comunica declaración, declarando de inte
rés legislativo al Centro de Investigaciones y 
de Atracción Turística denominado Oceanario 
Mundo Marino, de la localidad de San Clemen
te del Tuyú. 

-A la Comisión de Turismo y Deportes, para 
su conocimiento. 

(HS/233/90-91) 

Comunica declaración, declarando de inte
rés legislativo el primer Congreso Nacional de 
Legisladores, sobre medio ambiente que se 
llevará a cabo en Villa Carlos Paz, provincia de 
Córdoba. 

-A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente, para su conocimiento. 

HS/234/90-91) 

Comunica que ha declarado de urgencia e 
interés público para ser considerados en se
siones extraordinarias tres asuntos. 

-A su antecedente. 

HS/235/90-91 ) 

. Comunica que ha declarado de urgencia e 
interés público para ser considerados en se
siones extraordinarias 16 asuntos. 

-A su antecedente. 

(HS/236/90-91) 

Comunica modificaciones al proyecto de 
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ley, sobre protección de las personas com
prendida'S ·en investigaciones científicas. 

-Ver asunto 39 del sumario. 

(HS/237190-91) 

Proyecto de ley, en revisión, sustituyendo el 
título 11, Unidad Económica, de la sección 1 del 
libro primero del decreto ley 1 Ó.081, Código 
Rural. 

-Ver número XLV del apéndice. 

(HS/238/90-91) 

Proyecto de ley, en revisión, sustitución 
incisos 3 y 4 del artículo 13 de la ley 5.800, 
Código de Tránsito. 

-Ver número XLVI del apéndice~' 

(HS/239/90-91) 

Proyecto de ley, en revisión, creando en el 
ámbito de la Provincia el "Banco de Datos". 

-Ver número XLVII del apéndice. 

(HS/240/90-91) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando de 
interés provincial la forestación del territorio de 
la Provincia. 

-Ver número XLVIII del apéndice. 

(HS/241 /90-91) 

Proyecto de ley, en revisión, modificación 
artículo 18 de la ley 10.328, estatuto para el 
personal de la planta permanente de la Direc
ción de Vialidad de la Provincia. 

-Ver número XLIX del apéndice. 

(HS/242/90-91) 

Proyecto de ley, en revisión, modificación 
artículo 12 de la ley 10.797, transfiriendo in-

mueble ubicado en la localidad de Boulogne, 
partido de San Isidro. 

-Ver número L del apéndice. 

(HS/243/90-91) (D/961/89-90) 

Comunica que ha resuelto aceptar el veto 
parcial del Poder Ejecutivo al proyecto de ley 
delegando por parte de la Provincia a los 
municipios, la administración total o parcial del 
impuesto inmobiliario. 

- Al archivo de antecedentes de leyes. 

(HS/244/90-91) (D/67/90-91) 

Comunica que ha rechazado el veto del 
Poder Ejecutivo a la ley estableciendo equiva
lencias con las remuneraciones nominales co
rrespondientes al cargo de ministro de la Supre
ma Corte de la Provincia de Buenos Aires, con 
el cargo de ministro de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

- Al archivo de antecedentes de leyes. 

(HS/245/90-91) 

Proyedo de ley, en revisión, implementando 
en el territorio de la Provincia de la obligatoriedad 
de identificación dactiloscópica del recién nacido. 

-Ver número LI del apéndice. 

(HS/246/90-91) (0/183/89-90) 

Comunica que ha sancionado la siguiente 
ley: Eximición de gastos y honorarios de escri
turación a propietarios de escasos recursos. 

- Al archivo de antecedentes de leyes. 

(HS/247190-91) (0/152190-91) 
(HS/248/90-91) (D/969/89-90) 
(HS/249/90-91) (PE/389/89-90) 
(HS/250/90-91) (D/206/90-91) 
(HS/251/90-91) (HS/105/89-90) 

Comunica que ha sancionado las siguien
tes leyes: 
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- Obligatoriedad de la reacción inmunológi
ca en sangre para detección del SIDA, 
Test Elisa, a internados en institutos de 
menores dependientes del Ministerio de 
Acción Social. 

- Regulando la práctica médica denomina
da "Fecundación in vitro" en seres hu
manos. 

- Modificación artículo 19 del decreto ley 
9.550180, orgánica de la Policía de la 
Provincia, sobre ingreso del personal. 

- Declarando de interés provincial el "Pro
yecto integrado de generación, desarro
llo y difusión detecno!cgía para aumentar 
la eficiencia en cosecha de cereales y 
oleaginosas (PROPECO)", organizado 
por el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria. 

- Expropiación de terrenos en la localidad 
de Isidro Casanova, partido de La Ma
tanza, con destino a la construcción de 
complejo social y de¡)ortivo "Nueve de 
Julio". 

- Al archivo de antecedentes de leyes. 

(HS/252190-91) 

Comunica que ha aceptado la renuncia del 
señor Gustavo Literas al cargo de pro secreta
rio de esa Cámara y designado en su reempla
zo al profesor lñaqui Galarreta 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(HS/253190-91) 

Comunica nómina de legisladores que han 
sido designados para integrar el Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios 
que entenderá en la causa del expediente 
3001-1114/90. 

\ 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona- · 
les y Justicia, para su conocimiento. 

(HS/254190-91) 

Proyecto de ley, en revisión, de creación de 
juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial con jurisdicción territorial y compe-

tencia funcional con asiento en la ciudad de 
Olavarría. 

-Ver número Lll del apéndice. 

(HS/255190-91) 

Proyecto de ley, en revisión, de modifica
ción de la ley 5.827, texto según ley 10.507, 
orgánica del Poder Judicial. 

-Ver número Llll del apéndice. 

(HS/256190-91) 

Proyecto de ley en revisión, de modificación 
de los artículos 10 bis y 19, de la ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, Departarnento 
Judicial de La Matanza. 

-Ver asunto 25 del sumario. 

(HS/257190-91) 

Comunica que ha1easumido la Presidencia 
del honorable Senado el señor vice goberna
dor de la Provincia. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

g 

COMUNICACIONES OFICIALES 

(01565190-91) (0/896/89-90) 

Ministerio de Defensa: remite respuesta a 
la declaración destinando espacios desocupa
dos de las fuerzas armadas para alojamiento 
de presos. 

. -A la Comisión de Legislación General 11, 
para su conocimiento 

(0/58S/90-91) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos de la 
Gobernación: remite decreto aprobando con
venio por el que se establecen pautas para la 
instalación de agencias receptoras de apues-
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tas referidas a las carreras de los hipódromos -
en jurisdicción nacional y provincia de Buenos 
Aires ...... 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(0/567 /90-91) 

Tribunal de Cuentas: remite nota sobre 
aplicación de plazos establecidos en la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas relacionados 
con rendiciones provinciales y municipales. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/568/90-91) (D/1.339/90-91) 

Concejo Deliberante de Moreno: remite 
copia de resolución solicitando el esclareci
miento del hecho que fuera víctima Gustavo 
Ernesto Luna. 

-A su antecedente. 

(0/569/90~91) (D/1.241 /90-91) 

Concejo Deliberante de General Pueyrre
dón: remite copia de resolución expresando su 
repudio ante las manifestaciones y amenazas 
vertidas por el coronel Mohamed Alf Seineldln 
al señor presidente de la Nación. 

-A su antecedente. 

(0/570/90-91) (D/555/90-91) 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
remite respuesta a la declaración solicitando la 
convocatoria al Consejo Nacional del Salario 
Vital, Mínimo y Móvil para dar cumplimiento a 
las obligaciones que fija el articulo 5g de la ley 
16.459. 

-A la Comisión de Trabajo, para su conoci
miento. 

(0/571/90-91) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos de la 
Gobernación: remite decreto sobre refuerzo 

presupuestario para las distintas jurisdiccio
nes y organismos de la administración gene
ral. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(01572/90-91) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos de 
la Gobernación: remite decreto sobre refuer
zo presupuestario para la Corporación de 
Fomento del Valle Bonaerense del Río Colo
rado. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(01573/90-91) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos de la 
Gobernación: remite decreto sobre ampliación 
del cálculo de recursos de la Dirección de 
Vialidad. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento 

(0/57 4/90-91) 

~ubsecretariod~ Asuntos Legislativos de la 
Gobernación: remite decreto sobre refuerzo 
presupuestario para el Servicio Provincial de 
Agua Potable y Saneamiento Rural. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(01575190-91) (D/1.442/90-91) 

Cámara de Senadores de Córdoba: repu
dia las declaraciones del señor Luis 
Barrionuevc 

-A su antecedente. 

(01576/90-91) 

Concejo Deliberante de General Villegas: 
remite resolución de repudio por el atentado 
perpetrado en el domicilio del señor intendente 
municipal de Luján. 
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-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(0/577190-91) 

Legislatura de Jujuy: remite resolución de 
repudio a declaraciones efectuadas por el di
rector del Fondo Agropecuario Europeo. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(0/578/90-91) (D/1.450/90-91) 

Presidente de la FENALEP: remite pro
puesta sobre agrado por la reducción del ar
mamento no nuclear. 

-A su antecedente. 

(01579190-91) 

Concejo Deliberante de General Rodríguez: 
comunica nómina de autoridades. 

- A la Secr•9taría de Presidencia, para su 
conocimiento. 

(01580/90-91) 

Cámara de Diputados de Tucumán: ci:>mu
nica nómin;i de autoridades; 

- A la Secretaría de la Presidencia, para su 
conocimiento. 

(0/581 /90-91) (D/1.325190-91) 

Cámara de Diputados de San Luis: remite copia 
de resolución referida a la pretensión británica de 
extender la zona de exclusión pesquera. 

-A su antecedente. 

(01582190-91) 

Suprema Corte de Justicia: remite acuerdo soli
citando modificación del inciso b) del articulo 18 bis 
de la ley 5.827, orgánica del Poder Judicial. 

'! -A la Comisión de Asuntos Constitucionales Cº'" para su conocimiento. 

(0/583/90-91) (D/764/90-91) 

Municipalidad de Cañuelas: remite copia de 
decreto adhiriendo a la sanción de una nueva 
ley de coparticipación federal. 

-A su antecedente. 

(01584/90-91) (E/12190-91) 

Consejo !ntermunicipal del Delta: remita 
nota de apoyo al proyecto de ley de creación de 
la Corporación de Fomento del Delta Bonae
rense. 

-A su antecedente. 

(0/585/90-91) (D/514/90-91) 

Concejo Deliberante de Huanguelén: remi
te nota de preocupación por la tarifa eléctrica 
que factura ESEBA S.A. 

-A su antecedente. 

(0/586/90~91) (D/389/90-91) 

Concejo Deliberante de Necochea: remite 
copia de resolución adhiriendo al reclamo de 

· equiparación salarial con iajusticia nacional de 
los trabajadores judiciales de la Provincia. 

-A su antecedente. 

(0/587 /90-91) 

Fiscal de Cámara del Departamento Judi
cial de Mercedes: remite resolución dictada 
en la encuesta preliminar caratulada "García 
de Ortiz Marra Rosa, su denuncia en Merce
des". 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(0/588/90-91) 

Concejo Deliberante de Necochea: remite 
ordenanza relacionada con solicitud de permi
so para siembra en las banquinas de las rutas 
provinciales 80, 85 y 86. 
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-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(0/589/90-91) (D/1.154/90-91) 

Concejo Deliberante de Bahía Blanca: remite 
resolución de apoyo a la sanción del proyecto de 
ley sobre actualización de parcelas en Villa Mira
mar, partido de dicho nom-bre. 

-A su antecedente. 

(0/590/90-91) 

Director de Gabinete de la Gobernación: 
remite decreto adoptando en todo el ámbito de 
la administración pública el sistema de admi
nistración de combustibles y lubricantes, apro
bado por convenio. 

-A la Comisión de Transporte, para su 
conocimiento 

(0/591190-91 ) (D/1.410190-91) 

Concejo Deliberante de Tres Arroyos: remi
te minuta de oomunicación adhiriendo al estu
dio de rebajas en los servicios de energía 
eléctrica. 

-A su antecedente. 

(0/592190-91 ) 

Intendente Municipal de Necochea: remite 
nota relacionada con la situación de ahorristas 
de la ex Financiera Confiar. 

-A la Comisión de Hacienda, para su cono
cimiento 

(0/593190-91) 

Director 'de Despacho del Ministerio de 
Gobierno: remite decreto de modificación a la 
ley 10.827 tasa de servicios administrativos 
que presta la Policía de la Provincia. 

-A la Comisión de Seguridad para su cono
cimiento. 

. (0/594190-91) 

Concejo Deliberante de Baradero: remite 
resolución sobre demoras en la resolución de 
la causa penal y administrativa iniciadas por 
irregularidades en operativos balanzas para 
control de transporte por parte del Departa
mento Judicial de San Nicolás. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para ·su conocimiento. 

(01595190-91 ) 

Junta Electoral: comunica que el ciudadano 
Andrés Adalberto Aner fue electo diputado provin
cial suplente en primer término en la segunda sec
ción electoral, por la Unión Cívica Radical. 

-Ver asunto 20 del sumario. 

(0/596/90-91) (D/427 /90-91) 

Interventor de Ferrocarriles Argentinos: re
mite respuesta a la declaración transfiriendo a 
la Provincia tierras desafectadas de la explota
ción del servicio ferroviario del ex Ferrocarril 
Provincial. 

-A la Comisión de Hacienda, para su cono
cimiento. 

(01597/90-91) (Dl1267/89-90) 

Subadministrador General de Vialidad: re
mite respuesta a la declaración sobre repavi
mentación del tramo que une las localidades 
de Coronel Suárez y Santa Marra. 

-A las comisiones de Obras y Servicios 
Públicos, de Legislación General 1 y de Presu
puesto e Impuestos, para su conocimiento. 

(0/598190-91) (Dl1.155190-91) 

Subadministrador General de Vialidad: re
mite respuesta a la declaración de reparación 
y bacheo del tramo de ruta que une la localidad 
de Pehuen-Có, con la ruta nacional 3. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
. cos. para su conocimiento. 

(0/599/90-91) 
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Concejo Deliberante de General Madaria
ga: remite resolución de oposición al traslado 
de la estación de cobro de peaje de la ruta 7 4. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos, para su conocimiento. 

(0/600/90-91) 

Intendente Municipal de Ramallo: remite 
nota solicitando la inclusión de ese distrito en 
cualquier proyecto que otorgue beneficios a 
los damnificados por el siniestro del 3 de no
viembre del corriente. 

-A la Comisión de Legislación General ll, 
para su conocimiento. 

(0/601 /90-91) (HS/205/90-91) 

Intendente municipal de Tapalqué: solicita 
aprobación del proyecto por ei cual se declara 
ciudad a la cabecera de dicho partido. 

-A su antecedente. 

(0/602190-91) (0/1.226/90-91) 

Concejo Deliberante de Coronel Suárez: 
remite ccpia de declaración de apoyo al pro
yecto de ley que homologa la retribución bási
ca de los jueces de paz letrados. 

-A su antecedente. 

(01603/90-91) 

Intendente municipal del partido de Pata
gones: remite nota solicitando autorización 
para rsalizar el cambio de hora en ese partido. 

·-A la Comisión de Legislación General 11, 
para su conocimiento. 

(0/604/90-91) (D/1.013/90-91) 

Concejo Deliberante de Coronel Pringles: 
remite nota de adhesión al proyecto por el cual 
se derogan las normas legales que gravan con 
impuestos a los combustibles. 

-A su antecedente. 

(0/605/90-91) (D/1.420/90-91) 

Presidente del Concejo Deliberante de Ba
hía Blanca: remite copia de reso:ución-rGcha
zando la decisión de la Subsecretaría de Co
mercio Interior de liberar el precio de los medi
camentos. 

-A su antecedente. 

(0/606/90-91) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos: re
mite decreto sobre transferencia de créditos al 
Servicio Provincial de Agua Potable y Sanea
miento Rural. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(0/607190-91) 

Concejo Deliberante de Necochea: remite 
resolución sobre compra de combustibles para 
calefacción en estabiecimientos eiducativos 
dependientes do la Dirección Gene1·al de Es-
cuelas y Cultura. • · 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimie.nto. 

(0/608/90-91) 

Concejo Deliberante de Coronel de Marina 
Leonardo Rosales: remite nota sobre rebaja 
de los gravámenes sobre consumo de energía 
eléctrica. 

-A la Comisión de Energía, para su conoci
miento. 

(0/609/90-91) 

Concejo Deliberante de Patagones: remite 
resolución solicitando modificación de la ley 
que determina el pago a SADAIC por la reali
zación de espectáculos públicos cuando estos 
sean organizados por entidades de bien público. 

-A la Comisión de Legislación General 11, 
para su conocimiento. 
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(0/610/90-91) 

- Concejo Deliberante de Río Grande: remite 
ordenanza solicitando el cumplimiento del 
acuerdo de reafirmación federal. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(0/611190-91) 

Concejo Deliberante de Bahía Blanca: re
mite resolución solicitando aperturade un anexo 
del Centro de Formación Profesional Nll 62 "La 
Piedad", de la localidad de General Cerri. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(0/612190-91) 

Concejo Deliberante de Campána: remite 
resolución sobre aprobación de los proyectos 
de ley de calidad ambiental y residuos peligro
sos. 

-A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente, para su conocimiento. 

(0/613190-91) 

Senado de Mendoza: remite resolución 
sobre descentralización provincial de la recau
dación de las obras sociales. 

-A la Comisión de Acción Social, para su 
conocimiento. 

(0/614/90-91) 

Ministerio de Salud: remite resolución so
bre renegociación del contrato celebrado con 
la firma JF Empresa de Construcciones SRL 
para la reparación de una caldera en el hospital 
lnterzonal General de Agudos "Evita" de Lanús. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(0/616190-91) (D/1.507 /90-91) 

Concejo Escolar de La Plata: remite comu-

nicación de apoyo a las autoridades legalmen
te constituidas y su adhesión al sistema demo
crático. 

-A su antecedente. 

(0/615190-91) (D/1.507190-91) 

Cámarade Diputados de Santa Cruz: mani
fiesta su repudio a las acciones perpetradas 
contra el orden institucional. 

-A su antecedente. 

(0/617/90-91) 

Concejo Deliberante de Zárate: remite re· 
solución solicitando la no aprobación de pro
'fectos sobre régimen jubilatorio de privilegio 
para intendentes y concejales. 

-A la Comisión de Previsión Social, para su 
conocimiento. 

(0/618/90-91) 

Ministerio de Salud:< rnmite resolución de 
adecuación a la formula de variación de pre
cios al índice del peón gastronómico. 

-Ala Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(0/619/90-91) (D/1.374/90-91) 

Concejo Deliberante de Pergamino: remite 
copia de resolución rechazando cualquier in
tento de instalar en territorio nacional depósito 
de residuos nucleares. 

-A su antecedente. 

(0/620/90-91 ) 

CEAMSE: remite respuesta a la declara
ción sobre recuperación ambiental de la zona 
costera provincial del Riachuelo en jurisdic
ción de los partidos de Lomas de Zamora y 
Lanús. 

-A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente, para su conocimiento. 
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10 

PETICIONES Y ASUNTOS 
DE PARTICULARES 

{P 1152/90-91) (Pn0/90-91) 

Osvaldo Angel Lemos: remite antecedente 
sobre nota remitida a esta Cámara informando 
!a situación en que se encuentran los edificios 
Torre 95 y B6 de Berazategui. 

-A su antecedente. 

(P/153/90-91) (P/132190-91) 

Cfrculo de Educadores de Roqueperenses 
y otros: remiten carta documento relacionada 
con los conflietos gremiales. 

-A su antecedente. 

(P 1154190~91) (D/1.204190-91) 

Asociación La Plata del Personal Jerárqui
co y Profesional de la Secretaría de Estado da 
Comunicaciones: remite nota relacionada con 
la pa,rticipación en el XX Congreso General 
Ordinario de la Federación del Personal Jerár
quico y Profesional de la Subsecretaría de 
Estado de Comunicaciones y ENCOTEL. 

-A su antecedente. 

(P/155/90-9i) (D/1.000190-91) 

Colegio de Martilleros y Corredores Públi
cos del Departamento Judicial de San Martín: 
remite nota de apoyo a la declafación por la 
cual se solicita a la Dirección de/Rentas modi
ficar las tablas de actualización ~e valuaciones 
fiscales. 

'. 
-A su antecedente. 

) 

(P/156/90-91) (D/819190-91) 

Colegi9 de Martillen:>s y Corredores Públi
cos de.I D~partamento Judicial de San Martín: 
remite nota de apoyo al proyecto de elimina-

ción de la aplicación del impuesto a los ingre
sos brutos a las profesiones liberales. 

-A su antecedente. 

(P/157190-91) (HS/56/90-91) 

Mabel Esther Torres: remite nota de apoyo 
al proyecto que modifica el artículo 32 de la ley 
5.109. 

-A su antecedente. 

(P/158/90-91) (D/1.199/90-91) 

Caja de Previsión Social para Profesiona
les de la Ingeniería de la Provincia de Buenos 
Aires: remite nota solicitando la pronta sanción 
del proyecto de reforma de ley a la actualmente 
vigente 5.920 de la Caja de Previsión Social 
para Profesionales de la Ingeniería. 

-A su antecedente. 

(P/159/90"91) 

Asociación amigos de las callgs Viera, 
Derqui, Maure, Melián y adyacencias de Bur
zaco: remiten nota solicitando que la finca 
abandonada en la calle Maure sea destinada al 
colegio granja para educación diferenciada 
con salida laboral. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(P/160/90-91) (D/1.199/90-91) 

Centro de Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores: solicitan se incorpore el informe 
elaborado por dicha institución al expediente 
D/11-9190-91. 

-A su antecedente. 

(P/161/90-91) 

Directoras de jardines de infantes del distri
to de La Matanza: remit·en nota relacionada 
con el decreto de reglamento del estatuto por 
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el cual las maestras de música pasan a depen
der de la dirección artística. .. . 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(P/162190-91) (D/1.199/90-91) 

Sociedad de Ingenieros, Arquitectos, 
Constructores y Anexos de Lomas de Zamora: 
remiten carta documento de oposición a la 
aprobación de la reforma de la ley 5.920. 

-A su antecedente. 

(P/163/90-91) 

Agrupación Bahiense Independiente de 
Bahía Blanca: remite nota relacionada con 
denuncias vecinales y periodísticas qu.e se 
estarían cometiendo en la órbita del departa-
mento ejecutivo municipal. · 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia, para su conocimiento. 

(P/164/90-91) 

Ismael José Cirone de La Plata: remite nota 
solicitando rebaja de tasas e impuestos. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(P/165/90-91) 

Confederación Económica de la Provincia 
de Buenos Aires: remite anteproyecto de ley 
sobre contribución especial empresaria. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos, para su conocimiento. 

(P/166/90-91) 

Misión Camino a Cristo, de Ciudadela Nor
te: informa anomalías que se observan en el 
desenvolvimiento diario del complejo habita
cional Ejército de los Andes. 

-A la Comisión de Vivienda, para su cono
cimiento. 

(P/167/90-91) 

Cámara Empresaria del Autotransporte de 
Pasajeros de Buenos Aires: remite carta docl)
mento sobre exim ición al autotransporte colec
tivo de personas de tributar el nuevo impuesto 
denominado peaje al tránsito por rutas nacio
nales y provinciales. 

-A la Comisión de Transporte, para su 
conocimiento. 

(P/168/90-91) (D/892190-91) 

Presidente de la Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos: remita nota de adhe
sión al proyecto de ley de permiso de visitas 
privadas íntimas a los internos recluidos en las 
unidades penitenciarias de ta Provincia. 

-A su antecedente. 

(P/169/90-91) (D/1.507/90-91) 

Colegio de Abogados de ta Provincia de 
Buenos Aires: remite r.ota de repudio par los 
hechos acaecidos e(dra 3 de diciembre. 

-A su an~ecedente. 

(P/170/90-91) (HS/56/90-91) 

Patricia Mónica Pérez: remite nota de apo
yo al proyecto que elimina ta restricción del 
voto a los homosexuales. 

-A su antecedente. 

(P/171190-91) 
F 

/ . Asociación Cooperadora Escuela N2 76 de 
Banfield: remite nota relacionada con el funcio
namiento de ese establecimiento. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, 
para su conocimiento. 

(P/172/90-91) (D/1.199/90-91) 

Centro de Ingenieros de Pergamino: remite 
nota de adhesión a ta ley 5.920, Caja de ~~· 

!·:' 
"'· 

Diciembre, 6 

Previsión Soc 
niería . 

-A su antE 

PF 

(D/1.432/9 

Señordipu 
de emergenci 
comprende la 
de San Ferna 

-Ver núme 

(D/1.436/91 

Señores di 
otros: normas 
mas automáti 
pasajes de tra 
bano de persc 

-Ver núme 

(D/1.438/9C 

Señores di¡ 
modificación d 
10.891, funcior 
para el ganadc 

-Vernúmer 

(D/1.443/90 

Sefíor diputi 
los comités de 
mas hfdricos. 

-Ver númer1 

(0/1.452190· 

Señore(\dipL 



!;~1' 

.~ 

. <~. 

CAMARA DE DIPUTADOS 4567 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

Previsión Social para Profesionales de la Inge
niería. 

-A su antecedente. 

,, 
PROYECTOS DE LEY 

(0/1.432190-91) 

Señor diputado Basualdo: declarando zona 
de emergencia económica y financiera la que 
comprende la planta urbana y rural del distrito 
de San Fernando. 

-Ver número LIV del apéndice. 

(D/1.436/90-91) 

Señores diputados Maggiotti, Othacehe y 
otros: normas técnicas a aplicar para los siste
mas automáticos de control y expendio de 
pasajes de transporte público urbano y subur
bano de personas,. 

-Ver número LV del apéndice. 

(D/1.438/90-91) 

Señores diputados Maggiotti y De Riglos: 
modificación de los artículos 311 y 511 de la ley 

modificación artículos 82 y 911 de la ley 10.897, 
Código Fiscal y sus modificatorias. 

-Ver asunto 35 del sumario. 

(D/1.465/90-91) 

Señor diputado Mercuri: incremento del 
presupuesto de la honorable Cámara de Dipu
tados ejercicio 1990, prorrogado de 1989. 

-Ver asunto 28 del sumario. 

(0/1.471 /90-91) 

_Señor diputado Santfn: sustitución del ar
ticulo 211 de la ley 10.695, creando boleto 
estudiantil secundario. 

-Ver número LVIII del apéndice. 

(D/1.472190-91) 

Señor diputado Lemos: pago de adicional 
sobre el salario a todo agente que ejerza 
actividades en instituciones cerradas y que 
esté afectado o en contacto con portadores de 
SIDA. 

-Ver número LIX del apéndice. 

10.891, funcionamiento guía única de traslado 1 (D/1.473/90-91) 
para el ganado en tránsito. 

Señores diputados Basualdo y Lemos: im-
-Ver número LVI del apéndice. 1 plementando un sistema de identificación, a 

través de la impresión plantar y/o palmar, de 
todos los recién nacidos en el territorio de la 

(D/1.443/90-91) 1 Provincia. 

Seflor diputado Scarabino: constitución de 1 -Ver número LX del apéndice. 
los comités de manejo de cuencas y/o ~iste- · 
mas hídricos. 1 (D/1.47 4190-91) 

-Ver número LVII del apéndice. 1 Señor diputado Ortíz Maldonado: declaran-
do de interés provincial la celebración de los 25 
años de labor de la Sociedad de bomberos 

(D/1.452190-91) 1 Voluntarios de Monte. 

Señore$ diputados Garivotto, Sáenz y otros: -Ver número LXI del apéndice . 
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(011.475190-91) 

Señor diputado De Paula: declarando de 
interés provincial el centenario de la fundación 
del centro poblacional de Uribelarrsa, ubicado 
en el partido de Cañuelas. 

-Ver número LXII del apéndice. 

(D/1.476190-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: incorpo
raci6n del articulo 5ª bis de la ley 10.430, 
régimen para el personal de la Administración 
Pública, sobre incorporación del cónyuge su
pérstite en caso de fallecimiento del agente de 
planta permanente. 

-Ver número LXIII del apéndice. 

(011.489/90-91) 

Señor diputado Lemos: sustitución del de
creto ley 9.286179, donando a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela Nacional de Co
mercio y Bachillerato Anexo de BenitoJuárez, 
fracción de tierra fiscal ubicada en esa ciu
dad. 

-Ver número LXIV del apéndice. 

(D/1.498/9Q-91) 

Señor diputado García Silva: modificación 
de artfculos de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial y sus modificatorias, creando un tribu
nal de trabajo en la ciudad de Campana, par
tido del mismo nombre. 

-Ver número LXV del apéndice. 

(D/1.499/90-91) 

Señor diputado Valerga: modificación de 
los artfculos 1ª, 2R, 24 y 29 del decreto ley 
6.769/58, orgánice. de las municipalidades. 

-Ver número LXVI del apéndice. 

(D/1.508190-91) 

Señores diputados Correa, Méndez y Vi-

llaescusa Gómez: provisión gratuita de insuli
na a diabéticos de la Provincia. 

-Ver número LXVII del apéndice. 

(D/1.512/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y Flo
rio: ubicación de complejos circenses. 

-Ver número LXVIII del apéndice. 

(011.513/90-91) 

Señor diputado Basualdo: modificación del 
artículo 92 de la ley orgánica de las municipa
lidades, sobre dieta de concejales. 

-Ver número LXIX del apéndice. 

(D/1.514190-91) 

Señor diputado López Fagúndez: modifica
ción del artfculo 6ª de la ley 10.342, que faculta 
a los municipios a arrendar predios para su 
siembra 

-Ver número LXX del apéndice. 

(D/1.521 /90-91) 

Señores diputados Gorosito y Florio: elec
ción de autoridades de los colegios departa
mentales o consejos profesionales de distrito 
creados en la Provincia. 

-Ver número LXXI del apéndice. 

12 

DESPACHOS DE COMISIÓN 

(HS/86/90-91) 

de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley, en revisión, de modificación del artfculo 
111 de la ley 10.559, texto según ley 10.752, 
coparticipación de las municipalidades. 

(0/116/89-90) (0/472/89-90) 
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de Educación y Cultura y de Legislación 
General 1 en los proyectos de ley de los señores 
diputados Almar, Pis Diez y otros, y Bondone, 
Bustos, Curzi y otros, sobre creación de los 
centros de estudiantes en establecimientos de 
enseñanza media y superior dependientes de la 
Dirección General de Escuelas y Cultura. 

(D/405190-91) 

de Salud Pública, de Acción Social, de 
Industria y Comercio y de Legislación General 
n en el proyecto de ley del señor diputado 
Villaescusa Gómez, de obliga1oriedad de ex
hibir por parte de farmacias en el ámbito de la 
Provincia listas de precios al público de las 
monodrogas con su correspondiente nombre 
de fantasía y porcentajes de cobertura asis
tencial. 

(D/1.041190-91) 

de Asuntos Municipales y de Legislación 
General I, en mayoría y minoría, en el proyecto 
de ley del señor diputado Cano, autorizando la 
instalación de canódromcls en el ámbito de la 
Provincia.· 

(D/552190-91) 

de Industria y Comercio, de Asuntos Muni
cipales yde Legislación General 11 en el proyecto 
de ley de los señores diputados Lemos y 
Basualdo, sobre compraventa, permuta y/o 
consignación de bienes muebles usados. 

(D/254189-90) (D/193/89-90) 
(D/414188-89) (D/921/87-88) 

de Asuntos del Menor y la Familia, de 
Salud Pública, de Asuntos Municipales, de 
Legislación General 1 y de Presupue'sto e . 
Impuestos en los proyectos de ley de los 
señores diputados Maggiotti, De Riglos y 
Mercuri; Bustos (Osear S.); Ortiz Maldonado 
y Curzi, Bustos (Osear S.) y otros, sobre 
implementación del servicio integral de 
atención al adolescente; creación de centros 
de orientación para adolescentes con pro
blemas sociales y/o familiares y creación de 

centros de orientación para adolescentes con 
problemas sociales ylo_ familiares. 

-Al orden del día de la próxima 'tesión. 
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PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

(D/1.433190-91) 

Señor diputado Valerga: provisión de ban
deras de ceremonia a las escuelas que care
cen de símbolo patrio. 

-Ver número LXXII del apéndice. 

(D/1.450190-91) 

Señor diputado Gutiérrez: júbilo por la firma 
del tratado de París, por parte de dirigentes de 
la NATO, del Pacto de Varsovia y de naciones 
neutrales para la reducción del armamento no 
nuclear. 

' 
-Ver número LXXIII del apéndice. 

(D/1.451190-91) 

Señores diputados Torregiani y Pera: aus
piciando la celebración de la 21 va. Asamblea 
General de la Unión Astronómica Internacio
nal, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires. 

-Ver número LXXIV del apéndice. 

(D/1.491190-91) 

Señor diputado De Riglos: asistencia a se
sión de cada diputado y dando a publicidad las 
ausencias no justificadas. 

-Ver número LXXV del apéndice. 

(D/1.497/90-91) 

Señor diputado Hirtz: legalidad de la dispo
sición de fondos de los decretos leyes 7 .290/ 
67 y 9.038178, impt1estos de energía eléctrica 
y de la ley 8.464, suministro de gas. 

-Ver número LXXVI del apéndice. 
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PROYECTOS DE DECLARACIÓN 

(D/1.431 /90-91) 

Señor diputado Elías: formalización de con
venios con el Banco Hipotecario Nacional, 
destinados a resolver la atención de los bene
ficiarios de las distintas operatorias de esa 
institución. 

-Ver número LXXVII del apéndice. 

(0/1.434/90-91 ) 

Señores diputados Garcfa Silva, Santín y 
otros: solicitando al Poder Ejecutivo provincial 
la asistencia económico financiera a pequeños 
y medianos productores trigueros. 

-Ver número LXXVIII del apéndice. 

(0/1.435/90-91) 

Señores diputados Garcfa Silva, Santín y 
otros: solicitando al Poder Ejecutivo nacional 
la asistencia económico financiera a pequeños 
y medianos productores trigueros. 

-Ver número LXXIX del apéndice. 

(011.437 /90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: solidari
dad con la hermana Martha Pelloni, del Cole
gio del Carmen de la ciudad de Catamarca, 
ante el reclamo de justicia para el esclareci
miento del asesinato de la menor Maria Sole
dad Morales. 

-Ver número LXXX del apéndice. 

(0/1.440/90-91) 

Señora diputada Müller: otorgando plazo 
de 180 días a los municipios para la presenta
ción de declaraciones juradas mensuales de 
aportes y contribuciones adeudados, al IOMA. 

-Ver número LXXXI del apéndice. 
{D/1.441190-91 ) 

Señor diputado Bontempo: entubamiento 
del arroyo Medrano del partido de Esteban 
Echeverria. 

-Ver número LXXXII del apéndice. 

(0/1.442/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudio ante decla
raciones del dirigente gremial titular del 
ANSSAL y solicitando el inicio de actuaciones 
legales pertinentes por parte del Poder Judicial 
de la Provincia. 

-Ver número LXXXIII del apéndice. 

{0/1.449/90-91) 

Señor diputado Móccero: provisión de un 
vehículo para el traslado de los alumnos que 
concurren a la escuela N2 501 Maria Montessori, 
del partido de Coronel Suárez. 

-Ver número LXXXIV del apéndice. 

{D/1.454/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: incorporando al 
calendario escolar por parte de la Dirección 
Generaloe EscuelasyCultura, el día mundial 
del medio ambiente establecido por la Decla
ración de Estocolmo. 

-Ver número LXXXV del apéndice. 

(D/1.455/90-91) 

Señor diputado Castro: elevando el actual 
destacamento de la localidad de Jeppener, 
partido de Brandsen, a la categoria de sub
comisaria. 

-Ver número LXXXVI del apéndice. 

(D/1.456/90-91) 

Señor diputado lópez Fagúndez: solicitan
do al Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca, 
se abstenga de tomar medidas que impliquen 
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el desmantelamiento del parque provincial Er
nesto Tornquist. 

-Ver asunto 42 del sumario. 

(D/1.457190-91) 

Señor diputado Sabatella: solución habita
cional, antes de la construcción de los colec
tores de la autopista ingeniero Palazzo, a fa
milias del barrio Malaver, de la localidad de 
Olivos, partido de Vicente López. 

-Ver asunto 33 del sumario. 

(D/1.458190-91) 

Señordiputado Sajas: otorgando un redes
cuento especial al Banco de la Ribera 
Coperativo Limitado, de la ciudad de San Pe
dro, para atender las necesidades de la comu
nidad de ese partido. 

-Ver número LXXXVII del apéndice. 

(D/1.459190-91) 

Señores diputados Aseff, Lauría y Siro
chinsky: solicitando al Poder Ejecutivo la de
rogación del decreto 4.025/90. 

-Ver número LXXXVIII del apéndice. 

(D/1 .461190-91 ) 

Señores diputados Di Tommaso, Scarabi
no y Díaz (Carlos A.): convenio con la munici
palidad de La Plata para ejecución de obras de 
iluminación y s.emaforización de la avenida 31 
de esa ciudad. 

-Ver asunto 29 del sumario. 

(D/1.463190-91) 

Señor diputado Sajas: instrumentación de 
los medios para llevar a conocimiento de la 
comunidad extranjera, la existencia de regis
tro, previsto en el artículo 182 de la Constitu-

ción provincial, regido por la ley 10.450 y su 
reglamentaria. 

-Ver número LXXXIX del apéndiCa. 

(D/1.464190-91) 

Señor diputado Sajas: otorgando preferen
cia a entidades cooperativas ante" llamados a 
licitación por parte de la administración pública 
provincial. 

-Ver número XC del apéndice. 

(D/1.466190-91) 

Señores diputados Luchessi y Marelli: de
clarando de interés provincial la campaña ini
ciada por la asociación de padres ayuda al 
cardíaco, para instalación de una sala de tera
pia intensiva cardiovascular en el Hospital de 
Niños de La Plata. 

-Ver asunto 47 del sumario. .. 
(D/1.467/90-91 f 
Señores diputados Ravenna y Azcoiti: soli

citando a la honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, aprobación de la ley de insisten
cia en la ley 23.852, sobre exención al servicio 
militar para hijos y hermanos de desapareci
dos. 

-Ver número XCI del apéndice. 

(D/1.468/90-91) 

Señor diputado Costantino: autorizando a 
la empresa Automotores La Plata sociedad 
anónima a la ampliación y desdoblamiento del 
servicio entre las ciudades de La Plata y Colón. 

-Ver número XCII del apéndice. 

(0/1.477/90-91) 

Señor diputado Basualdo: solicitando al 
Poder Ejecutivo nacional el envío al honorable 
Congreso de un proyecto de ley modificatorio 
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del Codigo Penal Argentino y legislación com
plementaria;.. . 

-Ver número XCIII del apéndice. 

(011.478/90-91) 

Señor diputado Hirtz: preocupación ante 
informaciones referidas a la privatización del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecua
ria. 

-Ver número XCIV del apéndice. 

(D/1.479/90-91) 

Señor diputado Malamud: cediendo edificio 
que ocupara la sucursal Olavarría del Banco 
Hipotecario Nacional, para uso de la facultad 
de Ciencias Sociales de la Universidad Nacio
nal del Centro de la Provincia. 

-Ver número XCV del apéndice. 

(D/1.480/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y Cag
noni: inspección de automóviles importados a 
fin de detectar vehículos ingresados por perso
nal de representaciones diplomáticas y perso
nas lisiadas, que se encuentren en poder de 
terceros. 

-Ver número XCVI del apéndice. 

(011.481 /90-91 ) 

Señor diputado Basualdo: construcción de 
puente peatonal sobre el brazo del arroyo 
Maldonado, que separa los barrios de Villa 
Progreso y El Carmen, partido de Berisso. 

-Ver número XCVII del apéndice. 

(0/1.482/90-91) 

Señor diputado Basualdo: Jeclarando zona 
de emergencia hfdrica la comprendida entre 
las avenidas 1, 32y diagonal 74 de la ciudad de 
La Plata, partido del mismo nombre. 

-Ver número XCVIII del apéndice. 

(D/1.483190-91) 

Señor diputado Marelli: declarando en esta
do de emergencia sanitaria al partido de Ense
nada. 

-Ver número XCIX del apéndice. 

(0/1.484/90-91) 

Señor diputado Cagnoni: dejando sin efec
to, a través del Ministerio de Salud, la resolu
ción 5.002/90, cobrando vigencia el sistema 
anterior de otorgamiento de subsidios. 

-Ver número C del apéndice. 

(0/1.485/90-91) 

Señores diputados Del Corral e lsasi: desti
nando un porcentaje de ingresos por servicios 
sanitarios a la creación de un fondo destinado a 
la ejecución de una planta de tratamiento de 
líquidos cloacales en el partido de Berazategui. 

-Ver asunto 41 del sumario. 

(0/1.486/90-91 ) 

Señor Qiputado Oáttoli: otorgando catego
ría de aeropuerto internacional al actual aeró
dromo de San Femando. 

-Ver asunto 45 del sumario. 

(D/1.488/90-91) 

Señor diputado Maldjian: centralización en 
un único edificio de dependencias del Poder 
Judicial de la Provincia, departamento judicial 
Mercedes. 

-Ver número CI del apéndice. 

(D/1.490/90-91) 

Señor diputado De Riglos: adhesión al re
clamo formulado por el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Provincia, ante el no 
cumplimiento del pacto federal eléctrico. 

-Ver número Cll del apéndice. 
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(D/1.492190-91) 

Señor diputado Hirtz: solicitando que la 
empresa Ferrocarriles Argentinos ceda más 
espacios en la antigua estación de ferrocarril 
de la localidad de Benito Juárez, al centro de 
formación profesional Nº 65. 

-Ver número Clll del apéndice. 

(D/1.493190-91) 

Señor diputado Hirtz: solicitando al Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Asuntos 
Agrarios de la Provincia, el envío de fondos 
para finalizar estudios de conservación y sa
neamiento de alimentos perecederos que se 
realizan en la Universidad Nacional del Sur, 
partido de Bahra Blanca. 

-Ver número CIV del apéndice. 

{D/1.494190-91) 

Señor diputado Hirtz: solicitando al Poder 
Ejecutivo, por intermedio de la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura, el envío de 
fondos a la escuela de Educación Media Nº 1 
de Tres Arroyos, para construcción de depen
dencias. 

-Ver número CV del apéndice 

{D/1.495190-91) 

Señor diputado De Paula: declarando de 
interés provincial el centenario de la fundación 
del pueblo de Uribelarrea, partido de Cañue
las. 

-Ver asunto 49 del sumario. 

- (D/1.500190-91) 
\ 

Señora diputada Díaz (Silvia S.): repudio a 
la visita del presidente dP, tos Estados Unidos. 

-Ver número CVI del apéndice. 

(D/1.501190-91) 

SeñordiputadoSejas:sanciónporpartedel 

Poder Legislativo nacional de una ley de 
erradicación de la fiebr~ aftosa. 

-Ver número CVll del apéndice:' 

(D/1.504190-91) 

Señor diputado Móccero: exigenc;ar e' 
. comprobante de pago actualizados de ir·~ .. -· 

tos a aquellas personas que con fines tu· 
abandonen la frontera de la República. 

-Ver número CVlll del apéndice. 

(D/1.506190-91) 

Señor diputado Dáttoli: repudio al g 
fai:ciosos que han encabezado el alz,· 
militar el dfa 3 de diciembre de 1990. 

-Ver número CIX del apéndice. 

(D/1.509190-91) 

Señor diputado Dáttoli: c.teclarandc 
rés nacional las investigaciones par.e 
del cáncer a través del métc,do Har.~ 

-Ver número CX del apéndice. 

(D/1.510190-91) 

Señcr diputado Castro: paviment~ 
camino que une las localidades de Jer . - ·/ 
Altamirano, del partido de Brandsen, ccr1 i¡; lo
calidad de Gándara, del partido de Chascomús. 

-Ver número CXI del apéndice. 

(0/1.511190-91) 

Señor diputado Castro: destinado inmueble 
por parte de la empresa Gas del Estado para el 
funcionamiento de las oficinas que dicha em
presa posee en la ciudad de Coronel Brand
sen, partido de Brandsen. 

-Ver número CXll del apéndice. 

(D/1.515190-91) 

Señor diputado Prat: prevención y diagnós:. 
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tico precoz del cáncer genital y mamario en la 
mujer.· 

-Ver número CXlll del apéndice. 

(D/1.516190-91) 

Señor diputado Florio: implementación de 
cursos de perfeccionamiento docente a distan
cia para maestros de grado de educación 
primaria. 

-Ver número CXIV del apéndice. 

(0/1.517190-91) 

Señor diputado Basualc:lo: demarcación, 
señalización y semaforización de la ruta 21 O a 
la altura de la loclidad de Guemica, partido de 
San Vicente. 

-Ver número CXV del apéndice. 

(011.518/90-91) 

Señor diputado Olivera: reconocimiento 
a la labor desempeñada por el periodismo 
en la cobertura de los acontecimientos vivi
dos por la Nación en la jornada del 3 de 
diciembre. 

-Ver asunto 46 del sumario. 

(0/1.519/90-91) 

Señor diputado Hirtz: proveyendo al centro 
Luis Braille de la ciudad de Bahfa Blanca, de 
una partida permanente a fin de cubrir los 
gastos de la labor que realiza. 

-Ver número CXVI del apéndice. 

(0/1.520/90-91) 

Señor diputado Hirtz: designación de guar
dafaunas con destino a la conservación de los 
recursos naturales en el partido de Coronel 
Dorrego .. 

-Vr;r número CXVll del apéndice. 

{D/1.525/90-91) 

Señores diputados Maldjian y Bottazzi: pre
ocupación por las condiciones de polución y 
alarmante deterioro ambiental existentes en la 
cuenca Matanza-Riachuelo. 

-Ver asunto 51 del sumario. 
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PROYECTOS DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/1.445/90-91 ) 

Señores diputados Bottazzi y Maldjian: 
ofrecimiento para la utilización de depósito 
nuclear en la Megafractura Gastre, en la pro
vincia de Chubut. 

-Ver número CXVlll del apéndice. 

(0/1.446190-91 ) 

Señor diputado Móccero: obras de remode
lación de la estación d~servicio YPF, denomi
nado La Tacuarita, ubicada en el partido de 
Coronel Pringles. 

-Ver ~úmero CXIX del apéndice. 

(D/1.447 /90-91) 

Señor diputado Malc:ljian: medidas y planes 
desarrollados para el cumplimiento de lo esta
blecido en la ley 23. 737, por parte de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura. 

-Ver número CXX del apéndice. 

(D/1.448/90-91) 

Señor diputado Maldjian: datos estadísti
cos de alcoholismo en alumnos de nivel prima
rio, secundario y terciario, dependientes de la 
Dirección General de Escuelas y Cultura. 

-Ver número CXXI del apéndice. 

(D/1.460190-91) 

Señor diputado Asseff: construcción de 
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establecimiento destinado al almacenamien
to, procesamiento y venta de madera en Inge
niero Maschwitz, partido de Escobar. 

-Ver número CXXll del apéndice. 

(D/1.469/90-91) 

Señores diputados Malamud y Ortiz Maldo
nado: existencia de irregularidades en la liqui
dación de gastos de movilidad y su correspon
diente cobro entre el personal del IOMA. 

-Ver número CXXlll del apéndice. 

(Dl1.470/90-91) • 

Señor diputado Basualdo: actuación de 
sectas mligiosas en el territorio de la Provincia. 

-Ver número CXXIV del apéndice. 

(D/1.487 /90-91) 

Señor diputado Maldjian: entrega a alum
nos de las escuelas de la lc•calidad de 
Benavidez, partido de Tigre, de un 1:ijemplardel 
proyecto de la Constitución provincial rechaza
do en el plebiscito del 5 de agosto. 

-Ver número CXXV del apéndice. 

(D/1.496/90-91) 

Señor diputado Basualdo: existencia de 
registro de los establecimientos que en la 
Provincia se dediquen a la extracción, produc
ción y comercialización de aguas minerales, 
mineralizadas y naturales de mesa. 

-Ver número CXXVI del apéndice. 

(D/1.502.190-91) 

Señor diputado Sajas: cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 18 de la Carta 
Orgáncia del Banco de la Provincia que deter
mina la incorporación de un director represen
tante de los intereses agropecuarios. 

-Ver número CXXVll del apéndice. 

(D/1.505/90-91) 

Señores diputados Zambelli y Bontempo: 
autorización a la empresa Petroken Petroquí
mica Ensenada sociedad anónima, al ensan
che de las banquinas de la ruta provincial 215 
en el partido de Ensenada. 

-Ver asunto 32 del sumario. 

(D/1.522.190-91) 

Señor diputado López Fagúndez: recauda
ción diaria que por explotación del juego de 
quiniela, prode y quini seis se obtuvo en el 
período comprendido entre el 1 de marzo y el 
31 de octubre del corriente año. 

-Ver número CXXVlll del apéndice. 

(Dl1.523/90-91 ) 

Señor diputado Basualdo: cuotas de mer
caderías que tiene asignada cada legislador 
para ser entregadas a sectores carenciados. 

-Ver número CXXIX def apéndice. 

(D/1.524/90-91) 

Señores diputados Florio y Del Corral: alte
ración del cronograma de pago de haberes del 
personal del Poder Judicial del mes de noviem
bre. 

-Ver asunto 43 del sumario. 
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APROBACION DE LA CONVOCATORIA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura del decreto del Poder Ejecutivo 
convocando a esta Legislatura para tratar die
cisiete asuntos en sesiones extraordinarias,. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(PE/327/90-91) 
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La Plata, 22 de noviembre de 1990. 

En ejercicio de las facultades conferidas al 
Poder Ejecutivo por los artículos 72 y 132, 
inciso 8) de la Constitución provincial, 

El Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires 

DECRETA 

A.rt. 12 - Convócase a sesiones extraordina
rias a la honorable Legislatura para considerar 
los asuntos de interés público y urgentes que 
seg'.Jidamente se detallan: 

Mensaje 494- Proyecto de ley sobre reforma 
del Código de Procedimiento en lo Penal. 

Mensaje 496- Proyecto de ley reemplazan
do los tribunales de trabajo de instancia única 
por Cámaras de trabajo. 

Mensaje 520 - Proyecto de ley autorizando 
al Poder Ejecutivo a celebrar contratos para 
realizar obras de construcción, refuncionaliza
ción, y/otermin~iónde establecimientos hospi
talarios con un compromiso de inversión mínima 
de U$S 200.000.000. 

Mensaje 532 - Proyecto de ley impositiva 
1990. 

Mensaje 533 - Proyecto de ley presupuesto 
1990. 

Mensaje 534- Proyecto de ley modificatoria 
de la ley orgánica de los ministerios. 

Mensaje 542 - Proyecto de ley modificación 
integral de régimen orgánico de personas jurí
dicas. 

Mensaje 553- Proyecto de ley sobre nego
ciaciones colectivas para el sector público. 

Mensaje 563 - Proyecto de ley de creación 
de la empresa Telégrafo de Buenos Aires. 

Mensaje 564 - Proyecto de ley sobre res
tructu ración técnico administrativo de hospita
les públicos. 

Mensaje 569- Proyecto de ley sobre regimen 
para sociedades anónimas de capitalización y 
ahorro. 

Mensaje 570 - Proyecto de ley transforma
ción de OSBA en OS BASA, sociedad anónima 
de mayorfa1 1\ilstatal. 

Mensaje 576- Proyecto de ley sobre regimen 
de jubilaciones de excepción 

Mensaje 578 - Proyecto de ley sobre esta
dio único en La Plata. 

Mensaje 580- Proyecto de ley modificatoria 
de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Mensaje 472 - Proyecto de ley sobre 
creación del consejo provincial de la mujer. 

Mensaje 559- Proyecto de ley sobre sistema 
de reciprocidad para la registración de actos 
notariales autorizados por escribanos de Ca
pital Federal para su registración en la Provincia 

Art. 22 - El presente decreto será refrenda
do por el señor ministro secretario en el depar
tamento de Gobierno. 

Art. 32 - Comuníquese a la honorable Le
gislatura, publíquese, dése al registro y Boletín 
Oficial y archívese. 

Decreto N2 4.529 

CAFIERO 
Díaz Bancalari. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
votar si se acepta la~convocatoria y si se 
declaran de urgencia e interés público los 
asuntos incluidos en la misma. 

Si ningún señor diputado hace uso de la 
palabra, se va'·a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 
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AMPLIACIÓN DE LAAUTOCONVOCATORIA 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura a la presentación de diputados 
y senadores en número constitucional, solici
tando la ampliación de la autoconvocatoria a 
sesiones extraordinarias para tratar diversos 
asuntos. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de ley. 

(D/1.453190-91 ) 
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Señores diputados y senadores en número 
@nstitucional solicitan la ampliación de la au
toconvocatoria para tratar asuntos en sesio
nes extraordinarias. 

La Plata, noviembre de 1990. 

Señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires 
diputado Osvaldo J. Mercuri. Su despa
cho. 

De nuestra mayor consideración: 

Los senadores y diputados firmantes, en 
número constitucional, nos dirigimos a usted a 
los fines de expresarle lo siguiente: 

1. Venimos en legal tiempo y forma, de 
conformidad con el artículo 73 de la 
Constitución provincial, a solicitar la con
vocatoria da ambas Cámaras Legislati
vas a sesiones exiraordinarias. 

2. Fundamentamos este requerimiento en 
razones de urgencia e interés público de 
los al:lúntos pendientes de tratamiento, 
ante la finafü:ación del período de sasio
nes ordinaric.1s y su prórroga. 

Se adjunta nómina de los proyectes: 

(E/241190-91 ) 

P;oyecto de ley: expropiación en estación 
Coronel Rodolfo Bunge, partido da Benito 
Juarez. 

(D/1.452/90-91) 

Proyecto de ley: diputados Garivotto y otros: 
modtticación de los artículos 82 y 92 de la ley 
10.897. 

(E/235/90-91) 

Exención vehículos propiedad magistrados. 

(D/1.465/90-91) 

Proyecto de ley, ampliación del presupues
to ejercicio 1990 honorable Cámara de Diputa
dos. 

{E/252190-91) 

· Proyecto de ley: ampliación del pr!supues
to honorable Cámara de Senadores ejercíi::io 
1990. 

(D/1.438/90-91) 

Proyecto de ley: modificación artículos 32 y 
62 de la ley 10.891, funcionamiento guía única 
en el traslado para el tránsito de ganado. 

(E/254190-91) 

Modtticación huso horario de la población al 
sur del río Colorado. 

-
(E/255/90-91) 

Modtticación del capítulo 111 del estatuto del 
personal de Vialidad, ley 10.328. 

Morrillo, Corvatta, Casco, D'Agostino, 
Barberena, Rocca, Toledo, Ale
gre, Zaidan, Palladino, Arcuti, 
Proverbio de Pollio, Morano, 
Sabatella, Tolosa, Cano, Othace
he, Castruccio, Sobrero, Díaz 
{Cé!rlos M.), Dellepiane, Correa, 
Cuezzo, Alvarez de Olivera, 
Mouillerón, Bustos, Laso, Gutié
rrez, Müller, Garivotto, Lugones, 
Rampoldi, Díaz (Carlos A.), Sáenz, 
Zambelli y Galván. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que la Cámara vote si acepta la ampliación de 
la autoccnvocatcria y se declaran de urgencia 
e interés público los asuntos incluidos en la 
misma. 

Si ningún señor diputado hace uso de la 
palabra, se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente {Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

18 

SOLICITUD DE LICENCIA DEL SEÑOR PRO
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
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Sr. Presidente (Mercuri)- Por Secretaría 
se dará lect¡¡¡:a de la solicitud de licencia_ 

Sr. Secretario (lsasi) - El señor prosecre
tario administrativo, don Eduardo Cantalupi, 
solicita licencia con goce de haberes desde el 
12 al 22 del corriente, para concurrir a Haití 
invitado por la Organización de Estados 
Americanos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar si 
. se concede la licencia solicitada al señor pro
secret ario administrativo, don Eduardo 
Cantalupi. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar si 
se concede con goce de haberes. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr; Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al interesado y al archivo. 

19 

RENUNCIA DEL SEl\IOR LUIS RODOLFO 
ALMAR A SU CARGO DE DIPUTADO 

Sr. Presidente (Mercuri)-Señores diputa
dos: habiendo presentado la renuncia a su 
cargo el señor diputado Luis Rodolfo almar, 
corresponde que la Cámara se pronuncie so
bre la misma. 

Por Secretaría se dará lectura de la nota 
enviada a esta Presidencia. 

Sr. Secretario (lsasi) '."' 

(D/1.462190-91) 

Señor diputado Almar: eleva renuncia al 
cargo de diputádo. 

La Plata, 28 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados diputado Osvaldo Mercuri. su 
despacho. 

De mi alta consideración: 

Por la presente elevo a usted y por su 
intermedio a la honorable Cámara de Diputa
dos mi renuncia indeclinable al cargo de dipu
tado con que me honrara la ciudadanía bo
naerense en los comicios del año 1989. 

Motiva esta delicada decisión, el pleno 
convencimiento de no estar en condiciones 
personales para continuar en el ejercicio de 
tan alta misión, en los mismos términos y 
formas como lo he venido haciendodurante 7 
años. 

Conozco y valorizo las bondades que pro
vocan los cambios así como la permanente 
necesidad de realimentar la credibilidad en la 
clase poi ítica. Con este espíritu, con esta espe
ranza, oon profunda fe republicana, resigno lo 
que creo, ya no estoy en condiciones de ejer· 
cer adecuadamente. · 

En esta hora, quiero dejar expreso recono
cimiento a aquellos hombres y mujeres que día 
a día trabajan desde el más hurnilde al más 
encumbrado lugar en esta casa del pueblo, así 
como a los señores legisladores; a todos mi 
solidaridad, a todos mi r4ªspeto y seguridad de 
permanente estima. 

Almar. 

Sr. Presidente (Mercuri) - En considera
ción la renuncia presentada por el señor dipu
tado Almar. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: como todos los miem

bros de esta Cámara se podrán dar cuenta, 
este es un momento muy especial para el 
bloque de la Unión Cívica Radical. Y digo que 
es muy especial porque hoy estamos tratando 
la renuncia de quien prestigió con su presencia 
en una de estas bancas a este cuerpo desde el 
año 1983 y que llegó, incluso, a ocupar la 
Presidencia que hoy usted ocupa, señor presi
dente, entre los años 1987 y 1989. 

Lo decimos con dolor, por la ida del diputa
do Almar, pero también con la satisfacción de 
ver que Luis Almar, como lo dice en su nota de 
renuncia, tiene el pleno convencimiento de 
que no está en condiciones personales de 
cumplir el mandato que el pueblo de la provin
cia de Buenos Aires le ha otorgado y que 
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resigna por creer que no lo puede cumplir 
adecuadamente. 

Esto es un ejemplo de un político. Es una 
muestra a la sociedad bonaerense de que los 
polfticos no estamos aferrados a un cargo sin 
importar de qué manera desempeñamos la 
funció.(l que el pueblo nos ha dado. 

Este ejemplo de Almar de resignar, como él 
lo dice, este cargo por no poder cumplirlo 
adecuadamente, creo que es un ejemplo para 
el conjunto de la sociedad argentina, pero en 
particular para los pollticos. Pero hoy, además 
de despedir de esta bancada al Luis Almar, 
debemos también dar la bienvenida a un joven 
militante político que, seguramente, va a cum
plir el rol de legislador con la misma dignidad, 
con la misma altura y con la misma seriedad 
con que Luis Almar lo hizo durante todos estos 
años, me refiero a Andrés Aner, quien dentro 
de unos instantes va a jurar como dipµtado. 

Señor presidente: esta es la despedida de 
este bloque a un amigo y también la bienveni
da de este bloque a otro amigo. Quisiera para 
terminar, recordar los versos de la canción que 
dice: "cuando un amigo se va queda un espa
cio vacío, que no lo puede llenar la llegada de 
otro amigo", Hoy vaa quedar un espacio vacío, 
el de Luis Almar, pero también vamos a recibir 
el aporte de un hombre joven, pujante e inteli
gente que seguramente lo va a remplazar 
dignamente, me refiero a Andrés Aner. 

Sra. Cuezzo - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
la señora diputada Cuezzo. 

Sra. Cuezzo - Señor presidente, señores 
diputados: unas simples palabras, como sim
ple es el señor diputado Almar. 

Las circunstancias políticas hicieron que yo 
comparta con él siete años en esta Cámara, es 
decir desde 1983 integramos desde bancadas 
distintas esta honorable Cámara. Si no hubiera 
sido por esta circunstancia y si Dios lo hubiera 
permitido, hubiéramos continuado juntos tres 
años más y cumplido diez años como legis
.ladores. 

Cuando llegó a ser presidente de esta Cá
mara mereció el mismo cariño y el mismo 
respeto que mereció siendo legislador. Los 
diputados de las distintas bancadas que lo 

requirieron como presidente por cualquier si
tuación, siempre encontraron en él una solu
ción y el don de gente- de Luis Almar. Las 
circunstancias de la vida no permitell que !os 
dos terminemos juntos esta etapa legislativa, 
por eso quería decir estas palabras en mi 
nombre y en el del grupo de mi bloque, aunque 
se que algún otro compañero se va a referir a 
esta despedida 

Le deseo a Luis Almar que en el transcurso 
de su vida siga logrando el cariño y la admira
ción que mereció como legislador. Que la vida 
lo premie y permita que nos volvamos a encon
trar. 

Le digo al señor diputado Almar que se ha 
ganado el respeto de todos los diputados de 
esta honorable Cámara y que le deseo suerte, 
mücha suerte para el resto de su vida. Nada 
más. (Aplausos) · 

Sr. Garivotto- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. .. 

Sr. Garivotto ...,<El bloque justicialista ha 
sido suficientemente expresado a través de las 
palabras de la señora diputada Cuezzo, por
que en ellas se resumen los sentimientos que 
el señor diputado Luis Almar ha sabido des
pertar entre nosotros. 

Sr. Castruccio - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Castruccio. 

Sr. Castruccio-Señor presidente: a mí no 
me gusta despedir a hombres como Almar en 
circunstancias en que abandonan un puesto, 
porque seguramente van a ocupar otro en la 
lucha por la defensa de las instituciones y la 
democracia en el país. Pero, no puedo dejar 
pasar esta oportunidad porque me he sentido 
honrado de compartir durante dos años su 
gestión de presidente, acompañándolo como 
vicepresidente 111 de la Cámara . 

Por eso le digo al amigo Almar que e: 
seguro que hombres de las convicciones o
las de él, como las que tenemos todos los 
estamos en esta Cámara, nos vamos a i:w 

trar muchas veces en este camino e 
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democracia y la patria nos ofrecen y nos exi
gen. Por eso lefieseo la mayor ventura perso
nal al diputado Almary reitero la certeza de que 
muchas veces nos vamos a encontrar y estoy 
absolutamente seguro que en el mismo lado, el 
de las grandes luchas y las grandes definicio
nes que hoy nos exigen nuestros partidos. 

Nada más. (Aplausos) 

Sr. Asseff - Pido la palabra. 
Señor presidente: cuando me enteré que el 

diputado Almarse alejaba de su banca, tuve un 
sentimiento de tristeza al ver que la bancada 
radical y la Cámara de Diputados perdían aun 
hombre mesurado, un caballero de la po_lftica 
que ascendió, con el voto de la UCeDé en el 
año 1987, a la Presidencia y que le permitió, 
para satisfacción de todos las bancadas de 
esta Legislatura, desempeñar con eficiencia 
durante dos años su cargo de presidente de 
esta honorable Cámara. 

Siento un gran aprecio personal por el se
ñor Luis Almar, comprendo las razones por ias 
cuales resigna su banca, que son razones que 
determina la vida, que determina Dios, los 
problemas dE1,familia, los problemas empresa
riales o el cansancio tal vez por largos años 
dedicados a esta tarea legislativa. Y esto me 
lleva a reflexionar que el señor Luis Almar es 
un hombre honesto que no desea usufructuar 
aquello que no puede hacer: El ooncepto que 
deja Almar en mi espíritu y en mi conciencia es 
el de la rectitud, el de la moderación que 
deberían imitar otros diputados, el de la caba
llerosidad, el del buen diálogo con los hombres 
que piensan distinto. 

Todo eso hace que yo diga: Luis Almar, 
felicidad en la nueva etapa que emprende para 
goce de su familia y para su goce personal. 

Sr. Móccero - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para acompañar en 

esta despedida a un hombre con el cual este 
bloque del Partido Intransigente ha compartido 
solamente un año de labor en este recinto, 
pero un año que ha bastado para conocer su 
calidad humana, su wcación democrática. 

Qui~mos conocemos la trayectoria de un 
hombre de ios kilates del diputado Almar nos 
damos cu¡;¡r1!a que una actitud como la que él 
tiene en este momento, de renunciar por no 
poder cumplir acabadamente su vocación, no 

sólo dtibe hacer sentir orgulloso al bloque de 
su partido sino a toda la dirigencia política en 
un momento en que está siendo castigada por 
diferentes sectores de opinión por que haya 
políticos como Almar que son capaces de 
demostrar su calidad, su integridad moral y 
ética. 

Creo que si bien hoy despedimos en esta 
función al diputado Almar, él no va a dejar de 
luchar y expresar en otras etapas o en otras 
tareas su vocación democrática porque tam
bién creo que hay hombres que luchan un día 
y son buenos, están quienes luchan un año y 
son muy buenos pero están q_uienes, como el 
diputado Almar, saben luchar toda la vida y 
esos son los imprescindibles. 

Gracias. (Aplausos) 

Sr. De Riglos- Pido la palabra. 
Ya todo lo que se podía haber dicho de don 

Luis Almar está dicho por quienes me precedi
do en el uso de la palabra. Mi deseo es que 
tengan el completo convencimiento que yo 
como diputado no he tenido nada más que 
palabras de agradecimiento por todo lo que ha 
hecho Almar por el bloque Conservador Popu
lar en dos años que fue presidente de esta 
honorable Cámara. Además espero que llegue 
a sus oidos que le deseo una pronta solución 
a sus problemas y pueda volver a la vida 
política que es lo qcie ha hecho durante toda su 
vida. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Mercuri) - También esta 
Presidencia no puede dejar de pasar por alto 
esta despedida que en definitiva no es tal, 
porque el amigo Almar sigue perteneciendo a 
las tribunas de la democracia. 

Realmente, el que habla, que lo sucedió en 
la Presidencia el año pasado, se ha sentido 
honrado en manifestar más de una vez la 
austeridad republicana con que ha manejado a 
la Cámara el diputado Almar. 

Por mi parte, he querido hacer gala de la 
misma actitud y continuar con el manejo y el 
ejemplo del señor diputado Almar, que debe 
servirnos a los hombres de la democracia para 
continuar trabajando por el bien de la provincia 
de Buenos Aires, que significa trabajar para 
todos los habitantes. 

Señor diputado Luis RodoHo Almar: tenga 
usted de esta Presidencia y de los hombres 
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que componen esta honorable Cámara, nues
tra mejor despedida y nuestro mayor abrazo. 
(Aplausos prolongados) 

Si ningún otro señor diputado hace uso de 
la palabra, se va a votar la aceptación de la 
renuncia a su banca presentada por el sañor 
diputado Luis Rodolfo Almar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo, al honorable Senado, a la 
Suprema Corte de Justicia y al interesado. 

20 

INCORPORACIÓN Y JURAMENTO DE.L SE
l\IOR DIPUTADO DON ANDRÉS ADAL
BERTO ANER 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente 0/595190-91, sobre incorpora
ción del señor Andrés Adalberto Arier, como 
diputado por la segunda sección electoral. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputa
do Correa. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(01595190-91 ) 

Junta electoral: comunica que el ciudadano 
Andrés Adalberto Aner, fue electo dip14ado 
provincial suplente en primer término, corres
pondiente a la segunda sección electoral, por 
la Unión Cr\fica Radical. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Es para solicitar el ingreso fuera de hora del 

dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia recaído en el expediente O/ 
595/90-91. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso.de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señpr diputa-
do Correa. · 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Previo a la lectura del dictamen, deseo 

manHestar a la honorable Cámara, que en 
dicho expediente S9 encuentra reunida la do
cumentación pertinente presentada po; don 
Andrés Adalberto Aner y reunidos los requisi
tos_ constitucionales. 

En consecuencia, solicito a la honorable 
Cámara apruebe el despacho posibilitando la 
incorporación del señor Aner como diputado 
de la segunda sección electoral y luego se le 
tome el juramento de práctica. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(R0/595190-91) 

Despacho . de la Comisión de Asuntos 
Constitucional~ y Justicia en la incorporación 
del señor diputado electo, Andrés Adalberto 
Aner, por la segunda sección electoral. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el expediente 
R0/595190-91, Junta Electoral comunica que 
el ciudadano Andrés Adalberto Aner, fue elec
to diputado provincial suplente, en primer tér
mino en la segunda sección electoral, por la 
Unión Cívica Radical, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja la 
incorporación del señor diputado don Andrés 
Adalberto Aner. 

-Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Castruocio, Bon
tempo, Othacehe, Scarabino y, 
Rampoldi. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde, 
entonces, que-el señor diputado electo preste 
juramento constitucional como aceptación del 
cargo para el que fue elegido. 

Invito a los señores diputados y al público a 
ponerse de pie, y al señor Andrés Adalberto 
Aner a acercarse al estrado para prestar el 
juramento de práctica. 

-Así se hace. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Señor diputado 
electo don Andrés Adalberto Aner: ¿juráis por 
Dios y por la patria ejercer fielmente el cargo 
para el cual habéis sido elegido? 

Sr. Aner- Sí juro. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Quedáis habili
tado para ejercer vuestro cargo y os invito a 
ocupar una banca en este recinto. (Aplausos) 

21 

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO 

Sr. Bottazzi - Pido la palabra. 
El bloque de la UCeDé quiere dejar plantea

da una cuestión de privilegio, por sentirse 
agraviado a raíz de las palabras vertidas por el 
presidente de la bancada del partido Radical, 
quien dijo que su bloque se sentía alborozado 
y honrado por no contar con el voto de la 
UCeDé para la vicepresidencia 211 de esta 
Cámara. 

Lamentablemente, esto no condice con las 
palabras del diputado al que hace unos minu
tos hemos distinguido, cuando el 15 de di
ciembrede 1987 manifestó, al asumirla función 
de presidente de esa honorable Cámara, que 
agradecía a la bancada de la UCeDé por haber 
confiado en su persona y que esperaba no 
defraudarlos. Y agregaba que agradecía a la 
bancada opositora que lo acompañó en esa 
decisión. 

Quiere decir que el diputado Almar agrade
ció a la U Ce Dé que le diera los votos necesarios 
para ser presidente, ante la ausencia del blo
que justicialista. 

Yo estoy seguro que no todo el bloque 
radical estuvo de acuerdo con esas palabras, 
porque el que acabo de mencionar es un 

;'. 

agravio que no condice ni con el espíritu demo- ·. 
crático ni con el estado de derecho que noso
tros también compartimos. 

En consecuencia, señor presidente, dejo 
planteada esta cuestión de privilegio. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Oportunamente 
le será concedida. Ahora está en el uso de la 
palabra el señor diputado Azcoiti. 

Sr. Azcoiti • Creo haber expresado un es
tado de ánimo del bloque de la Unión Cívica 
Radical. Por lo tanto, vamos a acompañaren la 
votación a la UCeDé respecto de esta cuestión 
de privilegio que se plantea, para que la misma 
sea resuelta por la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y Justicia, com1:> corresponde. 

Sr. Valerga • Pido la palabra. 
Quiero aclarar que mi opinión la dí en el 

momento preciso en que el diputado Azcoiti 
vertiera su manifestación. Yo no estaba infor
mado de esta cuestión de privilegio que va a 
plantear el bloque de la UCeDé, al cual perte
nezco. 

Por este motivo, me doy por satisfecho por 
haberle respondido en su momento al señor 
Azcoiti. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la cuestión de privilegio formulada por el 
señor diputado Botazzi y su pase a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia. J:.' 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Pasa a la Comi
sión de Asuntos Cor:stitucionales y Justicia. 
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DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL CON
SEJO GENERAL DE EDUCACIÓN Y CUL
TURA 

Sr. Presidente (Mercuri)- Vamos a consi-
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derar lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra 
En primer término, voy a solicitar que en 

sesión secreta y como último punto del orden 
del día se trate sobre tablas el expediente PE/ 
302/90-91, relacionado con la designación de 
un consejero general de Escuelas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el tratamiento sobre tablas del referido 
expediente. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar el 
resto de la moción formulada por el señor 
diputado Garivotto, en el sentido que dicho 
tratamiento sobre tablas sea como último pun
to del orden del día y en sesión secreta. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Pres.idente (Mercuri) - Se procederá 
conforme con lo resuelto por la honorable 
Cámara 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 5.827 ORGÁNI
CA DEL PODER JUDICIAL, TEXTO OR
DENADOSEGÚN LEY 10.507, CREACIÓN 
DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE DOLO
RES 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor presidente: hago moción de orden para 

apartarnos del Reglamento y tratar, en primer 
término, antes de los asuntos sobre tablas y del 
orden del día, de acuerdo con lo que prevé el , 
artículo 117 del Reglamento, el punto 16 del "· 
orden del día, que es un proyecto de ley en 
revisión, modificatorio de la ley 5.827 orgánica 
del Poder Judicial, texto ordenado según ley 
1 0.507, creación de juzgados de primera instancia 
en lo civil y comercial de Dolores. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 

votar la moción del señor diputado Garivotto, 
en el sentido de apartarnos del Reglamento. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de ley, en 
revisión, sobre modificación de la ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, texto ordenado 
según ley 10.507, creación de juzgados de 
primera instancia en lo civil y comercial, en 
Dolores. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
entrada fuera de hora de los despachos da las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario.-<(lsasi) -

(HS/1/89•90) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y Justicia y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
sobre modificación de la ley 5.827, orgánica 
del Poder Judicial, texto ordenado según ley 
10.507, creación de juzgados de primera ins
tancia en lo civil y comercial, en Dolores. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión, sobre modificación de la ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial, texto orde
nado según ley 10.507, creación de juzgados 
de primera instancia civil y comercial en Dolo
res, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación, con 
las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
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Art. 111 • Modiffcase el inciso b) del artículo 
811 de la lf;l.y 5.827, orgánica del Poder-Judicial 
-texto según ley 10.829- el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

lnc. b) Se compondrá de una (1) cámara de 
apelación en lo civil y comercial, una (1) 
cámara de apelación en lo criminal y 
correccional, cuatro (4) juzgados de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 
dos (2) juzgados de primera instancia en 
lo criminal, dos (2) juzgados de primera 
instancia en lo correccional, un (1) tribu
nal de menores. 

El ministerio público estará integrado 
por un (1) fiscal de cámara, dos (2) 
agentes fiscales, dos (2) defensores de 
pobres y ausentes, un (1) asesor de 
incapaces y un (1) registro público de 
comercio. 

Art. 211 • Los juzgados en lo civil y comercial 
del Departamento Judicial de Dolores tendrán 
una (1) secretaría cada uno. La Suprema Corte 
de Justicia determinará las secretarías que 
seguirán perteneciendo al juzgado de origen y 
las que se constituirán en secretaría única de 
los juzgados que se crean por esta ley. 

Art. 311 - En las causas en trámite seguirá 
interviniendo la secretaría donde estuvieren 
radicadas, exceptuándose aquellas en que se 
haya producido el llamado de "autos para 
sentencia", las cuales seguirán tramitando por 
ante el juez que originariamente haya interve
nido en la misma 

Art. 411 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
efectuar en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 511 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Correa, Ravenna, Castruccio, Bon
tempo, García Silva, Nogueira, 
Scarabino y Rampoldi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e lm-

puestos, ha considerado el expediente HS/1/ 
89-90, proyecto de ley, en revisión: modifica
ción ley 5.827, orgánica del Poder Judicial, 
texto ordenado según ley 10.507, creación de 
juzgados de primera instancia civil y comercial 
en Dolores, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción, con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Sustitúyese el inciso b) del artículo 
811 de la ley 5.827, texto ordenado según ley 
10.507 por el siguiente: 

lnc. b) Se compondrá de una (1) cámara de 
apelación en lo civil. y comercial, una (1) 
cámara de apelación en lo criminal y 
correccional, cuatro (4) juzgados de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 
dos (2) juzgados de primera instancia en 
lo criminal, dos (2) juzgados de primera 
instancia en lo correccional, un (1) tribu
nal de menores. ~ · 

El ministerio público estará integrado 
por un (1) fiscal de cámara, dos (2) 
agentes fiscales, dos (2) defensores de 
pobres y ausentes, un (1) asesor de 
incapaces y un (1) registro público de 
comercio. 

Art. 22 - Del proyecto. 

Art. 32 - En las causas en trámite seguirá 
interviniendo la secretaría donde estuvieren 
radicadas, exceptuándose aquellas en que se 
haya producido el llamado de "autos para 
sentencia", las cuales seguirán tramitando por 
ante el juez que originariamente haya interve
nido en la misma 

Art. 411 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar, en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio fiscal 
vigente, las reestructuraciones y/o modifica
ciones de créditos que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 
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-Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Calvelo, Santín, Bustos, Drkos, 
Asseff, Garivotto, Cano, Díaz 
(Carlos A.) y Correa. 

Sr. Correa- Señor presidente: es para hacer 
referencia al despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia que acon
seja la aprobación de este expediente, dado 
que a la fecha el Departamento Judicial de 
Dolores en cuanto se refiere a la competencia 
en lo civil y comercial, es el único de toda la 
provincia de Buenos Aires que aún mantiene el 
sistema de juzgados de primera instancia con 
dos secretarías cada uno. 

Razones de práctica, de racionalizaieión de 
las tareas y de unificación del sistema obligan 
a uniformar los mismos en la totalidad del 
fuero, de modo tal que se logre el funciona~ 
miento de juzgados de primera instancia con 
secretaría única. 

De este modo y optimizando la estructura 
actual y los recursos humanos se propicia la 
creación de dos nuevos juzgados en lo civil y co
mercial utilizándose a estos efectos los recur
sos existentes, con lo cual el Departamento de 
Dolores, con la aprobación de esta iniciativa, 
pasaría a tener cuatro juzgados con cuatro 
secretarías. 

Por estas razones, y con las modificaciones 
introducidas por la Comisión ~e Asuntos Cons
titucionales y Justicia es que aconsejamos la 
aprobación de este proyecto que se convertirá 
en ley con la sanción que dará esta honorable 
Cámara 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

_ -Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
apr~eban en particular los artículos 12 
del despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos, 211 del proyecto, 311 
y 42 del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

- El artículo 511 es de forma. 

\ 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. -
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MODIFICACIÓN DE ARTfCULOS DEL DE
CRETO LEY 6.769/58, ORGÁNICA DE LAS 
MUNICIPALIDADES, SOBRE ESTABILI
DAD DEL INTENDENTE MUNICIPAL 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente: de acuerdo con lo tratado 

en la Comisión de Labor Parlamentaria, solici
to el tratamiento sobre tablas del expediente DI 
1.031189-90, que es un proyecto de ley sobre 
modificación de los artículos 248, 249 y 253 del 
decreto ley 6.769/58, orgánica de las munici
palidades sobre estabilidad del intendente 
municipal. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el'Señor diputado Gutiérrez. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
entrada fuera dé hora del despacho de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente · (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(D/1.031189-90) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y Justicia en el proyecto de ley de 
los señores diputados Gutiérrez, Garivctto y 
otros, de modificación de artículos del decreto 
ley 6.769158, orgánica de las municipalidades, 
sobre estabilidad del intendente municipal. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio-



4586 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a sesión extraordinaria Diciembre, l 

nales y Justicia, ha considerado el proyecto de informes. El intendente podrá tomar par- Cump 

ley de Jos señores diputados Gutiérrez, te en los debates pero no votar. La falta tendente 

Garivotto y otros, de modificación de artículos de concurrencia del intendente o secre- tar pruet 

del decreto ley 6.769158, orgánica de las muni- tarios cuando haya sido requerida su 
. J. plazo de 

cipalidades, sobre estabilidad del intendente presencia por decreto, o la negativa de la Comi~ 

municipal y por las razones que dará el miem- ellos a suministrar la infe1rmación solici- informe' 

bro informante, os aconseja su aprobación con tada por dicho cuerpo, será considerada (15) días 

las siguientes modificaciones: 1 falta grave. fique la t 
Para1 

PROYECTO DE LEY 1 Art. 311 - Modificase el artículo 248 del decre- deberá e 

to ley 6.769158-ley orgánica de las municipa- mediant4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 1 lidades- el que quedará redactado de la si- miembro 

guiente manera: tal, aque 

Art. 111 - Modifícase el artículo 15 del decre- porsuirr 

to-ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa- Art. 248 - Imputándose al intendente la interese= 

lidades- el que quedará redactado de la si- comisión de delito doloso procederá su 
Art.52 -~ guiente manera: suspensión preventiva dE1 pleno derecho 

cuando, hallándose detenido, se le hubiere artículo 25C 

Art. 15 - En la fecha que legalmente dictado en su contra auto de prisión preven- nicadelas1 

corresponda para la renovación de autori- tiva o se hubiera producido la acusación ( redactados 

dadas el intendente tomará posesión de su fiscal si se encontrare en libertad. No proce-
2. Citar , 

cargo. derá la suspensión preventiva cuando se 
Cuando por cualquier circunstancia, trate de delito de acción privada. antici 

temporaria o permanente, el intendente El sobreseimiento provisorio o definitivo, \ cilio r 

electo no tomara posesión de su cargo, lo o la absolución, restituirán automáticamen- copia 

reemplazará en f~rma interina o permanen- te al intendente al. pleno ejercicio de su rante 

te, según sea el caso; el primer candidato cargo. debe1 

de la lista de concejales del partido al que En todos los casos, cul)ndo r~asen- pació 

perteneciera, que hubieran sido consagra- tencia condenatoria firme, la destitución del pres e 

dos conjuntamente con aquél. En caso de int~Adente procederá de pleno derecho. ción • 

fallecimiento, excusación o impedimento ráne< 

del primer candidato, lo reemplazará el Art. 411 - Modifícase el artículo 249 del decre- dela 

segundo y así sucesivamente. to ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa- 3. Anun 

En el caso de suspensión preventiva, lidades- el que quedará redactado de la si- díast 

asumirá durante el lapso que dure la misma, guiente manera: diant1 

el primer concejal de la lista a que pertene- ción1 

cíe re y que hubiere sido electo conjuntamen- Art. 249 - Tratándose de transgresiones 4. Perm 

te con aquel, yde estar imposibilitado éste, el diferentes a las previstas en el artículo die ne 

segundo y así sucesivamente, que hubieren anterior, corresponderá al Concejo juzgar del O 
sido electos conjuntamente con aquél. al intendente designando a tales efectos 

Art. 62 -~ una comisión investigadora integrada por 
,, 

Art. 211 - Modifícase el inciso 7) del artículo concejales con I&. aorobación por mayoría to ley 6.76~ 

108 del decreto ley 6. 769/58 -ley orgánica de de votos del total de sus miembros, la que lidad~s- el 

las municipalidades-el que quedará redactado deberá constituirse con no menos de una guiente ma 

de la siguiente manera: cuarta parte de los mismos, con represen-
tación de todos los bloques reconocidos, a Art. 2 

lnc. 7) Concurrir personalmente, o por ínter- 1 fin de abocarse a reunir los antecedentes y estas si 

medio del secretario o secretarios de la elementos de prueba necesarios que sean equivale 
Intendencia, a las sesiones del Concejo conducentes para la valoración de los he- indemni: 
cuando lo juzgue oportuno, osea llamado chos que deberán ser precisamente defini- i 

de acue 
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Cumplimentados estos requisitos, el in
tendente podrá efectuar descargos y apor
tar pruebas, a cuyo fin se le otorgará un 
plazo de cinco (5) días. Agotado este pla:lo, 
la Comisión deberá elevar al Concejo su 
informe en un plazo no mayor de quince_ 
(15) días, para que en sesión especial cali
fique la transgresión. 

Para disponer la suspensión preventiva 
deberá calificarse la transgresión de "grave" 
media.nte dos tercios de votos del total de los 
miembros del Concejo, interpretándose por 
tal, aquellos hechos, actos u omisiones que 
por su importancia institucional lesionen los 
intereses del municipio. 

Art. 511 - Modifícanse los incisos 2), 3)y 4) del 
artículo 250 del decreto ley 6. 769/58 -ley orgá
nica de las municipalidades- los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

2. Citar al intendente oon ocho (8) días de 
anticipación, como mínimo, en su domi
cilio real, por cédula y con adjunción de 
copia de las actuaciones cumplidas du
rante la investigación. Los concejales 
deberán ser citados con la misma antici
pación por telegrama colacionado, ex
presando el asunto que motiva la cita
ción a este efecto. Los concejales debe
rán constituir domicilio en la zona urbana 
de la localidad cabecera del partido. 

3. Anunciar la sesión especial con cinco (5) 
días de anticipación como mínimo, me
diante avisos en medios de comunica
ción de la localidad. 

4. Permitir al intendente su defensa, pu
diendo ser asistido por los secretarios 
del Departamento Ejecutivo y letrados. 

Art. 611 - Modifícase el artículo 251 del decre
to ley 6.769158 -ley orgánica de las municipa
lidad~s- el que quedará redactado de la si
guiente manera: 1 

Art. 251 - La inasistencia no justificada a 
estas sesiones, será penada con multa 
equivalente al treinta (30) por ciento de la 
indemnización que los concejales perciben 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 92 
de la presente ley, y con el -doble a los 
reincidentes a una segunda citación. 

Art. 72 - Modifícase el artículo 252 del decre
to ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

Art. 252 ·Si no se hubiese logrado quórum 
después de una segunda citación se hará 
una nueva con una anticipación mínima de 
veinticuatro (24) horas. En este caso, la 
mi noria, compuesta al menos por la tercera 
parte de los miembros del Concejo, podrá 
integrarlo, al .:;ola efecto de realizar la se
sión o sesiones necesarias con suplentes, 
los que deberán ser citados en la forma 
precedentemente dispuesta. 

Art. 8º - lncorpórase como artículo 263 bis 
del decreto ley 6.769/58 -ley orgánica de las 
municipalidades- el siguiente: 

Art. 263 bis - Contra las decisiones de· 
honorable Concejo Deliberante adoptadaf 
con arreglo a! procedimiento normado ª' 
los artículos 247 a 256, con excepción e>. 

los supuestos previstos en los artículos 24 
y 255 primer párrafo, por laque se disponº 
la suspensión preventiva o destitución d' 
intendente municipal o de cualquier conc< 
jal, así como en el caso del artículo 254pan 
es\os últimos, procederá la revisión judicia; 
por la vía del c6nflicto que prevee el artícµlo 
2$1 de la presente ley. 

La promoción del conflicto suspenderá 
la ejecución de la medida adoptada la que 
no hará ejecutoria hasta la resolución defi
nitiva del mismp, o el transcurso del plazo 
para su interposición, el que será de diez 
(10) días. 

Art. 911 - Modifícase el artículo 264 del decre
to ley 6.769/58 -ley orgánica de las munici
palidades- el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 264- Promovida la acción judicial, la 
causa que ~ramitará en instancia única y 
originari& ante la Suprema Corte de Justi
cia, deberá ser resuelta en el plazo del 
artículo 262. 

Sin perjuicio de ello el procedimiento, a 
juicio del tribunal por resolución fundada, 
admitirá sustanciación, en cuyo caso se le 
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imprimirá el trámite del procedimiento 
sumarjsimo. 

la revisión judicial, alcanzará a la legiti
midad de la sanción, y a su razonabilidad, 
debiendo la Suprema Corte expedirse so
bre ellas en todos los casos. 

Probada y declarada la violación de la 
. Constitución o de la ley en su caso, el acto 
impugnado y todos aquellos que de él deri
ven serán declarados nulos ·y sin ningún 
valor. 

Cuando las causas de nulidad deriven 
de la constitución del Concejo, su declara
ción por la Suprema Corte hará procedente 
la intervención del Poder Ejecutivo prevista 
en los artículos 265 y siguientes. 

Art. 1 O - Modifícase el artículo 122 de la ley 
5.109 -ley electoral, texto ordenado por decre
to 8.522186- el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 122 - En las elecciones para la 
renovación de los cuerpos colegiados, los 
candidatos que no resulten electos, son los 
suplentes natos en primer término de los 
que lo hayan sido en su misma lista. El 
remplazo de los que renuncien, sean 
destituídos o fallezcan, se hará automáti
camente y siguiendo el orden de colocación 
en la respectiva lista de candidatos y los 
suplentes serán llamados una vez agotada 
la nómina de titulares. 

Los reemplazantes durarán en sus fun
ciones el tiempo que les faltase a los titula
res para cumplir el periodo ordinario. 

Art. 11 - Modifícase el artículo 123 de la ley 
5.109 -ley electoral, texto ordenado por decre
to 8.522186-, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 123 - En caso de renuncia, muerte o 
destitución por delitos dolosos del inten
dente, éste será remplazado por el primer 
concejal de la lista a la que perteneciere y 
que hubiere sido electo conjuntamente con 
aquel; en caso de fallecimiento, excusación 
o impedimento del primer candidato lo 
remplazará el segundo y así sucesivamente, 
hasta que se verifique la elección del nuevo 
titular del Departamento Ejecutivo, la que 

se llevará a cabo en la primera renovación 
del Concejo Deliberante. 

En caso de dest~ución por falta grave 
conforme lo establecido en la ley orgánica 
municipal, cuando el tiempo del mandato 
que le faltare cumplirfuere de un año o más 
el Poder Ejecutivo convocará a elecciones 
para dicho cargo de manera que estas se 
realicen en un plazo no nayor de 150 días 
de producida la destitución. El mandato del 
ciudadano elegido se extenderá hasta la 
fecha en que le hubiere correspondido ce
sar al remplazado. 

Cuando el tiempo del mandato que le 
faltare cumpiirfuere inferior al mencionado 
en el párrafo anterior, continuará en el mis
mo hasta su conclusión, el primer concejal 
de la lista a laque perteneciere el intendente 
y que hubiere siclo elegido conjuntamente 
con él. En caso de fallecimiento, sxcusación 
o impedimento del primer candidato lo 
remplazará el segundo y así sucesivamen
te. 

Art. 12 - los conflicto~ que se encontraren 
en trámite con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, seguirán sustanciándose hasta 
su total terminación por las normas vigentes al 
momento de su iniciación. 

Art.' 13 - Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Correa, havenna, Castruccio, 
Othacehe, Scaranino y Rampoldi. 

Sr. Gutiérrez- Pido la palabra. 
Señor presidente, señores legisladores: 

como uno de los autores del proyecto quiero 
expresar que ponemos a consideración de 
este honorable cuerpo un proyecto que tiende 
a perfeccionar el régimen jurídico institucional 
para las diversas causales de suspensión, 
separación y/o acefalía de los intender.ces de 
los municipios integrantes de nuestía Provin
cia. 

Se ha buscado la forma de unificar criterios 
entre las distintas bancadas que integran esta 
honorable Cámara de Diputados en un tema 
caracterizado por rlspidos matices y derivacio-
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nes institucionales múltiples que han produci
do graves distorsiones en las intendencias en 
que han ocurrido situaciones como las previstas 
en el presente proyecto. Creemos haber dado 
forma legislativa adecuada que sometemos a 
la consideración de los señores legisladoros y 
solicitamos por tal motivo la aprobación del 
mismo. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: este proyecto, que viene a 

plasmar un viejo tema que se ha venido discu
tiendo en esta Cámara y que responde funda
mentalmente a una concepciór:i de moderniza
ción de la legislación, ha tenido que tomar este 
camino de proponer su sanción hoy porque el 
plebiscito de la reforma constitucional del 5 de 
agosto tuvo el resultado que tuvo y de esta 
forma nosotros entendemos la necesidad de . 
reformar la ley orgánica municipal dado que no 
tienen -como era la propuesta de la reforma de 
la Constitución- los municipios la facultad de 
dictarse sus propias leyes orgánicas. 

Adelanto el voto favorable, en general, de la 
bancada de la Unión Cívica Radical. Oportu
namente, -en 91 tratamiento en particular, pro
pondremos algunas observaciones y correc
ciones en el marco de un acuerdo logrado a 

·último momento, con este despacho ya firma
do, en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia. 

Este proyecto de l9y que hoy está en trata
miento, a fin de dar una adecuada solución a 
toda la problemática, tiene que ver con el juicio 
político a los intendentes, que es un reclamo 
general de quienes cumplen una actividad en 
los municipios, sean intendentes o concejales. 
Plantea también este proyecto la reforma de la 
ley electoral para lograr una adecuada 
compatibilización. 

En general el criterio de nuestra bancada ha 
sido favorecer la posibilidad de tener un más 
adecuado conocimiento de los hechos que se 
le imputan al intendente, basado en la expe
riencia de los juicios que se tramitarán por la 
ley actualmente vigPrrte. 

Además se ha buscado una fórmula que si 
bien no define lo que implica el concepto de 
falta grave al menos hemos tratado de incorpo
rar algunos otros elementos para que el térmi
no falta grave pueda ser un poco más acotado. 

De esta forma hace que el proytet0 en 
tratamiento le agregue al texto de la l§t' ante
rior un párrafo en el que se dice que la falta 
grave se interpretará aquellos hechos, lctos u 
omisiones que, por su importancia instltufional 
lesionan los intereses del municipio, ' 

Como ustedes verán, señor pre§lcfente 
colegas, esto no es de ninguna man§fa un~ 
fórmula acabada pero entendemos qw es la 
forma más posible y factible de ªC9Mr una 
interpretación más abierta, como he ténido 
sucediendo hasta ahora del término f_,. gra
ve. 

Por otro lado, en la reforma del incitjl7) del 
artículo 108 y los artículos 248 y 249,funda
mEintalmente en el 249, se ha tratado g,incor
porar elef'!lentos que favorezcan ~ más 
adecuada defensa por parte del intMdente 
cL1ando el proceso, juicio polftleg esté 
tramitándose. 

Así, se ponen requisitos como quettss he
chos que se le imputan por falta grav,,. en el 
momento del traslado para el conocirn(Mlo del 
intendente, deban ser detallados preo.!rfmen
te y no utilizar formas generalizadas. 

Además, otro~tema imp.::>rtante qu, se le 
posibilita al intendente participar en iq,deba
tes con la asistencia de los socretarioafde los 
letrados. 

En general, entendemos que tall'llfln es 
importante destacar que a diferencia •ra ley 
vigente en este proyecto se facilita la ~ipa
ción de los representantes de tod~ los~ues. 
En el texto del proyocto en cons1den•n se 
establece que la comisión investigadCl:fldebe 
estar constituida por los integ1·antes dJrodos 
los bloques. Es decir que co,a este 
condicionamiento se establece un rnf- de 
representantes, siempre en el espítit"4t que 
se respetarán en esa comisión las m•1as y 
minorías existentes en el Concejo Del.nte 

Como decía, señor presidente y Cllllfgas· 
ha sido la voluntad de este bloque en t-s ~ 
trabajos que se efectuaron y a trav'84 los 
borradores, anteproyectos y proyect~ se 
han producido, lo que se ha plasmado•este 
proyecto que hoy estamos tratando, et.ivo 
de no quitarle al Concejo Deliberante "llcul
tad política y la palabra última en lo <Jt!iltrace 
a la calificación de la conducta del intetr.nte. 

Entendemos que el juicio político, ~ul
tad propia, le corresponde al Concejofifitie-



4590 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a sesión extraordinaria 

rante y también hemos considerado suma
mente faYOrable ir ampliando, desde la volun
tad de ley, la participación de la Suprema Corte 
de Justicia como única instancia en los casos 
de conflictos de poderes, fundamentalmente ar 
establecer el efecto suspensivo que produce el 
planteo de conflicto de poderes en la Suprema 
Corte. Pero a la vez, es nuestro interés en que 
ese plazo sea acotado para que, en última 
instancia, en el caso en que la Corte no se 
expida en el plazo perentorio, haga efecto la 
resolución del Concejo Deliberante; y es por 
esta razón que en el tratamiento en particular 
vamos a proponer un párrafo que expresamente 
reduzca a sesenta días el plazo en que deba 
expedirse la Corte; caso contrario, va a tener 
efecto ejecutorio la resolución del Concejo 
Deliberante. 

De esta fc;>rma pretendemos buscar un 
equilibrio entre la participación que va a tener 
la Suprema Corte, donde deberá analizar, de 

'acuerdo al texto propuesto, no solamente la 
ligitimidad sino también la razonabilidad de la 
medida y, por el otro lado, debrá hacerlo en un 
plazo perentorio. En caso contrario, repito, 
tendrá fuerza ejecutoria la resolución del Con
cejo Deliberante. 

En síntesis, he tratado de dar los 
lineamientos generales que han llevadó a este 
bloque a votar favorablemente el proyecto en 
general, anticipando que en oportunidad del 
tratamiento en particular vamos a hacer algu
nas propuestas de reformas, tal como hiciera 
referencia al comienzo de mi exposición, en el 
marco del acuerdo logrado en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. 

Nada más. 

Sr. Bontempo - Pido la palabra. 
Señor presidente: quisiera adelantar el voto 

favorable de esta bancada a este proyecto, 
pero a la vez nosotros quisiéramos puntualizar 
algunos comentarios realizados en la 
fundamentación por parte del señor diputado 
Ravenna cuando al comienzo de ella hablaba 
de que si el pueblo de la provincia de Buenos 
Aires hubiese aceptado y aprobado la reforma 
constitucional, este proyecto no tendría que 
estar hoy tratándose en esta Cámara. 

Esto viene a colación porque esto mismo 
que estamos haciendo nos da la razón a quie~ 
nes nos opusimos a esta reforma constitucio-

nal, cuando dijimos que muchas de sus pro
puestas podían ser dictadas por simples modi
ficaciones de leyes como laque está ocurriendo 
en estos momentos, sin alcanzar el estadio de 
la reforma con los gastos que ella demandó y 
que el pueblo así lo entendió y, en estos 
momentos, lo único que estamos haciendo es 
reafirmar la voluntad del pueblo modificando la 
carta orgánica de las municipalidades. 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: no es para entrar en un 

debate, a mi entender equivocadamente, no 
fue así lo que el diputado Bontempo entendió 
respecto a lo que yo dije, porque si hubiera sido 
aprobada la reforma de la Constitución, esta 
preveía que eran los municipios quienos dicta
ban sus cartas orgánicas. De ninguna manera 
estaba quejándome de la voluntad popular, ni 
ratificando que no era neéesaria la reforma de 
la Constitución. La reforma esta mucho más; 
era mucho más que esto y respetuosamente 
quienes creemos en la democracia así lo aca
tamos. Hice una referencia técnica. 

Hace tres años que estoy en esta Cámara 
como legislador y desde ese tiempo se está 
discutiendo este tema. ¿Por qué ahora lo 
tratamos? Por las razones técnicas que hice 
mención al comie!lZo de mi fundamenta
ción. • 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Al enunciarse el artículo 12 del des
pacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, dice el 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: en el entendimiento de 

una mejor técnica legislativa, yo dije que lba
mos a hacer una propuesta, en el último pá
rrafo del inciso del artículo 12, en el que se 
reforma el artículo 15 de la ley orgánica, para 
remitir al artículo 122, que sería el artículo 1 O 
de esta ley. Es decir, el artículo 122 de la ley 
5.109, texto ordenado del decreto 8.522186. 

En este artículo 122-que el proyecto está 
modificando- se establece la necesidad de un 
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llamado a elecciones en el caso de la destitu
ción del intendente. 

Es por esta razón que proponemos un texto, 
que pasaré a dar lectura: "En caso de destitu
ción del intendente por la causa prevista por el 
artículo 249, el Poder Ejecutivo convocará a 
elecciones conforme el artículo 122 de la ley 
5.109 texto ordenado decreto 8.522186". 

Este párrafo que proponemos debería ser 
agregado al final del artículo 112, dentro de la 
reforma del artículo 15 que este artículo 112 

propicia. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Señor presidente: efectivamente, este es el 

texto acordado con posterioridad a la realización 
de la última reunión de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, y nuestro bloque 
acepta dicha modificación, con la sola advertencia 
que la referencia debe ser a elecciones conforme 
al artículo 123, que es el específico de la elección 
del intendente, y noel 122que había mencionado 
el señor diputado Ravenna. 

La referencia está hecha con respecto al 
artículo 123,-que es el 11 del dictamen de la"!, 
Comisión de Asuntos Constitucionales y Justi
cia. En ese entendimiento dimos la aprobación 
de nuestra mayorra en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, pondré 
en votación en particular el artículo 112 del 
despacho de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, con la moción del señor 
diputado Ravenna y la aclaración del señor 
diputado Correa. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 212 del 

··despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. \. 

-Al enunciarse el artículo 312 del des
pacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, dice el 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Señor presidente: en el artículo 312 que se 

modifica, el artículo 248 de la ley orgánica de 

las municipalidades, habíamos acordado una 
modificación luego del seg1.mdo párrafo; un 
agregado con-lo que el segundo párrafo en su 
conjunto quedaría redactado de la sigüiente 
manera: "El sobreseimiento provisorio, defini
tivo o la absolución, restituirá automáticamente 
al intedente al pleno ejercicio de su cargo .. La 
sentencia firme deberá publicarse en la prensá 
con fondos municipales." 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: exactamente; este es el 

texto que habíamos propuesto, que ha sido 
acordado, y la voluntad que este párrafo quede 
incluido, respecto al entendimiento que mu
chas veces la sola enunciación de un juicio 
político hacia el intendente produce un daño 
político que es difícil de revertir. 

Por eso entendíamos que cuando existía 
una sentencia firme que permitiría la restitu
ción del intendente a su cargo, debían ser el 
municipio a su costa quien publicara esta sen
tencia, como una forma de atenuar muchas 
veces, las especulaciones polfticas que estas 
circunstancias motivan. 

Ratificamos el téxto propuesto. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en particul~r el articulo 312 del despacho 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, con la moción del señor diputado 
Correa y la aclaración del señor diputado 
Ravenna. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 412 al 
712 inclusive, del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

-Al enunciarse el artículo 82 dice el 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: en el artículo 82 había 

una reforma para luego adecuarla con el artí
culo 912• 

En el artículo 812 habíamos convenido sobre 
la reducción del plazo, para que la facultad del 
intendente por la promoción del conflicto de 
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poderes hacia la Corte, y el texto del dictamen 
dice: "c!!ez días" y la propuesta es reducirlo 
cinco días. 

Pero, a su vez, -y esto no tuve oportunidad 
de conversarlo con el señor diputado Correa 
por la velocidad con la que hemos tenido que 
trabajar-, veía que en esta propuesta que va
mos a hacer en el artículo 911 era necesario tam· 
bién adecuarlo el último párrafo del artículo ag. 

No sé, señor presidente, si además del 
diputado Correa hay alguien que esté siguien
do cuáles son estas reformas que estamos 
proponiendo, pero en el artículo 9!I -no quiero 
ser más desordenado en el texto pero para ver 
cuál es la reforma en el artículo 911_ hemos 
acordado reformar, luego del tercer párrafo, 
con uno que diga: "En todos los casos la Corte 
deberá resolver el conflicto en el plazo 
improrrogable de treinta días; transcurrido el 
mil1mo sin sentencia la resolución del Concejo 
hará ejecutoria." ~ 

, Ahora bien, señor presidente, de acuerdo al 
dictamen de la Comisión el párrafo anterior 
termina también con la frase "en todos los 
casos" y a fin de una más adecuda técnica 

. legislativa, evitando las redundancia, quere
mos hacer una propuesta --como decía no 
conversada sino gramatica~ que dijera en el 
párrafo anterior "la revisión judicial ancanzará 
a la legitimidad de la sanción, y a su 
razonabilidad, debiendo la Suprema Corte 
expedirse siempre sobre ellas" y eliminar "en 
tocios los casos" incluyendo la palabra "siem
pre", pero, a su vez, esto requiere que en el 
último párrafo del artículo 8g también hagamos 
una adecuación. 

Dice actualmente ese párrafo "la promoción del 
conflicto suspenderá la ejecución de la medida 
adoptada, la que no hará ejecutoria hasta la reso
lución definitiva del mismo·. Esto va en contrario 
sentido del párrafo que hemos propuesto incorpo
rar, de reducir1o a los sesenta dfas. 

Por lo tanto, entendemos que en el artrculo 
8ll deberla incluirse el párrafo en estos térmi
nos, en el mismo sentido pero con una 
conceptualización más acabada, ·1a promo
ción del conflicto suspenderá la ejecución de la 
medid~ adoptada la que no hará ejecutoria 
hasta vencido el plazo establecido en el artícu
lo 264, o el transcurso del plazo para su inter
posición, el que será de cinco dfas. • 

Estas son las reformas que proponemos a 

los artículos 8g y 9!1. No sé si he sido suficien
temente claro; lo puedo volver a repetir. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Está en uso de 
la palabra el señor diputado Correa. 

Sr. Correa-Señor presidente: como bien había 
señalado en diputado Ravenna, esto ha llevado 
mucho tiempo de elaboración, discusiones, 
anteproyectos, proyectos, borradores y mucho más, 
y hablamos coincidido en esta redacción. 

Creo, para una mejor técnica, que debemos 
dejar la redacción como está con la salvedad 
de la redaccion en el artículo eg que estamos 
tratando en este momento -este específico 
artículo SL con la modificación inicial que 
poponra el diputaclo Ravenna de reducir el 
plazo de diez a cinco días y, luego por una 
cuestión de redacción, mantendríamos el 264 
con el agregado propuesto, pero suprimiendo 
solamente tres palabras al comienzo para no 
repetir el término •casos• y empezar con ªLa 
Corte deberá resolver el conflicto ... • etcétera. 

Por lo tanto, vamos a insistir que la redac
ción del artículo 811 quede con modificación del 
artículo 263 bis, con la"SOla redacción en el 
punto final ªel que será de cinco días." 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Reconozco que, como dice el señor diputa

do Correa, el tema no nos permitió afinar esta 
propuesta que he hecho, pero realmente con la 
rapidez que estamos trabajando se me hace 
dificultoso ver si no hay contradicciones. Apa
rentemente las hay. Por eso, pediría un cuarto 
intermedio de cinco minutos con la permanencia 
de los señores diputados en las bancas para 
poder afinar definitivamente esto. 

Sr. Castruccio - Pido la palabra. 
Creo que la modificación que el señor dipu

tado Ravenna quiere introducir en este texto 
no es la adecuada, porque cuando él se refiere 
a hacer una disquisición entre lo que sería la 
efectiva manifestación de voluntad del cuerpo 
sobre un caso concreto o el transcurso del 
tiempo, esto significa la solución definitiva del 
caso. Es lo mismo, porque la resolución defini
tiva se obtiene por el transcurso del tiempo o 

_ por el fallo de la Corte, pero en ambos casos es 
definitivo. Por eso, el texto actual es el que 
corresponde. No hay contradicción. 
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Sr. Ravenna-Pido la palabra. 
Señor presidente: como mi propuesta es 

integral está también el tema de la redundan
cía en los dos párrafos. 

Insisto en el cuarto intermedio porque real
mente es una ley muy importante, que lleva 
mucho tiempo, y estamos haciendo un esfuer
zo para trabajar a esta velocidad. Si hemos 
logrado un acuerdo que lleva a esto, me parece 
que cinco minutos de cuarto intermedio nos 
lleva;á a terminar adecuadamente este texto. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Atento a que hay una serie de proyecto 

acordados para ser tratados sobre tablas que 
no merecerían mayor discusión, hago moción 
de orden en el sentido de que continuemos con 
el tratamiento de los asuntos tal cual lo acorda
do en la Comisión de Labor Parlamentaria y 
mientras tanto una o dos representantes de 
cada bloque se retiren del recinto a efectos de 
darle la redacción definitiva a este despacho. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado Azcoiti. • 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se procederá 
conforme lo resuelto por la honorable Cámara. 

-Ver asunto 37 del sumario. 

25 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 O BIS 
Y 19 DE LA LEY 5.827, ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente HS/256/ 
90-91, proyecto de ley, en revisión, de modif-i
cación de los artículos 1 O bis y 19 de la ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulado por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/256190-91) 

Proyecto de ley, en revisión, de modifican
do los artículos 1 O bis y 19 de la ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, Departamento 
Judicial de La Matanza 

La Plata, 29 de noviellJ.br,~, de 1990. 
'·'i,1 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Modifícase el artículo 1 O bis de la ley 
5.827 (OrgánicadelPoder Judicial, modificada 
por la ley 10.812), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

Art. 1 O bis - Departamento Judicial La 
Matanza: 

a) Tendrá su asiento dentro del partido 
de La Matanza, con competencia te
rritorial en el citado partido. 

b) Se compondrá de: dos (2) cámaras 
de apelación en lo civil y comercial y 
dos (2) cámaras de apelación en lo 
criminal y correccional, ocho (8) juz
gados de primera instancia en lo civil 
y comercial; cinco (5) juzgados de 
primera instancia en lo criminal, cinco 
(5) juzgados ds primera instancia en 
lo correccional, tres (3) tribunales de 
menores, el ministerio público estará 
integrado por: un (1) fiscal de cáma
ra, tres (3) agentes fiscales, cinco (5) 
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-
defensores de pobres y ausentes, • Sala de la Comisión, 6 de diciembre de honorable 

...cfos (2) asesores de incapaces, un (1) 1990. gado de 1' 
asesor de incapaces exclusivo para l. 
tribunales de menores, y un (1) regís- Calvelo, Santín, Bustos, Drkos, Sr. Pre 
tro público de comercio. Asseff, Garivotto, Cano, Díaz tratamient1 

(Carlos A.) y Correa. acaba de 1 
Art. 211 - Modifícase el inciso 22) del artículo 

19 de la ley 5.827 (orgánica del Poder Judicial}, Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún señor 
texto según ley 10.516, el que quedará redac- diputado hace uso de la palabra, se va a votar 

Sr. Pre tado de la siguiente manera: en general. 
sedará lec 

22. Cuatro (4) en el partido de La Matanza. -Resulta afirmativa. 
Sr.Sec 

Art. 311 - Autorizase al Poder Ejecutivo a prac- -Sin observaciones, se vota y se 
ticar en el presupuesto general de gastos y cál- aprueban en particular los artículos 111, (HS/251 
culo de recursos para el ejercicio vigente, las 211 y 311 del proyecto. 
adecuaciones que resulten necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido en la presente ley. 1 - El artículo 42 es de forma. 

Al señor p 
Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 1 Sr. Presidente (Mercuri)-Queda sancio- !I dos dor 

nado el proyecto de ley. Se comunicará al cho. 
Julio A. Guma José M. Rocca 1 Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

Secretario Vicepresidente 111 

1 26 
Sr. Presidente (Mercuri)- Se va a votar el 

·ingreso fuera d~ hora del despacho de la 

1 
AMPLIACIÓN DEL PFIESUPUESTO DEL 

Comisión de Presupuesto e Impuestos. HONORABLE SENADO Y LEGISLATURA, Sección 1 · 
EJERCICIO 1990, PRORROGADO DE ltem 02 -1-

-Resulta afirmativa. 1 1989 ltem 03 • H 
Total de er 

Sr. Presidente (Mercuri)- Por Secretaría 
1 

Sr. Garivotto- Pido la palabra. 
se dará lectura. Es para solicitar el ingreso fuera de hora, y su 

posterior tratamiento sobre tablas, del expediente 
Sr. Secretario (lsasi) - 1 HS/258/90-91. Se trata de una ampliación del pre-

supuesto del honorable Senado. 
(HS/256190-91) 1 ''.i Sección 2 · 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro ltem 03 • H 
Despacho de la Comisión de Presupuesto e señor diputado hace uso de la palabra, se va a Total de en 

Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, votar en primer término la entrada fuera de 
modificando los artículos 1 O bis y 19 de la ley hora del referido expediente. 
5.827, orgánica del Poder Judicial, Departa- Art. 21!-1 
mento Judicial de La Matanza. -Resulta afirmativa. asignados• 

Honorable Cámara: 1 Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
gastos func 
trculo 211 de 1 

se dará lectura. 10.924, en 1 

Vuestra Comislan de Presupuesto e lm-
1 planilladed 

puestos ha considerado el proyecto de ley en Sr. Secretario (lsasi)- te ley. 
revisión: modificando artículos 1 O bis y 19 de la 
ley 5.827, orgánica del Poder Judicial, Depar- (HS/258190-91) : Art. 3 11 

i 
tamento Judicial de La Matanza y, por las 

J 
les veinte n 

razones que dará el miembro informante, os Proyecto de ley, en revisión, sobre amplia-

J 
establecido 

aconseja su aprobación. ción del presupuesto del honorable Senado y el fijado en 
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honorable Legislatura, ejercicio 1990 prorro
gado de 1989. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar el 
tratamiento sobre tablas del expediente que 
acaba de tener entrada. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(HS/258/90-91 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaido José Mercuri. Su despa-
cho. · 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - lncreméntese en la suma de aus
trales cuarenta y un mil setecientos ochenta y 
seis millÓnes {A 41. 786.000.000) el presu
puesto del carácter 1, jurisdicción 01, unidad 
de organización 1, ítem 02 - honorable Senado 
e item 03 - honorable Legislatura fijado para el 
ejercicio 1989, por la ley 10.874 y prorrogado 
por el ejercicio 1990, de acuerdo con el detalle 
de las planillas anexas que integran la presen
te ley. 

PRIMERA PARTE 

Erogaciones corrientes 

Sección 1 -A financiar con recursos de rentas generales 
ltem 02 - Honorable Senado •••••....•••••••......•...•.••.•.......•.•..•....•.••...... A 
ltem 03 - Honorable Legislatura •......•.•....•...•.•..............••.....•.•.....•... A 
Total de erogaciones corrientes ....•••.........•••........•.........••.......•...••.. A 

SEGUNDA PARTE 

Erogaciones de capital 

Sección 2 - A financiar con recursos de rentas generales 
ltem 03 - Honorable Legislatura .....•.•.•........•..................•..••.••......•....•.•..•...... A 
Total de erogaciones de capital .. .•...•........•• .•... .. ••. .. .. ......•....... ••.••..... ..••... .. ... . -A 

41.436.000.000 
300.000.000 

41.736.000.000 

50.000.000 
50.000.000 

Art. 22- lncreméntese los importes anuales 
asignád(ls a los funcionarios en concepto de 
gastos funcionales, determinados por el ar
ticulo211 de la ley 10.874y el artículo 311 de la iey 
10.924, en los importes que se muestran en la 
planilla de distribución de crédito de la presen
te ley. 

Art. 411 - Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

Art. 311 - lncreméntese en austra
les veinte millones (A 20.000.000) el importe 
establecido en el articulo 911 de la ley 10.87 4 y 
el fijado en el artículo 411 de la ley 10.889. 

De acuerdo con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/252190-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración 

Anfbal D. Feméndez Luis M. Macaya 
Secretario Presidente 
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1 (HS/25f 
CI) -

e - o .!! 
-o-. 111¿ ºDI U t u "' "CI m .2- ·- 0° ... ¡¡¡ =a Despac ... u ... 111cEc u:S. m_c. . 

.!0 :s O "CI -o 111 -o ... e .Q ..: o ~ .Q CREDITO A- ,,. Impuestos 
Cl)c» =- ... -o~::i- ·111:::11 'f ~ "CI E m g g> 8 ti A. U> ~ e A. et> sobre amp 

111 ::i • e» .S ::i ... e» e» • • "' 111 • • ble Senad u..,=>= u.u. A. et> et> A. A. ce u A.A. • e 
1990 prorr, 

03 350.000.000 1 . Honorable 
1 03 1. 1 300.000.000 

1 300.000.000 'I Vuestra 
2 300.000.000 puestos hE 

2 300.000.000 revisión: a1 
2 50.000.000 r~ble Sem 

c101990p1 
5 50.000.000 que dará E 

8 50.000.000 su aproba1 
2 50.000.000 

B 8.000.000 \ - Sala 4 

e 4.ooo.ooo . • 1990. 

~ 3 3.010.000.000 t e 
3 10.000.000 

2 10.000.000 
4 . 3.000.000.000 

1 < 41.786.000.000 1 Sr.Pre 
1 41.786.000.000 1 diputado h 

1 41.786.000.000 : en genera 

02 .. 41.436.000.000 
1 03 1 1 41.436.000.000 

1 38.426.000.000 
1 35.000.000.000 f aprL 

1 35.000.000.000 2
!! y 

2 35.000.000.000 .:, 
2 3.426.000.000 t 

1 200.000.000 Sr. Pre 
2 3.000.000.000 municará 
3 226.000.000 \ Senado. 

1 190.000.000 
A 10.000.000 
C 180.000.000 '. DECLAR~ 

2 36.000.000 ¡ PROVI 
A 24.000.000 i TANCI, 

! DEBEI 

Sr; Presidente (Mercuri)- Se va a votar la Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 1 
entrada fuera de hora del despacho de la se dará lectura. , Sr· Ga1 
Comisión de Presupuesto e Impuestos. , 

Sr.Pre 

-Resulta afirmativa. 1 Sr. Secretario (lsasi) - l el señor d 

't ,. 
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(HS/258/90-91) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
sobre ampliación del presupuesto del honora
ble Senado y honorable Legislatura, ejercicio 
1990 prorrogado de 1989. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión: ampliación del presupuesto del hono
rable Senado y honorable Legislatura, ejerci
cio 1990 prorrogado de 1989, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Calvelo, Bustos, Luchessi, Asseff, 
Garivotto, Cano, Díaz (Carlos A.) 
y Lemos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado háce uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 1'1, 
22 y 32 del proyecto. 

- El artículo 42 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) ~Es ley. Seco
municará al Poder Ejecutivo ··y al honorable 
Senado. 

27 

DECLARACION COMO LUGAR HISTOR~O 
PROVINCIAL DEL CASCO DE LA ES
TANCIA "EL SOL ARGENTINO", PARTIDO 
DE BENITO JUAREZ 

Sr. Garivotto- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto 

Sr. Garivotto - Es para solicitar el tratamien
to sobre tablas del expediente HS/134/89-90, 
proyecto de ley, en revisión ,-por el que se declara 
lugar histórico provincial al casco de la estancia 
"El Sol Argentino", partido de Benito Juárez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/134/89-90) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando 
lugar histórico provincial el casco de la estan
cia "El Sol Argentino", partido de Benito Juárez. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se va a votar el 
ingreso fuera de bora del despacho de la 
Comisión de Educación y Cultura. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/134/89-90) 

Despacho de la Comisión de Educación y Cul
tura en el proyecto de ley, en revisión, declarando 
lugar histórico provincial el casco de la estancia "El 
Sol Argentino", partido de Benito Juárez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado E>: proyecto de ley en revisión 
presentado por el honorable Senado sobre 
declaración de lugar histórico provincial el cas
co de la estancia "El Sol Argentino", partido de 
Benito Juárez, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción, con las siguientes modificaciones: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase monumento histórico 
provincial el casco de la estancia "El Sol Argen
tino", propiedad de la municipalidad de Benito 
Juárez. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 14de marzo de 1990. 

Sobrero, Olivera, Castro y Müller. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general el despacho de la Comisión de 
Educación y Cultura. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 12 del 
despacho de la Comisión de Educación 
y Cultura. 

- El artículo 211 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 

28 

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
EJERCICIO 1990, PRORROGADO DE 
1989 . 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Es para solicitar el trata-

miento sobre tablas del expediente D/1.465/ 
90-91, proyecto de ley incrementando el pre
supuesto de la honorable Cámara de Diputa
dos, ejercicio 1990, prorrogado de 1989. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará ledura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de ley. 

(D/1.465/90-91) 

Señor diputado Mercuri: incremento del 
presupuesto de la honorable Cámara de Di
putados, ejercicio 1990, prorrogado de 1989. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámaraoe Diputados, etc. 

Art. 12- tncreméntase en la suma de austra
les cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta 
y ci_nco millones novecientos sesenta mil 
(58.655.960.000) el presupuesto de erogacio
nes corrientes y de capital para el ejercicio 
1990(prorrogadodelejercicio1989-ley10.873) 
de la jurisdicción 01, ítem 01, Honorable Cámara 
de Diputados, de acuerdo con el detalle de las 
partidas principales ysubprincipales que figuran 
en la planilla que, como Anexo 1, forma parta de 
la presente ley. 

Art. 211 - El incremento de las erogaciones 
establecido en el artículo 12 será financiado 
con recursos de rentas generales. 

Art. 311 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mercuri. 

ANEXO! 
Sección 1 • Erogaciones Corrientes 

Partida Principal 1 
•Gastos en personal" ...........•................ 
Partida Principal 2 

58.655.960.000 

52.655.960.000 

i' : . 
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"Bienes y servicios no personales" ..... . 
Subprincipal 4 
"Mantenimiento y reparaciones" ..... 

Partida Principal 4 
''Transferencias para financiar 
erogaciones corrientes ........................ . 

Subprincipal 9 "Otras" .................... . 
Parcial 1 "Subsidios" .................. . 
Parcial 3 "Becas" ....................... . 
Parcial 4 "Otros" ........................ . 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
entrada fuera de hora del despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(D/1.465/90-91) 

Despacho.de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del señor 
diputado Mercuri, sobre incremento del presu
puesto de la honorable Cámara de Diputados, 
ejercicio 1990, prorrogado de 1989 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
sobre ampliación presupuesto de la honorable 
Cámara de Diputados, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

- Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

1 

Calvelo, Santín, Bustos, Luchessi, 
Drkos, Asseff, Garivotto, Cano y 
Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

3.000.000.000 

3.000.000.000 

3.000.000.000 
3.000.000.000 
1.840.000.000 
1.000.000.000 

160.000.000 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 12 y 
22. 

- El artículo ~¡ll es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

29 

CONVENIO CON LA MUNICIPALIDAD DE LA 
PLATAPARAEJEGUCION DE OBRAS DE 
ILUMINACION Y SEMAFORIZACION DE 
LA AVENIDA 31 DE ESA CIUDAD. 

Sr. Garivotto- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto 

Sr. Garivotto - Es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente D/1.461 I 
90-91, proyecto de declaración sobre realiza
ción de convenio con la municipalidad de La 
Plata para ejecución de obras de iluminación y 
semaforización de la avenida 31 de esa ciu
dad. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 
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Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.461190-91) 

Señores diputados Di T ommaso, Scarabi
no y Díaz (Carlos A.): convenio con la munici
palidad de La Plata para ejecución de obras de 
iluminación y semaforización de la avenida 31 
de es¡;i ciudad. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial por intermedio de la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, con
vénga con la municipalidad de La Plata, la 
ejecución de las obras de iluminación y sema
forización de la avenida 31 entre las calles 44 
y 7.2, de la ciudad de La Plata. 

Di Tommaso, Scarabino y Díaz (Car
los A.). 

Sr. Presidenté (Mercuri)-Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

30 

INSTRUMENTACION DE CURSOS TEORICO 
PRACTICOS DE CAPACITACION Y SE
MINARIOS DE ACTUALIZACION SOBRE 
TECNOLOGIA DEL CUERO 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto 

Sr. Garivotto - Es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente D/708/90-
91, proyecto de declaración sobre instrumen
tación de cursos teóricos prácticos de capaci
tación y seminarios de actualización sobre 
tecnología del cuero. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura de los despachos. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(D/708190-91) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Ciencia y Técnica en el proyecto 
de declaración de los señores diputados Tolo
sa, Maggiotti, Sabatini y Díaz (Carlos A.), so
bre instrumentación de cursos teóricos prácti
cos de capacitación y seminarios de actualiza
ción sobre tecnología del cuero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura ha 
considerado el proyecto de declaración presentado 
por los señores diputados Tolosa, Maggiotli,Sabatini 
y Díaz (Carlos A.), sobre instrumentación de cursos 
teóricos prácticos de capacitación y seminarios de 
actualización sobre tecnología del cuero, y por las 
razones que dará el miembro informante, os acon· 
seja su aprobación, con las siguientes modificacio· 
nes: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires· 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
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tivo Provicial provea los medios necesarios 
para que la Dirección General de Escuelas y 
Cultura instrumente en forma periódica cursos 
teórico-prácticos de capacitación y seminarios 
de actualización sobre tecnología del cuero, 
dirigido a docentes y alumnos de escuelas 
técnicas y agrarias de enseñanza media, los 
que deberán ser dictados por investigadores, 
técnicos y especialistas con antecedentes en 
la materia. 

- Sala de la Comisión, 26 de setiembre de 
1990. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Dfaz (Sil
via) y Almar. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados T alosa, Maggiotti y otros, 
sobra instrumentación de cursos teóricos 
prácticos de capacitación y seminarios de ac
tualización sobre tecnología del cuero, y por 
las razones qua dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las modifica
ciones introducidas por la Comisión de Educa
ción y Cultura. 

- Sala de la Comisión, 1 O de octubre de 
1990. 

Torregiani, Cerrillo, Pera, Malamud, 
Estévez y Maldjian. 

Sr. Tolosa - Pido la palabra 

Sr. Presidente (Mercurif- Tiene la palabra 
el señor diputado Tolosa. 

Sr. Tolosa - Es para solicitar que los funda
r:nentos de este proyecto sean incluidos en el 
diario de sesiones. 1 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, así se proce
derá. 

- Asentimiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro se-

ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general el despacho de la Comisión 
de Educación y Cultura. -

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

La República Argentina dispone de cueros 
en cantidad y calidad como para abastecer una 
importante industria manufacturera local. Sin 
embargo, gran parte de eses cueros se expor
ta sin añadirle mayor valor agregado. 

El cuero vacuno, en particular, es un pro
ducto de fuerte demanda internacional debido 
a la existencia de un mercado mundial ávido en 
manufacturas de cuero. Por otra parte, el cuero 
es un subproducto de la explotac:ión del,gana
do, cuyo fin principal es la alimentación, lo que 
hace que la oferta de pieles al mercado esté 
condicionada por el consumo de carnes y no 
por la demanda de los sectores industriales 
que lo utilizan como insumo. El cuero vacuno 
es, en ese contexto, una mercadería cuya 
demanda es muy grande en relación a su 
escasa producción mundial. 

En ese marco, la Argentina es uno de los 
países más importantes productores de cuero. 
No obstante ello, resulta imperativo promover 
de manera intensiva las principales manufac
turas del cuero, como lo es la industria del 
calzado que abastece principalmente el mer
cado local, para transformarlas en un sector 
pujante de la industria exportadora de nuestro 
paf s. 

Para ello será necesario disponer en el 
futuro de recursos humanos especializados y 
tecnológicamente actualizados, que permitan 
disputar mercados a otros países exportadores 
sobre la base de una compentencia princi
palmente soportada por la calidad y la produc
tividad. 

Una industria del cuero en desarrollo reque
rirá de varias decenas de miles de operarios, 
técnicos y profesionales, cuya ausencia ~e 
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transformaría en un factor limitante de los 
citados objetivos. 

Mediante el presente proyecto de declara
ción se pretende contribuir con tales propósi
tos, propiciando una interacción entre las es
cuelas técnicas y agrarias de la provincia y 
Centro de Investigaciones de Tecnología del 
Cuero, cuyo objetivo ha sido, desde su funda
ción en 1962, promover el desarrollo de la 
industria curtidora, de manufacturas de cuero 
y afines mediante el suministro de servicios de 
asistencia técnica, investigación, desarrollo y 
formación de recursos humanos. 

Este centro de gran prestigio internacional 
es, entre otros, un valioso y experimentado 
recurso con que cuenta la Provincia y cuyo 
potencial no debe ser desaprovechado. 

Por los motivos expuestos, se solicita el 
voto favorable de los señores legisladores 
para el presente proyecto. 

Tolosa. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS POR EL CONCESIONARIO 
DEL HIPÓDROMO DE LA PLATA A TRA
VÉS DEL DECRETO LEY 10.040/83 

Sr. Garivotto- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto - Es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente D/1.159/ 
90-91, proyecto de declaración sobre cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el 
concesionario del Hipódromo de La Plata, a 
través del decreto ley 1 0.040183. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Tiene la palabra 
el señor diputado Azcoiti. 

Sr. Pl:woiti- Es para solicitar que conjunta
mente ~3 vote el tratamiento sobre tablas del 
expecii.:inle D/565/90-91, que es un pedido de 
informes sobre el mismo tema. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por los señores diputados Garivotto 
y Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(D/1.159/90-91) 

Señor diputado Mouillerón: cumplimiento y 
obligaciones contraídas por el concesionario 
del Hipódromo La Plata a través del decreto ley 
10.040183. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 
.< 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Econom fa, a través del órgano de aplicación 
del decr,to ley 10.040183, exija el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el conce
sionario del Hipódromo de La Plata, conforme 
a lo estatuido en la citada ley y en especial en 
lo referente al plan de obras y documentación 
a que hace mención el artículo 4R del mismo 
cuerpo legal. 

Mouillerón. 

(D/565190-91) 

Señores diputados Lucnessi y Marelli: as
pectos relacionados con el decreto ley 10.040/ 
83, ratificatorio del contrato celebrado entre el 
Ministerio de Economía de la Provincia y la 
Empr~a Hípica Argentina sociedad anónima. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-
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RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Economla, 
para que a la brevedad posible, se sirva infor
mar, a esta honorable Cámara sobre los si
guientes aspectos del decreto ley 10.040183, 
ratificatorio del contrato celebrado entre el 
Ministerio de Economía de la provincia de 
Buenos Aires y la empresa Hípica Argentina 
sociedad anónima: 

1. Si la Empresa Hlpica Argentina sociedad 
anónima cumple regularmente con lo esta
blecido en el artículo 8Q del contrato entre 
dicha empresa y el Ministerio de Economía, 
suscripto el 26 de setiembre de 1983. 

2. En caso afirmativo, montos ingresados a 
la Provincia por los conceptos estableci
dos en el artículo, durante los años 1988 
y 1989. 

3. Si el depósito de las sumas establecida 
en .artículo 82 se hace efectivo en tiempo 
y forma según lo estipulado en los artícu
los 92, 1 O y 11 de dicho contrato. 

4. Si se da cumplimiento a los contralores 
necesarios tanto en materia de inversio
nes; como de aquellos emanados del 
poder de policía que le corresponde al 
Estado. 

5. Cuentas del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, en que se efectúan los 
depósitos de aportes establecidos en el 
artículo 1 O. 

6. Si se ha dado cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 35 de contrato, por 
parte de la concesionaria. 

7. Todo otro dato de interés sobre el tema. 

Marelli y Luchessi. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general el proyecto incluído en el expedien-
te D/1.159190-91. 1 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en pélflicular. 

Sr. Pesidente (Mercuri)- Se comunicará al 
Ministerio de Economía. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra 

Sr. Presidente (Mercuri)- Tiene la palabra 
el señor diputado Garivotto. 

Sr. Garivotto-Señorpresidente: en el caso 
del expediente D/565190-91, propongo que el 
segundo párrafo del proyecto quede redacta
do de la siguiente manera: "En caso afirmativo, 
montos ingresados a la Provincia por concep
tos establecidos en el período 1984-1989." 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, i~e va a 
votar en general el proyecto D/565190-91 con 
la modificación propuesta por el señor diputa
do Garivotto. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará 
al Ministerio de Economla. 
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AUTORIZACIÓN ALA EMPRESA PETROKEN 
PETROQUÍMICA ENSENADA SOCIEDAD 
ANÓNIMA AL ENSANCHE DE LAS BAN
QUINAS DE LA RUTA PROVINCIAL 215, 
EN EL PARTIDO DE ENSENADA 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente 0/1.505/90-91, solicitud de in
formes de autorización a la emprsa Petroken 
Petroqufmica Ensenada sociedad anónima 
para el ensanche de las banquinas de la ruta 
provincial 215 en el partido de Ensenada. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la ~ación de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 
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Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de solici
tud de inform@.s. 

(D/1.505/90-91} 

Señores diputados Zambelli y Bontempo: 
autorización a la empresa Petroken Petroquí
mica Ensenada sociedad anónima, al ensan
che de las banquinas de la ruta provincial 215, 
partido de Ensenada. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a 
efecto de que sirva solicitar al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires, que informe lo siguiente: 

1. Si ha autorizado a la empresa Petroken 
Petroquímica Ensenada sociedad anónima 
cuya planta se está levantando frente al 
kilómetro 3, 7 de la ruta provincial 215 en el 
partido de Ensenada, o a cualesquiera otras 
contratistas de la mencionada; al ensanche 
de las banquinas de dicha ruta (con el 
consiguiente talado de árboles que bor
dean la misma} desde la avenida 122 de La _ 
Plata hasta el kilómetro 3,7 de la ruta 215, 
llamada también camino Vergara por los 
lugareños. 

2. Si considerando que por la banquina no
roeste de la ruta provincial 215 corre el 
acueducto que provee el abastecimiento de 
agua potable a dos tercios de la población 
de La Plata, que fuera construido hace unos 
cuarenta años y que e~raoficialmente se 
dice que se encuentra a lo largo de su 
recorrido con serias fisuras las cuales en 
alguna oportunidad por depresión de la 
mas~ de agua conducida habrían permitido 
e! contacto con efluentes de hidrocarburos 
(fenoles.y cresoles) existentes en la zona; 
se han realizado los estudios de suelo per
tinen~®S para determinar si si paso de pesa
dos módulos (se habla de 23 y algunos de 
250 toneladas c!e paso) no agravaría el 

' 

estado crítico del acueducto al pasar por lo 
menos en dos oprtunidades sobre el mis
mo, y las vibraciones que recibiría durante 
varias cuadras particularmente entre la es- ·. 
tación de SEGBA y la fábrica ipako donde 
periódicamente Vialidad provincial repara 
el hundimiento del camino producido por el 
paso de camiones, omnibus y vehículos en 
general. 

3. Que existe en el partido de Ensenada un 
camino de tierra que corre paralelo al lado 

· noroeste del canal oeste (aliviador del Puerto 
La Plata), que podría ser la alternativa como 
vía de traslado de los pesados módulos y 
que redundaría enormemente en la tranqui
lidad de los vecinos de Ensenada y La 
Plata 

Zambelli y Bontempo. 

Sr. Zambelli - Picio la palabra. 
Es para solicitar que los fundamentos de 

este proyecto sean incluidos en el diario de 
sesiones. 

Sr. ?residente (M9fcuri) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, así se proce
derá. 

- Asentimiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. · 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Las ciudades de La Plata, Berisso y Ense
nada se encuentran desde los últimos años 
con serios problemas en el abastecimiento de 
agua potable debido a la paulatina salinización 
de los pozos bombeadores de agua de napa 
de la primera, y a la total dependencia de la 
planta potabilizadora de Punta Lara de las dos 
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últimas. Al márgen de la obsolescencia de 
dicha planta potabilizadora y al aumento del 
consumo del agua potable por el crecimiento 
demográfico, es innegable que el gran creci
miento del complejo industrial de Ensenada ha 
ayudado a agravar estos problemas ya que 
casi en su totalidad las industrias de esos tres 
partidos es abastecida por dicha planta potabi
lizadora para utilizarla como agua de uso in
dustrial inclusive en su mayorfa. 

Es por ello que se hace imperativo eliminar 
todos los riesgos y es imprescindible tomar 
todos los recaudos para asegurar dentro de lo 
posible un normal aprovisionamiento de agua 
potable a la poblacion de los partidos mencio
nados. 

Zambelli. 
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SOLUCIÓN HABITACIONALA FAMILIAS DEL 
BARRIO MALAVER, DE LA LOCALIDAD 
DE OLIVOS, PARTIDO DE VICENTE LÓ
PEZ 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente D/1.457 /90-91, proyecto de 
declaración para dar solución habitacional antes 
de la construcción de los colectores de la 
autopista Ingeniero Palazzo, a familias del 
barrio Malaver, de Olivos, partido de Vicente 
López. 

Sr. Presidente {Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la_palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas del 
mecionado expediente. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de decla
ración. 

(D/1.457 /90-91} 

Señor diputado Sabatella: solución habita-

cional, antes de la construcción de los colecto
res de la autopista ingeniero Palazzo, a fami
lias del barrio Malaver, de la localidad de 
Olivos, partido de Vicente López. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional, a través del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, exija a las empresas 
adjudicatarias de la licitación de la autopista 
Ingeniero Palazzo (ruta Panamericana), pre
vio a la construcción de las colectoras, en el 
tramo Malaver y Ligarte, Olivos, partido de 
Vicente López, la solución habitacional de las 
familias del barrio denominado Malaver, que 
ocupa parte de la calle Bias Parera, habida 
cuenta que la Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, sancionó la ley 10.906 de expro
piación de las tierras que ocupa la mayor parte 
de dicho barrio, con el mismo fín. 

;<. 

Sabatella. 

Sr. Presidente (Mercuri) '.""Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente {Mercuri) 7 Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 
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SOLICITUD AL MINISTERIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NACIÓN 
DE GIRO DE LOS FONDOS DE COPARTI
CIPACIÓN VIAL A LA PROVINCIA 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Es para solicitar el ingreso fuera de hora y 

el tratamiento sobre tablas del expediente DI 

-----------------
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1.533190-91, proyecto de declaración solici
tando al.Ministerio de Obras y Servicios Públi
cos de la Nación gire los fondos de coparticipa
ción vial a las provincias. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el ingreso fuera de hora del mencionado expe
diente. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla-
ración. · 

(D/1.533/90-91) 

' Señores diputados Othacehe, Bustos y 
Dellepiane: solicitando al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación gire los fondos 
de coparticipación vial a la Provincia. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el tratamiento sobre tablas del expedien
te que acaba de tener entrada 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(D/1.533/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Nación gire a 
la brevedad los fondos de coparticipación vial 
federal correspondientes a la provincia de 

Buenos Aires, cuya transferencia no ha sido 
efectivizada en términos. 

Othacehe, Dellepiane y Bustos. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Si ningún señor 
dipt.1ado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación. 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 811 Y 912 

DE LA LEY 10.897, CÓDIGO FISCAL Y 
SUS MODIFICATORIAS 

Sr. Garivotto- Pido)a palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente D/1.452190-91, proyecto de ley 
sobre modificación de los artículos Sil y gg de la 
ley 10..897, Código Fiscal y sus modificatorias. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de ley. 

(D/1.452190-91) 

Señores diputados Garivotto, Sáenz y otros: 
modificación de los artículos 52 y 91l de la ley 
10.897, Código Fiscal y sus modificatorias. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
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Art. 19 - Sustitúyes~ el s~gundo párrafo del 
artículo 82 de la ley 10.897, por el siguiente: 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dis
puesto en el párrafo anterior, la mora en el 
pago será sancionada con la multa de una 
vez el impuesto respectivo debidamente 
actualizado. 

La multa establecida se reducirá al vein
te (20) por ciento si el pago en mora se 
realiza espontáneamente dentro de los 
ciento ochenta (180) días de operado el 
vencimiento. 

Arl. 211 - Sustitúyese el artículo 911 de la ley 
10.8~17, por el siguiente: 

Art. 92 - Los contribuyentes morosos por 
los gravámenes establecidos por los artícu
los 111; 211y42 de la ley 10.897, no podrán 
beneficiarse con el régimen de presenta
ción espontánea dispuesta por el artículo 
67 del Código Fiscal. 

Art. 311 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gutiérrez, Sáenz, Garivotto, Estrada y Laso. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar el 
ingreso fuera de hora del despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos: 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(D/1.452/90-91) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
impuestos en el-proyecto de ley de los señores 
diputados Garivotto, Sáenz y otros, sopre 
modificación de los artículo 92 y 9~ de la 1ey 
10.897, Codigo Fiscal y sus modificatorias. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e lm
puastos ha considerado el proyecto de ley: 
modificación .de los artículo 82 ~' 9º de la iey 

-~·~ 

10.897, Codigo Fiscal y sus modificatorias y, 
por las razones que dará el miembro informan
te, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Calvelo, Santín, Bustos, Drkos, 
Asseff, Garivotto, Cano, Dfaz 
(Carlos A) y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 12 y 
2~. 

- El artículo 32 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particy,lar, se comunicará al hono
rable Senado. 

36 

PLAN DE LABOR PARA LA PRÓXIMA SE
SIÓN 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento con o sin despacho de comisión y la 
inclusión en el orden del día de la próxima 
sesión de los expedientes HS/255/90-91, pro
yecto de ley, en revisión, sobre modificación de 
artículos de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial; HS/254/90-91, proyecto de ley, en 
revisión, de creación de un juzgado civil y 
comercial en la ciudad de Olavarría; D/1.207/ 
90-91, proyecto de ley de modificación del 
artículo 12 incisob) de la ley5.827 orgánica del 
Poder Judicial; HS/241/90-91, proyecto de ley, 
en revisión, modificando el artículo 18 de la ley 
10.328·del estatuto de la planta permanente 
del personal de la Di~ección de Vialidad de la 
provincia de Buenos Aiies; D/742190-91, pro
yecto de ley estableciendo el régimen especial 
para explotaciones tamberas y 011.438/90-91,,. 
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proyecto de ley, modificando los artículos 32 y 
52 de la ley 10.891, sobre guía única para 
transporte de ganado. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputado 
Garivotto, para que los referidos expedientes 
sean incluidos en el orden del día de la próxima 
sesión, con o sin despacho de comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri)-AI orden del día 
de la próxima sesión. 

-Ocupa la Presidencia el vicepresi
dente 12, señor diputado Raúl Alfredo 
Othacehe. 

37 

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DEL DE
CRETO LEY 6.769, ORGÁNICA DE LAS 
MUNICIPALIDADES, SOBRE ESTABILI
DAD DEL INTENDENTE MUNICIPAL 

Sr. Presidente (Othacehe )- Se encuentra 
en la mesa de la Presidencia el texto con las 
modificaciones própuestas por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia a su des
pacho en el expediente D/1.031 /89-90, cuya 
consideración habíamos interrumpido ante
riormente en esta misma sesión. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretarlo (lsasi) - Las modificaciones 
propuestas al despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia, son las 
siguientes: Al final del artículo 15: "en caso de 
destitución del intendente por las causas pre
vistas en el artículo 249, el Poder Ejeutivo 
convocará a elecciones conforme el artículo 
123 de la ley 5.109, texto ordenado decreto 
8.522186 y sus modificatorias." 

Al final del segundo párrafo del artículo 248, 
!uego de "su cargo": "la sentencia firme deberá 
publicarse por la prensa con fondos municipa
les." 

Ultimo párrafo del artículo 263 bis: "plazo 
para interposición del conflicto: cinco días." 

Al final del tercer párrafo del artículo 264 
(punto y aparte: "En todos los casos la corte 
deberá resolver el conflicto en el plazo impro
rrogable de sesenta días; transcurrido el mis
mo sin sentencia, la resolución del Concejo 
hará ejecutoria y los miembros de la Corte 
quedarán incursos en el artículo 262 de la 
presente." 

Sr. Ravenna - Pido la palabra. 
Señor presidente: hemos acordado que en 

el final del artículo 82 se mantenga el texto 
como se propone en el despacho de la Comi
sión, con una modificación en cuanto a los 
días, que serán 5 y no 1 O para que la resolución 
definitiva se convierta en ejecutoria. 

Quedaría en la interpretación, qué se en· 
tiende por resolución definitiva: lo será tanto 
una resolución de la Corte como el transcursc) 
del plazo de 60 d fas que fija el artículo 264, por 
no expedirse la Corte en ese plazo, lo que hace 
ejecutoria. 

En lo que hace al artículo 92 voy a leer cómo 
quedaría redactado porque hemos logrado un 
texto y además, de acuerdo con lo propuesto, 
hay un agregado que estaba acordado y que 
habíamos omitido. < 

El tercer párrafo del artículo 92 quedaría 
redactado de la siguiente forma: "La revisión 
judicial alcanzará a la legitimidad de la sanción 
y a su r~onabilidad, debiendo la Suprema 
Corte expedirse siempre sobre ellas." 

"En todos los casos, la Corte deberá resol
ver el conflicto en el plazo improrrogable de 60 
días; transcurrido el mismo sin sentencia la 
resolución del Concejo hará ejecutoria y los 
miembros de la Corte quedarán incursos en el 
artículo 262 de la presente." 

El resto del artículo queda de acuerdo al 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en particular el artículo 82 del despacho 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, con la.~ modificaciones expresadas 
por el señor diputado Ravenna. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Corresponde 
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votar en particular el artículo 92 del despacho 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, con las modificaciones expresadas 
por el señor diputado Ravenna. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 1 O, 
11 y 12 del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. 

-El artículo 13 es de forma. 

Sr. Ravenna - Picio la palabra. 
Es para solicitar la reconsicleración del artí

culo 12, en mérito a que se ha deslizado una 
omisión en la reforma. Porque en ese artículo 
estamos haciendo una remisión al artículo 
123, y para que el mismo tenga claridad en la 
interpretación proponemos Ja siguiente modñi
cación: que luego de citar el artículo 123 de la 
ley 5. 1 09, texto ordenado, debería agregarse 
º ... y sus modificatoria." 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de reconsideración del artículo 
12, formulada por el señor diputado Ravenna. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el texto propuesta por el señor diputado 
Ravenna, modificando el artículo 12• 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. · 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Esta larga discusión del proyecto de ley que 

acabamos de aprobar por lo menos a mí me ha 
demostrado que el pluripartidismo existe en 
este recinto y que las cosas importantes, aun 
discutiéndolos, pueden llegar a feliz término. 

Como uno de los autores de este proyecto 
tengo que d~cir que me siento más que _satis-

fecho y reconocido por lo que he visto esta 
tarde en esta casa. 

Gracias, señor presidente. 

38 

POR CENT AJE DEL ÁREA INUNDADA EN 
LOS PARTIDOS DE GENERAL VILLEGAS, 
RIVADAVIA, TRENQUE LAUOUEN, CAR

- LOS TEJEDOR, PEHUAJÓ Y CARLOS 
CASARES 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente 0/1238190-91, proyecto de 
solicitud de informes sobre áreas inundadas 
en ~eneral Villegas, Pehuajó y otros partidos. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado AzC()iti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Ot11acehe) - Por Secreta
ría se dará lect~ra. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(011.238/90-91) 

Señor diputado Tojo: porcentaje del área 
inundada en los partidos de General Villegas, 
Rivadavia, Trenque Lauquen, Carlos Tejedor, 
Pehuajó y Carlos Casares. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la provincia de Buenos Aires a fin 
de que informe, por escrito y con carácter de 
urgentes, sobre los siguientes asuntos: 

i. Cuál es el porcentaje de área inundada ~n· 
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la actualidad en los partidos de General 
Villegas, Rivadavia, Trenque Lauquen, 
Carlos Tejedor, Pehuajó y Carlos Casares. 

2. Cuáles son las obras hidráulicas realizadas 
durante la gestión del doctor Antonio Cafiero 
en cada uno de los partidos mencionados 
en el punto 1. 

3. Cuál es el porcentaje que resta construir del 
canal Gobernador Mercante y para cuando 
se preve su finalización. · 

4. Cuál es la situación dei paso de agua exis
tente en la ruta nacional 5 a la altura de la 
localidad de Berutti, partido de Trenque 
Lauquen, que permitía el rebalse del com
plejo lagunar El Hinojo-Las Tunas. 

5. Si la Dirección provincial de Hidráulica de la 
Provincia está en conocimiento de las cau
sas que motivaron el cierre del mencionado 
paso, por parte del Gobierno nacional. En 
caso afirmativo, cuáles fueron las mismas. 

6. Si se iniciaron gestiones para la reapertura 
de dicho paso. 

7. Soluciones previstas en conjunto con el 
Gobierno de la provincia de Córdoba para el 
control y manejo de los excedentes hídricos 
del río Quinto. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Se comunica
rá al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

39 

PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
REALIZAN INVESTIGACIONES CIENTÍ
FICAS 

Sr. Azcoiti- Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente HS/236/90-91, proyecto de ley, 
en revisión, sobre protección a personas com
prendidas sn investigaciones científicas. 

Sr. Presidenta (Otha.cshe)-- Sl ningún otro 

señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/236190-91 

Proyecto de ley, en revisión, sobre protec
ción de las personas comprendidas en inves
tigaciones científicas. 

La Plata, 15 de noviembre de 1990 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, al considerar el 
proyecto de ley en revisión sobre protección de 
personas co'inprendidas en investigaciones 
científicas, lo ha aprobado con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

CAPITULO UNICO 

Art. 12 - La presente ley será de aplicación 
en los subsectores públicos, de obras sociales 
y privados, pertenecientes al sector Salud de la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 2º - A los fines de la presente ley, 
entiéndase por investigación en salud a la.s 
actividades destinadas a obtener conocimien
tos sobre: 
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a) Procesos biológicos y psicológicos en 
seres humanos. 

b) Relaciones que median entre las causas 
de enfermedad humana, práctica médi
ca y estructura social. 

c) Control de problemas de salud pública 
incluyendo aquellos derivados de efec
tos nocivos del medio ambiente sobre 
las personas. 

d) Métodos y técnicas aplicadas en la aten
ción de la salud de las personas. 

TITULOll 

Aspectos éticos de la Investigación en 
seres humanos 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

Art. 32 - Toda investigación que se refiera al 
estudio de seres humanos, deberá ajustarse a 
criterios de respeto de su dignidad y de protec
ción de sus derechos y bienestar. 

Art. 42 - Las investigaciones practicadas 
sobre sujetos humanos, deberán responder a 
los siguientes requisitos: 

a) Ser justificadas en función de parámetros 
éticos y cient fficos. 

b) Hallarse basadas en experimentación 
previa de laboratorio, sobre animales u 
otros datos científicos. , 

c) No resultar obtener el conocimiento bus
cado, a través de otro procedimiento 
alternativo. 

d) Establecer una relación de probabilida
des en la que los beneficios a lograr 
superen los riesgos posibles a correr. 

e) Obtener mediante instrumento público 
donde consten los riesgos a correr, el 
consentimiento de los sujetos de la in
vestigación o de sus respectivos repre
sentantes legales, con las excepciones 
establecidos en la presente ley debida
mente acreditadas. 

f) Ser conducidas por investigadores res
ponsables que deberán ser profesiona
les de la salud con facultades para el 
tratamien~o de personas y acreditada 

experiencia en investigación, excepto 
en los casos previstos en la presente ley 
y además hallarse bajo la responsabili
dad de una institución de salud supervi
sada por autoridad sanitaria competente 
en la materia. La institución de salud 
deberá disponer de los recursos huma
nos y materiales que aseguren el bien
estar de las personas participantes de la 
investigación. 

g) Ser aprobada por los comités de ética y 
de investigación del establecimiento o 
institución de salud, previstos en la 
prsente ley. 

h) Ser autorizada por la institución de salud 
en la cual se realice, y en los casos qua 

- esta lay asilo establezca, por el Ministe
rio de Salud a través de sus reparticio
nes competentes centrales o zonales. 

Art. S2 - La identidad de las personas par
ticipantes en la investigación deberá ser res
guardada con carácter confidencial. Sólo po
drán ser identificadas con su consentimiento 
expreso mediante documento público. 

Art. 02 -A los fines de la presente ley, las 
investigaciones sobre sujetos humanos son 
clasificadas según su nivel de riesgo, en las 
siguientes categorías: 

a) Investigaciones sin riesgo, entendién
dose como tales a los estudios analíticos 
que utilicen expedientes e información 
referidas a experiencias previas de los 
sujetos de estudio, las que podrán ser 
conducidas por profesionales de salud 
sin facultad para tratar personas . 

b) Investigación de mínimo rie6go, a ser 
determinadas y especificadas como ta
les por la Comisión Conjunta de Investi
gación en Salud (CCIS) creada por la 
presente ley. Dichas investigaciones 
comportarán estudios analíticos 
prospectivos, en los cuales se obtengan 
datos sobre signos a través de manio
bras practicadas sobre personas. 

c) lnvestigacione~ cuyo riesgo supere el 
mínimo establecido en b), tales como 
estudios prospectivos en los cuales se 
obtengan tados sobre signos a través de, 
procedimientos que la CCIS considere 
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que exceden el mfnimo riesgo, y los 
estuQios experimentales previstos en el 
titulo 111 de la presente ley. 

Art. 7P. - Tocia investigación sobre seres 
humanos será suspendidas de inmediato, 
cuando el responsable de la misma ante el 
Comité de investigación de la institución de 
salud en la que se lleve a cabo advierta la 
aparición da riesgos y/o daños derivados de la 
misma, que afecten a uno o más participantes. 
Asimismo lo será a requerimiento de uno o 
más de los sujetos bajo estudio, en lo que a él 
o ellos concierne. 

Art. SP. - La institución de salud en la cual se 
lleve a cabo la investigación, será responsable 
de proveer los servicios de salud necesarios y 
suficientes para la reparación de cualquier 
daño derivado de la investigación, sin perjuicio 
de cualquier resarcimiento que proceda legal
mente. 

Art. 92 - El consentimiento escrito previsto 
en el inciso e) del artículo 4P. de la presente ley, 
deberá explicitar la naturaleza de los procedi
mientos a los que será sometido el participan
te; los riesgos eventuales derivados de los 
mismos; la libre elección por parte del partici
pante y la exclusión de toda forma de coersión 
hacia la persona del participante. 

Investigaciones que Involucran a 
menores o personas discapacitadas 

mentales 

Art. 10 - Toda investigación que incluya 
menores de dieciocho (18) años, deberá ha
llarse precedida por estudios similares practi
cados sobre personas que hayan superado 
esa edad, excepto en el. caso de estudios 
sobre condiciones específicas del período 
neonatal, primera infancia, segunda infancia o 
condiciones patológicas específicas de deter
minados grupos etáreos que la CCIS establez
ca en la respectiva reglamentación. 

Art. 11 - El consentimiento previsto en los 
artículos 42, inciso e) y 92 de la presente ley 
será otorgado en casos de incapaces por el 
representante legal con autorización del juez 
competente en un juicio sumarísimo. 

Art. 12 - Las investigaciones clasificadas 
por la CC IS en la categorfa de riesgo, (inciso c ), 
artículo 611 de la presente ley deberán: 

a) Demostrar un elevado grado de probabi
lidad de conocimientos sobre preven
ción o reducción de la morbimortalidad 
de procesos calificables como severos, 
y que afecten a personas menores o 
discapacitadas mentales. 

b) La autorización de la institución de salud 
prevista en el articulo 4P. inciso h) de la 
presente ley, deberá establecer un nivel 
de supervisión rigurosa y estricta por 
parte de los comités de ética e investiga
ción, tal que permita la inmediata sus
pensión de la investigación ante la apa
rición de culquier riesgo emergente, o 
aumento de riesgo previsto que compro
meta el bienestar psicoffsico y/o 
psicosocial de menores o incompeten
tes participantes. 

CAPITULOlll 

Investigación sobre mujeres de edad 
fértil, mujeres embarazadas, mujeres 

durante trabajo de parto o 
alumbs:amiento, puerpera, embriones, 

· fetos y recién nacidos 

Art. 13-En las investigaciones clasificadas 
por la CCIS, en la categorfa de riesgo inciso c) 
articulo 6'!I. de la presente ley, que se practi
quen en mujeres de edad fértil, deberá estable
cerse que no se encuentren en estado de 
embarazo, demostrable por pruebas clínicas, 
biológicas y ecográficas, como condición de 
inclusión en el estudio. 

Art. 14-A los fines de emprender investiga
ciones en las que participan: 

a) Mujeres embarazadas y puérperas. 
b) Recién nacidos, fetos y embriones. 
c) Serequeriráenelcasodelapartadoa)el 

consentimiento de la mujer y de su cón
yuge, o persona que haga vida marital 
de hecho con la misma debidamente 
acreditada, y en el caso del apartado b) 
el consentimiento del o de los represen-
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tantes legales, previa autorización del 
juez competente en un juicio sumarísimo. 

Art. 15 -Aquellas investigaciones que ten
gan por objeto obtener conocimientos sobre 
tratamientos beneficiosos en relación con el 
embarazo. serán autorizadas cuando: 

a} Se propongan mejorar la salud de la 
mujer embarazada, con un nivel de ries
go mfr.imo para el embrión o feto. 

b} Se hallen dirigidas a favorecer la viabili
dad del feto, con un nivel de riesgo 
mínimo para la mujer embarazada. 

Art. 16 - Las investigaciones que no se 
propongan obtener tratamientos beneficiosos 
para la mujer embarazada y cuyo propósito 
sea la búsqueda de conocimientos generales 
sobre el proceso de embarazo, no deberán 
revertir el más mínimo riesgo tanto para la 
mujer como para el embrión o feto. 

Art. 17 - Las investigaciones sobre mujeres 
embarazadas que entrañen procedimientos 
experimentales, referidas a condiciones 
mórbidas derivadas y/o agravadas por el em
barazo, tales que representen un tratamiento 
beneficioso para la mujer embarazada, no 
deberán exponer el embrión o feto a un nivel de 
riesgo que exceda el mínimo salvo que el 
procedimiento pueda ser justificado con el fin 
de salvar la vida de la mujer embarazada. 

Art. 18 - Las investigaciones a realizar 
sobre fetos solo podrán ser autorizadas si los 
métodos o técnicas a emplear garantizan la 
máxima seguridad para el feto y para la mujer 
embarazada. 

Art. 19 - A los efectos del consentimiento 
escrito, las investigaciones sobre recién naci
dos vivos deberán ajustarse a las prescripcio
nes referidas a menores, establecidas e'n el 
capítulo 11, del título 11 de la presente ley. 

Art. 20- Las invGstigaciones sobre mujeres 
puérperas y en lactancia, podrán ser autoriza
das en la medida que no impliquen riesgo 
alguno para la salud de la madre y el naonato 
o infante. 

A tal fin, deberá cumplimentarse el consen
timiento escrito previsto en los artículos 42, 92 

y 14 de la presente ley. 

CAPITULO IV 

Investigación con grupos subordinados 

Art. 21 - A los fines de la presente ley, 
entiéndanse como grupos subordinados, a 
estudiantes, empleados de hospitales, labora
torios y otras instituciones públicas o píivadas, 
poblaciones carcelarias, internados en cen
tros de rehabilitación, y todo grupo poblacional 
c:uyo consentimiento pueda ser influido por 
autoridad institucional. 

_Art. 22-Las investigaciones realizadas con 
grupos subordinados deben asegurar: 

a} Que la participación sea voluntaria, la 
negativa a participar o la interrupción de 
la participación no afecte la situación 
ocupacional o educacional de los inte
grantes del grupo subordinado. 

b) Que los resultados de la investigación 
no sean utilizados en perjuicio de los 
participantes. 

c} Que la institución de salud y patrocinantes 
de la investigación asuma la responsabi
lidad anté la necesidad de tratamiento 
médico debido a algún daño derivado, y 
cuando corresponda, la compensación 
legal que devenga de alguna conse
cuencia perjudicial provocada por la in
vestigación. 

TITULO 111 

Investigación sobre nuevos métodos de 
prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 23- Toda investigación que tenga por 
objeto establecer conocimientos sobre nuevos 
métodos de prevención, diagnóstico, trata
miento y rehabilitación, deberán ser autoriza-, 

... : 
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dos por el Ministerio de Salud a través de las 
reparticiones competentes centrales y/o zona
les, que establezca la reglamentación, previo 
dictamen favorable de la CCIS. 

Art. 24 - Los requisitos y exigencias a los 
que se ajustará la solicitud de autorización 
serán establecidos en la reglamentación de la 
presente ley, resultando imprescindible elevar 
el protocolo de investigación conteniendo: 

a) Un análisis compieto y objetivo de los 
riesgos involucrados en relación con los 
riesgos asociados a la aplicación de 
métodos de diagnóstico y tratamiento 
autorizados. 

b) El pronóstico de las condiciones de vida 
de los sujetos de investigación ante la 
aplicación o no del tratamiento o proce
dimiento propuesto. 

c) El consentimiento escrito de los partici
pantes en el que conste la información 
suministrada y el procedimiento seguido 
para obtenerlo. 

Art. 25 - El investigador responsable, el 
Comité de Etica, la institución responsable o el 
Ministerio de Salud, deberán suspender o can
celar la investigación ante cualquier efecto 
adverso tanto de carácter ético como técnico. 
Para tal fin se implementará, por vía reglamen
taria un sistema de información del que partici
parán las instancias responsables enumera
das en el presente artículo. 

CAPITULO 11 

Investigaciones farmacológicas 

Art. 26 - A los fines de la presente ley, 
entiéndase por investigaciones farmacológicas 
a las actividades científicas destinadas al estu
dio de medicamentos y productos biológicos 
para ser empleados en seres humanos y que: 

a) No hayan sido previamente probados en 
el país. 

b) No hayan sido registrados por autoridad 
competente en el ámbito nacional y/o 
que no hayan cumplimentado los requi
sitos vigentes en la provincia de Buenos 
Aires para su comercialización. 

c} Hayan sido registrados y aprobados para 
su venta habiéndose aplicado para su 
investigación procedimientos, dosifica
ciones o vías administrativas que no se 
hubieren ajustado a las establecidas en 
las disposiciones vigentes, incluyendo 
combinaciones de drogas aprobadas 
previamente, ya fueran estas de pro
ducción y/o combinación, /o fracciona
miento y/o envasado nacional, importa
do o mixto. -

d) La CCIS eonsidere oportuna y necesaria 
su reinvestigación. 

Art. 27 -Las investigaciones farmacológicas 
con seres humanos, deben ser precedidas por 
estudios previos (preclínicos) completos que 
incluirán: 

a) Características físico químicas, activi
dad farmacológica, tóxica, farmacodi
nám ica, absorción, distribución, 
metabolismo y excreción del medica
mento, en diferentes especies animales. 

b) Vías de administración, frecuente y pe
ríodo de la dosis estudiada. 

c) Estudios sobre genotoxicidad, 
teratogenicidad y carcinogenicidad. 

d} Vías, dosis, frecuencia, periodo de ad
ministración y potencialtoxicidad previs
t_os para seres humanos como indicador 
de nivel de seguridad para su adminis
tración. 

Art. 28-Las investigaciones farmacológicas 
sobre seres humanos que resulten autoriza
d~s por el Ministerio de Salud, previo dictamen 
favorable de la CCIS, con arreglo a la presente 
ley, deberán realizarse a través de las·etapas 
que transcurren entre la primera administra
ción de medicamentos no investigados y regis
trados (según lo establecido en el artículo 26} 
hasta la obtención de conocimientos acerca de 
su efectividad terapéutica y grado de seguri
dad sobre grandes grupos poblacionales. El 
número de la naturaleza de las etapas previs
tas a continuación podrá ser modificado según 
se trate de agentes inmunizantes o terapéuti
cos, y en este último caso bajo responsabilidad 
del Ministerio de Salud, previo dictamen de la 
CCIS, o bien según lo previsto en los artfculos 
31 y 32 de la presente ley. 
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111 etapa: Obtención de parámetros farma
cológicos iniciales en seres humanos, 
mediante la administración por primera 
vez a personas: se realizará sobre peque
ños grupos de personas sanas sin rela
ción alguna con el diagnóstico al cual se 
dirigEI el estudio del medicamento. 

2~ etapa: Obtención de información inicial 
acerca de la efectividad terapéutica y de 
parámetros farmacológicos referidos a 
persona$ enfermas: se llevará a cabo 
con pequeños grupos de pacientes afec
tados por la enfermedad a cuyo trata
miento se dirige la investigación. 

311 etapa: Obtención de conocimiento sobre 
la utilidad terapeútica e identificación de 
reac:ciones nocivas, contraindicaciones 
y factores externos que modifiquen sus 
efe1~os: se realizará sobre grandes gru
pos. de pacientes. 

4~ etapa: Obtención de conocimientos so
bre la seguridad de medicamento tras su 
uso generalizado y prolongado: se prac
ticará tras su registro y autorización para 
la venta. 

Art. 29-La necesidad de intern.:ición a los 
efectos del control y seguridad de las personas 
participantes, y/o en función de la enfermedad 
de que se trate, será sometida al dictamen de 
los organismos asesores creados por la pre
sente ley y a la decisión de las reparticiones 
competentes del Ministerio de Salud. 

Art. 30 - La autorización prev:sta en el 
artículo 23 deberá ser ratificada para cada una 
de las etapas previstas en el artículo 28, pará 
lo cual el establecimiento o institución deberá 
elevar la solicitud prevista en el artículo 24 y 
adjuntar: 

a) La información farmacológica básica y la 
información preclfnica, a fin de obtener 

- ratificación para abordar la primera eia-
pa. . 

b) La información previamente obtenida, 
para emprender cada una de las si
guientes tres etapas. 

Art. 31 -Los estudios farmacológicos rafe· 
ridos a nuevos medicamentos antineoplásicos 
u otros de indicación altamente restringida, 

sólo será permitida cuando se reúnan las si
guientes condiciones: 

a) Los estudios preclínicos que e~tablez
can la actividad farmacológica del medi
camento y determinen con precisión sus 
características toxicológicas . 

b) Los estudios clínicos que se realicen con 
participantes voluntarios en avanzado 
estado de la enfermedad particular de 
que se trate, que no respondan a ningún 
otro tratamiento disponible y para los 
cuales el nuevo medicamento pueda ser 
de beneficio terapéutico. 

c) Los estudios clínicos no representen 
costo alguno par los pacientes. 

Art. 32 - En tratamientos de emergencia 
tales que impliquen severo riesgo de vida, y 
cuando se considere necesario administrar 
medicamentos en proceso de investigación, o 
bien medicamentos autorizados en dosis y 
vías de administración diferentes a las autori
zadas, el médico deberá requerir con antela
ción, la aprobación del comité de ética y del 
comité científico, como así también el consen
timiento escrito del paciente o de representan
te legal, o de su pariente más próximo, salvo 
qug este requerimiento resulte manifiestamente 
imposible de cumplimentar. 

Los comités serán informados de los resul
tados y emitirán opinión sobre la repetición del 
tratamiento en el futuro, ante iguales circuns
tancias. 

En caso afirmativo, el responsable del esta
blecimiento o institución recabará la autoriza
ción pertinente por ante repartición responsa
ble del Ministerio de Salud. 

CAPITULO 111 

Investigaciones sobre nuevos métodos 

Art. 33 - A los fines de la presente ley 
entiéndase como investigaciones sobre nue
vos métodos, toda investigación científica des
tinada al estudio de métodos de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación apli
cables a seres humanos, que no consistan en 
productos farmacológicos (tratados en la pre
sente ley), transplante de órganos y tejidos y 
fertilización asistida. 
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Art. 34 - La totalidad de las investigaciones ~ 
sobre nuevos métodos requieren autorización 
de las n~particiones correspondientes del Mi· 
nisterio de Salud y su consideración previa por 
la CCIS. A tal fin resulta de aplicación el artícu
lo 24 de la presente ley, con la adición de: 

a) Bases cientlficas y experimentación 
previa sobre animales de laboratorio. 

b) Toda investigación clínica previa. 

TITULO IV 

Organizaciones y autoridades de 
aplicación. Registro Provincial de 

Investigaciones en Seres Humanos 

CAPITULO 1 

Comités internos de los establecimientos 
e instituciones de salud, autorizaciones y 

Registro Provincial de Investigaciones 

Art. 35 - A los fines de la presente ley, 
entiéndanse como institución de salud con 
funciones de investigación, a toda organiza
ción del subsecior público, privado o de obras 
sociales en las que se realice una o más de las 
actividades previstas en el artículo 2'1 de la 
presente ley. · 

Art. 36 -En toda institución de salud, con funcio
nes de investigación deberán funcionar en forma 
continua un comité de ética y un comité de investi
gación que serári integrados, por lo menos, con tres 
investigadores acreditados de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación. El comité de ética 
será integrado con, por lo menos, un miembro 
profesional acreditados en investigación que no 
pertenezca a la institución, por miembros profesio
nales acreditados en investigación de salud, por 
legos aptos para representar los valores morales, 
culturales y sociales de los grupos de personas que 
participan en las investigaciones e idóneos para 
conocer razonablemente los riesgos y beneficios de 
la investigación, así como por letrados jurídicos y/o 
otros profesionales interdisciplinarios con titulas 
acordes con la naturaleza de la investigción. 

Art. 37 - Serán funciones comunes a am
bos comités: 

a) Asesorar al responsable de la institución 
de salud sobre la decisión de autorizar 
investigaciones, sobre la base del proto
colo de investigación y de la supervisión 
directa. 

b) Asistir al equipo de investigación. 
c) Controlar la aplicación de esta ley y su 

reglamentación. 

Art. 38 - El comité de ética dictaminará 
sobre los aspectos éticos de la investigación 
propuesta, incluyendo una reseña que como 
mínimo cotege los riesgos y beneficios deriva
dos, una opinión sobra el grado de protección 
de los derechos y bienestar de las personas 
incluidas en el estudio, y el consentimiento 
escrito de las mismas. 

Art. 39 - El comité de investigación evalua
rá el nivel de calidad técnica y el mérito cientl
fico de la investigación propuesta sobre la 
base del protocolo de investigación y al emitir 
el dictamen final considerará el informe del 
comité de ética. 

Art. 40 - El responsable de la institución de 
salud deberá registrar ante la autoridad com
petente del Ministerio de Salud, la constitución 
y composición de los comités de ética e inves
tigación, como asimismo toda novedad al res
pecto._ • 

Art. 41 - El responsable de la institución 
sobre la base de la información y dictámenes 
producidos por los comités de ética e investi
gación, decidirá la autorización de las investi
gaciones que se propongan desarrollar en la 
institución, salvo aquellas que de acuerdo a la 
presente ley, requieran autorización prove
niente de repartición competente del Ministerio 
de Salud. 

Art. 42-Toda investigación autorizada por 
el responsable de la Institución de Salud debe
rá ser informada en el tiempo, modo y forma 
que la reglamentación establezca a la reparti
ción competente del Ministerio de Salud para 
su incorporación al Registro Provincial de In
vestigaciones en Salud, creado por la presente 
ley. Asimismo se registrarán en él aquellas 
investigaciones autorizadas en forma directa 
por el Ministerio de Salud. Serán tributarios 
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obligatorios del Registro, las instituciones de 
salud que realicen investigaciones en el ámbi
to de los subsectores público, privado y de 
obras sociales. 

Art. 43 -A pedido del equipo de investiga
ciones y a medida que transcurra la investiga
ción, el Registro asegurará el carácter confi
dencial de los informes producidos por los 
investigadores. 

El caráctar confidencial deberá ser también 
garantido por los comités de ética e investiga
ciones y por la autoridad responsable de la 
institución. 

CAPITUL02 

Autoridades de aplicación. 
Registro Provincial de Investigaciones. 

Art. 44 - Créase la Comisión Conjunta de 
Investigaciones en Salud {CCIS) la que será 
integrada por representantes de la Comisión 
de Investigaciones Científicas de la Provincia 
de Buenos Aires, del Ministerio de Salud, de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacio
nal de La f>lata -en concordancia con lo previs
to en el artículo 47 inciso b) de la presente ley
y de otras instituciones vinculadas a las inves" 
tigaciones en salud, que el Ministerio de Salud 
considere necesario incorporar con carácter 
transitorio o permanente. 

Art. 45 - Serán funciones de la CCIS: 

a) Formular las políticas y programas d& 
investigación, estableciendo prioridades 
acordes con las necesidades sectoria
les. 

b) Asesorar al Ministerio de Salud en lo 
concerniente al desarrollo, control y eva
luación de las investigaciones en salud, 

e} Categorizar las investigaciones en sa
lud, según su nivel de riesgo, de acuer(jo 
a lo establecido en la presente ley. · 

d) Elaborar las normas metodológicas, téc
nicas y administrativas a las que habrán 
de ajustarse las investigaciones en sa
lud, según su nivel de riesgo y según la 
naturaleza de los grupos humanos 
involucrados. 

e) Emitir los dictámenes correspondientes 

a los protocolos de aquellas investiga
ciones que requiera autorización directa 
del Ministerio de Salud. 

f} Evaluar los informes referidos a-las in
vestigaciones que hayan sido autoriza
das por los responsables de las institu
ciones de salud en las que se desarro
llen. 

g) Solicitar la colaboración de las socieda-· 
des científicas relacionadas con la natu
raleza de las investigaciones en salud, a 
los efectos de contribuir a la elaboración 
de normas, la evaluación de protocolos 
de investigación y la emisión de dictá
menes. 

h) Asistir y supervisar las actividades de los 
comités internos de ética e investiga-

· ción. 

Art. 46 - El Ministerio de Salud será el 
organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 47 - Serán funciones del Ministerio en 
relación con las investigaciones en salud: 

a) Celebrarconvenios de cooperación con 
instituciones educativas provinciales, nacio
nales e internacionales que cond1jzcan inves
tigaciones en salud. 

b) Coordinar las actividades de inveStiga
ción que se desarrollen en los subsectores 
público, privado y de obras sociales. 

c) Autorizar los protocolos de investiga
ciones previstós en la presente ley. 

d) Implementar el Registro de Investiga
ciones en Salud. 

e) Determinar la naturaleza y oportuni
dad para la distribución de la información obte
nida a través de las investigaciones en salud, 
que sea suministrada por las instituciones, con 
la limitación prevista en el artículo 43 de la 
presente ley. 

TITULO V 

Oe las sanciones 

CAPITULO UNICO 

Art. 48 - Toda violación a la presente ley 
determinará: 
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a) La denuncia por ante el tribunal discipli
naJio del ente profesional que rija la 
matrícula. 

b) Las sanciones que correspondan por 
aplicación del régimen estatutario del 
sector público, cuando se trate de agen
tes del Estado. 

c) La supresión de asignación del puntaje 
que pudiera atribuírsele a la investiga
ción en concursos de cargos y funciones 
en el ámbito de la administración pública 
provincial. 

d) Las acciones judiciales que fueran pro
. cadentes. 

TITULO VI 

De la reglamentación y recursos 

CAPITULO UNICO 

Art. 49 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálcu!o de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuacione.s necesarias para el cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 50- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación. · 

Art, 51 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De cc;,iformidad con resolución vigente, se 
acompañan los expedientes D/463/89-90 y CI 
79-90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocca 
Vicepresidente 

Sr. Presidente (Othacehe )- Corresponde 
votar !a entrada fuera de hora el despacho de 
las Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacshe) - Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/236/90-91) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
sobre protección de las personas comprendi
das en investigaciones científicas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el expediente de refe
rencia: comunica modificaciones· al proyecto 
de ley, sobre protección de las personas com
prendidas en investigaciones científicas, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 6 de diciembre de 
1990. 

Calvelo, Santfn, Bustc>s, Drkos, 
Asseff, Garivotto, Cano, Díaz 
(Carlos A.), Lemas. 

Sr. Evangelista - Pido la palabra. 
Señor presidente: la modificación que intro

dujo e.t honorable Senado a este proyecto de 
ley, que tuvo media sanción oportunamente en 
esta Cámara en el mes de setiembre, realmen
te encomiable y digno del mayor elogio y que 
ha sido aprobado por unanimidad. 

Simplemente es para informar que las mo
dificaciones propuestas no alteran al espíritu ni 
la letra de la ley, sino que son meras modifica
ciones a cuatro artículos de características 
formales que de alguna manera sirven para 
mejorar el texto de esa ley. 

Por lo tanto, solicito de esta Cámara la 
aprobación de las moolflcaciones hechas por 
el Senado para de esta manera concrotar esta 
importante ley que servirá para dar garantía a 
los derechos humanos de las personas com
prendidas en investigaciones científicas. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se van a 
votar las modificaciones introducidas por el 
honorable Senado. 

Diciemb 

Sr. p 
cionado 
Poder E. 

) 

DECLAF 
DE l 
NOM 

Sr.A 
Seíio 

miento ~ 
90-91,pl 
ciudad a 
mismon 

Sr.PI 
señord~ 
votar la .,. 
formulad 

Sr. Pr 
ría se da 

Sr.SE 

(HS/21 

Proy& 
l" ciudad a 

mismo ne 

·.~ 

El Senad 

Art. 1°2 

Tapalqué 

Art. 22 

Sr. PrE 
ñor dipute 
votar en~ 



,, 
' 

.,., 

!'" 

·.~ 

CAMARA DE DIPUTADOS 4619 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Queda san
cionado el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

40 

DECLARANDO CIUDAD A LA LOCALIDAD 
DE TAPALOUÉ, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Seííor presidente: es para solicitar el trata

miente> sobre tablas del expediente HS/205/ 
90-91, proyecto de ley, en revisión, declarando 
ciudad a la localidad de Tapalqué, partido del . 
mismo nombre. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)-

(HS/205190-91) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando 
ciudad a la localidad de Tapalqué, partido del 
mismo nombre. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. f 2 - Declárase ciudad a la localidad de 1 

Tapalqué, sita en el partido del mismo nombre. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 19• 

- El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Queda san
cionado el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 

41 

CREACIÓN DE UN FONDO DESTINADO A 
LA EJECUCIÓN DE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE lÍQUIDOS CLOACA
LES EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.485/ 
90-91, proyecto de declaración solicitando la 
construcción de una planta de tratamiento de 
líquidos cloacales en Berazategui. 

·" 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de decla
ración. 

(D/1.485190-91) 

Señores diputados Del Corral e lsasi: des
tinando un porcentaje de ingresos por servi
cios sanitarios a la creación de un fondo des
tinado .a la ejecución de una planta de trata
miento de líquidos cloacales en el partido de 
Berazategui. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Busnos Airas-

,,..-~ 
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DECLARA 
r 

Que vería con agrado ta empresa Obras 
Sanitarias de la Nación destine un porcentaje 
de sus ingresos por servicios sanitarios para la 
creación de un fondo destinado a la ejecución 
de una planta de tratamiento de líquidos ctoa
cates en el partido de Berazategui. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se aprue
ba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Se comunica
rá a Obras Sanitarias de ta Nación. 

42 

SOLICITANDO AL Mll\11STERIO DE ASUN
TOS AGRARIOS Y PESCA QUE SE ABS
TENGA DE TOMAR MEDIDAS QUE IM
PLIQUEN EL DESMANTELAMIENTO DEL 
PARQUE PROVINCIAL ERNESTOTORN
QUIST 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.456/ 
90-91, en el que se te pide al Ministerio de 
Asuntos Agrarios y Pesca, se abstenga de 
tomar medidas que impliquen el desmantela
miento del parque provincial Emesto Tom
quist. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de ta palabra, se va a 
votar ta moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el seflor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

$f. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.456190-91) 

Señor diputado López Fagúndez: solicitan
do al Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca, 
se abstenga de tomar medidas que impliquen 
el desmantelamiento del parque provincial Er
nesto T omquist. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que et Ministerio de 
Asuntos Agrarios y Pesca de ta Provincia de 
Buenos Aires se abstenga de tomar medidas 
que impliquen el desmantelamiento del parque 
provincial Ernesto T ornquist, y a su vez posibi
lite que una comisión integrada portécnicos de 
ese Ministerio, y representantes de la comuni
dad de la zona, establezcan las medidas con
ducentes para et mejoramiento de ta mencio
nada reserva provincial. ~ 

Sr. Presidenta (Othacehe)-Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar ~n-general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Secomunica
rá al Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca. 

43 

ALTERACIÓN DEL CRONOGRAMA DE 
PAGO DE HABERES DEL PERSONAL DEL 
PODER JUDICIAL, DEL MES DE NO
VIEMBRE 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.524/ 
90-91 que es una solicitud de informes referen-
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te a la alteración del cronograma de pagos de 
haberes al personal del Poder Judicial. 

Sr. Presidonte (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/1.524/90-91) 

Señores diputados Florio y Del Corral: alte
ración del cronograma de pago de haberes del 
personal del Poder Judicial del mes de noviem
bre. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines que 
se sirva informar sobre los siguientes puntos: 

1. Motivos que originaron la alteración del , 
cronograma de pago de haberes del 
personal del Poder Judicial del mes de 
noviembre y fecha fijada para el corres
pondiente pago. 

2. Si algún departamento judicial percibió 
sus haberes. 

3. Previsiones.para la continuación de los· 
- cronogramas originales, para el pago~ 

sueldo correspondiente al mes de di~ 
ciembre y 50 por ciento del sueldo anual 
complementario. 

4. Cualquier otro dato que sirva para esta
. blecer la real situación presupuestaria 
del Poder afectado, a los fines de poder 
satisfacer las partidas de gastos de per-
sonal. · 

Sr. Tojo - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para traer a esta hono

rable Cámara un problema recurrente como es 
el del Poder Judicial, pero con una particulari
dad, ya que esta vez nueve mil familias que 
integran este poder de la Provincia se han visto 
sorprendidas con una decisión del Poder Eje
cutivo de suspender el pago de sus haberes 
hasta el día 1 O cuando últimamente lo recibían 
el primer día hábil de cada mes. 

Esta actitud, que no ha encontrado una 
respuesta en el requerimiento de los emplea
dos judiciales como tampoco en el del señor 
presidente de la Suprema Corte de la Provin
cia, hace necesario que esta Cámara se expre
se en ese sentido para conocer cuáles son los 
fundamentos que llevaron al Poder Ejecutivo a 
postergar este pago. 

Nadie desconoce los tremendos sacrificios 
que está haciendo hoy un asalariado para 
llegar a fin de mes. Sería redundante explicar 
aquí, en esta Cámara, cuáles son las conse
cuencias que trae aparejado el hecho de pos
tergar diez días más el pago de los salarios. 
Vencimientos de tasas, de contribuciones, pago 
de los créditos, etcétera, etcétera, que tienen 
que afrontar dentro de los primeros días del 
mes y que se ven imposibilitados de hacerlo. 

Yo creo y quiero pensar que esta actitud no 
ha sido una reacción apresurada del Poder 
Ejecutivo de la Provincia pero resulta paradó
jico porque no hace mucho esta honorable 
Cámara aprobó una ley de equiparación sala
rial entre los empleados judiciales de la Provin
cia con la Nación y hace menos todavía que 
esta Cámara rechazó el veto a esa ley del 
Poder Ejecutivo. 

Quiero creer que esto no significa una répli
ca hacía los empleados judiciales, que nada 
tienen que ver con la decisión de esta honora
ble Cámara de sancionar una ley y posterior
mente rechazar el veto porque si no estaría
mos cayendo en esto de que el hilo se corta 
siempre por lo más delgado. 

Además, tenemos que tener muy en cuenta 
que el artículo 52 de la Constitución nacional 
delega facultades a las provincias y entre esas 
facultades está precisamente la de asegurar la 
administración de la jus_ticia. 

Esto no está sucediendo en este momento. 
porque esta decisión del Poder Ejecutivo ha 
traído como consecuencia una protesta legfti- , 
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ma de los empleados del Poder Judicial y por 
lo tanto hoy nuevamente, como ha ocurrido en 
últimos trés años racurrentemente, la Provin· 
ciase encuentra sin un servicio esencial, y si 
esta actitud se repite, corremos el riesgo que el 
conflicto se agrave y la Constitución nacional 
prevé que el gobierno federal garantice a cada 
provincia el goce y ejercicio de sus institucio
nes bajo las condiciones de que preste los tres 
servicios esenciales que considera la Consti
tución nacional, cuales son: la administración 
de justicia, el régimen municipal y la educación 
primaria. 

Es por esto, señor presidente, que solicita
mos se apruebe este pedido de informes y 
lamento que esta honorable Cámara no haya 
contado con la voluntad del bloque mayoritario 
para acompañar este reclamo, para que este 
problema se solucione e inmediatamente po
damos contar nuevamente en la provincia de 
Buenos Aires con este servicio esen,.cial. 

Sra. Dlaz (Silvia S.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para apoyar el pedido 

de solicitud de informes en tratamiento sin 
perjuicio de lo cual; y a la espera de la respues
ta a esta solicitud de informes, queremos seña
lar que entendemos que ninguna razón puede 
justificar la demora en el pago puntual de los 
salarios a los trabajadores judiciales. 

Como es de público conocimiento no hay 
prácticamente familia trabajadora que logre 
llegar a fin de mes con los salarios y sueldos 
que se perciben. Es decir, que por encima de 
esta situación, todavía atrasa en diez días el 
pago de estos haberes no puede sino significar 
aumentar enormemente la angustia de nueve 
mil trabajadores y de sus familias. 

Por estas razones, mientras acompaña
mos el pedido de informes, desde ya señala· 
mos que consideramos imprescindible recla
mar se le abonen los salarios a los nueve mil 
trabajadoras de inmediato. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
El bloque del Partido Justicialista, señor 

presidente, va a apoyar este pedido de infor
rnss. Sin perjuicio de el!o, algunos de los que 
nos hemos preocupado de la situación del 
Podsr Judicial, pero que nos hemos preocupa- i 

do seriamente, y que hemos recabado infor
mación para saber qué es lo que estaba pa
sando, porque, como al pasar, me permito 
recordar que es cierto que asta Cámara votó 
un proyecto de ley de equiparación de los 
jueces de la Corte naci9nal y los jueces de la 
Corte provincial, y por ende, el corrimiento 
hacia abajo de esta equiparación, y no es 
menos cierto que esta Cámara rechazó el veto 
del Poder Ejecutivo con la presencia y el voto 
del bloque justicialista y de la UCeDé única
mente. 

Obviamente creo que esto representa una 
actitud de parte de nuestro bloque, que si bien 
quizás se niega en alguna oportunidad a tratar 
una declaración porque sus términos no nos 
parecen los adecuados, en los instantes defi
nitivos y cruciales hemos acompañado la rei
vindicación salarial del personal del Poder 
Judicial. 

No está en mi ánimo, porque por otro lado 
no me compete, contestar el informe que se 
solicita al Ministerio de Economía, pero quiero 
aclarar que la provincia de Buenos Aires para 
el pago de sueldos de este año, enfrentó un 
problema que en la jerga financiera se denom i
n a 'falta de físico", es decir la falta de la 
cantidad de billetes adecuados, no de la capa
cidad financiera pero sí de la cantidad de 
billetes que se necesitan para liquidar los ha
beres .. ~ 

Se había previsto para el 30 de noviembre 
el pago de la retroactividad del 15 por ciento, 
pero se produjo un corrimiento en los pagos de 
los salarios prácticamente en toda la adminis
tración pública provincial. Esto iba a permitir 
que los trabajadores judiéiales pudieran sobre
llevar los diez días que significaba ese retraso 
en el pago de sus haberes, fijado para el 1 O de 
diciembre. Pero resulta que, seguramente por 
un error, se liquidaron los sueldos y se distribu
yeron los cheques con ei sueldo correspon
diente al mes de noviembre con ese 15 por 
ciento incluido en el total de los cheques. Por 
esta razón fue imposible para la Provincia, 
ante la situación en que se encuentra para 
conseguir los billetes que hacían falta, pagar el 
total, motivo por el cual este total se corrió 
hasta el 1 O de diciembre. 

Si no hubiese existido esta error, segura
mente los trabajadores judiciales no estarían 
pasando las graves dificultades por las que 
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atraviesan, porque hubieran percibido este 15 
por ciento-cuyo pago estaba programado para 
el 30 de noviembre-y haber percibido después 
el sueldo en diciembre, como corresponde. 

Sr. Bottazzi - Pido la palabra. 
Señor presidente: quiero hacer una aclara

ción respecto a lo manifestado por el señor 
diputado Garivotto por cuanto el bloque de la 
UCeDé votó a favor del veto del Poder Ejecu
tivo. 

En consecuencia, estaba en contra de la 
equiparación de los judiciales. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Señor presidente: lameinto tener que dis

crepar con el señor diputado Garivotto, porque 
no se si él realmente maneja información de 
primera mano en ese asunto, y por lo tanto no 
puedo dejar pasar algunas de las afirmaciones 
por él vertidas. · 

En una conversación personal que tuve con 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia reiteré una vez más conceptos 
vertidos en este recinto en cuanto a que esta
mos ante uno de los tres poderes del Estado y 
no como suponen algunos, representantes del 
poder central, no justamente de primer orden, 
que incide en las decisiones pero que no son 
los efectivos responsables, que están pensan
do que cuando tratamos estos temas, estamos 
junto a un sector de la administración. 

Señor diputado Garivotto: debe saber usted 
que la Suprema Corte de Justicia ordenó pre
parar el dia 23 los recibos de sueldo con los 
valores viejos, los valores sin ningún tipo de 
incremento y a esos talones se les imprimió un 
sello que decía "pago a cuenta". 

Por lo tanto denunciamos una imprevisión 
grave del gobierno de la Provincia al no tener 
el día 30 de noviembre los fondos necesarios 
para que este soporte básico del sistema de
mocrático, co·mo es el Poder Judicial hubiera 
pagado los sueldos de sus agentes $in el . 
aumento. · 

En consecuencia, si este pedido de infor
mes fuese respondido con la celeridad del 
caso, hubiéramos podido eludir este tipo de 
discusión y para que de aquf en adelante no 
suframos este tipo de trastornos que nos pre
ocupan y preocupa a muchos bonaerenses. 

Muchas gracias. 

Sr. Rampcldi - Pido la palabra. 
Simplemente para reiterar, para recalcar un 

concepto que a pesar del transcurso del tiem
po seguimos cometiendo el mismo-error. 

Aquí se afirma enfáticamente que se sei~ 
de lo central que era el pedido de informes y:• 
afirman situaciones de graves errores, nef, 
gencia por parte de sectores, como en e~ 
caso del Poder Ejecutivo, cuando clarame' 
surge de los dichos del diputado preopinar. 
que intervino otro de los poderes como 
Judicial. 

Sin ánimo de polémica, quiero invitar s 
plemente, a los señores diputados a quepa· 
mos a votar este pedido de informes con lo c. 
estamos todos contestes en que sí pidamo 
seriedad, responsabilidad y mesura para 
goir tratando temas de importancia pan 
provincia de Buenos Aires y no querrar · 
encontrar perlas para encauzar y fundame r'.. 
estas pollticas. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. ' 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Se comunica
rá al Poder Ejecutivo. 

44 

CONSIDERACIÓN DE DOS EXPEDIENTES 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente HS/129/ 
90-91, ley sobre ayuda para el caso de partos 
múltiples. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Discúlpeme, 
señor diputado, pero no tenemos como previs
to, de acuerdo con lo resuelto en la reunión en 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Azcoiti • Si, pero este proyecto fue 
acordado en la Comisión de Salud. 
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Sr. Garivotto - Pido la palabra. 
Señor .Pres_idente: Discúlpeme, pero esto 

fue solicitado por los diputados Villaescuesa 
Gómez y Prat y habíamos quedado en darle 
tratamiento a este expediente. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Seguiremos 
con el tratamiento de los expedientes y cuando 
llegue dicho expediente a Secretaría lo tratare
mos. 

Sr. Azcoiti - Esta bien, señor presidente. 
Voy a solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente D/1.466190-91, proyecto que 
declara de interés público la instalación de una 
sala de terapia intensiva en el hospital de niños 
de La Plata. Esto fue acordado en la Comisión 
de Labor Parlamentaria, pero los interesados 
no lo pasaron a Secretaría. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Señor diputa
do, estamos en el mismo caso que el anterior. 
Si está de acuerdo, procederemos de la misma 
forma. 

Sr. Azcoiti- Está bien, señor presidente. 

45 

OTORGAMIENTO DE CATEGORÍA DE AE
ROPUERTO INTERNACIONAL AL AERÓ
DROMO DE SAN FERNANDO 

Sr. Azcoiti- Pido la palabra. 
Voy a solicitar el tratamiento sobre tablas 

del expediente D/1.486190-91, proyecto de 
declaración otorgando categoría de aeropuer
to internacional al actual aeródromo de San 
Femando. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado AzcoitL 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

t'1, ~'u<Hidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de decla
ración. 

(D/1.486190-91) 

Señor diputado Dáttoli: otorgando catego
ría de aeropuerto internacional al actual aeró
dromo de San Fernando. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, solicite al gobierno nacional se arbitren las 
medidas necesarias a fin de otorgar categoría 
de aeropuerto internacional al actual aeródro
mo de San Femando. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente {Othacehe )-Se comunica
rá al Poder Ejecutivo nacional. 

46 

RECONOCIMIENTO A LOS PERIODISTAS 
QUE ACTUARON EN LOS HECHOS 
ACAECIDOS EL 3 DE DICIEMBRE DE 
1990 

Sr. Azcoiti- Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.518/ 
90-91, proyecto de declaración reconociendo 
la labor desempeñada por el periodismo, i:.n la 
cobertura de los acontecimientos vividco; por la 
Nación en la jornada del 3 de diciembre último. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
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votar la moción formulada por el señor diputa
do Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.518/90-91) 

Señor diputado Olivera: .reconocimiento a 
la labor desempeñada por el periodismo en la 
cobertura de los acontecimientos vividos por la 
Nación en la jornada del 3 de diciembre. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara· de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su reconocimiento a la labor desempeñada 
por el periodismo en sus distintas manifesta
ciones, en la cobertura de los acontecimientos 
vividos por la Nación en la jornada del 3 de 
diciembre. Este reconocimiento general se 
suma a la solidaridad con los trabajadores de 
prensa Fernando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DYN), Jorge Grecco 
(Somos) y Daniel Fajardo (Canal 11 ), que 
resultaran heridos por el fuego irracional de los 
subversivos; 

Sr. Olivera - Pido la palabra 
Señor presidente: una breve reflexión so

bre un tema que está vinculado al aconteci
miento que conmovió a la sociedad argentina 
elpa~adolunes. -
· El proyecto de declaración que vamos a, 
poner a consideración de este cuerpo, expresa· 
el reconocimiento a la tarea que desarrollan los 
periodistas de los diversos medios, para hacer 
la cobertura del intento golpista del sector 
carapintada del Ejército el pasado lunes. 

Además de este reconocimento general, el 
texto de la declaración hace una expresa men
ción de los cuatro trabajadores de prensa, 

Fernando Carnotta de Radio Mitre, Epifanio 
Alderete de la agencia DYN, Jorge Grecco y 
Daniel Fajardo, camarógrafos de Canal 11, 
que resultaron heridos por las balas que dispá
raban los subversivos. · 

Creo importante que en este ámbito que 
pretende ser un reflejo de los sentimientos y 
sensaciones de la sociedad argentina, produz
camos una declaración pública que reivindi
que la tarea de los hombres de prensa que con 
sacrificio, calidad profesional y con una valen
tía destacable, no tuvieron reparos en mez
clarse entre el fuego y poder mostramos de 
manera directa los acontecimientos que vivía 
la Argentina, la angustia que soportaba la 
sociedad por esta irracional conducta de esta 
gente que considero que definitivamente, por 
última vez, intentarán interferir en el normal 
desarrollo institucional de nuestra democra
cia. 

Creo que una sociedad bien informada es 
una sociedad madura Además esta sociedad 
argentina procesará la información que tuvi
mos oportunidad de recibir y como resultado 
de ello se producirá el fortalecimiento de las 
convicciones democráticas y el repudio abso
luto y total hacia cualquier intento 
desestabilizador. 

Me parece válido que destaquemos la tarea 
. del periodismo en la jornada del lunes pasado. 

Por lo demás, lo$ hombres de prensa han 
demostrado que son un instrumento idóneo al 
servicio de las instituciones, porque a través de 
sus riesgos nosotros hemos podido cumplir 
informando a nuestro pueblo sobre los actos 
de gobierno y sobre cualquier acontecimiento 
cuya gestión pueda alterar el funcionamiento 
del gobierno. 

Podría hacerse una larga argumentación 
con referencias históricas de otros tiempos y 
lugares, respecto d3 lo que ha sldo el cuarto 
poder en la organización da las estructuras 
sociales, pero quizás para ahorrar el tiempo y 
para utilizar un método aunque quizás de no 
tanta calidad, pero sí de mayor valor testimo
nial, d<1 mayor simpleza, y de mayor llegada a 
qu!~nes hoy son merecedores de este recono
cimiento, simplemente les digo que debemos 
darles las gracias a los h~mbres. de prensa do 
la Argentina que nos han permitido ver ese 
espectáculo inolvidable que quedará grabado 
en la retina, en la convicción de todos los 
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demócratas, que ha sido esa hilera de estos 
hombres •. des~lzos, sin correas, sin tiras ni 
jinetas, de la misma manera que sin vergüen
za, sin honor y si11 dignidad, caminando rumbo 
de los camiones adonde iban a ser cargados 
luego de la retirada final y acompañados por 
esa música armoniosa de la gente diciénd<>les, 
en el lenguaje que utilizamos todos los días, el 
desprecio y repudio que tenemos por esa 
bazofia, que esperamos nunca más se presen
te, para nuestro bien, para el bien del futuro y 
para el bien de nuestros hijos. 

Sr. Garivotto - Pido la palabra 
Señorpresidente:el bloque justicialista va a 

acompañar este proyecto de declaración por
que, tal cual se expresara en la sesión especial 
del día lunes en este recinto, el accionar del 
periodismo durante esa desgraciada jornada 
realmente fue una demostración de 
profesionalismo y de arrojo que permitió al 
grueso de los argentinos, a la sociedad argen
tina, ver y sentir lo que estaba pasando en los 
lugares donde la violencia era mayor. 

Por todas estas cuestiones, y haciendo 
también un homenaje a los periodistas que 
sufrieron heridas y a los que, sin haberlas 
sufrido, arriesgaron su vida para brindar la 
información que la sociedad requiere, noso
tros vamos a votar afirmativamente este pro
yecto. 

Sra. Diez (Silvia S.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para dar nuestro apo

yo al proyecto de declaración que estamos 
considerando. 

Sr. Bottazzi - Pido la palabra 
Señor presidente: el bloque de la UCeDé va 

a apoyar el proyecto de declaración en home
naje a los periodistas que han tenido una 
destacadísima actuación en loe: hechos acae
cidos el lunes pasado. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Si ningún otro 
señor diput:.do hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Se comunicará 
al Sindicato de Prensa La Plata, Asociación 
Diarios del Interior de la República Argentina, 
Asociación de Entidades Periodísticas Argenti
nas, Asociación Radiodifusoras Privadas Ar
gentinas y al Sindicato de Prensa Buenos Aires. 
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INSTALACIÓN DE UNA SALA DE TERAPIA 
INTENSIVA CARDIOVASCULAR EN EL 
HOSPITAL DE NIÑOS DE LA PLATA 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.466/ 
90-91, proyecto de declaración por el que se 
declara de interés provincial la instalación de 
una sala de terapia intensiva cardiovascular en 
el hospital de niños de La Plata. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas del 
referido expediente. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. eresidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.466190-91) 

Señores diputados Luchessi y Marelli: de
clarando de interés provincial la campaña ini
ciada por la asociación de padres ayuda al 
cardíaco, para instalación de una sala de tera
pia intensiva cardiocascular en el hospital de 
niños de La Plata. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-

~ 

-~: 

.f> 

Diciembre, 1 

tivo declare 
iniciada por 
daalCardfa 
de terapia i1 
pital de niñc 

Sr. Luct 
Señor p1 

adelante fu 
sociedad, E 

participació 
sean centro 
res o de ho 
das por la~ 

En elca~ 
dePadresd 
para enferr 
niños; es d 
padres, tal · 
problema r 
comisión al 
gracia que 
conesfuerz 
están traba. 
los hijos de 
das en las 1 

Por eso, 
merece ser 
el Poder Ej1 

Nadam1 

Sr. Pres 
ñordiputad 
votaren ge 

-f1 

-s 
aprue 

Sr.Presi 
rá al Poder 

AYUDA PAi 
SIDERA 

Sr.Azcc 
Señor pr 

m:ento sob1 



~ . 

/ 

-~L. 

+ 

CAMARA DE DIPUTADOS 4627 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

tivo declare de interés provincial a la campaña 
inici~a por APAC (Asociación de Padres Ayu
da al Card faco ), para la instalación de una sala 
de terapia intensiva cardiovascular en el hos
pital de niños de La Plata. 

Sr. Luchessi - Pido la palabra. 
Señor presidente: desde el año 1983 en 

adelante fueron muchos los avances de la 
sociedad, entre los más destacados está la 
participación de las asociaciones intermedios, 
sean centro de fomento, cooperadoras escola
res o de hospitales, las que fueron enriqueci
das por la participación popular. 

En el caso que nos ocupa, es la Asociación 
de Padres de Apoyo a la creación del quirófano 
para enfermos cardíacos en el hospital de 
niños; es de destacar que muchos de esos 
padres, tal vez la inmensa mayoría, tienen su 
problema resuelto, y también integran· esa 
comisión algunos padres que tuvieron la des
gracia que sus hijos fallecieran; sin embargo 
con esfuerzo y dando muestras de solidaridad 
están trabajando, juntando el dinero para que 
los hijos de otras personas puedan ser atendi
das en las mejores condiciones. 

Por eso,,entendemos que tan loable acción 
merece ser declarada de interés provincial por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, ·se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Se comunica
rá al Poder Ejecutivo. 
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AYUDA PARA LOS CASOS DE PARTO CON
SIDERADOS MÚLTIPLES 

Sr. Azcoiti- Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

m:ento sobre tablas del expediente HS/219/ 

90-91, proyecto de ley sobre ayuda para el 
caso de partos múltiples. _ 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningÜn otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas del 
referido expediente. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe}- Por Secreta
ría se dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (lsasi}-

(HS/219/90-91) 

Despacho de la Comisión de Asuntos del 
Menor y la Familia en el proyecto de ley, en 
revisión, sobre ayuda para el caso de partos 
múltiples. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia, ha considerado el proyecto de ley, 
en revisión, HS/219/90-91 y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
ratificar la aprobación que hiciera esta Cámara 
del proyecto original, con más las modificacio
nes introducidas por la Comisión de Presu
puesto e Impuestos. 

- Sala de la Comisión, 5 de diciembre de 
1990. 

López Fagúndez, Müller, Ortiz Mal
donado, González (Carlos J.} y 
Olivera. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar en 
general el despacho de la Comisión de Asuntos del 

· Menor y la Familia que aconseja ratificar la sanción 
que oportunamente diera esta honorable Cámara 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

-Sin observaciones, s.e vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Queda san-· 
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cionado el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 
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CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DEL 
PUEBLO DE URIBELARREA, PARTIDO 
DECAfiJUELAS 

Sr. Azcolti - Pido la palabra. 
Voy a solicitar el tratamiento sobre tablas de 

un proyecto que, si bien no había sido 
consensuado en la Comisión de Labor Parla
mentaria, recién lo he consultado con el pre
sidente del bloque justicialista, quien ha asen
tido. Me refiero al expediente D/1.495/90-91. 
Es un proyecto de declaración del señor dipu
tado De Paula, solicitando se declare de inte
rés provincial el centenario de la fundación del 
pueblo de Uribelarrea, del partido de Cañue-

, las. 
Motiva este pedido de tratamiento sobre 

tablas el hecho de que ese centenario se 
cumplirá el día 16 de diciembre y, en el caso de 
que no sesionemos la próxima semana, se 
vencería el término en que este proyecto de
bería ser sancionado. 

Es por eso que solicito el tratamiento sobre 
tablas y agradezco al bloque justicialista que 
facilite la obtención de los dos tercios para su 
probación. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Azcoiti. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(0/1.495/90-91) 

Señor diputado De Paula: declarando de 
interés provincial el centenario de la fundación 
del pueblo de Uribelarrea, partido de Cañue
las. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo declare de interés provincial el centenario 
de la fundación del pueblo de Uribelarrea, sito 
en el partido de Cañuelas. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Se comunica
rá al Poder Ejecutivo. 

50< . 

ACCION DEL PLAN DE LABOR PARA LA 
PRóXIMA SESIÓN 

Sr. AzcoHi - Pido la palabra. 
Solicito la inclusión en el orden del día de la 

próxima sesión, para su tratamiento con o sin 
despacho de comisión, de los siguientes expe
dientes: D/1.471 /90-91, proyecto de ley sobre 
boleta estudiantil secundario; D/698/90-91, 
proyecto de ley sobre haberes de pasivos del 
Instituto de Previsión Social; D/1.243/90-91, 
autorización de venta para el matadero de la 
municipalidad de Villa Gesell; y HS/270/90-91, 
proyecto de ley en revisión, de moratoria a 
cooperativas sobre gravámenes energéticos. 

Asimismo solicito la incluisión del expedien
te HS/86/90-91, dado que existe el compromi
so por parte del bloque justicialistP., para ser 
tratado en la próxima sesión, cor. el despacho 
de la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 
Se trata de una modificación de la ley de 
coparticipación de municipalidades. · 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún otro 
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señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción del señor diputado Azcoiti de 
inserción en el orden del día de la próxima 
sesión, para ser tratados con o sin despacho 
de comisión, de los expedientes: D/1.471190-
91, D/698/90-91, D/1.243/90-91 y HS/270/90-
91; y la inclusión del expediente HS/86/90-91 
en el orden del día de la próxima sesión, con 
despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) -Al orden del 
día de la próxima sesión. 
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PREOCUPACIÓN POR LAS CONDICIONES 
DE POLUCIÓN Y ALARMANTE DETE
RIORO AMBIENTAL EXISTENTES EN LA. 
CUENCA MATANZA-RIACHUELO 

Sr. Bottaui - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Tiene la pala
bra el señor diputado Bottazzi. 

Sr. Bottazzi - Es para solicitar el tratamien
to sobre tablas del expediente D/1.525/90-91 , 
proyecto de declaración expresando nuestra 
preocupación por el estado de la cuenca Ma
tanza-Riachuelo. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Bottazzi. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 
\ 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi)- Proyecto de decla
ración. 

(D/1.525/90-91) 

Señores diputados Maldjian y Bottazzi: pre
ocupación por las condiciones de polución y 
alarmante deterioro ambiental existentes en la 
cuenca Matanza-Riachuelo. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su legítima preocupación por las condicio
nes de polución y alarmante deterioro ambien
tal existentes en la cuenca Matanza-Riachue
lo. 

Manifestando que, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo provincial intensifique sus es
fuerzos en la ejecución de las obras necesa
rias para su saneamiento integral y la utiliza
ción racional de la cuenca; como así también, 
en el avance en aquellos aspectos institucio
nales que permitan la implementación de los 
acuerdos interjurisdiccionales necesario~ a 
tales efectos. < · 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en generaL 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Se comunica
rá al Poder Ejecutivo. 
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DECLARACIÓN DE ENERGICO REPUDIO 
POR LA VISITA A NUESTRO PAÍS DEL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNI
DOS, SEfiJOR GEORGE BUSH 

Sra. Dlaz (Silvia S:) - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Tiene la pala
bra la señora di.putada Dfaz. 
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Sra. Dlaz (Silvia S.)- Es para hacer uso de 
los cincp .minutos reglamentarios para funda
mentar las razones de urgencia del pedido de 
tratarií'iento sobre tablas del expediente DI 
1.500/90-91. 

Se trata de un proyecto de declaración que 
expresa el más enérgico repudio a la visita a 
nuestro país del presidente de los Estados 
Unidos, señor George Bush. 

Creemos, señor presidente; urgente e im
prescindible que esta honorable Cámara se 
pronuncie condenando la visita de quien viene 
para exigir el cumplimiento a rajatabla del 
despido de centenares de miles de empleados 
públicos en todo el país, agravando enorme
mente la ya angustiosa situación que viven 
millones de trabajadorE•S argentinos. 

Condenarlo porque ha venido a exigir la 
apertura de la economía, que no significa otra 
cosa que abrir los mercados argentinos a la 
total penetración de las mercancías.norteame
ricanas en el mismo momento en que el mer
cado norteamericano se cierra para impedir la 
entrada de nuestras exportaciones. 

En fin, señor presidente, porque viene a 
exigir la aplicación de un plan económico de 
recesión, de achicamiento de la economía y de 
entrega del patrimonio nacional. 

Entendemos también que es imprescindi
ble que esta Cámara desconozca todo dere
cho al señor Bush para venir a arengamos en 
nombre de la libertad y la democracia, como 
hizo en el día de ayer. Más aún, señor presi
dente, entiendo que debemos repudiar este 
intento de darnos lecciones de democracia por 
parte de un personaje conocido por todo el 
pueblo argentino que, como vicepresidente de 
Ronald Reagan, es corresponsable de ese 
tremendo crimen contra el pueblo argentino 
que fue la masacre de seiscientos marineros 
muertos en el hundimiento del crucero General 
Belgrano. 

Es totalmente inaceptable que pretenda 
darnos lecciones de libertad y democracia 
quien ordenó también acribillar a miles de 
pobladores del barrio Chorrillos y de otras 
barriadas de la ciudad de Panamá; quien ame
naza c:on un brutal genocidio a la nación iraquf 
y a los pueblos árabes. 

Es por todas estas razones, señor presi
dente, que reiteramos que es urgente que esta 
Cámara trate el repudio a la visita a nuestro 

país del señor Bush ya su carácter de 
masacrador de Malvinas, dictador de los pla
nes de ajuste y agresor de la nación iraquí, asf 
como también que exprese su condena a la 
política del presidente Menem de sumisión a 
todas estas imposiciones. 

Nada más, gracias señor presidente. 

Sr. Azcoiti - Pido la palabra. 
Señor presidente: brevemente quiero dejar 

sentada la posición de la Unión Cívica Radica!, 
que ha de dar los dos tercios para el tratamien
to de este proyecto pero que, desde ya, ade
lanta el rechazo a este proyecto. 

Pido que se den los dos tercios porque creo 
que debemos discutir cuáles son las ralaciones 
maduras que debe mantener la Nación Argen
tina con todos los países del mundo. Nos 
puede gustar más o menos el presidente de los 
Estados Unidos, pero entendemos que la Na
ción Argentina debe mantener con los propios 
Estados Unidos una relación de madurez, una 
relación de nación a nación y no una relacion 
de sometimiento o de dependencia. 

Por eso reitero que nosotros estamos dis
puestos a dar los dos tercios adelantando 
nuestra posición de rechazo al proyecto por
que, reitero, entre dos naciones se deben 
tratar de igual a igual y como tal, la Argentina 
debe exigir ese trato de los Estados Unidos. 

Ehtendemos también que la visita de un 
presidente, por más que represente una políti
ca que no compartimos, debe ser aceptada por 
la Nación Argentina. 

Sr. Garivotto- Pido la palabra 
Señor presidente: ol bloque justicialista no 

va a dar su voto para que este proyecto cuente 
con los dos tercios necesarios para su trata
miento sobre tablas en el entendimiento que la 
visita del sel'ior presidente de los Estados 
Unidos ya se realizó y por lo tanto esto carece 
de urgencia porque es un hecho ya sucedido. 
Comparto también algunos de los conceptos 
del señor diputado Azcoiti en el sentido que los 
argentinos, en algún momento, deberemos 
plantearnos cuál es realmente nuestra rela
ción con todo el mundo. Naciones que se han 
enfrentado encarnizadamente, se dan la mano, 
Estados Unidos y Japón que no hace tantos 
años sufriera el experimento de la bomba 
atómica, hoy son en muchos sentidos socios y 

Diciembre, 1 

comparten l 
al equilibrio 

Además, 
haciéndono 
jamásleva11 
nos vengaé 
o adesprec1 
es la Arge1 
recibido y n 
presidente ci 

presidente e 
queda abso 
la Argentina 
Argentina y 
nas soberar 

Sr. Valer 
Señorpr~ 

que se trate 
no privar a n 
testarse cor 
vocación, ce 

Nocomp 
voy a repud 
Estados Uni 
see hacerlo 

Sr. Botta 
Señor pre 

te la discusi6 
momento, ei 
presidente d• 
cabo con el 1 

porque es tri 
política impor 
tomar nuestn 
con el presidE 
cosas que re 
trascendente 
e insertarse E 

Es evider 
diputadoa D 
como lo hizo 
CongresoNé 
candencia. 

Nosotros, 
cutir muc:1as 
la discusión 
Argentina y E 

dos.· 

Sr. De Ri! 



CAMARA DE DIPUTADOS 4631 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

comparten una serie de cuestiones que hacen 
al equilibrio internacional. 

Además, señor presidente, los peronistas, 
haciéndonos eco del sentir de los argentinos 
jamás le vamos a cerrar la puerta a alguien que 
nos venga a visitar y jamás vamos a repudiar 
o a despreciar a quien visita nuestra ca:sa que 
es la Argentina. Todo el mundo será bien 
recibido y no me cabe ninguna duda que el 
presidente de la Nación tiene un diálogo con el 
presidente de los Estados Unidos en el que 
queda absolutamente intacta la integridad de 
la Argentina como nación y la igualdad de la 
Argentina y los Estados Unidos como nacio
nes soberanas. 

Sr. Valerga- Pido la palabra. 
Señor presidente: yo voy a votar a favor de 

que se trate este proyecto simplemente para 
no privar a nadie de la libertad de poder mani
festarse con toda su intención, con toda su 
vocación, con iodas sus ganas y su ideología. 

No comparto los términos del proyecto, no 
voy a repudiar la visita del presidente de los 
Estados Unidos peró sí quiero que quien de
see hacerlo lo pueda manifestar. 

Sr. Bottazzi - Pido la palabra. 
Señor presidente: realmente no es importan

te la discusión que podamos tener aquí en este 
momento, es importante la discusión que el 
presidente de la Nación Argentina pueda llevara 
cabo con el presidente de los Estados Unidos 
porque es trascendente que en una discusión 
política importante, seria y responsable podamos 
tomar nuestras decisiones, podamos conversar 
con el presidente de los Estados Unidos algunas 
cosas que realmente pueden ser importantes y 
trascendentes para la Nación;· que quiere crecer 
e insertarse en el mundo. 

Es evidente que el proyecto de la señora 
diputadoa Draz es para salir en los diarios 
como lo hizo ~I señor diputado Zamora en el 
Congreso Nacional, porque no tiene otra tras-
cendencia. '-. 

Nosotros entendemos que sí podemos dis
cutir muc:1as cosas, pero lo importante está en 
la dis~usión entre el presidente de la Nación 
Argentina y el presidente de los Estados Uni
dos.· 

Sr. De Riglos- Pido la palabra. 

Señor presidente: creo que en los funda
mentos del proyecto presentado por la señora 
diputada Díaz se agravia al presidente de la 
Nación Argentina cuando dice que el señor 
Bush le dio al señor Menem la ord¡n para el 
envío de las naves argentinas al golfo Pérsico. 

Como no dudo que la señora Díaz no depe 
de estar faltando a la verdad debe tener alguna 
idea o conocimiento de ello y es su obligación 
moral poner las cartas sobre la mesa y decir 
cuál es la orden, cómo se dio y si es efectivo, 
que haga la acusación como corresponde-no 
sé ante quién porque no soy abogado- contra 
el presidente de la Nación para iniciarle juicio 

. político, porque no puede mansillarse a los 
hombres diciendo que se dan órdenes para 
salir en los diarios. 

Creo que la señora diputada Díaz podrá 
salir más en los diarios si presentara algún 
proyecto que fuera favorable para la clase 
trabajadora y no sobre incitación a la violencia 
y a la fuerza. (Aplausos) Con un sólo proyecto 
que presentara en los tres años que le quedan 
me sentiría satisfecho, porque en este año no 
he visto un sólo. 

Nada más. 

Sr. Presndente (Othacehe)- Teniendo en 
cuenta que estamos analizando las razones 
de urgencia del proyecto en cuestión y consi
derando que las mismas han sido suficiente
mente debatidas, se va a votar el tratamiento 
sobre tablas del referido proyecto. 

-Resulta negativa. 

-Ver número CVI del apéndice. 
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DESTINO DE PROYECTOS 

Sr. Scarabino - Pido la palabra. 
Es para solicitar que el expediente 0/1.207 I 

90-91 seá girado a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. Se trata de un 

· proyepto creando juzgados en Lomas de Za
mora que está incluido en la autoconvocatoria 
de esta Legislatura: 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún otr? 
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señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general la moción formulada por el 
señor diputatJo Scarabino. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe)- El expediente 
pasa a la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

Sr. Azcolti - Pido la palabra 
Señor presidente: es para solicitar que los 

expedientes D/250/89-90; D/75/90-91 y PE/7/ 
89-90, pasen a la Comisión de Desarrollo 
Regional y que el expediente HS/117/90-91 
vuelva a la Comisión de Ciencia y Técnica. 

·sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputa
do Azcoiti. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Los expe
dientes citados pasa a las respectivas com is io
nes. 

. 54 

PALABRAS DEL SEl\IOR DIPUTADO ANEA 
INCORPORADO COMO TAL EN LA 
SESION DE LA FECHA 

Sr. Aner - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Tiene la pala
bra el señor diputado Aner. 

Sr. Aner - Señor presidente, señor diputa
do: luego del tratamiento del proyecto sobre 
tablas y antes de comenzar con el orden del 
día, no puedo dejar de expresar en nombre del 
ex diputado Almary en el mío, el más profundo 
agradecimiento por los concept(.i;; que han 
vertido refiriéndose a su perso:.a y es mi deseo 
real que ustedes conozcan el profundo orgullo 
que siento de integrar este cuerpo y también el 
gran desafío que significa para este militante 
de la Unión Cívica Radical reemplazar, nada 

-más ni nada menos, que a quien fuera presi
dente de esta Cámara. 

Agradezco mucho lo que se ha dicho y voy 
a unificar mi agradecimiento en lo dicho por la 
señora diputada Cuezzo. Realmente sabía 
que la Cámara iba a sentir la ausencia del 
señor diputado Al mar.· ' 

Voy a poner todo mi esfuerzo para tratar al 
menos de imitarlo, aunque dudo poder lograr
lo. A partir de ahora quiero que todos los 
señores diputados sepan que tendrán en este 
militante de la seguda sección electoral de 
Capilla del Señor, a una persona dispuesta a 
trabajar y a conseguir lo mejor para la provincia 
de Buenos Aires. A partir de ahora no habrá un 
segundo de descanso si ello significa quitar 
esfuerzos i>ara poner al servicio de esta her
mosa comunidad que es la provincia de Bue
nos Aires. A partir de ahora entonces y hasta 
que termine el mandato que hoy inicio, todo el 
esfuerzo y todo el sacrificio puestos al servicio 
de la honorable Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires y de toda su pobla
ción. 

Muchas gracias (Aplausos). 

55 

DECLARANDO LUGAR HISTÓRICO PRO
VINCIAL EL SOLAR DE LA ESTANCIA 
DEL ESCRITOR EZEQUIEL MARTfNEZ 
ESTRADA, EN LA LOCALIDAD DE 
GOYENA, PARTIDO DE SAAVEDRA 

Sr. Presidente (Othacehe) - Al Orden del 
dfa. 

(HS/169189-90) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y Asuntos Constitucionales y Justicia 
en el proyecto de ley, en revisión, declarando · 

· lugar histórico provincial el solar de la estancia 
del escritor Ezequiel Martínez Estrada en la 
localidad de Goyena, partido de Saavedra 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
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ha considerado el proyecto de ley, en revisión, 
declarando lugar histórico provincial el solar de 
la infancia del escritor Ezequiel Martfnez Es
trada, en la localidad de Goyena, partido de 
Saavedra, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, junio de 1990. 

Sobrero, Sáenz, Draz {Silvia) y Cas
tro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión del honorable Senado decla
rando lugar histórico provincial el solar de la 
infancia del escritor Ezequiel Martínez Estra
da, en la localidad de Goyena, partido de 
Saavedra, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Castruccio, Bon
tempo, Nogueira, Scarabino y 
Rampoldi. 

Sr. Presidente {Othacehe) - Si ningún 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
apruebanparticular los artfculos 111 y22• 

- El artículo 311 es de forma. 

Sr. Presidente {Othó.c~he) - Queda san
cionado el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al honorable Senado. \ 
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DONACIÓN DE INMUEBLES A LA SOCIE
DAD DE FOMENTO VILLA UNIÓN EN EL 
PARTIDO DE LANÚS 

(HS/170/89-90) 

Despacho de las com-isiones de Asuntos 
del Conurbano; Hacienda y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
de donación de inmuebles a la sociedad de 
fomento Villa Unión, en el partido de Lanús. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Con urba
no ha considerado el proyecto de ley en revi
sión del honorable Senado: Donación de in
mueble a la sociedad de fomento Villa Unión, 
en el partido de Lanús, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja la 
apróbación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Procédase a la donación en favor de 
la sociedad de fomento Villa Unión Cultural, 
Edilicia y Deportiva, con destino al estableci
miento de su sede social, de los inmuebles 
ubicados en el partido de Lanús, y que a 
continuación se detallan: Circunscripción 11, 
sección M, rnanzana 73, parcela 29, partida 
inmobiliaria 86167 y circunscripción 11, sección 
M, manzana 73, parcela 30, partida inmobilia
ria 86168; inscriptos ambos en el Registro de 
la Propiedad de la provincia de Buenos Aires al 
folio 2223, año 1974 a nombre de la provincia 
de Buenos Aires, con fecha 5 de setiembre de 
1974. 

Art. 22 - La entidad donataria deberá tener 
acreditada su personería jurídica al momP-nto 
de la escrituración. 

Art. 32 - En caso de disolución de la entidad 
donataria o si se cambiare el destino indicado 
en el articulo 111, se procederá a la revocación 
de la donación y reversión del dominio a favor 
de la provincia de Buenos Aires, con todo lo 
plantado o adherido al suelo sin derecho a 
reclamo e indemnización alguna por las mejo
ras introducidas. 

Art. 42 - El gasto que demande el cumpl.i-
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miento de la presente ley, se tomará de rentas 
generales.con imputación a la misma. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión. 

Marem, Drkos, De PaulayCiappesoni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conside
rado el proyecto de ley, en revisión, sobre 
donación de inmueble a la sociedad de fomen
to Villa Unión, en el partido de Lanús y con 
destino a su sede social, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación, con las modificaciones introduci
das por la Comisión de Asuntos del Conurba
no. 

- Sala de la Comisión, 11 de setiembre de 
1990. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez, Mouillerón 
y Díaz (Carlos). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión, del honorable Senado sobre dona
ción de inmueble a la sociedad de fomento 
Villa U'nión, en el partido de Lanús, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. ·1 11 - Procédase a la donación en favor de 
la sociedad de fomento Villa Unión Cultural, 
Edilicia y Deportiva, con destino al estableci
miento de su sede social, de los inmuebles 
ubicados en el partido de Lanús, y que a 
continuación se detallan: Circunscripción 11, 
sección M, manzana 73, parcela 29, partida 
inmobiliaria 86167 y circunscripción 11, sección 

M, manzana 73, parcela 30, partida inmobilia
ria 86168; inscriptos ambos en el Registro de 
la Propiedad de la provincia de Buenos Aires al 
folio 2223, año 1974 a nombre de la provincia 
de Buenos Aires, con fecha 5 de setiembre de 
1974. 

Art. 211 - En caso de disolución de la entidad 
donataria o si se cambiare el destino indicado 
en el artículo 111 , se procederá a la revocación 
de la donación y reversión del dominio a favor 
de la provincia de Buenos Aires, con todo lo 
plantado o adherido al suelo sin derecho a 
reclamo e indemnización alguna por las mejo
ras introducidas. 

Art. 311 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar, en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio fiscal 
vigente, las reestructuraciones y/o modifica
ciones del crédito que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 4!! - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Calvelo, Santín, Drkos, Asseff, Cano, 
~ Díaz (Carlos) y Lemos. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 111 al 
32 del despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos. 

- El artículo 411 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 
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MODIFICACION DEL ARTÍCULO 79, INCISO 
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B) DEL DECRETO LEY 9.550/80, LICEN
CIA POR MATERNIDAD, REGIMEN PARA 
EL PERSONAL DE POLICÍA 

(HS/95/90-91) 

Despacho de las comisiones de Seguridad, 
Asuntos del Menor y la Familia y de Legislación 
General 11 en el proyecto de ley, en revisión, 
modificando el artículo 79, inciso b), del decre
to ley 9.550180, licencia por maternidad, régi
men para el personal de Policía. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión Seguridad ha tratado el 
proyecto de ley modificando el artículo 79, 
inciso b ), del decreto ley 9.550/80, licencia por 
maternidad, régimen para el personal de Poli
cía, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación, con 
las siguientes modificaciones: 

.PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Agréguese al texto del articulo 79 
inciso b) del decreto ley 9.550180 Régimen 
para el personal de la Policia de la provincia de 
Buenos Aires, la siguiente norma: 

Por maternidad de hijo discapacitado, 
corresponderá un período de licencia igual 
al doble establecido para la maternidad 
común. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 12 de setiembre de 
1.990. . . 

\ 
Nogueira, Maggiotti, Bazze, Tojo, 

Dáttoli, Othacehe y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia ha considerado el proyecto de ley en 

revisión modificando el artículo 79, inciso b), 
del decreto ley 9.550/80, licencia por materni
dad, régimen para el per5onal de Policía, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Agréguese al texto del artículo 79 
inciso b) del decreto ley 9.550/80 régimen para 
el personal de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires, el siguiente apartado: 

Licencias especiales por: 
-Adopción 

Art. 22 - Agréguese al texto del artículo 35 
del decreto ley 9.578/80 régimen para el perso
nal del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Buenos Aires, como inciso j) el siguiente: 

j) Adopción . 

Art. 311 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

López Fagúndez, Müller, Ortiz Mal
donado y González (Carlos J.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11 
ha considerado el proyecto de ley, en revisión 
del honorable Senado modificando el artículo 
79, inciso b}, del decreto ley 9.550/80, licencia 
por maternidad, régimen para el personal de 
Policía, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación del si
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Sustitúyese el inciso b) del artículo 
79 del decreto ley 9.550/80 -régimen para el 
personal de la Policía de la provincia de Bue
nos Aires-, por el siguiente: 
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Art. 79 -
b}licencias especiales por: 

Duelo. 
Matrimonio. 
Nacimiento de hijos. 
Atención de familiares enfermos, 
de primer grado. 
Servicio militar obligatorio. 
Convocatoria a las fuerzas arma
das. 
Maternidad. 
Enfermedad o accidente. 
Adopción. 

Art. 22 -1 ncorpórase al artículo 35 del decre
to ley 9.578/80 régimen para el personal del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Bue
nos Aires, como inciso j) el siguiente: 

Art. 35-

j) Adopción. 

Art. 32 - El Poder Ejecutivo deberá-dentro de 
los sesenta (60) días de promulgada la presen
te- incluir en las reglamentaciones de los de
cretos leyes que por esta ley se modifiquen, los 
días de licencia por adopción, que deberán ser 
iguales a los otorgados por maternidad. 

Asimismo, deberá establecer para el caso 
de nacimiento de hijos discapacitados, partos 
múltiples o nacimientos prematuros de niños, 
una escala superior que la otorgada por mater
nidad simple. 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 7 de noviembre de 
1990. 

Florio, Galván, López Fagúndez, 
Dáttoli, Gorosito, Drkos y Deiie
piane. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículoo 12 al 

32 del despacho de la Comisión de Le
gislación General 11. 

- El artículo 42 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones 
vuelve al honorable Senado. 
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CREACION DE LA COMISIÓN ADMINISTRA
DORA DE LA BIBLIOTECA DE LA HONO
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVIN
CIA DE BUENOS AIRES 

(HS/114190-91 ) . 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Legislación General 11 en el 
proyecto de ley, en revisión, creando la comi
sión administradora de la Biblioteca de la ho
norable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha cons-iderado el proyecto de ley, en revisión, 
creando la comisión administradora de la 
Biblioteca de la honorable Legislatura de la 
provincia de Buenos Aires, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación, con las siguientes modificacio
nes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Créase a través de la presente 
norma, la comisión administradora de la Biblio
teca de la honorable Legislatura del Poder 
Legislativo de la provincia de Buenos Aires, la 
que estará integrada por tres (3) senadores y 
tres (3) diputados designados según el Regla
mento interno de sus respectivos cuerpos. 

Art. 22 - La Comisión estará formada por un 
presidente, un vicepresidente, un secratario 
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general y tres secretarios ejecutivos que se elegirán 
de su seno en la primera reunión. El director de la 
Biblioteca será el secretario técnico. 

Art. 32 - El mandato de la presidencia durará 
dos años y será rotativo, correspondiéndole 
una vez a un senador y otra a un diputado. 

El mandato del vicepresidente general y 
secretarios ejecutivos durará dos años y po
drán ser reelectos en sus cargos. 

En caso de acefalía la presidencia será 
ocupada por un miembro de la comisión perte
neciente a la misma Cámara que la estaba 
ejerciendo. 

Art. 42 - Son atribuciones de la Comisión 
Administradora: 

a) Dictar el reglamento orgánico y de prés
tamo, teniendo en cuenta los aspectos 
técnicos y administrativos de la Bibliote
ca, considerando que la misma debe 
satisfacer las necesidades legislativas y 
del pueblo en general, velando por su 
cumplimiento. 

b) Confeccionar las necesidades presu
puestarias de la Biblioteca, debidamen
te fundadas y elevarlas para su conside
ración. 

c) Aceptar donaciones de libros por parte 
de organismos oficiales o particulares. 

d) Disponer la impresión de publicaciones 
permanentes o especiales que sean 
consideradas de interés social y que 
contribuyan decididamente a la cultura 
bonaerense y nacional. 

e) Aprobar la nómina de obras destinadas 
al canje o donación. .. 

f) Aprobar y elevar al presidente la memo
ria anual y proveer lo necesario sobre el 
inventario del material bibliográfico. 

g) Aprobar y proponer la compra de mate
rial bibliográfico con arreglo a lo estable
cido en el régimen de contrataciones 
vigentes. · 

h) Reglamentar los concurso~ para cubrir 
los cargos vacantes en la Biblioteca, 
teniendo en cuenta las necesidades de 
la misma. · 

i) Incorporar tecnología y elementos que 
produzcan un mejor almacenamiento de 
la información y sistema de archivo, ya 

sea de material bibliográfico como de 
diarios. 

j) Propender a una mayor capacitación de 
los agentes de la Biblioteca, a ~vés de 
cursos de formación, la participación en 
seminarios, congresos y conferencias 
que se dicten en el territorio nacional. 

· k) Coordinar las actividades de educación 
permanente y formación en servicio con 
el centro de capacitación de la honora
ble Legislatura que pueda crearse. 

1) Formular ante las autoridades administrati
vas de ambas Cámaras, previo informe de la 
Dirección y de acuerdo con las constancias 
que posea la Biblioteca, el reintegro de las 
obras solicitadas en préstamos internos y 
extemos y que no hayan sido devueltas en 

- los plazos establecidos. 
m) Llevar un libro de actas. 
n) Fijar las fechas de reunión. 
ñ) Dictar el reglamento interno de la Comi

sión. 

Art. 52 - La creación de esta Comisión no 
cambia la dependencia administrativa de la 
Biblioteca ni de su~ersonal, la que seguirá a 
cargo del presidente del honorable Senado. 

Art. 62 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 24deoctubrede 1990. 

Sobrero, Olivera, Sáenz y Müller y 
Castro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11 
ha considerado el proyecto de ley en revisión 
del Senado, creando la comisión administra
dora de la Biblioteca de la honorable Legislatu
r2 de la provincia de Buenos Aires, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del despacho de la 
Comisión de Educación y Cultura. 

- Sala de la Comisión, 17 de noviembre de 
1990. 

Florio, Galván, López Fagúndez, 
Dáttoli, Gorosito, Drkos y Delle
piane. 
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Sr. Presidente (Othacehe}- Si ningún se- ' 
ñor diputado bace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 111 al 
511 del despacho de la Comisión de Edu
cación y Cultura. 

- El artículo 611 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe) _;Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones, 
vuelve al honorable Senado. 

59 

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRI
CO PROVINCIAL LA CAPILLA SANTA ANA, 
DE LA CIUDAD DE GLEW, PARTIDO DE 
ALMIRANTE BROWN 

(HS/116190-91) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley, en revisión, 
declarando monumento históri.."'O provincial a 
la Capilla Santa Ana, de la ciudad de Glew, 
partido de Almirante Brown. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de ley, en revisión, 
declarando monumento histórico provincial a 
la Capilla Santa Ana de Glew, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 3de octubre de 1990. 

Sobrero, Sáenz, Dlaz (Silvia S.) y 
.Castro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio-

nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley en revisión del honorable Senado, decla
rando monumento histórico provinciai a la 
Capilla Santa Ana de Glew, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación, con las siguientes modificacio
nes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1Q - Declárase monumento histórico 
provincial a la capilla Santa Ana de la ciudad de 
Glaw, partido de Almirante Brown. 

Art. 2R - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Bontempo, 
Castruccio, Nogueira, Scarabino 
y Rampoldi. 

Sr. Presidente (Ot,tiacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta,afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 111 del 
despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

- El artículo 2ll es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe) -Aprobado en 
general y en particular, con modificaciones 
vuelve al honorable Senado. 

60 

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO 
PROVINCIAL EL EDIFICIO DE LA SO
CIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE ENSENADA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

(D/354/90-91) 
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Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley de los señores 
diputados López Fagúndez y Marelli declaran
do monumento histórico provincial el edificio 
de la sociedad de bomberos voluntarios de 
Ensenada, partido del mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura ha 
considerado el presente proyecto de ley presentado 
por los señores diputados López Fagúndez y Marelli 
declarando monumento histórico provincial el edifi
cio de la sociedad de bomberos voluntarios de 
Ensenada, partido del mismo nombre, y por las 
razones que dará el miembro informante, os acon
seja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 4 de julio de 1990. 

Sobrero, Sáenz, Müller y Castro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Jµsticia ha considerado el proyecto de 
ley presentado por los señores diputados Ló
pez Fagúndez y Marelli declarando monumen
to histórico provincial el edificio de la sociedad 
de bomberos voluntarios de Ensenada, partido 
del mismo nombre, y por las razones que dará 
el míembro informante, os aconseja su apro
bación 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Bontempo, 
Castruccio, Nogueira, Scarabino 
y Rampoldi. 

-Sr. Presidente (Othacehe) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se ~a a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 12• 

- El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Othac.:".t~,)-Aprobado en 
general y en particular, se cc:Ninic-ará al ho-
norable Senado. -

61 

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE EN LA LO
CALIDAD DE SAN MIGUEL, PARTIDO DE 
GENERAL SARMIENTO, CON DESTINO 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUE
LAS Y CULTURA 

(D/576190-91) (D/23/88-89) 

Despacho de las comisiones de Hacienda, 
Educación y Cultura, Asuntos del Conurbano, 
Leglslación General 1, Asuntos Constituciona
les y Justicia y Presupuesto e Impuestos en la 
reproducción del proyecto de ley del señor 
diputado Santín, de expropiación de inmueble 
en la localidad de San Miguel, partido de Gene
ral Sarmiento, con destino a la Dirección Gene
ral de Escuelas y Cultura. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conside
rado el proyecto de ley sobre expropiación de 
un inmueble- en la localidad de San Miguel, 
partido de General Sarmiento, con destino a la 
Dirección General de Escuelas y Cultura de los 
señores diputados Santín y García Silva, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en 
la ciudad de San Miguel, partido de General 
Sarmiento, designado catastralmente como 
circunscripción I, sección C, manzana 88, par
cela 28, inscripto su dominio al folio 4.863/61, 
a nombre de Dasso, Carlos Roberto y/o de 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 22 - El inmueble citado en el artícujo 
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anterior será transferido a la Dirección General 
de Escuelas y eultura para ser destinado a ia 
construcción de un establecimiento escolar. 

Art. 32 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones necesarias para el cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 8 de noviembre de 
1989. 

Guida, Gorosito, Gutiérrez y Moui
llerón. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de ley sobre expro
piación de un inmueble en San Miguel, partido 
de General Sarmiento, con destino a la Direc
ción General de Escuelas y Cultura, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación, con las modificacio
nes introducidas por la Comisión de Hacienda. 

-Salada la Comisión, 21 de marzo de 1990. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Müller y 
Castro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conurbano ha 
considerado el proyecto de ley sobre expropiación 
de inmueble en San Miguel, partido de General 
Sarmiento, con destino a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aprobación, 
con las modificaciones introducidas por la Comi
sión de Hacienda. 

- Sala de la Comisión, 17 de abril de 1990. 

· Marelli, Cuezzo y Bontempo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1 

ha considerado el adjunto proyecto de ley 
sobre expropiación de inmueble en la localidad 
de San Miguel, partido de General Sarmiento, 
con destino a la Dirección General de Escuelas 
y Cultura, y por las razonas que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación con 
las modificaciones introducidas por la Comi
sión de Hacienda. 

- Sala de la Comisión; 19 de setiembre de 
1990. 

González (Alberto A.), García Silva, 
Lugones, Castro, Estrada y Díaz 
(Carlos M.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley en reproducción de los señores diputados 
Santín y García Silva sobre expropiación de 
inmueble en la localidad de San Miguel, partido 
de General Sarmiento, con destino a la Direc
ción General de Escuelas y Cultura, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación, con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en 
la ciudad de San Miguel, partido de General 
Sarmiento, designado catastralmente como 
circunscripción I, sección C, manzana 88, par
cela 28, inscripto su dominio al folio 4.863/51 
del partido de General Sarmiento, a nombre de 
Dasso, Carlos Roberto y/o de quien o quienes 
resulten ser ws legftimos propietarios. 

Art. 22 - El inmueble citado en el artículo 
anterior será transferido a la Dirección General 
de Escuelas y Cultura de la provincia de Bue
nos Aires con destino al funcionamiento de un 
establecimiento escolar. 

Art. 32 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
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las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 7 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, 8ontempo, García 
Silva, Nogueira, Scarabino y 
Rampoldi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley en 
reproducción, de los señores diputados Santfn 
y García Silva, sobre expropiación de inmue
ble en la localidad de San Miguel, partido de 
General Sarmiento, con destino a la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os acon
seja su aprobación al despacho de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Santfn, Luchessi, Drkos y Díaz (Car· 
los A.) y Lemos. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 12, 

22 y 32 del despacho de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia.' 

- El artículo 42 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

62 

DECLARANDO CIUDAD A LA LOCALIDAD 
DE MEDANOS, PARTIDO DE Vll:lARlNO 

(D/866/90-91) 

. Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley de los señores 
diputados Correa y Méndez, declarando ciu
dad a la localidad de Médanos, partido de 
Villarino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de ley de los seño
res diputados Correa y Méndez, declarando 
ciudad a la localidad de Médanos, partido de 
Villarino, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 19 de setiembre de 
1990. 

Estévez, De Riglos, Mouillerón, Va
lerga, Elías y Cano. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia ha considerado el proyecto de ley da los 
señores diputados Correa y Méndaz, declarando 
ciudad a la localidad de Médanos, partido de Villa
rino, y por las razones que dará el miembro ínfor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Castruccio, Bon
tempo, Nogueira, Scarabino y 
Rampoldi. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba ~n. pa!ficular el artrculo 111. 

- El artículo 211 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe} - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

63 

DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO 
EL TEATRO MUNICIPAL ROMA, DE LA 
CIUDAD DE AVELLANEDA, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

(D/880189-90} 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales, de Educación y Cultura y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el pro
yecto de Jey de los señores diputados Ruiz de 
Erenchun y Baqueiro, declarando monumento 
histórico al Teatro Municipal Roma, de la ciu
dad de Avellaneda, partido del mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Ruiz de Erenchun y otro sobre decla
ración de monumento histórico al Teatro Muni
cipal Roma de Avellaneda, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 17 de marzo de 1990. 

Estévez, Castro, Rocco, Mouillerón y 
Femandino. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de ley presentado 
por el señor _diputado Ruiz de Erenchun y 
otros, declarando monumento histórico al Tea
tro Municipal Roma, de Avellaneda, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 27 de junio de 1990. 

Sobrero, Olivera, Müller y Castro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Ruiz de Erenchun 
y Baqueiro, declarando monumento histórico 
al Teatro Municipal Roma de Avellaneda, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase monumento histórico y 
bien definitivamente incorporado al patrimonio 
cultural de la provincia de Buenos Aires, al 
Teatro Municipal Roma, inmueble ubicado en 
la ciudad de Avellaneda, designado catastral
mente como circunscripción 1, sección N, man
zana 81, parcela 46a, e inscripto su dominio en 
el folio 1489 del año 1891, serie A, número 
21.623, siend~_su titular la Sociedad Italiana de 
Socorros Mutuos, Instrucción y Previsión Roma 

Art. 211 - El bien descripto en el artículo 
anterior queda sometido por la presente ley, a 
la custodia, administración y conservación del 
gobierno municipal, sin perjuicio de las faculta
des que la ley 10.419 le otorgue al organismo 
de aplicación de la misma, quien actuará con
juntamente con la municipalidad de Avellane
da. 

Art. 311 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Castruccio, No
gueira, Scarabino y Aampoldi. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 
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-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 1 Q y 
22 del despacho de la Comisión de Asun
tos Constitucionales y Justicia. 

- El artículo 32 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Aprobado en 
generai y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

64 

EXIMICIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO IN
MOBILIARIO A INMUEBLES DE LAS TIE
RRAS DEL CACIQUE COLIQUEO. Y SU 
TRIBU, EN EL PARTIDO DE GENERAL 
VIAMONTE 

(D/1.060/90-91) (D/1.034/90-91) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General 1 y de Presupuesto e Impuestos en los 
proyectos de ley del señor diputado T orregiani 
y de los señores diputados Mercuri y Gutiérrez, 
eximiendo del pago del impuesto inmobiliario a 
los inmuebles referidos a la ley 9.231, respecto 
a tierras del cacique Coliqueo y su tribu, y 
sustitución del artículo 211 del decreto ley 9.663/ 
81, modificado por el decreto ley 9.868/82 y por 
la ley 10.409, eximición del p~go del impuesto 
inmobiliario a las tierras denominadas del ca
cique Coliqueo, en el partido de General Via
monte. 

HQnorable Cámara: 
'. 

Vuestra Comisión de Legislación General 1 
ha considerado los presentes proyectos de ley 
eximiendo del pago del impuesto inmobiliario a 
los inmuebles referidos a la ley 9.231, respecto 
a tierras denominadas del cacique Coliqueo y 
su tribu en General Viamonte, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del texto del D/1.034/90-91. 

- Sala de la Comisión, 31 de octubre de 
1990. 

González (Alberto A.), Lugonesy Díaz 
(Carlos M.). 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado los presentes proyec
tos de ley eximiendo del pago del impuesto 
inmobiliario a los inmuebles referidos a la ley 
9.231, respecto a tierras denominadas del 
cacique Coliqueo y su tribu, en General Via
monte, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación del tex
to 011.034/90-91. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Calvelo, Santín, Luchessi, Drkos, 
Asseff, Lemos y Oíaz (Carlos M.). 

.·<. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que se 

incluyan los fundamentos de estos expedien
tes en el diario de sesiones y manifestar con 
toda modestia que es un acto de justicia para 
aquellos que son nuestros ancestros y que 
siguen necesitando, sin ningún lugar a dudas, 
en su calidad de aborígenes, la ayuda a través 
de las leyes respectivas. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Con el asen
timiento de la honorable Cámara, asi se proce
derá. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Othacehe}- Quiero acla
rar a los señores diputados que se va a votar el 
despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos. 

Si ningún otro señor diputado hace uso de 
la palabra, se va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y s,e 
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aprueba en particular el artículo 12 del 
proyecto • ..-. 

- El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

FUNDAMENTOS 

La ley 9.231 procedió a ratificar las dona
ciones de inmuebles realizadas en el siglo 
pasado, mediante las leyes 474 y 552 al caci
que Coliqueo y su tribu. 

La mencionada ley 9.231 previó en el as
pecto impostivio, la eximición del pago por 
servicios administrativos y judiciales en aque
llos juicios que se iniciaran en virtud de las 
disposiciones de esta norma. 

El decreto-ley 9.663/81 (modificado por 
decreto-ley 9.868/82 y la ley 10.409) completó 
la decisión política de la provincia de Buenos 
Aires de finiquitar un problema que, como se 
señaló, se remonta al siglo pasado, al eximir 
del pago del impuesto inmobiliario por los años 
1980 a 1988 inclusive, a los poseedores de 
inmuebles que fueran accionantes en los jui
cios de prescripción adquisitiva de dominio, 
con beneficio de litigar sin gastos, sobre las 
tierras del cacique Coliqueo y su tribu. 

Las referidas normas legales y el texto que 
se propicia por este proyecto, se han inspirado 
en la necesidad de facilitar la obtención de los 
títulos de propiedad correspondientes a las 
fracciones comprendidas en la ley 9.231. 

Habida cuenta de que la ley 10.409 previó 
la eximición de pago, hasta el año 1988 inclu
sive, y dado que el objetivo de la ley 9.231 aún 
no ha alcanzado su resultado final, se introduce 
en el artículo ~ una condonación de deuda, 
actualizaciones, multas e intereses para aque
llos poseedores accionantes que hayan actua
do en el proceso amparados por el beneficio de 
litigar sin gastos. 

Estimo que constituye un acto de estricta 
justicia y de reparación histórica, el otorgar 
tratamiento igualitario a todos los descendien
tes de los originales beneficiários, y en virtud 
de ello, se propone extender la eximición de 
pago del impuesto inmobiliario hasta el año 
1992 inclusive, a la porción de poseedores 

(aproximadamente el 200.k) que aún no han 
regularizado el dominio de sus tierras. 

Resulta oportuno poner de manifiesto que 
la eximición de pago que se legisla alcanza 
sólo a aquellos ocupantes de las tierras que 
accionen con beneficio de litigar sin gastos, 
siendo extensiva la excepción de pago hasta el 
año de inscripción de la sentencia de usuca
pión en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Para €illo habrá de tenerse en cuenta que 
del porcentaje de usucapíentes que aún no 
han regularizado su dominio, sólo serán bene
ficiados con el texto de este proyecto de ley, 
aquellos que acrediten judicialmente que care
cen de recursos económicos. 

Torregiani. 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto pretende sustituir el artículo 
~ del decreto ley 9.663/81, modificado por el 
decreto ley 9.868/82 y por la ley 10.409/86. 

En los años 1866 y 1868 mediante el dicta
do de las leyes 47 4 y 552 la provincia de 
Buenos Aires donó die\;isels mil (16.000) hec
táreas de tierras al eacique Coliqueo y su tribu. 

Las normas citadas· que pretenden 
modificarse establecieron la exención de pago 
del impuesto inmobiliario hasta el año 1988 y 
por el preserite proyéctose amplía dicha eximi
ción por diez (1 O) años más, o sea hasta 1998 
para los poseedores de inmuebles que son 
accionistas en los juicios de prescripción ad
quisitiva de dominio con beneficio de litigar sin 
gastos sobre las tierras antes mencionadas. 

Casi en su totalidad los prescribientes no 
poseen recursos para dar cumplimiento al pago 
de los impuestos que adeudan, por tal motivo 
se dispone la modificación del artículo ~ del 
decreto ley 9.663, incluyendo a los inmuebles 
precitados, con excepción de aque:los cuyas 
sentencias de usucapión se inscriban con an
terioridad a dicha fecha, en cuyo caso el bene
ficio alcanzará hasta el año inclusive de la 
inscripción me~icionada. 

La don?.ción a que hacemos referencia se 
perfeccionó con la aceptación de uno de los 
donatarios, en este caso el cacique Coliqueo, 
y nació en consecuencia en cabeza de su des
tinatario el derecho de propiedad que estable-
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ce la Constitución nacional en los artículos 14 
y 17, y la provincial en sus artículos 9, 27 y 28. 

Por lo expuesto, solicito en voto favorable 
de los señores legisladores para la aprobación 
del presente proyecto. 

Mercuri. 
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DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO 
PROVINCIAL A LA PARROQUIA NUES
TRASEÑORA DEL PILAR; DE LA CIUDAD 
DE LOS TOLDOS, PARTIDO DE GENE
RAL VIAMONTE 

(D/1.103/89-D/6990-91) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura, de Legislación General 1 y de Asun
tos Constitucionales y Justicia, en el proyecto 
de ley, de los señores diputados Gutiérrez, 
Garivotto y otros, declarando monumento his
tórico provincial a la parroquia Nuestra Señora 
del Pilar, de la ciudad de Los Toldos, partido de 
General Viamonte. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de ley de los se
ñores diputados Gutiérrez, Garivotto, la seño
ra diputada Müller y otros, sobre declarar mo
numento histórico provincial a la parroquia 
Nuestra Señora del Pilar, de la ciudad de Los 
Toldos, partido de General Viamonte, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 18 de abril de 1990. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Müller,1Díaz 
(Silvia S.) y Castro. · 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11 
ha considerado el proyecto de ley de los seño
res diputados Gutiérrez, Garivotto, la señora 

diputada Müller y otros: declarando monu
mento histórico provincial a la parroquia Nues
tra Señora del Pilar, de la ciudad de Los T ol
dos, partido de General Viamonte, -y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 23 de mayo de 1990. 

Florio, López Fagúndez, Gorosito y 
Drkos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Gutiérrez, Gari
votto, la señora diputada Müller y otros, sobre. 
declaración como monumento histórico pro
vincial a la parroquia Nuestra Señora del Pilar, 
de la ciudad de Los Toldos, partido de General 
Viamonte, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobación. 

- Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Correa, Ravenna, Castruccio, Bon
tempo, Nogueira, Scarabino y 
Rampoldi. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente, es para solicitar que los 

fundamentos de este proyecto sean incluidos 
en el diario de sesiones. Pero no puedo dejar 
de acotar porque con toda honestidad hemos 
proyectado en este expediente la declaración 
de monumento histórico provincial a la parro
quia Nuestra Señora del Pilar, honrando a esa 
mujer incomensurable que ha sido para noso
tros la señora Eva Perón, ya que ahí recibió su 
bautismo y allí también dió sus primeros pasos 
como mujer católica y que creía en Dios nues
tro.Señor. 

Sr. Presid!inte (Othacehe) - Con el asen
timiento de la honorable Camara, se procede
rá conforme a lo solicitado por el señor diputa
do Gutiérrez. 

-Asentimiento. 
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Sr. Presidente {Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado.hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 1 g y 
2". 

- El artículo 311 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe)-Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

FUNDAMENTOS 

El solar parroquial cuya declaratoria como 
lugar histórico se propicia, se vincula a la 
infancia de quien fuera en vida primera dama, 
abanderada de los humildes y de la clase 
trabajadora del pueblo argentino. 

La capilla Nuestra Señora del Pilar de la 
ciudad de Los Toldos, fue inaugurada el 28 de 
julio de 1901, a SQlo nueve años de la 11unda
ción de dicha localidad, con el beneplá\cito y 
cooperación de toda la comunidad. 

Es allí donde nace a la vida cristiana me
diante el sacramento del bautismo, la señora 
Marra Eva Duarte de Perón, sentimiento reli
gioso que signó toda su vida pública y privada. 

En valoración a la obra comunitaria y en 
memoria de la fe cristiana que bendijo a la más 
trascendental mujer de la historia argentina, se 
promueve declarar monumento histórico pro
vincial al solar parroquial de la Iglesia Nuestra 
Señora del Pilar de Los Toldos, partido de 
General Viamonte. 
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RESTITUCIÓN DE LA DENOMINACIÓN 
PUEBLO DE LA Pf.Z. A LA CIUDAD CABE
CERA DEL PARTIDO DE LOMAS DE ZA
MORA 

Sr. GariVotto - Pido la palabra 
Señor presidente: en virtud que ete expe

diente en so iexto tiene algunos errores que los 
desvirtuan, solicito sea girado nuevamente a la 

Comisión de Asuntos Municipales para que se 
corrijan. 

Sr. Presidente (Othacehe )- Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción del señor diputado Garivotto. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe )- El expediente 
vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales. 
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CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE CICLO 
PREESCOLAR Y JARDÍN DE INFANTES 
EN EL BARRIO REPÚBLICA, DE LA CIU
DAD DE CORONEL BRANDSEN, PARTI
DO DE BRANDSEN 

(D/69190-91) 

Despacho de las comisiones de Educación 
y Cultura, de Legislación General 1 y de Presu
puesto e Impuestos, en el proyecto de ley, 
convertido en declaración.del señor diputado 
Castro, sobre creación de una escuela de ciclo 
preescolar y jardín de infantes en el barrio 
República.de la ciudad de Coronel Brandsen, 
partido cte Brandsen. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el presente proyecto de ley, 
presentado por el señor diputado Castro, rela
cionado con la creación de una escuela de 
ciclo preescolar y jardín de infantes en el barrio 
República de la ciudad de Coronel Brandsen, 
partido de Brandsen y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su aproba
ción con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-
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tivoprovincial, a través de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura creara una escuela de 
ciclo preescolar-jardín de infantes, en el barrio 
República de la ciudad de Coronel Brandsen, 
partido de Brandsen. 

-Sala de la Comisión, 15 de agosto de 
1990. 

Sobrero, Sáenz, Müller y Diaz (Silvia S.) 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1 
ha considerado el adjunto proyecto de ley~ sobre 
la creación de una escuela de ciclo preescolar, 
jardfn de infantes, barrio República de la ciu
dad de Coronel Brandsen, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación con las modificaciones introdu
cidas por la Comisión de Educación y Cultura. 

-Sala de la Comisión, agosto de 1990. 

González (Alberto A.), Lugones, Es
trada, Diaz (Carlos M.), Orruma y 
Asseff. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos, ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Castro: creación de una escue
la de ciclo preescolar, jardín de infantes, barrio 
República de la ciudad de Coronel Brandsen, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os ac:Onseja la aprobación del despa
cho de la Comisión de Educación y Cultura. 

-Sala de la Comisión, 14 de noviembre de 
1990. 

Calvelo, Luchessi, Drkos, Aseff, Cano, 
Lemas y Díaz (Carlos A.). ' 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general el despacho de la Comisión 
de Educación y Cultura. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Se comuni
cará al Poder Ejecutivo. 
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ENSEÑANZA Y PRÁCTICA DEL COOPERA
TIVISMO EN ESTABLECIMIENTOS EDU
CATIVOS DE ENSEÑANZA OFICIAL Y NO 
OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Sr. Sirochinsky- Pido la palabra 
Señor presidente: es para hacer una pe

queña aclaración. Este proyecto no solamente 
es para la práctica y la enseñanza del coope
rativismo en las escuelas sino que tiende tam
bién a la derogación de una ley provincial, 
respecto de la cual -si ustedes me lo permiten
voy a hacer una breve historia. 

La primera ley que surge a nivel nacional 
fue la 11.388, que tiene su correlato en la 
Provincia a través de la ley 5.111; posterior
mente, el Congreso Nacional elabora la ac
tualización de aci'uella vieja ley nacional sobre 
cooperativismo y dicta la que actualmente rige 
y que lleva el número 20.337. 

El proyecto de ley del que soy autor tiende 
a la actualización de la ley provincial 5.111, y 
por un cr!terio que ya adoptó esta Cámara 
respecto de aquellos proyectos de ley relacio
nados con modificaciones en la enseñanza, 
tendrfa que ser transformado en declaración. 

Pero, no es este el caso: lo que pretende
mos no es la modificación de una ley provincial 
sobre la enseñanza de los principios del coo
perativismo, lo que solicito a esta honorable 
cámara es que este proyecto pase a la Comi
sión de Acción Cooperativa, tema que ya he
mos conversado con los presidentes de los 
bloques justicialistas y de la Unión Civica Ra-

· dical. 

Sr. Presidente (Othacehe )-Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputa
do Sirochinsky. 

-Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Othacehe )- El expediente 
pasa a 11!-9ol'!lisión de Acción Cooperativa. 
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CREACION DE LA CUENTA ESPECIAL SER
VICIO PENITENCIARIO DE LA PROVIN
CIA, TRABAJOS PENITENCIARIOS ES
PECIALES 

Sr. Presidente (Othacehe)- Corresponde 
que la honorable Cámara vote la entrada fuera 
de hora del despacho de la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Por Secreta
ría se dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(HS/26/89-90) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
creando la cuenta especial Servicio Peniten
ciario de la Provincia, Trabajos Penitenciarios 
Especiales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión, creando la cuenta especial Servicio 
Penitenciario de la Provincia, Trabajos Peni
tenciarios Especiales, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

- Sala de la Comisión, 6 de dicie!1'bre de 
1990. 

Calvelo, Santfn, Bustos, Drkos, 
Asseff. Garivotto, Cano y Correa. 

Sr. Presidente (Othacehe)- Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 12 al 
14 inclusive del proyecto. 

- El artículo 15 es de forma. 

Sr. Presidente (Othacehe) - Queda san
cionado el proyecto de ley; Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al honorable Senado. 
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DESIGNACIÓN DE MIEMBRO DEL CONSE
JO GENERAL DE EDUCACIÓN Y CUL TU
RA 

Sr. Presidente (Othacehe) - Corresponde 
que la honorable Cál'l)ara pase a sesión secre
ta. Invito al público a retirarse del recinto. 
Quedan facultados para tomar versión taqui
gráfica los señores Francisco Serrano y Hugo 
César De Marco. 

.:.es la hora 19 y 37. 

• Se pasa a sesión secreta. 

·A las 19 y 45, dice el 

Sr. Presidente (Mercuri) • Se reanuda la 
sesión püblica. 

Al no haber otro asunto para considerar, se 
da por levantada la sesión. 

- Es la hora 19 y 46 

Guillermo E. Nápoli 
Subdirector Estenográfico 
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APENDICE 
1) Textos aprobados por la honorable Cá

mara. 

l. AMPLIACIÓN DE LA CONVOCATORIA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS 

(PE/327/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha prestado aprobación a 
su convocatoria a sesiones extraordinarias 
para tratar diecisiete (17) asuntos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

Mensaje 494 - Proyecto de ley sobre refor
ma del Código de Procedimiento en lo Penal. 

Mensaje 496 - Proyecto de ley reemplazan
do los tribunales de trabajo de instancia única 
por cámaras de trabajo. 

Mensaje 520 - Proyecto de ley autorizando 
al Poder Ejecutivo a celebrar contratos para 
realizar obras de construcción refunciona
lización y/o terminación de establecimientos 
hospitalarios con un compromiso de inversión 
mínima de U$S 200.000.000. 

Mensaje 532 - Proyecto de ley impositiva 
1990. 

Mensaje 533 - Proyecto de ley presupuesto 
1990. 

Mensaje 534- Proyecto de ley modñicatoria 1 
de I& ley orgánica de los ministerios. · 

Mensaje 542 - Proyecto de ley modñicación 
integral de régimen orgánico de Personas Ju
rídicas. 

Mensaje 553 - Proyecto de ley sobre nego
ciaciones colectivas para el sector público. 

Mensa_ie 563 - Proyecto de ley de creación 
de la empresa T elsgrafo de Buenos Aires. 

Mensa_w 564 - Proyecto de ley sobre re-

estructuración técnico administrativo de hos
pitales públicos. 

Mensaje 569 - Proyecto de ley sobre régi
men para sociedades anónimas de capitaliza
ción y ahorro. 

Mensaje 570 - Proyecto de ley transforma
ción de OSBA en OSBASA, sociedad anónima 
de mayoría estatal. 

Mensaje 576 - Proyecto de ley sobre régi
men de~ubilaciones de excepción. 

Mensaje 578 - Proyecto de ley sobre esta
dio único en La Plata. 

Mensaje 580 -Proyecto de ley modñicatoria 
de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Mensaje 472- Proyecto de ley sobre crea
ción del Consejo Provincial de la Mujer. 

Mensaje 559 - Proyecto de ley sobre siste
ma de reciprocidad para la registración de 
actos notariales autorizados por escribanos de 
Capital Federal para su registración en la Pro
vincia. 

(PE/327/90-91 )" 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha declarado de urgencia e 
interés público para su tratamiento en sesio
nes extraordinarias los asuntos que se men
cionan en la nómina adjunta y que figuran en el 
pedido de convocatoria formulado por el Poder 
Ejecutivo, decreto 4.529. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Mensaje 494 - Proyecto de ley sobre refor
ma del Código de Procedimiento en lo Penal. 

Mensaje 496 - Proyecto de ley reemplazan
do los tribunales de trabajo de instancia única 
por cámaras de trabajo. 

Mensaje 520 - Proyecto de ley autorizando 
al Poder Ejecutivo a celebrar contratos para 
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realizar obras de construcción refuncionaliza
ciór. y/o terminación de establecimientos hos
pitalarios r éon . un compromiso de inversión 
mínima de U$S 200.000.000. 

Mensaje 532 - Proyecto de ley impositiva 
1990. 

Mensaje 533 - Proyecto de ley presupuesto 
1990. 

Mensaje 534- Proyecto de ley modificatoria 
de la ley orgánica de los ministerios. 

Mensaje 542 -Proyecto de ley modificación 
integral de régimen orgánico de Personas Ju
rídicas. 

Mensaje 553 - Proyecto de ley sobre ne
gociaciones colectivas para el sector público. 

Mensaje 563 - Proyecto de ley de creación 
de la empresa Telégrafo de Buenos Aires. 

Mensaje 564 - Proyecto de ley sobre rees
tructuración técnico administrativo de hospita
les públicos. 

Mensaje 569 - Proyecto de ley sol:>re régi
men para sociedades anónimas de capitaliza
ción y ahorro. 

Mensaje 570 - Proyecto de ley transforma
ción de OSBA en OSBASA, sociedad anónima 
de mayoría estatal. 

Mensaje 576 - Proyecto de ley sobre régi
men de jubilaciones de excepción. 

Mensaje 578 - Proyecto de ley sobre esta
dio único en La Plata. 

Mensaje 580- Proyecto de ley modificatoria 
de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Mensaje 472 - Proyecto de ley sobre 
creación del Consejo Provincial de ta Mujer. 

Mensaje 559- Proyecto de ley sobre sistema 
de reciprocidad para la registración de actos 
notariales autorizados por escribanos de Ca
pital Federal para su registración en la Provincia. 

11. AMPLIACIÓN DE LA AUTOCONVOCA
TORIAASESIONES EXTRAORDINARIAS 

(D/1.453190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señorgcbemadorde la provincia de Buenos 
Aires, doc~or Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honLJ! de dirigirme al señor go
bernador para comudcarle que esta Cámara, 

en sesión de la fecha, ha declarado de µrgen
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias los proyectos que se 
mencionan en la nómina adjunta. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Expropiación en estación Coronel Rodolfo 
Bunge, partido de Benito Juárez. 

Modificación de los artículos 82 y 92 de la ley 
10.897. 

Exención vehículos propiedad magistrados. 
Ampliación del presupuesto ejercicio 1990, 

honorable Cámara de Diputados. 
Ampliación del presupuesto, honorable 

Cámara de Senadores ejercicio 1990. 
Modificación artículos 32 y S2 de la ley 

10.891, funcionamiento guía única en el tras
lado para el tránsito de ganado. 

Unificando huso horario de la población al 
sur del rfo Colorado. 

Modificación del capítulo 111 del estatuto del 
personal de Vialidad, ley l0.328. 

(D/1.453190-91) 

~ La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha declarado de urgencia e 
interés público para su tratamiento en sesiones 
extraordinarias los proyectos que se mencio
nan en la nómina adjunta. 

Saludo al sef\or presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Expropiación en estación Coronel Rodolfo 
Bunge, partido de Benito Juárez. 

Modificación de los artículos ssi y 92 de la ley 
10.897. 

Exención vehículos propiedad magistrados. 
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Ampliación del presupuesto ejercicio 1990, 
honorable Cámara de Diputados. 

Ampliación del presupuesto, honorable 
Cámara de Senadores ejercicio 1990. 

Modificación artículos 311 y 61! de la ley 
10.891, funcionamiento guía única en el tras
lado para el tránsito de ganado. 

Unificando huso horario de la población al 
sur del río Colorado. 

Modificación del capítulo 111 del estatuto del 
personal de Vialidad, ley 10.328. 

111. ACEPTACION DE LA RENUNCIA DEL 
SEÑOR LUIS RODOLFO ALMAR COMO 
DIPUTADO PROVINCIAL POR LA SE
GUNDA SECCION ELECTORAL 

(Dl1.462/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. · 

Al señor Luis Rodolfo Almar. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la 
fecha, al considerar su renuncia al cargo de 
diputado por la segunda sección electoral, ha -
resuelto aceptarla. 

Saludo a usted con toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/1.462190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengc>_ el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aceptado la renuncia al 
cargo de diputado que presentara el señor Luis 
Rodolfo Almar. · 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

(D/1.462190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente de la Suprema Corte de 
Justicia doctor Héctor Negri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para llevar a su conocimiento que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aceptado la 
renuncia al cargo de diputado que presentara 
el señor Luis Rodolfo Almar. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(Dl1.462/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al senor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para corrrunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aceptado la renuncia al 
cargo de diputado que presentara el señor Luis 
Rodolfo Almar. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

IV. JURAMENTO E INCORPORACIÓN DEL 
SEÑOR DIPUTADO ELECTO DONAN
DRÉS ADALBERTO ANEA 

(01595190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 



.. 

4652 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

sesión de la fecha, ha prestado juramento y se 
ha inco"Ro.rad9 al cuerpo el señor diputado 
electo por la segunda sección electoral don 
Andrés Adalberto Aner, en reemplazo del se
ñor diputado Luis Rodolfo Almar. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(0/595/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presiCJente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que en sesión de la 
fecha, ha prestado juramento y se ha incor
porado al cuerpo el señor diputado electo por 
la segunda sección electoral don Andrés 
Adalberto Aner, en reemplazo del señor dipu
tado Luis Rodolfo Almar. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsaai Osvaldc J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(0/595/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, doctor Héctor Negri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que en sesión de la 
fecha, ha prestado juramente '! se ha incor
porado al cuerpo el señor diputado electo por 
la segunda sección electoral don Andrés 
Adalberto Aner, en reemplazo del señor dipu
tado Luis P.odolfo Almar. 

Salu_do al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osva!do J. Mercuri 
Secretario Presidente 

V. MODIFICACIÓN LEY 5.827, ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL, TEXTO ORDE
NADO SEGÚN LEY 10.507, CREACIÓN 
DE JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL EN DOLORES 

(HS/1/89-90) 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión de modificación a la ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, texto ordenado 
según ley 10.507, creación de juzgados de 
primera instancia en lo civil y comercial en 
Dolores, to ha aprobado con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 ·Sustitúyes~el inciso b) del artículo 
82 de la ley 5.827, texto según ley 10.507 por 
el siguiente: 

lnc. bJ Se compondrá de una (1) cámara de 
apelación en to civil y comercial; una (1) 
cámara de apelación en lo criminal y 
correccional; cuatro (4} juzgados de 
primera instancia en lo civil y comercial; 
dos (2) juzgados de primera instancia en 
lo criminal; dos (2) juzgados de primera 
instancia en lo correccional; un (1)tribu
nal de menores. 
Et ministerio público estará integrado 
por un (1} fiscal de cámara; dos (2) 
agentes fiscales; dos (2) defensores de 
pobres y ausentes; un (1} asesor de 
incapaces y un (1) registro público de 
comercio. 

Art. 22 - La Suprema Corte de Justicia 
efectuará la redistribución de las secretarlas 
de tos juzgados de primera instancia en lo civil 
y comercial del Departamento Judicial de Do
lores y dispondrá cuáles de ellas integrarán los 
juzgados creados por el artículo 12 de !a pre
sente ley. 
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Art. 32 - En las causas en trámite seguirá 
interviniendo la secretaría donde estuvieren 
radicadas, exceptuándose aquellas en que se 
haya producido el llamado de autos para 
sentencia, las cuales seguirán tramitando ante 
el juez que originariamente haya intervenido 
en la misma. 

Art. 42 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar, en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio fiscal 
vigente, las reestructuraciones y/o modifica
ciones de créditos que resulten necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/19/87-88 de 
ese cuerpo y HS/1 /89-90 de esta Cámara. . 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

VI. MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 10 
BIS Y 19 DE LA LEY 5.827, ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DE LA MATANZA 

(D.1256190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
modificación del artículo 1 o bis y 19 de la ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial, Departa
mento Judicial de La Matanza, cuyo texto se 
acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. Isas! Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara da Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan ccnfuer
za de-

LEY 

Art. 111 - Modifícase el artículo 1 O bis de la ley 
5.827 (Orgánica del Poder Judicial, modificada 
por la ley 10.812), el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

Art. 1 O bis - Departamento Judicial La 
Matanza: 

a) Tendrá su asiento dentro del partido de 
. La Matanza, con competencia territorial 

en el citado partido. 
b) Se eompondrá de: dos (2) cámaras de 

apelación en lo civil y comercial, dos (2) 
cámaras de apelación en lo criminal y 
correccional, ocho (8) juzgados de pri
mera instancia en lo civil y comercia!, 
cinco (5) juzgados de primera instancia 
en lo criminal, cinco (5) juzgados da 
primera instancia en lo correccional, tres 
(3) tribunal~s de menores, el ministerio 
público estará integrado por: un (1 }fiscal 
de cámara, tres (3) agentes fiscales, 
cinco (5) defensores de pobres y au
sentes, dos (2) asesores de iracapaces, 
un (1) asesor de incapaces exclusivo 
para tribunales de menores y un (1) 
registro público de comercio. 

Art. 22 - Modifícase el inciso 22) del artículo 
19 de la ley 5.827 (orgánica del Poder Judicial), 
texto según ley 10.516, el que quedará re
dactado de la siguiente manera: 

22. Cuatro (4) en el partido de La Matanza 

Art. 32 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
practicar en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento de lo establecido en la presen
te ley. 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honorable 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
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la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de 
diciembre-de mil novecientos noventa. 

Osvaldo J. Mercuri 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C.de DO. 

(HS/256190-91) 

José M. Rocca 
Julio A. Guma 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión de modificación del artículo 1 O 
bis y 19 de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial, Departamento Judicial de La Matan
za, lo ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes E/236/90-91 de ese cuerpo y HS/ 
256/90-91 de esta Cámara, se destinan al 
archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

VII. AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

HONORABLE SENADO Y LEGISLATURA, 
EJERCICIO 1990 PRORROGADO DE 1989 

(HS/258/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
ampliación del presupuesto del honorable Se
nado y Legislatura, ejercicio 1990 prorrogado 
del 1989, cuyo texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la provin
cia de Buenos Aires sancionan con fuerza de-

LEY,· 

Art. 12 - lncreméntese en la suma de aus
trales cuarenta y un mil setecientos ochenta y 
seis IJ!illones (A 41.786.000.000) el presu
puesto del carácter 1, jurisdicción 01, unidad 
de organización 1, ítem 02 - honorable Senado 
e ítem 03 - honorable Legislatura fijado para el 
ejercicio 1989, por la ley 10.87 4 y prorrogado 
por el ejercicio 1990, de acuerdo con el detalle 
de las planillas anexas que integran la presen
te ley. 

PRIMERA PARTE 
Erogaciones corrientes 

Sección 1 - A financiar con recursos de rentas generales 
ltem 02 - Honorable Senado •..••....••••...•.•.•.•.............•....•....•..•......... -A 
ltem 03 - Honorable Legislatura .....•..•...••.•..•••......•...•....••.•...••...... .•. A 
Total de erogaciones corrientes .•....•.•••..•......••...........•.... ; .......•.....•. A 

SEGUNDA PARTE 
Erogaciones de capital 

Sección 2 - A financiar con recursos de rentas generales 
ltem 03 - Honorable Legislatura ............. .................................... ................... -A 
Total de erogaciones de capital..................................................................... A 

41.436.000.000 
300.000.000 

41.736.000.000 

50.000.000 
50.000.000 
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Art. 22 - lncreméntese los importes anuales 1 Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
asignados a los funcionarios en concepto de gastos 
funcionales, determinados por el artículo 22 cis la ley 1 Dada en la sala de sesiones de la honorable 

- ;,. 10.874 y el artículo 32 de la ley 10.924, en los LegislaturadelaprovinciadeBuenosAires,en 
importes que se muestran en la planilla de distribución la ciudad de La Plata a los seis días del mes de 
de crédito de la presente lay. diciembre de mil novecientos noventa. 

Art. 32 - lncreméntese en australes veinte Osvaldo J. Mercuri Luis M. Macaya 
millones (A 20.000.000) el importe establecido Eduardo M. lsasi Anlbal D. Fernández 
en el artículo 9º de la ley 10.874 y el fijado en Secretario de ia Secretario 
el artículo 4º de la ley 10.889. C. de DO. del Senado 
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i. 03 350.000.000 
1 03 1 1 300.000.000 

1 300.000.000 
2 300.000.000 

2 300.000.000 
2 50.000.000 
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8 50.000.000 

2 50.000.000 
B 8.000.000 
e 4.ooo:ooo 

3 3.010.000.000 
3 10.000.000 

2 10.000.000 
- ..,- 4 3.000.000.000 

1 41.786.000.000 
1 41.786.000.000 

1 41.786.000.000 
02 41.436.000.000 

1 03 1 1 41.436.000.000 
1 \ 38.426.000.000 

1 ·. 35.000.000.000 
1 35.000.000.000 

2 35.000.000.000 
2 3.426.000.000 

1 200.000.000 
2 3.000.000.000 
3 226.000.000 
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(HS/258190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al s·eñor pre
sidente par a comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, de ampliación del presupuesto 
del honorable Senado y Legislatura, ejercicio 
1990, prorrogado de 1989, lo ha sancionado 
definitivamente.· 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes E/252190-91 de ese cuerpo y HS/ 
258190-91 de esta Cámara, se destinan al 
archivo de ant8cedentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

VIII. DECLARANDO MONUMENTO HISTÓ
RICO PROVINCIAL EL CASCO DE LA 
ESTANCIA EL SOL ARGENTINO, PARTI
DO DE BENITO JUÁREZ 

(HS/134/89-90) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al s13ñor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 
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Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión declarando lugar histórico pro
vincial el casco de la estancia El Sol Argentino, 

· de Benito Juárez, lo ha aprobado con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase monumento histórico 
provincial el casco de la estancia El Sol Argen
tino, propiedad de la municipalidad de Benito 
Juárez .• 

Art. 211 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/60/89-90 de 
ese cuerpo y HS/134/89-90 de esta Cámara 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

IX. INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTA
DOS, EJERCICIO 1990, PRORROGADO 
DE 1989 

(D/1.465190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 
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Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Ei Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 -lncreméntase en lasumadeaustra
!es cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta 
y cinco millones novecientos sesenta mii 
(58.655.960.000) el presupuesto de 
erogaciones corrientes y de capital para el 
ejercicio 1990 (prorrogado del ejercicio 1989 -
ley 10.873) de la jurisdicción 01, ítem 01, 

Honorable Cámara de Diputados, de acuerdo 
con el detalle de las partidas principales y 
subprincipales que figuran en la planilla que, 
como anexo 1, forma parte de la preseñte ley. 

Art. 2Q - El incremento de las erogaciones 
establecido en el artículo 12 será financiado 
con recursos de rentas generales. 

Art. 32 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.465/90-91. 

Saludo al señor presidente con toda cons: 
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

ANEXOI 

Sección 1 - Erogaciones Corrientes .......•........ ............................................... A 58.655.960.00C 
Partida Principal 1 
Gastos en personal............................................................... A52.655.960.000 
Partida Principal 2 
Bienes y servicios no personales .......................................... A ~3.000.000.000 

Subprincipal 4 
Mantenimiento y reparaciones......................................... -A 3.000.000.000 

Partida Principal 4 
Transferencias para financiar 
erogaciones corrientes ..................................................... ..... A 3.000.000.000 

Subprincipal 9 Otras ............................ "'........................... A 3.000.000.000 
Parcial 1 Subsidios ............................... -A-1.840.000.000 
Parcial 3 Becas .................................... -A- 1 .000.000.000 
Parcial 4 Otros ..................................... -A- 160.000.000 

X. EJECUCIÓN DE OBRAS DE ILUMINA
CIÓN Y SEMAFORIZAC(óN DE LA AVE
NI DA31, ENTRE LAS CALl.,ES 44 Y 72, DE 
LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/1.461 /90-91) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección de Vialidad provin
cial convenga con la municipalidad de la ciu
dad de La Plata, la ejecución de las obras de 
iluminación y semaforización de la avenida 31 
entre las calles 44 y7¿ de la ciudad de La Plata. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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XI. INSTRUMENTACIÓN DE CURSOS TEÓ
RICQ.PRÁCTICOS DE CAPACITACIÓN Y 
SEMINARIOS DE ACTUALIZACIÓN SO
BRE TECNOLOGÍA DEL CUERO 

(0/708/90-91) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el -Poder Ejecutivo pro
vea los medios necesarios para que la Direc
ción General de Escuelas y Cultura instrumente 
en forma periódica cursos teórico prácticos de 
capacitación y seminarios de actualización 
sobre tecnología del cuero, dirigido a docentes 
y alumnos de escuelas técnicas y agrarias de 
enseñanza media, los que deberán ser dicta
dos por investigadores, técnicos y especialis
tas con antecedentes en la materia. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaklo J. Mercu~i 
Secretario Presidente 

XII. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO
NES CONTRAÍDAS POR EL CONCESIO
NARIO DEL HIPÓDROMO DE LA PLATA A 
TRAVES DEL DECRETO LEY 10.040/83 

(D/1.159/90-91) 

Al señor ministro de Economía licenciado Jor
ge Luis Remes Lenicov. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

:...é. Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el ministro de Economía, 

a través del órgano de aplicación del decreto ley 
10.040/83, exija el cumplimiento de las obliga
ciones contraídas por el concesionario del Hipó
dromo de La Plata, conforme a lo estatuido en la 
citada ley y en especial en lo referente al plan de 
obras y documentación a que hace mención el 
artículo 42 del mismo cuerpo legal. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/565/90-91) 

Al señor ministro de Economía licenciado Jor
ge Luis Remes Lenicov. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diput~dos de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al señor ministro de Econo
mía, para que a la brevedad posible, se sirva 
informar a esta honorable Cámara sobre los 
siguientes aspectos del decreto ley 10.040/83, 
ratificatorio del contrato celebrado entre el 
Ministerio de Economía de la provincia de 
Buenos Aires y la empresa Hípica Argentina 
sociedad anónima: 

1. Si la Empresa Hípica Argentina sociedad 
anónima cumple regularmente con lo esta
blecido en el artículo 82 del contrato entre 
dicha empresa y el Ministerio de Economía, 
suscripto el 26 de setiembre de 1983. 

2. En caso afirmativo, montos ingresados a la 
Provincia por los con:::-~otos establecidos 
en el período 1983-1984. 

3. Si el depósito de las sumas establecida en 
artículo ·8g se hace efectivo en tiempo y 
for~na según lo estipulado en los artículos 
9º, 1 o y 11 de dicho contrato. 

4. Si se da cumplimiento a los contralores 
necesarios tanto en materia de inversiones, 
como de aquellos emanados del poder de 
policía que le corresponde al Estado. 

5. Cuentas del Banco de la Provincia de Bue-
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nos Aires, en que se efectúan los depósitos 
de aportes establecidos en el artículo 1 O. 

6. Si se ha dado cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de contrato, por parte de la 
concesionaria. 

7. Todo otro dato de interés sobre el tema. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XIII. AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA 
PETROKEN PETROOUIMICA ENSENA
DASOCIEDAD ANÓNIMA, AL ENSANCHE 
DE LAS BANOUINAS DE LA RUTA PRO
VINCIAL215, EN EL PARTIDO DE ENSE
NADA 

(D/1.505190-91) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de diriglinne al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a efecto 
de que sirva solicitar al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos que informe lo siguiente: 

1. Si ha autorizado a la empresa Petroken 
Petroquímica Ensenada sociedad anónima 
cuya planta se está levantando frente al 
kilómetro 3, 7 de la ruta provincial 215 en el 
partido de Ensenad~, o a cualesquiera otras 
contratistas de la rri~ncionada; al ensanqhe 
de las banquinas',de dicha ruta (con '-.el 
consiguiente talado de árboles que bor
dean la misma) desde la avenida 122 de La 
Plata hasta el kilómetro 3,7 de la ruta 215, 
llamada también camino Vergara por los 
lugareños. 

2. Si considerando que por la banquina no
roeste de la ruta provincial 215 corre el 
acueducto que provee el abastecimien!o de 

agua potable a dos tercios de la población 
de La Plata, que fuera construido hace unos 
cuarenta años y que extraoficialmente se 
dice que se encuentra a lo largo- de su 
recorrido con serias fisuras las cuales en 
alguna oportunidad por depresión de la 
masa de agua conducida habrían permitido 
el contacto con efluentes de hidrocarburos 
(fenoles y cresoles) existentes en la zona; 
se han realizado los estudios de suelo per
tinentes para determinar si el paso de pe
sados módulos (se habla de 23 y algunos 
de 250 toneladas de peso) no agravaría el 
estado critico del acueducto al pasar por lo 
menos en dos oportunidades sobre el mis
mo, y las vibraciones que recibiría durante 
v~uías cuadras particularmente entre la es
tación de SEGBA y la fábrica lpako donde 
periódicamente Vialidad provincial repara 
el hundimiento del camino producido por el 
paso de camiones, ómnibus y vehículos en 
general. 

3. Que existe en el partido de Ensenada un camino 
de tierra que corre paralelo al lado noroeste del 
canal oeste (aliviador del puerto La Plata), que 
podría ser la alternativa como vía de traslado de 
los pesados módulos y que redundaría enor
memente en la tranquilidad de los vecinos de 
Ensenada y la Plata. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XIV. SOLUCIÓN HABITACIONAL A FAMI
LIAS DEL BARRIO MALA VER, DE LA LO
CALIDAD DE OLIVOS, PARTIDO DE Vl
CENTE LÓPEZ 

(D/1.457190-91) 

Al señor presidente de la Nación Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
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vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, a trav,és del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, exija a las empresas adjudicatarias 
de la licitación de la autopista lngeniéro Palazzo 
(ruta Panamericana), previo a la construcción 
de las colectoras, en eltramo Malavery Ugarte, 
Olivos, partido de Vicente López, la solución 
habitacional de las familias del barrio denomi- ' 
nado Malaver, que ocupar parte de la calle 
Bias Parera, habida cuenta que la Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires, sancionó la 
ley 10.906 de expropiación de las tierras que 
ocupa la mayor parte de dicho barrio, con el 
mismo fin. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XV. SOLICITUD AL MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NACIÓN 
DE GIRO DE LOS FONDOS DE COPARTI
CIPACIÓN VIAL A LA PROVINCIA 

(D/1.533/90-91 ) 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación doctor Roberto José Dromi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor m inis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación gire a la breve
dad los fondos de coparticipación vial federal 
correspondientes a la provincia de Buenos 
Aires, cuya transferencia no ha sido efectivizada 
en término. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

~~?JJa;rdo M. lsasl 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XVI. MODIFICACIÓN DE LOS ARTfCULOS 92 
Y 9º DE LA LEY 10.897, CÓDIGO FISCAL 
Y SUS MODIFICATORIAS 

(D/1.452/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 -Sustitúyese.el segundo párrafo del 
artículo 811 de la ley 10.8~7, por el siguiente: 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dis
puesto en el párrafo anterior, la mora en el 
pago.será sancionada con la multa de una 
vez el impuesto respectivo debidamente 
actualizado. 

La multa establecida se reducirá al vein
te (20) por ciento si el pago en mora se 
realiza espontáneamente dentro de los 
ciento ochenta (180) días de operado el 
vencimiento. 

Art. 211 - Sustitúyese el artículo 911 de la ley 
10.897, por el siguiente: 

Art. 911 _Los contribuyentes morosos por 
los gravámenes establecidos por los artícu
los 12; 22 y 411 de la ley 10.897, no podrán 
beneficiarse con el régimen de presenta
ción espontánea dispuesta por el artículo 
67 del Código Fiscal. 

Art. 31! - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.452/90-91. 
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Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri · 
Presidente 

XVII. MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DEL 
DECRETO LEY 6.769/58, ORGÁNICA DE 
LAS MUNICIPALIDADES, SOBRE ESTA
BILIDAD DEL INTENDENTE 

(D/1.031 /90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado,. -
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarte que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 ª - Modifícase el artículo 15 del decre
to-ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

Art. 15 - En la fecha que legalmente 
corresponda para la renovación de autori
dades el intendente electo tomará posesión 
de su cargo. 

Cuando por cualquier circunstancia, 
temporaria o permanente, el intendente 
electo no tomara posesión de· su cargo, lo 
reemplazará en forma interina o permanen
te, según sea el caso, el primer candidato 
de la lista de concejales del partido al que 
perteneciera, que hubieran sido consagra
dos conjuntamente con aquél. En caso d~ 
fallecimiento, excusación o impedimento'. 
del primer candidato, lo reemplazará el 
segundo y así sucesivamente. 

En el caso de suspensión preventiva, 
asumirá durante el lapso que dure la mis
ma, el primer concejal de la lista a que 
perteneciere y que hubiere sido electo 
conjuntamente con aquel, y de estar impo-

sibilitado éste, el segundo y así sucesiva
mente, que hubieren sido electos conjunta
mente con aquél. 

En caso de destitución del inten9ente 
por las causas previstas en el artículo 249 el 
Poder Ejecutivo convocará a elecciones 
conforme el artículo 123 de la ley 5.109 
texto ordenado decreto 85.22186 y sus mo
dificatorias. 

Art. 2ll - Modifícase el inciso 7) del artículo 
108 del decreto ley 6.769158 -ley orgánica de 
las municipalidades- el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

lnc. 7) Concurrir personalmente, o por inter
medio del secretario o secretarios de la 
Lntendencia, a las sesiones dEll Concejo 
cuando lo juzgue oportuno, osea llamado 
por decreto del cuerpo, con una antela
ción de cinco (5) días para suministrar 
informes. El intendente podrá tomar parte 
en los debates pero no votar. La falta de 
concurrencia del intendente o secretarios 
cuando haya sido requerida su presen
cia por decreto, o la negativa de ellos a 
suministrar la información solicitada por 
dicho cuerpo, será considerada falta 
grave. · 

Art. 311 - Modifícase el artículo 248 del decre
to ley 6.769158 .;ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

Art. 248 - Imputándose al intendente la 
comisión de delito doloso procederá su 
suspensión preventiva de pleno derecho 
cuando, hallándose detenido, se le hubiere 
dictado en su contra auto de prisión preven
tiva o se hubiera producido la acusación 
fiscal si se encontrare en libertad. No proce
derá la suspensión preventiva cuando se 
trate de delito de acción privada. 

El sobreseimiento provisorio o definitivo, 
o la absolución, restituirán automáticamen
te al intendente al pleno f;-jercicio de su 
cargo. La sentencia firme deberá publicar
se por la prensa con fondos municipales. 

En todos los casos; cuando recaiga sen
tencia condenatoria firme, la destitución del 
intendente procederá de pleno derecho. 

..: ~ . 
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Art. 411 -Modifícase el artículo 249 del decre-~ 
to ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa
lidadesÑll que quedará redactado de la si
guiente manera: 

rán constituir domicilio en la zona urbana 
de la localidad cabecera del partido. 

3. Anunciar la sesión especial con cinco (5} 
días de anticipación como mfnimo, me
diante avisos en medios de comunica
ción de la localidad. 

4. Permitir al intendente su defensa, pu
diendo ser asistido por los secretarios 
del Departamento Ejecutivo y letrados. 

Art. 62 -Modificase el artículo 251 del decre
to ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

~--... 

Art. 249 - Tratándose de transgresiones 
diferentes a las previstas en el artículo 
anterior, corresponderá al Concejo juzgar 
al intendente designando a tales efectos 
una comisión investigadora integrada por 
concejales con la aprobación por mayorfa 
de votos del total de sus miembros, la que 
deberá constituirse con no menos de una 
cuarta parte de los mismos, con represen
tación de todos los bloques reconocidos, a 
fin de abocarse a reunir los antecedentes y 
elementos de prueba necesarios que sean 
conducentes para la valoración de los he
chos que deberán ser precisamente defini
dos. Para ello, la comisión tendrá un plazo 
de treinta (30) días. 

Art. 251 - La inasistencia no justificada a 
estas sesiones, será penada con multa 
equivalente al treinta (30) por ciento de la 
indemnización que los concejales perciben 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 92 
de la presente ley, y con el doble a los 
reincidentes a una segunda citación. Cumplimentados estos requisitos, el in

ts:,dente podrá efectuar dAscargos y apor
tar pruebas, a cuyo fin se le otorgará un 
plazo da cinco (5) días. Agotado este plazo, 
la Comis1on deberá elevar al Concejo su 
informe eh un plazo no mayor de quince 
(15) días, para que en sesión especial cali
fique la transgresión. 

Para di8poner la suspensión preventiva 
deberá calificarse la transgresión de "gra
ve" mediante dos tercios de votos del total 
de los miembros del Concejo, interpretán
dose portal, aquellos hechos, actos u omi
siones que por su importancia institucional 
lesionen los intereses del municipio. 

Art. 52- Modifícanse los incisos2),3) y 4)del 
artículo 250 del decreto ley 6. 769/58 -ley orgá
nica de las municipalidades- los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

2. Citar al intendente con ocho (8) días de 
anticipación, como mínimo, en su domi
cilio real, por cédula y con adjunción de 
copia de las actuaciones cumplidas du
rante la investigación. Los concejales 
deberán ser citados con la misma antici
pación por telegrama colacionado, ex
presando el asunto que motiva la cita
ción. A este efecto, los concejales debe-

Art. 7!!-Modifícase el artículo 252 del decre
to ley 6.769158 -ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redactado de la si-
guiente manera: < 

Art. 252-Si no se hubiese logrado quórum 
después de una segunda citación se hará 
una nueva con una anticipación mínima de 
veinticuatro (24) horas. En este caso, la 
minoría, compuesta al menos por la tercera 
parte de los miembros del Concejo, podrá 
integrarlo, al solo efecto de realizar la se
sión o sesiones necesarias con suplentes, 
los que deberán ser citados en la forma 
precedentemente dispuesta. 

Art. 82 - lncorpórase como artículo 263 bis 
del decreto ley 6.769/58 -ley orgánica de las 
municipalidades- el siguiente: 

Art. 263 bis - Contra las decisiones del 
honorable Concejo Deliberante adoptadas 
con arreglo al procedimiento normado en 
los artículos 247 a 256, con excepción de 
los supuestos previstos en los artículos 248 
y 255 primer párrafo, por la que se disponga 
la suspensión preventiva o destitución del 
intendente municipal o de cualquier conce
jal, asr como en el caso del artículo 254 para 
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estos últimos, procederá la revisión judicial 
por la vía del conflicto que preve el articulo 
261 de la presente ley. 

La promoción del conflicto suspenderá la 
ejecución de la medida adoptada la que no hará 
ejecutoria hasta la resolución definitiva del mismo, 
o el transcurso clel plazo para su interposición, el 
que será de cinco (5) días. 

Art. 92 - Modificase el artículo 264 del decre
to ley 6.769/58 -ley orgánica de las municipa
lidades- el que quedará redadado de la si
guiente manera: 

Art. 264 - Promovida la acción judicial, la 
causa que tramitará en instancia .única y 
originaria ante la Suprema Corte de Justi
cia, deberá ser resuelta en el plazo del 
artículo 262. 

Sin perjuicio de ello el procedimiento, a 
juicio del tribunal por resolución fundada, 
admitirá sustanciación, en cuyo caso de le 
imprimirá el trámite del procedimiento 
sumarísimo. 

La revisión judicial, alcanzará a la legiti
midad de la sanción, y a su razonabilidad, 
debiendo la Suprema Corte expedirs1~ so
bre ellas. 

En todos los casos la Corte deberá resol
ver el conflicto en el plazo improrrogable de 
sesenta días; transcurrido el mismo sin 
sentencia la resolución del Concejo hará 
ejecutoria y los miembros de la Corte que
darán incursos en el artículo 262 de la 
presente. 

Probada y declarada la violación de la 
Constitución o de la ley en su caso, el acto 
impugnado y todos aquellos que de él deri
ven serán declarados nUios y sin ningún 
valor. 

Cuando las causas de nulidad deriven 
de l:::i constitución del Concejo, su declara

- ción por la Suprema Corte hará procedente 
la intervención del Poder Ejecutivo prevista 
en los artículos 265 y siguientes. ' 

Art. 10 - Modifícase el artículo 122 de la ley 
5.109 -ley electoral, texto ordenado por decre
to 8.522186- el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 122 - En las elecciones para la 

renovación de los cuerpos colegiados, los 
candidatos que no resulten electos, son los 
suplentes natos en primer término de los 
que lo hayan sido en su misma_lista. El 
reemplazo de los que renuncien, sean des
tituidos o fallezcan, se hará automática
mente y siguiendo el orden de colocación 
en la respectiva lista de candidatos y los 
suplentes serán llamados una vez agotada 
la nómina de titulares. 

Los reemplazantes durarán en sus fun
ciones el tiempo que les faltase a los titula
res para cumplir el período ordinario. 

Art. 11 - Modificase el artículo 123 de la ley 
5.1 09 -ley electoral, texto ordenado por decre
to 8.522186-, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 123 - En caso de renuncia, muerte o 
destitución por delitos dolosos del inten
dente, éste será reemplazado por el primer 
concejal de la lista a la que perteneciere y 
que hubiere sido electo conjuntamente con 
aquel; en caso de fallecimiento, excusación 
o impedimento del primer candidato lo re
emplazará el segundo y así sucesivamen
te, hasta que se verifique la elección del 
nuevo titular del Departamento Ejecutivo, la 
que se llevará a cabo en la primera renova
ción del Coné:E!jO Deliberante. 

En caso de destitución por falta grave 
conforme lo establecido en la ley orgánica 
municipal, cuando el tiempo del mandato 
que le faltare cumplir fuere de un año o más 
el Poder Ejecutivo convocará a elecciones 
para dicho cargo de manera que estas se 
realicen en un plazo no mayor de 150 días 
de producida la destitución. El mandato del 
ciudadano elegido se extenderá hasta la 
fecha en que le hubiere correspondido ce
sar al reemplazado. 

Cuando el tiempo del mandato que le 
faltare cumplir fuere inferior al mencionado 
en el párrafo anterior, continuará en el mis
mo hasta su conclusión, el primer concejal 
de la lista a laque perteneciere el intendente 
y que hubiere sido elegido conjuntamente 
con él. En caso ~e fallecimiento, excusa
ción o impedimento del primer candidato lo 
reemplazará el segundo y así sucesiva
mente. 
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Art. 12 - Los conflictos que se encontraren 
en trámite CQO anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, seguirán sustanciándose hasta 
su total terminación por las normas vigentes al 
momento de su iniciación. 

Art. 13 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.031/89-90. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Raúl A. Othacehe 
Presidente 

XVIII. ÁREAS INUNDADAS EN GENERAL 
VILLEGAS, RIVADAVIA, TRENQUE 
LAUQUEN, CARLOS TEJEDOR, PE
HUAJÓ Y CARLOS CASARES 

{0/1.238190-91 ) 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
doctor Alieto Aldo Guadagni. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos a fin de que informe, por 
escrito y con carácter de urgente, sobre los 
siguientes asuntos: 

1. Cuál es el porcentaje de área inundada en 
la actualidad en los partidos de General 
Villegas, Rivadavia, Trenque Lauquen, 
Carlos Tejedor, Pehuajó y Carlos Casares. 

2. Cuáles son las obras hidráulicas realizadas 
durante la gestión del doctor Antonio Cafiero 
en cada uno de los partidos mencionados 
en el punto 1. 

3. Cuál es el porcentaje que resta construir del 
canal Gobernador Mercante y para cuando 
se preve su finalización. 

4. Cuál es la situación del paso de agua exis-

tente eri la ruta nacional 5 a la altura de la 
localidad de Berutti, partido de Trenque 
Lauquen, que permitfa el rebalse del com
plejo !acunar El Hinojo-Las Tunas. 

5. Si la Dirección Provincial de Hidráulica de la 
Provincia está en conocimiento de las cau
sas que motivaron el cierre del mencionado 
paso, por parte del gobierno nacional. En 
caso afirmativo, cuáles fueron las mismas. 

6. Si se iniciaron gestiones para la reapertura 
de dicho paso. 

7. Soluciones previstas en conjunto con el 
gobierno de la provincia de Córdoba para el 
control y manejo de los excedentes hídricos 
del rfo Quinto. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XIX. PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
COMPRENDIDAS EN INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS 

(D/236190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Alseñorgobernadorde laprovinciade Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
protección de las personas comprendidas en 
las investigaciones científicas, cuyo ts;..'!o se 
acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. leasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cám(;ra de Diputados de la 
provincia de Buenos Air~cs sancionan con fuer
za de-
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LEY 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

CAPITULO UNICO 

Art. 12 - La presente ley será de aplicación 
en los subsectores públicos, de obras sociales 
y privados, pertenecientes al sector salud de la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 22 - A los fines de la presente ley, 
entiéndase por investigación en salud a las 
actividades destinadas a obtener conocimien
tos sobre: 

a) Procesos biológicos y psicológicos en 
seres humanos. 

b) Relaciones que median entre las causas 
de enfermedad humana, práctica médi
ca y estructura social. 

c) Control de problemas de salud pública 
incluyendo aquellos derivados de efec
tos· nocivos del medio ambiente sobre 
las personas. 

d) Métodos y técnicas aplicadas en la aten
ción de la salud de las personas. 

TITULO 11 

Aspectos éticos de la 
investigación en seres humanos 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 32 - Toda investigación que se refiera al 
estudio de seres humanos, deberá ajustarse a 
criterios de respeto de su dignidad y de protec
ción de sus derechos y bienestar. \ 

Art. 42 - Las investigaciones practicadas 
sobre sujetos humanos, deberán responder a 
los siguientes requisitos: 

a) Ser justificadas en función de parámetros 
éticos y científicos. 

b) Hallarse basadas en experimentación 

previa de laboratorio, sobre animales u 
otros datos científicos. 

c) No resultar posible obtener el conoci
miento buscado, a través de _ptro pro
cedimiento alternativo. 

d) Establecer una relación de probabilida
des en la que los beneficios a lograr 
superen los riesgos posibles a correr. 

e) Obtener mediante instrumento público 
donde consten los riesgos a correr, el 
consentimiento de los sujetos de la in
vestigación o de sus respectivos repre
sentantes legales, con las excepciones 
establecidas en la presente ley debida
mente acreditadas. 

f) Ser conducidas por investigadores res
ponsables que deberán ser profesiona-

- les de la salud con facultades para el 
tratamiento de personas y acreditada 
experiencia en investigal;ión, excepto 
en los casos previstos en la presente ley 
y además hallarse bajo la responsabili
dad de una institución de salud·supervi
sada por autoridad sanitaria competente 
en la materia. La institución de salud 
deberá disponer de los recursos huma
nos y materiales que aseguren el bien
estar de las personas participantes de la 
investigación. 

g) Ser aprobada por los comités de ética y 
de investigación del establecimiento o 
institución de salud, previstos en la pre
sente ley. 

h) Ser autorizada por la institución de salud 
en la cual se realice, y en los casos que 
esta ley así lo establezca, por el Ministe
rio de Salud a través de sus reparticio
nes competentes centrales o zonales. 

Art. 52 - La identidad de las personas par
ticipantes en la investigación deberá ser res
guardada con carácter confidencial. Sólo po
drán ser identificadas con su consentimiento 
expreso mediante documento público. 

Art. 62 - A los fines de la presente ley, las 
investigaciones sobre ~ujetos humanos son 
clasificadas según su nivel de riesgo, en las 
siguientes categorías: 

a) Investigaciones sin riesgo, entendién
dose como tales a los estudios analíticos 
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que utilicen expedientes e información 
referidas a experiencias previas de los 
sujetos de estudio, las que podrán ser 
conducidas por profesionales de salud 
sin facultad para tratar personas. 

b) Investigación de mínimo riesgo, a ser 
determinadas y especificadas como ta
les por la Comisión Conjunta de Investi
gación en Salud-(CCIS) creada por la 
presente ley. Dichas investigaciones 
comportarán estudios analíticos 
prospectivos, en los cuales se obtengan 
datos sobre signos a través de manio
bras practicadas sobre personas. 

c) Investigaciones cuyo riesgo supere el 
mínimo establecido en b), tales como 
estudios prospectivos en los cuales se 
obtengan datos sobre signos a través de 
procedimientos que la CCIS considere 
que exceden el mínimo riesgo, y los 
estudios experimentales previstos en el 
título 111 de la presente ley. 

Art. 712 - Toda investigación sobre sen~s 
humanos será suspendidas de inmediato, 
cuando el responsable de la misma ante el 
Comité de investigación de la institución de 
salud en la que se lleve a cabo advierta la 
aparición de riesgos y/o daños derivados de la 
misma, que afecten a uno o más participantes. 
Asimismo lo será a requerimiento de uno o 
más de los sujetos bajo estudio, en lo que a él 
o ellos concierne. 

Art. 92 - La institución de salud en la cual se 
lleve a cabo la investigación, será responsable 
de proveer los servicios de salud necesarios y 
suficientes para la reparación de cualquier 
daño derivado de la investigación, sin perjuicio 
de cualqu!9r resarcimiento que proceda legal
mente. 

Art. Qll - El consentimiento escrito previsto 
en el inciso e) del artículo 42 de la presente ley, 
deberá explicitar la naturaleza de los procedi
mientos a los que será sometido el participan
te; los riesgos eventuales derivados de los 
mismos; la libre elección por parte del partici
pante y la exclusión de toda forma de coerción 
hacia la persona del participante. 

Investigaciones que involucran 
a menores o personas 

discapacitadas mentales 

Art. 10 - Toda investigación que incluya 
menores de dieciocho (18) años, deberá ha
llarse precedida por estudios similares practi
cados sobre personas que hayan superado 
esa edad, excepto en el caso de estudios 
sobre condiciones específicas del período 
neonatal, primera infancia, segunda infancia o 
condiciones patológicas especificas de deter
minados grupos etáreos que la CCIS establez
ca en la respectiva reglamentación. 

Art. 11 - El consentimiento previsto en los 
artículos 411, inciso e) y 91! de la presente ley 
será otorgado en casos de incapaces por el 
representante legal con autorización del juez 
competente en un juicio sumarísimo. 

Art. 12 - Las investigaciones clasificadas 
porta CCIS en lacategorra de riesgo, (inciso c}, 
artículo 611 de la presente ley deberán: 

a) Demostrar un elevado grado de probabi
lidad de conocimientos sobre preven
ción o reducción de la morbimortalidad 
de procesos calificables como severos, 
y que afecten a personas menores o 
discapacitadás mentales. 

b) La autorizadón de la institución de salud 
prevista en el artículo 4R inciso h) de la 
presente ley, deberá establecer un nivel de 
supervisión rigurosa y estricta por parte de 
los comités de ética e investigación, tal que 
permita la inmediata suspensión de la in
vestigación ante la aparición de cualquier 
riesgo emergente, o aumento de riesgo pre
visto que comprometa el bienestar psicofísico 
y/o psicosocial de menores o incompetentes 
participantes. 

CAPITULO 111 

Investigación sobre mujeres de 
edad fértil, mujeres embarazadas, 
mujeres durante trabajo de parto 

o alumbramiento, puerpera, 
embriones, fetos y recién naéidos 

Art. 13-En las investigaciones clasificadas 
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por la CCIS, en la categoría de riesgo inciso c) 
artículo 611 de la presente ley, que se practi
quen en mujeres de edad fértil, deberá estable
cerse que no se encuentren en estado de 
embarazo, demostrable por pruebas clínicas, 
biológicas y ecográficas, como condición de 
inclusión en el estudio. 

Art. 14-A los fines de emprender investiga
ciones en las q~e participan: 

a) Mujeres embarazadas y puérperas. 
b) Recién nacidos, fetos y embriones. 
e) Se requerirá en el caso de apartado a) el 

consentimiento de la mujer y de su cón
yuge, o persona que haga vida marital 
de hecho con la misma debidamente 
acreditada, y en el caso del apartado b) 
el consentimiento del o de los represen
tantes legales, previa autorización del 
juez competente en un juicio sumarísimo. 

Art. 15 -Aquellas investigaciones que ten
gan por objeto obtener conocimientos sobre 
tratamientos beneficiosos en relación con el 
embarazo, serán autorizadas cuando: 

a) Se. propongan mejorar la salud de la 
mujer embarazada, con un nivel de ries
go mínimo para el embrión o feto. 

b) Se hallen dirigidas a favorecer la viabili
dad del feto, con un nivel de riesgo 
mínimo para la mujer embarazada 

Art. 16 - Las investigaciones que no se 
propongan obtener tratamientos beneficiosos 
para la mujer embarazada y cuyo propósito 
sea la búsqueda de conocimientos generales 
sobre el proceso de embarazo, no deberán 
revertir el más mínimo riesgo tanto para la 
mujer como para el embrión o feto. 

Art. 17 -Las investigaciones sobre mujeres 
embarazadas que entrañen procedimie.ntos 
experimentales, referidas a condicio'nes 
mórbidas derivadas y/o agravadas por el em
barazo, tales que representen un tratamiento 
beneficioso para la mujer embarazada, no 
deberán exponer el embrión o feto a un nivel de 
riesgo que exceda el mínimo salvo que el 
procedimiento pueda ser justificado con el fin 
de salvar la vida de la mujer embarazada. 

Art. 18 - Las investigaciones a realizar 
sobre fetos solo podrán ser autorizadas si los 
métodos o técnicas a emplear garantizan la 
máxima seguridad para el feto y paré!_ la mujer 
embarazada 

Art. 19 - A los efectos del consentimiento 
escrito, las investigaciones sobre recién naci
dos vivos deberán ajustarse a las prescripcio
nes referidas a menores, establecidas en el 
capítulo 11, del título 11 de la presente ley. 

Art. 20-Las investigaciones sobre mujeres 
puérperas y en lactancia, podrán ser autoriza
das en la medida que no impliquen riesgo 
alguno para la salud de la madre y el neonato 
o infante. 

A tal fin deberá cumplimentarse el consen
timiento escrito previsto en los artlculos 42, 911 

y 14 de la presente ley. 

CAPITULO IV 

Investigación con grupos subordinados 

Art. 21 - A f9s fines de la presente ley, 
entiéndanse como grupos subordinados, a 
estudiantes, empleados de hospitales, labora
torio$ y otras instituciones públicas o privadas, 
poblaciones carcelarias, internados en centros 
de rehabilitación, y todo grupo poblacional 
cuyo consentimiento pueda ser influido por 
autoridad institucional. 

Art. 22-Las investigaciones realizadas con 
grupos subordinados deben asegurar: 

a) Que la participación voluntaria, la ne
gativa a participar o la interrupción de 
la participación no afecte la situación 
ocupacional o educacional de los inte
grantes del grupo subordinado. 

b) Que los resultados de la investigación 
no sean utilizados en perjuicio de los 
participantes. 

c) Que la institución de salud y patrocinantes 
de la investigación asuma la responsabi
lidad ante la necesidad de tratamiento 
médico debido a algún daño derivado, y 
cuando corresponda, la compensación 
legal que devenga de alguna cense-
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cuencia perjudicial provocada por la in
- vestigación. 

O ,.r•' R 

TITULOlll -

Investigación sobre nuevos métodos 
de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

Art. 23 - Toda investigación que tonga por 
objeto establecer conocimientossobrt~ nuevos 
métodos de prevención, diagnóstiCo, trata
miento y rehabilitación, deberán ser autoriza
dos por el Ministerio de Salud a través de las 
reparticiones competentes centrales y/o zo
nales, que establezca la reglamentacié!_n, pre
vio dictamen favorable de la CCIS. 

-.... Art. 24 - Los requisitos y exigencias a los 
qoi:f se ajustará 'ta solicitud de autorización 
serán establecidos en la reglamentación de la 
presente ley, -resultando imprescindible elevar 
el_ protocolode investigación c:Onteniendo: 

a) Un análisis completo y objetivo de los 
riesgos involucrados en relación.eón los 
riesgos asociados a la aplicación de 
métodos de diagnóstico y tratamiento 
autorizados. 

b) El pronóstico de las condiciones de vida 
de los sujetos de investigación ante la 
aplicaéión <> no def tratamiento o prQ-
cedimiento propue$to. -

c) El consentimiento escrito de los partick · 
pantes en el que conste la información -
suministrada y ei procedimiento seguido_ 
para obtenerlo. , ' ,. 

Art. 25 - El investigadi;>r responsable, el 
comité de étiéa, la inStitución responsab1e o el _ 

- Ministerio de Salud, deberán suspender o· can~ 
celar I~ investigación ante cualquier efeclo 
adverso tanto de carácter ético como técnico. 
Para tal fin-se implementará, porvfa reglamen
taria un sistema de información del que parti
ciparán las instancias responsables enumera
das en al presente articulo. 

CAP\TULOll 

lnvestigaciones1armacológicas 

Art. 26 - A los fines de la presente ley, 
entiéndase por investigaciones farmacológicas 
a las actividades científicas destinadas al estu
dio de medicamentos y productos biológicos 
para ser empleados en seres humanos y que: 

a) No hayan sido previamente probados en 
el pafs. 

b) No hayan sido registrados por autoridad 
competente en el ámbito -nacional y/o 
que no hayan cumplimentado los requi
sitos vigentes en 1a provincia de Buenos 
Aires para su comercialización. 

e) Hayan sido registrados y aprobados para 
su venta habiéndose aplicado para su 
investigación procedimientos, dosifica
ciones o vfas de administración que r.'o 
se hubieren ajustado a las establecidas 
en las disposiciones vigentes, incluyen
do combinaciones de drogas aprobadas 
previamente, ya fueron estas de pro
ducción y/o combinación, lo fracciona
miento y/o enyesado nacional, importa
do o mixto. 

d)- La CCISconsidere oportuna y necesaria 
su __ ~"investigación. 

Art. 27 -La in~stigaciones farmacológicas 
con seres humanos, deber ser pree&didas por 
estudios p111vios (pr~Unicos) completos que 
incluirán! -- - · - - -

a) Caracterlsticas físico químicas, activi-
- dad farmaco!Ógica, tóxica,' farmacodi-

námica; absorción; distribución, meta
' bolismo y excreción·del medicamento, 
_en diferentás especies animales. 

b) Vfas de administración, frecuente y pe
rfódo de la dosis estudiada. -

e) Estudios sobre genótoxicidad, teratoge~ 
. - nicidad y earciriogenicidad. 

· d) Vfas, dosis, frecuencia, periodo de ad-
- miniStración y potencial toxicidad previs

tos para Seres humanos como indicador 
de nivel de seguridad para su adminis-
tración. -

Art. 28-Las:investigaciones farmacológicas 
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sobre seres humanos que resulten autoriza
das por el Ministerio de Salud, previo dictamen 
favorable de la CCIS, con arreglo a la presente 
ley, deberán realizarse a través de las etapas 
que transcurren entre la primera administra
ción de medicamentos no investigados y regis
trados (según lo establecido en el artículo 26) 
hasta la obtención de conocimientos acerca de 
su efectividad terapéutica y grado de seguri
dad sobre grandes grupos poblacionales. El 
número de la naturaleza de las etapas previs
tas a continuación podrá ser modificado según 
se trate de agentes inmunizantes o terapéuti
cos, y en este último caso bajo responsabilidad 
del Ministerio de Salud, previo dictamen de la 
CCIS, o bien según lo previsto en los artículos 
31 y 32 de la presente ley. 

11 etapa: Obtención de parámetros 
farmacológicos iniciales en seres humanos, 
mediante la administración por primera.vez a 
personas: se realizará sobre pequeños grupos 
de personas sanas sin relación alguna con el 
diagnóstico al cual se dirige el estudio del 
medicamento. 

21! etapa: Obtención de información inicial 
acerca de. la efectividad terapéutica y de pa
rámetros farmacológicos referidos a personas 
enfermas: se llevará a cabo con pequeños 
grupos de pacientes afectados por la enferme
dad a cuyo tratamiento se dirige la investiga
ción. 

31 etapa: Obtención de conocimiento sobre 
la utilidad terapeútica e identificación de reac
ciones nocivas, contraindicaciones y factores 
ex1ernos que modifiquen sus efectos: se rea
lizará sobre grandes grupos de pacientes. 

41 etapa: Obtención de conocimientos so
eguridad del medicamento tras su uso 
izado y prolongado: se practicará tras 

istro y autorización para la venta. 

Art. 29 - La necesidad de internación a los 
efectos del control y soguridad de las personas 
participantes, y/o en función de la enfermedad 
de que se trate, será sometida al dictamen de 
los orgar11smos asesores creados por la pre
sentG ley y a la decisión de las reparticiones 
competentes del Ministerio de Salud. 

Art. 1 - La autorización prevista en el 
artículo 23 deberá ser ratificada para cada una 

~ . 

• 

de las etapas previstas en el artículo 28, para 
lo cual el establecimiento o institución deberá 
elevar la solicitud prevista_ en el artículo 24 y 
adjuntar: 

a) La información farmacológica básica y la 
información preclínica, a fin de obtener 
ratificación para abordar la primera eta
pa. 

b) La información previamente obtenida, 
para emprender cada una de las si
guientes tres etapas. 

Art. 31 - Los estudios farmacológicos refe
ridos a nuevos medicamentos antineoplásicos 
u otros de indicación altamente restringida, 
sólo será permitida cuando se reúnan las si
guie_ntes condiciones: 

a) Los estudios preclínicos establezcan la 
actividad farmacológica del medica
mento y determinen con precisión sus 
características toxicológicas. 

b) Los estudios clínicos se realicen con 
participantes voluntarios en avanzado 
estad.o de la enfermedad particular de 
que SE1 trate, que no respondan a ningún 
otro tratamiento disponible y para los 
cuales el nuevo medicamento pueda ser 
de beneficio terapéutico. 

c) Los est.udios clínicos no representen 
costo alguno par los pacientes. 

Art. 32 - En tratamientos de emergencia 
tales que impliquen severo riesgo de vida, y 
cuando se considere necesario administrar 
medicamentos en proceso de investigación, o 
bien medicamentos autorizados en dosis ; 
vías de administración diferentes a las aut,jri
zadas, el médico deberá requerir con antela
ción, la aprobación del comité de ética y de\ 
comité científico, como asf también i'.11 conse.n
timiento escrito del paciente o de representan
te legal, o de su pariente más próximo, salvo 
que este requerimiento resulte manifiestamente 
imposible de cumplimentar. 

Los comités serán informados de los resul
tados y emitirán opinión sobre la repetición del 
tratamiento en el futuro, ante iguales circuns
tancias. 

En caso afirmativo, el responsable del esta
blecimiento o institución recabará la autoriza-
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ción pertinente por ante repartición responsa
ble del Ministerio de Salud. 

r· 

CAPITULO 111 

Investigaciones sobre nuevos métodos 

Art. 33 - A los fines de la presente ley 
entiéndase como investigaciones sobre nue
vos métodos, toda investigación científica des
tinada al estudio de métodos de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación apli
cables a seres.humanos, que no c:onsistan en 
productos farmacológicos {tratados en la pre
sente ley), trasplante de órganos y tejidos y 
fertilización asistida. 

Art. 34-La totalidad de las investigaciones 
sobre nuevos métodos requieren autorización 
de las reparticiones correspondientes del Mi
nisterio de Salud y su consideración previa por 
la CCIS. A tal fin resulta de aplicación el artícu
lo 24 de la presente ley, con la adición de: 

a) Bases científicas y experimentación 
previa sobre animales de laboratorio. 

b} Toda investigación clínica previa. 

TITULO IV 

Organizaciones y autoridades de 
aplicación 

Registro Provincial de 
Investigaciones en Seres Humanos 

CAPITULO! 

Comités Internos de los establecimientos 
e instituciones de salud, 

autorizaciones y Registro 
Provincial de Investigaciones 

Art. 35 - A los fines de la presente ley, 
entiéndanse como institución de salud con 
funciones de investigación, a toda organiza
ción del subsector público, privado o de obras 
sociales en las que se realice una o más de las 
actividades previstas en el artículo 211 de la 
presente ley. 

Art. 36 - En toda institución de salud, con 
funciones de investigación deberán funcionar 

- en forma continua un comité de ética y un 
comité de investigación que serán integrados, 
por lo menos, con tres investigadores acredita
dos de acuerdo a lo que establezca la regla
mentación. El comité de ética será integrado 
con, por lo menos, un miembro profesional 
acreditados en investigación que no pertenez
ca a la institución, por miembros profesionales 
acreditados en investigación de salud, por 
legos aptos para representar los valores mora
les, culturales y sociales de los grupos de 
personas que participan en las investigaciones 
e idóneos para conocer razonablemente los 
riesgos y beneficios de la investigación, así 
como por letrados jurídicos y/o otros profesio
nales interdisciplinarios con títulos acordes 
con la naturaleza de la investigación. 

Art. 37 - Serán funciones comunes a am· 
bos comités: 

a} Asesorar al responsable de la institución 
de salud sobre la decisión de autorizar 
investigaciones, sobre la base del proto
colo de investigación y de la supervisión 
directa. 

b) Asistir al equiP9 de investigación. 
c} Controlar la aplicación de esta ley y su 

reglamentación. 

Art. 38 ::... El oomité de ética dictaminará 
sobre los aspectoS éticos de la investigación 
propuesta, incluyendo una reseña que como 
mínimo coteje los riesgos y beneficios deriva
dos, una opinión sobre el grado de protección 
de los derechos y bienestar de las personas 
incluidas en el estudio, y el consentimiento 
escrito de las mismas. 

Art. 39- El comité de investigación evalua
rá el nivel de calidad técnica y el mérito cien
tífico de la investigación propuesta sobre la 
base del protocolo de investigación y al emitir 
el dictamen final considerará el informe del 
comité de ética. 

Art. 40 - El responsable de la institución rla 
salud deberá registrar ante la autoridad oom
petente del Ministerio de Salud, la constitución 
y composición de los comités de ética e inves
tigación, como asimismo toda novedad al res
pecto. 

+ 

DiciembrE 

Art. 41 
sobre la t 
producidc 
gación,d 
gaciones 
instituci61 
presente 
nientede 
de Salud 

Art.~ 

elrespon 
rá ser in1 
que la re, 
ción com 
su incor¡: 
vestigaci 
ley. Asin 
investiga 
por el M 
obligator 
saludqu 
to de 101 

obras so 

Art. 4 
cionesy 
ción, el 1 

dencial 
investigé 

El car 
garantid 
cienes} 
institucié 

Regis1 

Art. ~ 
lnvestig• 
integrad 
de lnvei 
deBuer 
Facultac 
naldel¡ 
en el arl 
de otra~ 
gacione 
conside 
t~ansito1 

41; 



t 

CAMARA DE DIPUTADOS 4671 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

Art. 41 - El responsable de la institución 
sobre la base de la información y dictámenes 
producidos por los comités de ética e investi
gación, decidirá la autorización de las investi
gaciones que se propongan desarrollar en la 
institución, salvo aquellas que de acuerdo a la 
presente ley, requieran autorización prove
niente de repartición competente del Ministerio 
de Salud. 

Art. 42 - Toda investigación autc;lzada por 
el responsable de la institución de Saiud debe
rá ser informada en el tiempo, modo y forma 
que la reglamentación establezca a la reparti
ción competente del Ministerio de Salud para -
su incorporación al Registro Provincial de In
vestigaciones en Salud, creado por la presente 
ley. Asimismo se registrarán en él aquellas 
investigaciones autorizadas en forma directa 
por el Ministerio de Salud. Serán tributarios 
obligatorios del Registro, las instituciones de 
salud que realicen investigaciones en el ámbi
to de los subsectores público, privado y de 
obras sociales. 

Art. 43 - A pedido del equipo de investiga
ciones y a medida que transcurra la investiga
ción, el Registro asegurará el carácter confi
dencial de los informes producidos por los 
investigadores. 

El carácter confidencial deberá ser también 
garantido por los comités de ética e investiga
ciones y por la autoridad responsable de la 
institución. 

CAPITULO 11 

Autoridades de aplicación. 
Registro Provincial de Investigaciones. 

Art. 44 - Créase la Comisión Conjunta de 
Investigaciones en Salud (CCIS) la que será 
integrada por representantes de la Comisión , 
de Investigaciones Científicas de la Provincia 
de Buenos Aires, del Ministerio de Salud, de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacio
nal de La Plata-en concordancia con io previsto 
en el artículo 47 inciso b) de la presente ley-y 
de otras instituciones vinculadas a las investi
gaciones en salud, que el Ministerio de Salud 
considere necesario incorporar con carácter 
transitorio o permanente. 

,. 
1~;. 

Art. 45 - Serán funciones de la CCIS: 

a) Formular las polítieas y programas de 
investigación, estableciendo prioridades 
acordes con las necesidades sectoria
les. 

b) Asesorar al Ministerio de Salud en lo 
concerniente al desarrollo, control y eva
luación de las investigaciones en salud. 

c) Categorizar las investigaciones en sa
lud, según su nivel de riesgo, de acuerdo 
a lo establecido en la presente ley.· 

d) Elaborar las normas metodológicas, téc
nicas y administrativas a las que habrán 
de ajustarse las investigaciones en sa
lud, según su nivel de riesgo y según la 
naturaleza de los grupos humanos 

- involucrados. 
e) Emitir los dictámenes correspondientes 

a los protocolos de aquellas investiga
ciones que requiera autorización directa 
del Ministerio de Salud. 

f) Evaluar los informes referidos a las in-
. vestigaciones que hayan sido autoriza
das por los responsables de las institu
ciones de salud en las que se desarro-
llen. < 

g) Solicitar la colaboración de las socieda
des científicas relacionadas con la natu
raleza.de las investigaciones en salud, a 
los efectos de contribuir a la elaboración 
de normas, la evaluación de protocolos 
de investigación y la emisión de dictá
menes. 

h) Asistiry supervisar las actividades de los 
comités internos de ética e investiga
ción. 

Art. 46 - El Ministerio de Salud será el 
organismo de aplicación de la presente ley. 

Art. 47 - Serán funciones del Ministerio en 
relación con las investigaciones en salud: 

a) Celebrar convenios de cooperación con 
instituciones educativas provinciales, 
nacionales e internacionales que con
duzcan investigaciones en salud. 

b) Coordinar las actividades de investiga
ción que se desarrollen en los subsec
tores público, privado y de obras socia
les. 

!~ -
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c) Autorizar los protocolos de investigacio
nes previsJps en la presente ley. 

d) Implementar el Registro de Investigacio
nes en Salud. 

e) Determinar la naturaleza y oportunidad 
para la distribución de la información 
obtenida a través de las investigaciones 
en salud, que sea suministrada por las 
instituciones, con la limitación prevista 
en el artículo 43 de la presente ley. 

. --. . . TITULO V --.:::-......:-·..._ 
-...,., ' 
De las 'unciones 

CAPITULO UNICO 

Art. 48 - Toda violación a la presente ley 
determinará: 

-----~j-t<.-úer'i"Jnc¡a¡:;orante el tribunal discipli-
-- nario del ente profesional que rija la 

: matrícula. 
b) Las sanciones que correspondan por 

aplicación del régimen estatutario del 
sector público, cuando se trate de agen
tes del Estado. 

c) La supresión de asignación del puntaje 
que pudiera atribuírsele a la investiga
ción en concursos de cargos y funciones 
en el ámbito de la administración pública -
provincial. 

d) Las acciones judiciales que fueran pro
cedentes. 

TITULO VI 

De la reglamentación y recursos 

CAPITULO UNICO 

Art. 49 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones necesarias para el cumpli
miento de la presentP. ley. 

Art. 50- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente dentro de los noventa (90) días de su 
promulgación. 

Art. 51 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honorable 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa 

Osvaldo J. Mercuri 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

Cde DO. 

(HS123el9o-91) 

José M. Rocca 
Julio A. Guma 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar las modifica
ciones introducidas por ese cuerpo al proyecto 
de ley de protección de las personas compren
didas en investigaciones científicas, ha resuelto 
aceptarlas, quedando sancionado definitiva
mente. 

De acuerdo con la i•esolución vigente los 
expedientes C/79/90.:91 de ese cuerpo y HS/ 
236190-91 de esta Cámara, se destinan al 
archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda consi-
deración. · 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XX. DECLARANDO CIUDAD A LA LOCALI
DAD DE TAPALOU!:, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

(HS/205190-91) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha sancionado la ley decla
rando ciudad a la localidad de Tapalqué, .par
tido del mismo nombre, cuyo texto se acompa
ña. 
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Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. 111 - Declárase ciudad a la localidad de 
T apalqué, sita en el partido del mismo nombre. 

Art. 211 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honorable 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa. 

Osvaldo J. Mercurl 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C. de DO. 

(HS/205190-91) 

José M. Rocca 
Julio a. Guma 

Secretario 
del Senado 

la Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado, 
licenciado Luis Maria Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesióndeJa fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en reviSión, declarando ciudad a la locali
dad de Tapalqué, partido del mismo nombre, lo 
ha aprobado quedando definitivamente san
cionado. 

-De acuerdo con la resolución vigente_ los 
expedientes E/194190-91 de ese cuerpo y l':IS/ 
205190-91 de esta Cámara, se destinan al 
archivo de antecddentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXI. CREACIÓN DE UN FONDO DESTINA
DO A LA EJECUCIÓN DE UNA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE LIQUIDO§ CLOA
CALES EN EL PARTIDO DE BERAZATE
GUI 

(D/1.485/90-91) 

Al señor interventor de Obras Sanitarias de la 
Nación ingeniero Eduardo Cevallo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
terventor para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado la empresa Obras Sanitarias 
de la Nación destine un porcentaje de sus in
gresos por servicios sanitarios para la creación 
de un fondo destinado a la ejecución de una 
planta de tratamiento de llquidos cloacales en 
el partido de Berazategui. 

Saludo al señot interventor con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasl 
Secretario 

Osvalclo J. Mercuri 
Presidente 

XXII. SOLICITUD AL MINISTERIO DE ASUN
TOS AGRARIOS Y PESCA QUE SE ABS
TENGA DE TOMAR MEDIDAS QUE IM
PLIQUEN EL DESMANTELAMIENTO DEL 
PARQUE PROVINCIAL ERNESTO 
TORNOUIST 

(D/1.456190-91) 

Al señor ministro de Asuntos Agrarios y Pesca 
contador José Maria Vernet. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, hél aprobado la siguiente: 

DECLARACION · 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires. 
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vería con agrado que e! Ministerio de Asuntos 
Agrarios y Pesca.se abstenga de tomar medi
das que impliquen el desmantelamiento del 
parque provincial Ernesto Tomquist, y a su vez 
posibilite que una comisión integrada por téc
nicos de ese Ministerio, y representantes de !a 
comunidad de la zona, establezcan las medi
das conducentes para el mejoramiento de la 
mencionada reserva provincial. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaido J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXIII. AL TE RACIÓN DEL CRONOGRAMA DE 
PAGO DE HABERES DEL PERSONAL DEL 
PODER JUDICIAL, EN EL MES DE NO

. VIEMBRE 

(D/1.524190-91) 

Ai señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor'Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado ia siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a !os fines 
que se sirva informa sobre los siguientes pun
tos: 

1. Motivos que originaron la alteración del 
cronograma de pago de haberes del perso
nal del Poder Judicial del mes de noviembre 
y fecha fijada para el correspondiente pago. 

2. Si algún departamento judicial percibió sus 
haberes. 

3. Previsiones para la continuación de los 
cronogramas originales, para el pago de 
sueldo correspondiente al mes de diciem
bre y 50 por ciento del sueldo anual comple
mentario. 

4. Cualquier otro dado que sirva para estable
cer la real situación presupuestaria de! Po-

dsr afectado, a los fines de poder satisfacer 
las partidas de gastos de personal. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. isas! Osvaido J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXIV. DECLARANDO AEROPUERTO IN
TERNACIONALALAERÓDROMO DE SAN 
FERNANDO 

(D/1.486190-91} 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al sañorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo soli
cite al gobierno nacionai se arbitren !as medi
das necesarias a fin de otorgar categoría de 
aeropuerto internacional al actual aeródromo 
de San Fernando. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXV. RECONOCIMIENTO A LOS PERIODIS
TAS QUE ACTUARON EN LOS HECHOS 
ACAECIDOS EL 3 DE DICIEMBRE DE 
1990 

(0/1.518190-91) 

Al señor secretario general del Sindicato de 
Prensa La Plata. Su despacho. 

Tengo ei agrado de dirigirme al señor secre
tario para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reconocimiento a la labor desempe
ñada por el periodismo en sus distintas mani
festaciones, en la cobertura de los aconteci
mientos vividos por la Nación en la jornada del 
3 de diciembre. Este reconocimiento general 
se suma a la solidaridad con los trabajadores 
de prensa Fernando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DyN), Jorge Grecco 
(Somos) y Daniel Fajardo (Canal 11 ), que 
resultaran heridos por el fuego irracional de los 
subversivos. 

Saludo al señor secretario con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

011.518/90-91) 

Al señor presidente de la Asociación Diarios 
del Interior de la República Argentina. Su 
despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

""·,,.; 

'~i DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reconocimiento a la labor desempe
ñada por el periodismo en sus distintas mani
festaciones, en la cobertura de los aconteci
mientos vividos por la Nación en la jornada del 
3 de diciembre. Este reconocimiento general 
se suma a la solidaridad con los trabajadores 
de prensa Femando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DyN), Jorge Grf:!CCO 
(Somos) y Daniel Fajardo (Canal 11), que 
resultaran heridos por el fuego irracional de los 
subversivos. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Dl1.518/90-91) 

Al señor presidente de la Asociació11. de Enti
dades Periodísticas Argentinas. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reconocimiento a la labor desempe
ñada por el periodismo en sus distintas mani
festaciones, en la cobertura de los aconteci
mientos vividos por la Nación en la jornada del 
3 de diciembre. Este reconocimiento general 
se suma a la solidaridad con los trabajadores 
de prensa Femando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DyN), Jorge Grecco 
(Somos) y Daniel Fajardo (Canal 11 ), que 
resultaran heridos por el fuego irracional de los 
subversivos. 

Saludo al señ'or presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Dl1.518/90-91) 

Al señor presidente de la Asociación 
Radiodifusoras Privadas Argentinas. Su 
despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reconocimiento a la labor desempe
ñada por el periodismo en sus distintas mani
festaciones, en la cobertura de los aconteci
mientos vividos por la Nación en la jornada del 
3 de diciembre. Este reconocimiento general 
se suma a la solidaridad con los trabajadores 
de prensa Fernando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DyN), Jorge Grecoo' 
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(Somos) y Daniel Fajardo (Canal 11 ), que 
resultaran heridPS por el fuego irracional de los 
subversivos. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

D/1.518/90-91) 

Al señor secretaño general del Sindicato de 
Prensa Buenos Aires. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor secre
tario para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado fa siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reconocimiento a la labor desempe
ñada por el periodismo en sus distintas mani
festaciones, en·'a cobertura de los aconteci
mientos vividos por la Nación en fa jornada del 
3 de diciembre. Este reconocimiento general 
se suma a la solidaridad con los trabajadores 
de prensa Femando Carnotta (Radio Mitre), 
Epifanio Casco Alderete (DyN), Jorge Grecco 
(Somos} y Daniel Fajardo (Canal 11 ), que 
resultaran heridos por el fuego irracional de los 
subversivos. 

Saludo al señor secretario con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXVI. INSTALACIÓN DE UNA SAL.A DE TE
RAPIA INTENSIVA CARDIOVASCULAR 
EN EL HOSPITAL DE Nl~OS DE LA PLA
TA 

(D/1.466190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECL.ARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla
re de interés provincial a la campaña iniciada 

- por APAC (Asociación de Padres Ayuda al 
Cardíaco), para la instalación de una sala de 
terapia intensiva cardiovascular en el hospital 
de niños de La Plata. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XXVII. AYUDA PARA LOS CASOS DE PAR
TO CONSIDERADOS MÚLTIPLES 

(HSJ219/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, d0C?1or AntOnio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al insistir por los 213 de 
votos en su sanción anterior, ha dado sanción 
definitiva al proyecto de ley otorgando benefi
cio para casos de partos múltiples, cuyo texto 
se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de buenos Aires sancionan con fuer
za de-

LEY 

Art. 12 - Cuando se produjeren partos con-
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siderados múltiples en establecimientos asis
tenciales oficiales y privados, con tres (3) o 
más recién nacidos vivos que requieran aten
ción médica y alimentación especializada du
rante un lapso no menor de ciento veinte (120) 
días, la madre -o en su defecto quien corres
ponda-de recursos insuficientes percibirá por 
única vez, un subsidio por el monto equivalen
te a diez (1 O) sueldos correspondientes a la 
categoría 4 del personal de la administración 
pública provincial, según ley 10.430. 

Art. 211 - La persona beneficiaria deberá 
acreditar debidamente, con certificaciones 
médicas y del servicio social del Ministerio de 
Salud, su derecho a percibir el beneficio. 

Art. ~ -·Autorizase al Poder Ejecutivo a 
practicar en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente 
las adecuaciones que resulten necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 411 - El Ministerio de Salud será el 
organismo de aplicación de esta ley, la que 
será reglamentada dentro de los sesenta (60) 
días de su promulgación. 

Art. 511 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en lasaladesesionesde la honorable 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
la ciudad de La Plata a lo seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa 

Osvaldo J. Mercuri 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C.de DD. 

(HS/219.190-91) 

José M. Rocca 
Julio A. Guma 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 6 de diciembre de,~ 990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al considerar las modifica
ciones introducidas por el honorable Senado 

ha resuelto insistir por 2/3 de sus votos en su 
sanción anterior, quedando el proyecto defini
tivamente sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes D/28/88-89, HS/146/89"90 y HS/ 
219/90-91 de esta Cámara, y los expedientes 
C/3/89-90 y C/64/90-91 de ese cuerpo se des
tinan al archivo de antecedentes de leyes. 

' 
Saludo al señor presidente con toda consi-

deración. 

Eduardo M. lsasi Osvsldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXVIII. CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN 
DEL PUEBLO DE URIBELARREA, PARTI

-DO DE CAf'JUELAS 

(D/1.495/90-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor.Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la-fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla
re de interés provincial el centenario de la 
fundación del pueblo de Uribelarrea, sito en el 
partido de Cañuelas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXIX. PREOCi.JPACIÓN POR LAS CONDI
CIONES DE POLUCIÓN Y ALARMANTE 
DETERIORO AMBIENTAL.EXISTENTE EN 
LA CUENCA MATANZA-RIACHUELO 

(D/1.525/90-91) 

-- r 
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La Plata, 6 de diciembre de 1990. 
....... . 

A1 señorgobemadorde la provincia de Suenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su legítima preocupación por las con
diciones de polución y alarmante deterioro 
ambiental existentes en la cuenca Matanza
Riachuelo. 

Manifestando que, veria con agrado que el 
Poder Ejecutivo provincial intensifique sus es
fuerzos en la ejecución de las obras necesa
rias para su saneamiento integral y la utiliza
ción racional de la cuenca; como asf también, 
en el . avance en aquellos aspectos 
institucionales que permitan la implementa
ción de los acuerdos interjurisdiccionales ne
cesarios a tales efectos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsaai Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXX .. DECLARANDO LUGAR HtSTóRlco 
PROVINCIAL EL SOLAR DELA ESTANCIA 
DEL ESCRITOR EZEQUIEL MARTfNEZ 
ESTRADA, EN LA LOCALIDAD DE 
GOYENA, PARTIDO DE SAAVEDRA 

(HS/169189-90) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la f.echa, ha sancionado la ley decla
rando lugar histórico provincial el solar de la 
infancia del escritor Ezequiel Martfnez Estra
da, en la localidad de Goyena, partido de 
Saavedra, cuyo texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presider1te 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan con fuer
za de-

LEY 

Art. 112 - Declárase lugar histórico provincial 
el solar de la infancia del escritor Ezequiel 
Martfnez Estrada, ubicado en la localidad de 
Goyena, partido de Saavedra. 

Art. 2R - La Dirección de Museos, Monu
mentos y Sitios Históricos de la Subsecretaría 
de Cultura de la provincia de Buenos Aires 
procederá a señalizar el solar y dispondrá su 
inclusión en el catálogo de museos, monu
mentos y lugares históricos de la Provincia. 

Art. 31! - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

• 
Dada en la sala de s~jones de la honorable 

Legislatura, de la provincia de Buenos Aires, 
en la ciudad de La Plata a los seis días del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa. 

. 
Osvaldo .t. Mercuri ·· 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C.de DO. 

(HS/169189-90) 

José M. Rocca 
Julio A. Guma 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, declarando lugar histórico 
provincial el solar de la infancia del escritor 
Ezequiel Martínez Estrada, ubicado en la loca
fidad de Goyena, partido de Saavedra, lo ha 
sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
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expedientes A!l /89-90 de ese cuerpo y HS/ 
169/89-90 de esta Cámara, se destinan al 
archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo al sef'ior presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXI. DONACIÓN DE INMUEBLES A LA 
SOCIEDAD DE FOMENTO VILLA UNIÓN, 
EN EL PARTIDO DE LANÚS 

(HS/170189-90) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis Maria Macaya. · 

Tengo el agrado de dirigirme al seflor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al oonsiderar el proyecto de 
ley en revisión, sobre donación de inmueble a 
la sociedad de fomento Villa Unión, en el 
partido de Lanús, lo ha aprobado con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Procédese a la donación en favor 
de la sociedad de fomento Villa Unión Cultural, 
Edilicia y Deportiva, con destino al estableci
miento de su sede social, de los inmuebles 
ubicados en el partido de Lanús y que a oonti
nuación se detallan: circunscripción 11, sección 
M, manzana 73, parcela29, partida inmobiliaria 
86.167 y circunscripción 11, sección M, manzana 
73, parcela 30, partida inmobiliaria 86. 168, 
inscriptos ambos en el Registro de la Propie
dad de la provincia de Bue'"10s Aires al folio 
2.223, año 197 4 a nombra de la provincia de 
Buenos Aires, con fecha 5 de setiembre de 
1974. 

Art. 22 - En caso de disolución de la entidad 
donataria o si se cambiare el destino indicado 

en el artículo 1R, se procederá a la revocación 
de la donación y reversión del dominio a favor 
de la provincia de Buenos Aires, con todo lo 
plantado o adherido al suelo sin derecho a 
reclamo e indemnización alguna por las mejoras 
introducidas. 

Art. 3R - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar, en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio fiscal 
vigente, las reestructuraciones y/o modifica
ciones del crédito que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Ar!. 42 -' Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

013 acuerdo con !a resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/193/88-89, de 
ese cuerpo y HS/170/89-90. 

Saludo al señor presidente con toda consi- · 
de ración. 

Eduardo M. IS8si Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXII. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 79 
INCISO B) DEL DECRETO LEY 9.550/80, 
LICENCIAPOR MATERNIDAD, Ri=GIMEN 
PARA EL PERSONAL DE POLICÍA 

(HS/95190-91) 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión modificación del artículo 79, 
inciso b) del decreto ley 9.550/80, licencia por 
maternidad régimen para el personal de Poli
cía, lo ha aprobado con las siguientes modifi
caciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 !l _ Sustitúyese el inciso b) del artículo 
79 del decreto ley 9.550/80 -Régimen para e! 
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personal de la Policía de la provincia de Bue
nos Aire~: •. por el siguiente: 

b) 

Art. 79 -

Licencias especiales por: 

Duelo. 
Matrimonio. 
Nacimiento de hijos. 
Atención de familiares enfermos, de 

primer grado. 
Servicio militar obligatorio. 
Convocatoria a las fuerzas armadas. 
Maternidad. 
Enfermedad o accidente. 
Adopción. 

Art. 22 -1 ncorpórase al articulo 35 del decre
to ley 9.578/80 régimen para el personal del 
Servicio Penitenciario de la provincia de Bue
nos Aires-, como inciso j) el siguiente: 

Art. 35-

j) Adopción. · 

Art. 32 - El Poder Ejecutivo deberá -dentro 
de los sesenta (60) dfas de promulgada la 
presente- incluir en las reglamentaciones de 
los decretos leyes que por esta ley se modifi
quen, los días de licencia por adqpción, que 
deberán ser iguales a los otorgados por mater
nidad. 

Asimismo, deberá establecer para el caso 
de nacimiento de hijos discapacitados, partos 
múltiples o nacimientos prematuros de niños, 
una escala superior que la otorgada por mater
nidad simple. 

Art. 411 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/137/89-90 de 
ese cuerpo y HS'95/90-91 de esta Cámara. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Ed~srdo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXIII. CREACIÓN DE LA COMISIÓN ADMI
NISTRADORA DE LA BIBLIOTECA DE LA 
HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(H S/114/90-91 ) 

. Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión creando la comisión administra
dora de la Biblioteca de la honorable Legislatu
ra de la provincia de Buenos Aires, lo ha 
aprobado con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Créase a través de la presente 
norma, la comisión .administradora de la Biblio
teca de la honorable Legislatura del Poder 
Legislativo de la provincia de Buenos Aires, la 
que estará integrada por: tres (3) senadores y 
tres (3) diputados designados según el Regla
mento 'interno de sus respectivos cuerpos. 

Art. 211 - La Comisión estará formada por un 
presidente, un vicepresidente, un secretario 
general y tres secretarios ejecutivos que se 
elegirán de su seno en la primera reunión. El 
director de la Bibliote1:a será el secretario téc
nico. 

Art. 32 - El mandato de la presidencia durará 
dos años y será rotativo, correspondiéndole 
una vez a un senador y otra a un diputado. 

El mandato del vicepresidente general y 
secretarios ejecutivos durará dos años y po
drán ser reelectos en sus cargos. 

En caso de acefalía la presidencia será 
ocupada por un miembro de la comisión perte
neciente a la misma Cámara que la estaba 
ejerciendo. 

Art. 42 - Son atribuciones de la comisión 
administradora: 
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a} Dictar si reglamento orgánico y de prés
tamo, teniendo en cuenta los aspectos 
técnicos y administrativos de la Bibliote
ca, considerando que la misma debe 
satisfacer las necesidades legislativas y 
del pueblo en general, velando por su 
cumplimiento. 

b} Confeccionar las necesidades presu
puestarias de la Biblioteca, debidamen
te fundadas y elevarlas para su conside
ración. 

e) Aceptar donaciones de libros por parte 
de organismos oficiales o particulares. 

d) Disponer la impresión de publicaciones 
permanentes o especiales que sean 
consideradas de interés social y que 
contribuyan decididamente a la cultura 
bonaerense y nacional. 

e) Aprobar la nómina de obras destinadas 
al canje o donación. 

f) Aprobar y elevar al presidente la memo
ria anual y proveer lo necesario sobre el 
inventario del material bibliográfioo. 

g) Aprobar y proponer la oompra de mate
rial bibliográfico oon arreglo a lo estable
cido en el régimen de contrataciones 
vigentes. 

h) RegiameAtar los COACUfSOS ~ cubrir 
los cargos vacantes en la Biblioteca, 
teniendo en-cuenta las necesidades de 
la misma. 

i) Incorporar tecnología y elementos que 
produzcan un mejor almacenamiento de 
la información y sistema de archivo, ya 
sea de material bibliográfico como de 
diarios. 

j) Propender a una mayor capacitación de 
los agentes de la Biblioteca, a.través de 
cursos de formación, la participación en 
seminarios, congresos y conferencias 
que se dicten en el territorio nacional. 

k) Coordinar las adividades de educación 
permanente y foi'mación en servicio con 
el centro de capacitaci6n de la honora· 
ble Legislatura que pueda crearse. 

1) Formular ante las autoridades adminis
trativas de ambas Cámaras, previo infor
me de la Dirección y de acuerdo con las 
constancias que posea la Biblioteca, el 
reintegro de las obras solicitadas en 
préstamos internos y externos y que no 
hayan sido devueltas en los plazos esta-

blecidos. 
m) Llevar un libro de actas. 
n) Fijar las fechas de reunión. 
ñ) Dictar el reglamento interno de la Comi

sión. 

Art. 52 - La creación de esta Comisión no 
cambia la dependencia administrativa de !a 
Biblioteca ni de su personal, la que seguirá a 
cargo del Presidente del honorable Senado. 

Art. 62 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/17/90-91 de 
ese cuerpo y HS/114/90-91 de esta Cámara. 

Saludo· al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

· XXXIV. DECLARANDO MONUMENTO HIS
TÓRICO PROVINCIAL A LA CAPILLA 
SANTA ANA, DE LA CIUDAD DE GLEW, 
PARTIDO DE ALMIRANTE BROWN 

(HS/116/90-91) 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al oonsiderar el proyecto de 
ley, en revisión, declarando monumento histó
rico provincial a la capilla Santa Ana de Glew, 
lo ha aprobado con las siguientes modificacio
nes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cá~nara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase monumento histórico 
provincial a la capilla Santa Ana de la ciudad de 
Glew, partido de Almirante Brown. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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De acuerdo mn la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/55190-91 de 
ese cuerpo y HS/116/90-91 de esta Cámara. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXV. DECLARANDO MONUMENTO HIS
TÓRICO PROVINCIAL EL EDIFICIO DE 
LA SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUN
TARIOS DE ENSENADA, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

(D/354/90-91) 

Al sel'lor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase monumento histórico 
provincial el edificio de la Sociedad de Bombe
ros Voluntarios de Ensenada, partido del mismo 
nombre, asiento del cuartel yde la sede social. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo co_n · 1a resolución vigente se 
acompaña expediente D/354/90-91. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXVI. EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE EN 
LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL, PARTI
DO .DE GENERAL SARMIENTO, CON 
DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ESCUELAS Y CULTURA 

(D/576190-91 ) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en 
la ciudad de San Miguel, partido de General 
Sarmiento, designado catastralmente como 
circunscripción 1, sección C, manzana 88, par
cela 28, inscripto su dominio al folio 4.8fi3/51 
del partido de General Sarmiento, a nombre de 
Dasso, Carlos Roberto y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 22 - El inmueble citado en el artículo 
anterior será transferido a la Dirección General 
de Escuelas y Cultura d& la provincia de Bue
nos Aires, con destino al funcionamiento de un 
establecimiento escolar. 

Art. a11 - Autorfzase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 411 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se acom
pañan expedientes 0/23188-89 y 01576/90-91. 

Saludo al señor presidente coi• toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secret;;.rio Presidente 

XXXVII. DECLARANDO CIUDAD A LA LO
CALIDAD DE MEDANOS, PARTIDO DE 
VILLARINO 

(D/866/90-91) 
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La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

.A! señor ¡:;residente dei honorabie Senado 
Ecer.ciado Luis María Mac.aya. 

"7engo ei r:i.grado de dirigirme ai señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de ia fecha, ha aprobado ei siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Arl. i 2 - Declár.ase ciudad a la localidad de 
Médanos, cabecera dal partido de Villarino. 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña exp<Si:liants 0/866190-91. 

Saludo al sefim preside me oon 'loda amsi
deración. 

!Eduardo M. lst!si Osvaldo J. Msrcu;i 
Secretario Presidente 

XXXVIII. DECLARANDO MONUMENTO HIS
TÓRICO EL TEATRO MUNICIPAL ROMA, 
DE LA CIUDAD DE AVELLANEDA, PAR
TIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/880/89-90) 

La Plata, 6 de c:!!ciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente p~~a comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha· aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Declárase monumentos histórico y 
bien definitivamente incorporado al patrimonio 
cultural de la provincia de Buenos Aires, al 
Teatro Municipal Roma, inmueble ubicado en 

! !a ciudad de AveHaneda, designado catastral
¡ mente como circunscrlpción 1, sección N, 
l manzana Sí, parcsla46a, e fnscriptosu dominio 
! en el folio 1489 de! año ~ 891, serie A, número ¡ 2í ,623, siendo sutituíar la Sociedad ltaiianade 
¡ Socorros Mutuos, Instrucción y Previsión Roma 
¡ 

1 
! 
1 ¡ 

1 

1 

1 

Art. 22 - El bisn descr!pto en el artículo 
anterior queda sometido por la presente iey, a 
la custodia, administración y conservación del 
gobierno municipal, sin perjuicio de ias facuita
des que la ley 10.4 i 9 le otorgue ai organismo 
da aplicación de la misma, quien actuará con
juntamente con la municipalidad de Avellana
da. 

Art. 32 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigent0 se 
acompaña expediente 01880/89-90. 

Satudo at señor presidente con toda consi
deración. 

!Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXlX. EXIM!CIÓN DEL PAGO DEL IM
PUESTO INMOBILIARIO A l~~MUEBLES 
DE LAS TIERRAS DEL CAClQUE 
COUQUEOY SU TRIBU, EN EL PARTIDO 
DE GENERAL VIAMONTE 

{D/1.034190-91) {0!1.060/90-91) 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111-sustitúyese el artículo 211 del decre
to ley 9.663/81 modificado -por el decreto ley 
9 .868/82 y por la ley 1 O .409/86 por el siguiente: 

Art. 22 ~ Exímesa del pago del impuesto 
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inmobiliario hasta el año 1998 inclusive, a 
los inllWebles a que se hace referencia en 
el artículo anterior, con excepción de aque
llos cuyas sentencias de usucapión se ins
criban con anterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso, el beneficio alcanzará hasta el 
año inclusive de la mencionada inscripción. 
En este supuesto el tributo deberá abonar
se a partir del año siguiente al del acto de 
inscripción. · 

Art. 211 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan expedientes D/1.034/90-91 y DI 
1.060190-91. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XL. DECLARANDO MONUMENTO HISTÓ
RICO PROVINCIAL A LA PARROQUIA 
NUESTRA SEl'ilOBA DEL PILAR, DE LA 
CIUDAD DE LOS TOLDOS, PARTIDO DE 
GEN.ERAL VIAMONTE 

(D/1.1 03/89-90) 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 112 - Declárase monumento histórico al 
solar parroquial de la iglesia Nuestra Señora 
del Pilar de la ciudad de Los Toldos, partido de 
GeMral ·Viamonte. 

Art 22 - La Dirección de Museos, Monu
; r10n1¡;s y Sitios Históricos de la Subsecretaría 
de Cultura de la provincia de Buenos Aires 

.. 
-*";;; 

procederá a señalizar el solar y dispondrá su 
inclusión en el catálogo de museos, monu
mentos y lugares históricos de la Provincia. 

Art. 3Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/1.103/89-90. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLI. CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE CI
CLO PREESCOLAR Y JARDÍN DE IN
FANTES EN EL BARRIO REPÚBLICA, DE 
LA CIUDAD DE CORONEL BRANDSEN, 
PARTIDO DE BRANDSEN 

(D/69190-91) 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, a través de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura creara una escuela de ciclo 
preescolar-jardín de infantes, en el barrio Re
pública, de la ciudad de Coronel Brandsen, 
partido de Brandsen. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLII. CREACIÓN DE LA CUENTA ESPECIAL 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PRO
VINCIA, TRABAJOS PENITENCIARIOS 
ESPECIALES 

(HS/26/89-90) 
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La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Airas doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha sancionado la ley crean
do la cuenta especial Servicio Penitenciario de 
la Provincia. Trabajos Penitenciarios Especia
les, cuyo texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan con fuer
za de-

LEY 

Art. 12 - Créase la cuenta especial Servicio 
Penitenciario de la Provincia, Trabajos Peni
tenciarios Especiales, orden conjunta del pre
sidente y secretario y/o un vocal del consejo de 
administración, que ajustará su funcionamien
to al régimen económico financiero excepcio
nal que establece la presente ley y las regla
mentaciones que se dicten para su cumpli
miento administrativo. 

Art. 22- Tendrá por finalidad tender a que 
los frutos del trabajo y producción penitencia
ria, se apliquen a la capacitación de los inter
nos como parte del tratamiento readaptador, al 
mejoramiento y acrecentamiento de la eficacia 
del sistema productivo, a la elevación de las 
condiciones laborales yde vida de los internos, 

· y al mejoramiento y mantenimiento de los 
establecimientos en que opera. 

Art. 3g- - Un consejo de administración de 
carácter honorario, tendrá a su cargo la directa 
administración de la cuenta especial. Estará 
integrado por los siguientes funcionarios: pre
sidente, jefe del Servicio Penitenciario, voca
les, un representante del Poder Judicial, un 
representante del Ministerio de Economía, los 
directores del régimen penitenciario, de admi
nistración del Servicio Penitenciario, Contadu-

ría General de la Provincia y Subsecretaría de 
Justicia. 

Art. 42 - Son funciones especfficas de! 
consejo de administración: 

a) Planificartareas con fines reeducativos, 
con carácter permanente en todas las 
-unidades dependientes del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia 

b) Realizar las adquisiciones de materiales 
y todo otro elemento necesario para 
cumplimentar los fines del inciso ante
rior, y la contratación de personal técni
co y obreros especializados, como asi
mismo, asignar remuneraciones espe
ciales a personal afectado a tareas es
pecíficas de la cuenta especial. 
La remuneración de los internos en nin
gún caso será inferior al treinta por ciento 
del salario neto mensual diario u horario 
del guardia cuerpo general del Servicio 
Penitenciario, pudiéndose estipular se
gún los casos, cualquiera de las moda
lidades de la remuneración admitida por 
la ley. 

c) Controlar ta producción y asesorar a la 
jefatura del Servicio Penitenciario u al 
organismo que corresponda sobre la 
capacitación técnica y laborativa de cada 
interno que desempeñe tareas depen
dientes del consejo de administración. 

d) Nombrar comisiones asesoras y admi
nistrativas. 

e) Administrar el fondo del artículo S2 y 
cumplimentar las disposiciones de los 
artículos 62, 72, 82, 92y1 O de la presente 
ley. 

f) Fijar el porcentaje de utilidad que corres
ponda coparticipar a la unidad penal 
productora y el que sea destinado al 
fondo. ---~- - .. --_·:,:: .. ~_ .. -___ ------
El sistema de coparticipación debera ser 
determinado dentro de los treinta (30) 
días de constituido el consejo. 

Art. 52 - El fondo de la cuenta especial 
creado por la presente ley, se integrará: 

a) Con el producido por la venta y locación 
o permuta de implementos, productos, 
bienes o trabajos que se efectúen en 
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talleres o dependencias de la reparti
cióQ •. o por la utilización en cualquier 
forma por entidades oficiales, privadas, 
o particulares, de los servicios y labores 
de los internos, cuando así corresponda; 
así como con el producido resultante de 
las enajenaciones de materias primas 
semielaboradas o elaboradas, imple
mentos, equipos, repuestos en desuso, 
rezagos, y el proveniente de materiales 
de canteras, minas, depósitos o activi
dades agropecuarias en que trabajen 
los internos, o dependan del Servicio 
Penitenciario. 

b) Con los derechos por prestación de 
servicios a cargo de los internos o cual
quier otro ingreso que no esté expresa
mente contemplado. 

c) Con las multas o créditos por daños y 
perjuicios provenientes del incumpli
miento de contratos o comprorrnsos con
traídos por terceros con la Dirección de 
Establecimientos Penales. 

d) Con ias donaciones y legados. 
e) Con el uso del crédito que autorice el 

Poder Ejecutivo. 
f) Con el producido de la colocación de 

excedentes transitorios de disponibilida
des en el Banco de la Provincia de Bue
nos Aires. 

Art. sri - Los saldos que arroje la cuenta 
especial al cierre de cada ejercicio se transfe
rirán al siguiente, como recurso de la misma, 
estén o no comprometidos por trabajos en 
curso de ejecución. 

Art. 72 - El Servicio Penitenciario y el con
sejo de administración coordinarán por inter
medio del Ministerio de Gobiemo, con los 
distintos ministerios y reparticiones del Estado 
nacional, provincial, municipalidades e institu
ciones de bien público, la forma y condiciones 
de que la producción del trabajo penitenciario 
sirva fundamentalmente para abastecer las 
necesidades de aquellos, pudiéndose adjudi
car los excedentes por venta a empleados 
públicos y a particulares. 

Art. 92 - Al fondo de la cuenta especial se 
imputarán los gastos que demanden la adqui
sición de materiales, materias primas, trans-

·' 

porte, máquinas, motores y herramientas; 
manutención de animales, de producción y de 
trabajo, obras de construcción, ampliación y 
mejoras, adquisición de plantas industriales, y 
de granjas y de campos de explotación, contra
tación de personal técnico y de obreros es
pecializados, remuneraciones especiales, pago 
de peculios por trabajos carcelarios y todo otro 
concepto necesario al desenvolvimiento de la 
actividad laboral de las unidades dependien
~es del Servicio Penitenciario. El consejo de 
administración p0drá disp0ner además, la 
producción de bienes para formar existencias 
y muestrarios, imputando el costo ele los mis
mos al fondo de la cuenta especial. 

Art. QR -Queda facultado al Pode1r Ejecutivo 
para exceptuar progresivamente al consejo de 
administración del cumplimiento de la ley de 
obras públicas y su reglamentación, en lo 
referente a construcciones, ampliaciones y 
mejoras en talleres y plantas industriales o 
dependencias de los mismos. 

Art. 1 O - El consejo de administración ten
drá facultades de contratación similares a las 
que tiene el Poder Ejecutivo, debiéndose ajus
tar a las disposiciones de la ley de contabilidad 
y de obras públicas y sus reglamentaciones, 
en su caso. 

Art. 11 - Para el supuesto de liquidación de 
la cuenta especial que por esta ley se crea, 
todos aquellos bienes que componen su acer- · 
vo al momento de disp0nerse su liquidación 
engrosarán al patrimonio de la Provincia, pero 
su uso quedará afectado al Servicio Peniten
ciario, cumpliendo la función de liquidador el 
consejo de administración en el tiempo y con
diciones que la norma que lo disponga así lo 
estipule. 

Art. 12 - El Poder Ejecutivo deberá efectuar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para la implementación del sistema y dotar a 
éste d<1 los bienes y recursos actuales del 
fondo creado por decreto ley 7 .638/70 y sus 
modificatorias. 

Art. 13 - Dentro del plazo de sesenta (60) 
dfas a partir de la promulgación de la presente 
iey,elconsejodeadministracióndeberáelevar 
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al Poder Ejecutivo el anteproyecto de regla
mentación del mismo. 

Art. 14- Derógase el decreto ley 7 .638170, 
sus modificatorias y toda otra disposición que 
se oponga a la presente ley. 

Art. 15 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la honorable 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
la ciudad de La Plata, a los seis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa. 

Osvaldo J. Mercurl 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C. de DD. 

(HS/26189-90) 

José M. Rocca 
Julio A. Guma 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 6 de diciembre de 1990 . 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley en revisión creando la cuenta especial 
Servicio PenitenciariOde la Provincia.Trabajos 
penitenciarios especiales, lo ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes E/112/88-89 do ese cuerpo y HS/ 
26/89-90 de esta Cámara, se destinan al ar
chivo de antecedentes de leyes.· 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri ., 
Presidente 

XLIII. DESIGNACIÓN DE MIEMBRO DEL 
CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

(PE/302190-91) 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Antonio F. Cafiero. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara en 
sesión secreta de la fecha, ha prestado el 
acuerdo al pliego enviado por ese Poder Eje
cutivo oportunamente, para la designación 
como miembro del Consejo General de Edu
cación y Cultura al siguiente ciudadano: 

Carpinetti, Roberto Mario 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(PE/302190-91) 

Osvatdo J. Mercuri 
Presidente 

La Plata, 6 de diciembre de 1990. 

Al señor presidente del honorable Senado 
licenciado Luis María Macaya. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara en 
sesión secreta de la fecha, ha prestado el 
acuerdo al pliego enviado por ei Poder Ejecutivo 
oportunamente, para la designación como 
miembro del Consejo General de Educación y 
Cultura al siguiente ciudadano: 

Carpinetti, Roberto Mario 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

2) Comunicaciones del Poder Ejecutivo 

XLIV. MENSAJE Y PROYECTO DE LEY: 
OTORGANDOALSE~ORGOBERNADOR 
DESDE EL 151 DE ENERO DE 1991 HASTA 
LA FINALIZACIÓN DE SU MANDATO, EL ·· 
PERMISO PREVISTO EN EL ARTICULO 
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117 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA AU
SENTARSE TEMPORARIAMENTE DEL 
TERRltORIO DE LA PROVINCIA 

(PE/359190-91) 

La Plata, 5 de diciembre de 1990. 

Honorable Legislatura: 

Se somete a consideración de ese honora
ble cuerpo un proyecto de ley mediante el cual 
se otorga al señor gobernador de la provincia 
de Buenos Aires, desde el 12 de enero de 1991 
hasta la finalización de su mandato constitu
cional, el permiso previsto en el artículo 117 de 
la Constitución provincial, autorizándoselo a 
ausentarse -en forma temporaria- del territo
rio de la Provincia cuantas veces las circuns
tancias lo requieran, sin necesidad de cumpli
mentar el requisito exigido en el artículo men-
cionado en cada caso particular. ' 

El presente proyecto tiene origen básica
mente, en las particulares caracterfsticas que 
la función gubernamental exige en los tiempos 
actuales, generando situaciones en las cuales 
resulta indispensable~ con carácter urgente 
en muchos casos- el desplazamiento del titu
lar del Poder Ejecutivo a distintas regiones, 
fuera de los límites provinciales, para la aten
ción y resolución de asuntos de la más variada 
índole. 

En virtud de lo expuesto es que se propicia 
la aprobación del proyecto de ley adjunto, que 
contempla la debida autorización de ausencia 
por el período-precitado. 

. Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

CAFIERO 

(PE/359/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Otórgase al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, desde el 12 de 
~nero de 1991 hasta la finalización de su 
mandato constitucional, el permiso previsto en 
el artículo 117 de la Constitución provincial, 

autorizándoselo a ausentarse -en forma tem
poraria- del territorio de la Provincia sin nece
sidad de cumplimentar, en cada caso, dicho 
requisito. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

CAFIERO 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

3) Comunicaciones del honorable Senado. 

XLV. PROYECTO DE LEY, EN REVISIÓN, 
SUSTITUYENDO EL TITULO 11, UNIDAD 
ECONÓMICA, DE LA SECCIÓN 1 DEL LI
BRO PRIMERO DEL DECRETO LEY 
10.081, CÓDIGO RURAL 

(HS/237/90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaldo José< Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente,.c&municándolé que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - Sustitúyese el título 11 -unidad 
económica- de la sección 1, del Obro primero 
del decreto ley 10.081 - Código Rural de la 
provincia de Buenos Aires, por el siguiente: 

TITULO 11 

Unidad económica 

CAPITULO 1 

Definición 

Art. 43-A los efectos de este Código, se 
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considera unidad económica agropecuaria 
a todo inmueble rural que asegure la 
obtención de una rentabilidad de la empre
sa que· permita al productor y su familia 
mejorar las condiciones socio culturales, 
económicas y tecnológicas con un proceso 
de reinversión que determine una evolución 
favorable. 

La superficie de la unidad económica 
agropecuaria quedará subordinada a la 
combinación de los factores de la produc
ción según las condiciones medias de la 
zona. 

Art. 43 bis - El organismo de aplicación 
determinará por zonas y actividad la su
perficie promedio constitutiva de la unidad 
económica agropecuaria, teniendo en 
cuenta las características particulares del 
suelo, ecológicas, económicas y sociológi
cas de la zona, estableciendo su extensión 
de modo tal que permita una explotación 
acorde con un desarrollo rural integral. 

CAPITULOll 

Subdivisión 

Art. 44-0ueda prohibida la subdivisión 
de Inmuebles rurales, si alguna de fas par
celas resultantes no constituye una unidad 
.económica agropecuaria 

Art. 44 bis - Toda subdivisión de inmue- . 
bles rurales deberá ser aprobada por el 
organismo de aplicación como requisito 

· previo a las inscripciones en las dependen
cias provinciales y a la prot()(X)lización en 
los registros notariales. 

Art. 44 ter - A los efectos de lo estable
cido en el artfculo anterior, para toda subdi
visión de inmuebles rurales se deberá pre-
séntar: 1 

a) EstUdio agroeconómico cuand~ su
pere hasta en un 100 por ciento o 
hasta un 20 por ciento en menos, 
siempre que esta ú~ima constituya 
una unidad económica agropecuaria 
debido a sus caracterfsticas particu
lares, de la superficie promedio de-

terminada para la unidad económica 
agropecuaria, según la zona y tipo de 
actividad. 

b) Certificación profesional que conten
ga como mínimo, la memoria descrip
tiva del inmueble, el mapa de capaci
dad de usoeiel suelo del inmueble y el 
anteproyecto de subdivisión; cuando 
resulte superior al 1 00 por ciento de la 
superficie promedio determinada para 
la unidad económica agropecuaria. 

Los estudios agroeconómicos deberán 
referirse a las condicionas de producción 
en que se encuentra el inmueble rural al 
momento de la presentación. 

-Art. 44 quáter - Se autorizarán las 
subdivisiones por debajo de la unidad eco
nómica agropecuaria al sólo efecto de 
anexar la parcela resuitante a una lindera, 
unificándolas con el fin de completar una 
unidad económica agropecuaria. La frac
ción remanente deberá constituir una uni
dad económica agropecuaria. 

Art. 44 qt,linquies - Los estudios 
agroeconómicos y certificaciones cuando 
correspondan, deberán ser realizados por 
profesionales de las ciencias agrarias con 
incumbencia en la matena, matriculados en 
el colegio profesional respectivo. 

CAPITULO 111 

Concentración 

Art. 45- En los casos de transmisión por 
causa de muerte, división de eondominio o 
disolución y liquidación de sociedades, 
cuando del anteproyecto de subdivisión 
resulten fracciones men~res de la unidad 
económica agropecuaria, el Poder Ejecuti
vo, podrá disponer de líneas de crédito a fin 
de permitir la compra de las partes indivisas 
por f..illos heredero/s, condominio/so socio/ 
~ que continúe la producción junto a su 
grupo familiar. 

Art. 45 bis - El propietario que adquiera 
una parcela a los efectos de completar una 
unidad económica agropecuaria, obtendrá . _ · 
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una rebaja del 50 por ciento del impuesto 
inmobiliario por el término de 3 años, con el 
fin de fomentar la concentración parcelaria. 

Art. 46 - El Banco de la Provincia esta
blecerá líneas de créditos adecuadas para 
promover la concentración parcelaria. 

Art. 22-El Poder Ejecutivo ordenará el texto 
del decreto ley 10.081. 

Art. 311 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones de Asuntos Agrarios, de 
Tierra y Organización Territorial, de Hacienda, 
de Legislación General 1 y de Asuntos Consti
tucionales y Justicia. 

XLVI. PROYECTO DE LEY, EN REVISIÓN, 
SUSTITUCIÓN INCISOS 3 Y 4 DEL ARTÍ
CULO 13 DE LA LÉY 5.800, CÓDIGO DE 
TRÁNSITO 

(HS/238/90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Sustitúyese el apartado B) del 
inciso 3) del artículo 13 de la ley 5.800 (Código 
de Tránsito), por el siguiente: 

Apartado B). Todo triciclo a pedal. bici-

cleta y carrito de mano, deberá llevar 
una luz blanca en su parte delantera 
que no encandile o deslumbre, pero 
visible a no menos de cien (100) 
metros delante del vehiculo bajo con
diciones atmosféricas normales. En 
la parte posterior, deberá llevar una 
luz roja. En su defecto llevar pintado 
en fosforescencia, faja fosforescente 
o el comúnmente denominado ojo de 
gato, uno en la parte delantera y otro 
en la parte trasera. 

Art. 22-Sustitúyese el inciso 4) del artículo 
13 de la ley 5.800 (Código de Tránsito), por el 
siguiente: 

4. Los vehículos de tracción a sangre, 
deberán llevar como mínimo una luz 
blanca en la parte superior e inferior y 
del lado izquierdo del mismo visibles 
en ambas direcciones. La luz blanca 
a que se hace referencia, deberá ser 
visible a una distancia no menor de 
cien (100) metros bajo condiciones 
atmosféricas normales. En su defec
to, deberán llevar pintado en fosfo
rescencia, faja fosforescente o los 
comúnmente denominados ojos de 
gato en los mismos lugares especifi-

- ~ cados para las luces. 

Art. 311 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/22/90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretaria. 

... ""' 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones Transporte, de Legisla
ción General 1 y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

XLVII. CREANDO EN EL ÁMBITO DE LA 
PROVINCIA EL BANCO DE DATOS 

(HS/239/90-91) 
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La Plata, 15 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Créase en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires un banco de datos, con el fin 
de incorporarlo a la información oficial. El mis
mo contemplará los resultados de las investi
gaciones y experimentaciones técnicas rela
cionadas con la producción agropecuaria que 
se hayan generado y se generen en esta u 
otras provincias y/o la Nación y sean de interés 
para el desarroilo agrfcolo ganadero. 

Art. 22 - Los resultados mencionados en el 
artículo 1 R, corresponden a aquellos obtenidos 
por las organizaciones vinculadas a la produc
ción agropecuaria zonales, provinciales y na
cionales. 

Art. 32 - El Ministerio de asuntos Agrarios y 
Pesca de la Provincia conjuntamente con la 
Comisión de Investigaciones Cientlficas de 
Buenos Aires, conformarán un comité que 
será presidido por el representante de dicho 
Ministerio con la finalidad de elaborar normas 
básicas que establezcan los principios que 
regirán la incorporación de los resultados de 
las investigaciones y experimentaciones téc
nicas al citado Banco de Datos. 

Dichas normas deberán contemplar que la 
información a inco-rporar se ajuste a especifi
caciones tecnológicas, estadísticas y cientlfj, 
cas, y se explicite si tiene valor de información 
extrapolable. 

Se gestionará la participación cfa las uni
versidades establecidas en el territorio provin
cial y estaciones experimentales del INT A, que 
revistan la misma situación, invitándolas a 
integrar dicho comité, a través de !a designa
ción de sus representantes. 

Art. 42 - Los resuitados de las investigacio
nes y experimentaciones técnicas obtenidas por 
las organizaciones vinculadas a las produccio
nes agropecuarias zonales, provinciates o 
nacionales que se ajusten a las normas bási
cas elaboradas por el comité, al que hace 
rererencia el artículo 32, serán incorporadas al 
Banco de Datos. 

Art. 52 - Toda información incorporada a 
dicho Banco de Datos podrá ser brindada a 
quienes lo soliciten, ya sea personas de exis
tencia visible como instituciones oficiales o 
privadas. 

Art. 62 - Trime,stralmente, se difundirán y/o 
publicarán aquellos resultados que sean de 
interés provincial, previa evaluación y/o con
sideración efectuada por el comité. 

Art. ~ - El Poder Ejecutivo provincial a 
través del Ministerio de Asuntos Agrarios dic
tará un reglamento a los fines de su cumpli
miento e implementación de lo dispuesto en la 
presente ley: 

Art. 811 - Las erogaciones que demand19 el 
cumplimiento de la pre...cente ley, serán atendi
das por partidas de rentas generales hasta 
tanto se habilit~n las respectivas partidas del 
presupuesto general de gastos y recursos de 
la Provincia. 

Art. 911 - El Poder Ejecutivo provincial, pro
cederá a efectuar la correspondiente regla
mentación dentro de los sesenta (60) días de 
la promulgación de la presente ley. 

Art. 10- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompz.F!a el expediente E/52/89-90. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocce 
Presidente 

-A las comisiones de Asuntos Agrarios y 
Pesca, da Ciencia y Técnica, de Legislación 
General l y de Presupuesto e Impuestos. 



~· 

4692 CAMARA DE DIPlJI' ADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

XLVIII. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCJAL LA FORESTACIÓN DEL TERRI
TORIO DE LA PROVINCIA 

(HS/240/90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados, 
don Osvaldo José Mercuri. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado apro
bación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Oeclárase de interés provincial la 
forestación del territorio de la provincia de 
Buenos Aires, a través de sus distintos as
pectos y modalidades, como así también la 
creación, promoción y desarrollo de viveros 
forestales. 

Art. 211 - La Provincia creará viveros fores
tales en sus distintas zonas ecológicas. Los 
mismos cumplirán con las funciones de pro
ducción, reproducción y difusión de especies 
forestales nativas, como asl también las exó
ticas adaptadas en cada zona. 

Art. 311 - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
celebrar convenios con los municipios, a inicia
tivade cualquiera de las partes a fin de transferir 
a la Provincia los viveros municipalizados por 
el decreto 1.173fl8 que no estén cumpliendo 
con los fines específicos de forestación en su 
área de influencia 

Art. 411 - Las transferencias a concretar se 
efectuarán sin cargo y comprenderán: 

"'- .á) El· dominio, use y todo otro derecho, 
cualquiera sea su origen, que el gobierno 

· municipal tenga sobre inmuebles y sus 
accesorios. 

b) Los bienes muebles en general. 
c) Los derechos, acciones y obligaciones 

referentes a los bienes que se transfie
ren. 

d) Los contratos de locación de cosas, obras 
y servicios y los derechos y obligaciones 
que de ellos emergen. 

e) El personal que se desempeña en los 
establecimientos a transferir. 

f) Los recursos financieros que la Provin
cia hubiera afectado y/o para la atención 
del servicio. 

J1rt. 511 - A partir de la fecha de efectiva 
posesión de los establecimientos, las 
erogaciones corrientes y erogaciones de capi
tal, estarán a cargo de la Provincia. 

Art. 62-A partir del día 1 del mes siguiente, 
a aquel en que se efectúe la transferencia, la 
PrrlVincia continuará con los derechos y obli
gaciones emergentes de las relaciones con
tractuales que hubiera sido materia de dicha 
transferencia. 

Art. 711- La Provincia propiciará la creación 
de viveros privados con la finalidad de producir 
cantidades suficientes de plantas para com
pletar las necesidades de forestación provin
cial. 

Art.~ 811 - La Provincia creará estaciones 
demostrativas en distintas zonas que tendrán 
los siguientes objetivos: 

a) Procurar la adaptación de especies 
exóticas e indígenas en las diferentes 
zonas ecológicas. 

b) Selección de las especies de buen com
portamiento. 

c) Conducción de las especies forestales 
adaptadas a las distintas zonas 
ecológicas. 

Art. 911 - Declárase de interés provincial la 
forestación de especies de uso industrial, a lo 
largo de las dos bandas de las rutas bonaeren
ses. La misma la realizará el Ministerio de 
Asuntos Agrarios y Pesca en coordinación con 
la Dirección de Vialidad de la Provincia. 

En relación con las rutas nacionales el 
Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca cele
brará convenios con Vialidad Nacional. 
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Art. 1 O - La forestación se otorgará prefe
rentemente a los frentistas de los predios lin
dantes a las rutas, si así lo desearen, o a 
personas o entes privados, previa adjudica
ción en licitación pública, de acuerdo a las 
pautas que se establezcan en los pliegos que 
se establezcan para tal fin. 

Art. 11 - El Ministerio de Asuntos Agrarios 
y Pesca brindará asesoramiento integral a los 
forestadores, haciendo conocer los beneficios 
que otorga la ley provincial 5.699, que adhiere 
al régimen de la ley nacional 13.273 de defen
sa y riqµeza forestal. 

Art. 12 - Créase en el ámbito del Ministerio 
de Asuntos Agrarios y Pesca, la Comisión 
Especial de Creación, Promoción y Desarrollo 
de Viveros Forestales. Esta Comisión estará 
integrada por representantes de la Comisión 
de Investigaciones Científicas, Ministerio de 
Asuntos Agrarios y Pesca, Dirección de Vialidad 
de la Provincia, Banco Provincia de Buenos 
Aires y la Escuela Superior de Bosques, esta 
última por convenio. 

Art. 13- La comisión tendrá como función 
elaborar e implementar los planes de produc
ción, reproducción y difusión de las especies 
para la forestación de la provincia de. Buenos 
Aires. 

Art. 14-La Comisión informará anualmen
te al Poder Ejecutivo, sobre los avances obte
nidos de acuerdo a lo establecido en el artículo 
13 de esta ley. 

Art. 15-El Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, implementará líneas de créditos espe
ciales para el cumplimiento de los fines de la 
presente ley. 

Art. 16-El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley en un plazo de noventa (90) días 
a partir de su publicación ... 

Art. 17- Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/10/90-91. 

f 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Roces 
Presidente 

-A las comisiones de Asuntos Agrarios, de 
Asuntos Municipales, de Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

XLIX. MOOIFICACIÓN ARTICULO 18 DE L 
LEY 10.328, ESTATUTO PARA EL PF 
SONAL DE LA PLANTA PERMANEN1 
DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE ; 
PROVINCIA 

(HS/241 /90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de 19' 

Al señor presidente de la Cámara de Dipv 
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su der 
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 1 

sidente, comunicándole que el honorable 
nado, en sesión de la fecha, ha prestado c.: 
bación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Modificase el artículo 18 de la k~¡ 
10.328, en su primer párrafo, que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Fijase la retribución por antigüedad en el 
tres (3) por ciento del sueldo básico pe la 
clase XV del régimen horario correspon
diente por cada año de servicio. 

Art. 211 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/198/90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

.· 
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-A las comisiones de Trabajo, de Legisla
ción Gen~r~l I y de Presupuesto e Impuestos. 

L. MODIFICACIÓN ARTICULO 1Q DE LA LEY 
10.797, TRANSFIRIENDO INMUEBLE 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
BOULOGNE, PARTIDO DE SAN ISIDRO 

(HS/242/90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de ~ 990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
. dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Modifícase el artículo 1 Q de la ley 
10.797, el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

Art. 111 _ Dónase a favor del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación, el inmue
ble designado catastralmente como: cir
cunscripción V, sección C, fracción 111, 
parcela l; (plano 97-194-82), inscripto en la 
matrícula N!! 12.138, partido de San Isidro 
(97), a nombre del Instituto de la Vivienda 
de la provincia de Buenos Aires, para uso 
del Consejo Nacional de Educación Técni
ca (CONET). 

Art. 2S' - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/130/90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones de Hacienda y de Asun
tos Constitucionales y Justicia. 

LI. IMPLEMENTANDO EN EL TERRITORIO 
DE LA PROVINCIA LA OBLIGATORIEDAD 
DE IDENTIFICACIÓN DACTILOSCÓPICA 
DEL RECIEN NACIDO 

(HS/245/90-91) 

La Plata, 15 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - lmpleméntese en todo el territorio 
de la provincia de Buenos Aires la obligatoria~ 
dad de la identificación dactiloscópica del re
cién nacido. 

Art. ~ - Dicha identificación se efectuará 
mediante la toma de las impresiones dígitos 
plantar$ de los pies del recién nacido, de 
acuerdo a los principios del sistema 
dactiloscópico argentino, en doble ejemplar en 
fichas provistas por el Registro Provincial de 
las Personas, quedando archivado un ejem
plar en la historia clínica de la madre, el otro le 
será entregado a esta para su presentación 
ante la respectiva delegación del Registro Pro
vincial de las Personas al momento de regis
trarse el nacimiento. 

Art. 311 -AI mismo momento de la identifica
ción del recién nacido, se efectuará la toma de 
la impresión dígito pulgar derecho de su ma
dre, la que deberá quedar impresa en las 
mismas fichas de identificación del recién na
cido. 

Art. 42 - La identificación del recién nacido, 
se efectuará antes del abandono del neonato 
de la sala de parto al igual que la toma de la 
impresión digital de su madre y el grupo san
guíneo del primero, siendo responsable 
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primariamente del cumplimiento de dicha iden
tificación el pediatra que reciba al recién nacido. 
No encontrándose este presente, será la res
ponsabilidad del médico que atienda el parto. 

Art. 5g - En caso de situaciones de alto 
riesgo, que ponga en peligro la salud del recién 
nacido, no se efectuará identificación, hasta 
tanto dicha situación haya desaparecido, a 
juicio del médico que asista al recién nacido. El 
jefe del servicio de pediatría o quien cumpliere 
dicha función en el establecimiento asistencial 
de que se trate, será responsable de resguar
dar la identidad del recién nacido. 

Art. 6g - En situaciones de alto riesgo, la 
identificación del recién nacido, se producirá 
antes del abandono de la madre y del infante 
de la institución de que se trate, salvo que deba 
ser atendido en un centro asistencial de mayor 
complejidad, lo que deberá ser certificado por 
el o los médicos tratantes. En este caso, y en 
dicho centro, se deberá cumplimentar lo es
tablecido en el artículo anterior de la presente 
ley. 

Art. 72 - En caso de feto muerto, aun de 
parto gemelar, por transfusión placentaria (feto 
papiráceo), se procederá a su identificación 
bajo los mismos principios apuntados prece
dentemente. 

Art. 92 - En los casos de prematuros y hasta 
las veintiocho semanas de gestación, se pro
cederá a la identHicación del recién nacido, a 
pesar de que no puede estar presente ningun 
surco transverso. Dentro de los noventa (90) 
días se efectuará una nueva identificación, la 
que será responsabilidad de sus progenitores, 
y en caso de fallecimiento, del familiar más 
cercano. En caso de malformaciones congéni
tas o de cualquier otra naturaleza, que impidan 
la identHicación conforme a esta ley, la regla
mentación establecerá la forma de realizarla. 

Art. 92 - Las transgresiones a lo dispuesto 
en la presente ley, serán sancionadas con 
multas cuyo monto, régimen de actualización, 
gradación e ingresos que establecerá la regla
mentación. 

Art. 1 O- En los casos de nacimientos domi-

' 

ciliarios o en zonas rurales carentes de aten
ción profesional, las impresiones 
dactiloscópicas se tomarán al momento de la 
inscripción del nacimiento ante la dQlegación 
del Registro Provincial de las Personas. ·. 

Art. 11 - Serán autoridades de aplicación 
de la presente ley, el Ministerio de Salud de la 
provincia de Buenos Aires y ei Registro Provin
cial de las Personas. 

Art. 12 - La presente ley, regirá a partir de 
los ciento veinte (120) días de su publicación. 

Art. 13- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente E/194/90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Gurna 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones de Salud Pública, de 
Legislación General 1ry de Asuntos Constitu
cionales y Justicia. 

Lll. CREACIÓN DE JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
CON JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y 
COMPETENCIA FUNCIONAL CON 
ASIENTO EN LA CIUDAD DE OLA V ARRÍA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(HS/254/90-91) 

La Plata, 29 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
~ente, comunicándole que el honorable Sena
do, en sesión de la fecha, ha prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
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Art. 111 - Créase un juzgado de primera 
instancia en lo civil y comercial, con jurisdic
ción territórial ·y competencia funcional de 
acuerdo a la especificación que fija la ley 
5.827, en el partido de Olavarría, provincia de 
Buenos Aires, con asiento en la ciudad de 
Olavarrfa. 

Art. 22 - El emplazamiento de la unidad 
_ judicial creada se estructurarásobre la base de 
la transformación del actual juzgado de paz 
letrado instituido por el decreto ley 9.229179, a 
cuyo efecto la dotación de personal, infraes
tructura e instalaciones pasarán a integrar la 
nueva conformación, sin perjuicio de la habili· 
tación de las ampliaciones que requiera la 
implementación del nuevo organismo. 

Art. 32 - La Superintendencia de la Supre
ma Corte de Justicia provincial, proveerá la 
cobertura de los cargos estructuralessuficentes 
y necesarios, previéndose funcionalmente el 

_ personal, instalaciones y demás infraestructu
ra para que el juzgado creado actúe con dos (2) 
secretarías. 

Art. 4si - El gasto que demande el cumpli
miento de la prese•nte ley, se imputará a la 
partida presupuestaria específica que para el 
Poder Judicial se hubiere asignado, o se deter
minen en el presupuesto de recursos y gastos 
de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expecfü:•nte E/96/90-91. 

- Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Gurna 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones de Presupuesto e Im
puestos y de Asuntos Constitucionales y Jus
ticia. 

Llll. MODIFICACIÓN DE LA LEY 5.827, TEXTO 
SEGÚN LEY 10.507, ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL 

(HS/255/90-91} 

-. 

La Plata, 29 de noviembre de 1990. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente, comunicándole que el honorable_Se
nado, en sesión de la fecha, ha prestado apro
bación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Sustitúyese el inciso b) del artículo 
69 de la ley 5.827, texto según ley 10.507, por 
el siguiente: 

lnc. b) Se compondrá de una (1) cámara de 
apelación en lo civil y comercial, una (1 ) 
cámara de apelación en lo criminal y 
correccional, cuatro (4) juzgados de 
primera instancia en lo civil y comercial, 
cuatro (4) juzgados de primera instancia 
en lo criminal y/o correccional, un (1) 
tribunal de menores. El ministerio públi
co estará integrado por un (1) fiscal de 
cámara, de>$ (2) agentes fiscales, dos (2) 
defensores de pobres y ausentes, un (1) 
asesor de incapaces y un (1) registro 
público de comercio. 

Además, en la ciudad de Tandil funcio
narán dos (2) juzgados de primera ins
tancia en lo civil y comercial, un (1) juz
gado de primera instancia en lo criminal, 
un (1) juzgado de primera instancia en lo 
correccional y un (1 ) tribunal de meno
res; todos ellos con competencia exclu
siva sobre el partido de Tandil. Asimis
mo, el ministerio público será ejercido 
por dos (2) agentes fiscales, dos (2) 
defensores de pobres y ausentes y un 
(1) asesor de incapaces. 

Art. 211 - Sustitúyese el inciso c) del artículo 
32 de la ley 5.827, texto según ley 10.507, por 
el siguiente: 

c) Las de los departamentos Judiciales de 
Azul y Bahía Blanca por seis (6) miem
bros divididos en dos (2) salas, designa-
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das numéricamente y compuestas por 
tres (3) miembros cada una. Una de las 
dos salas de la cámara de apelación en 
lo Criminal y Correccional del Departa
mento Judicial de Azul, tendrá su asien
to en la ciudad de Tandil. 

Art. 32 - La instalación y habilitación de las 
salas de las cámaras de apelación del Departa
mento Judicial de Azul, así como de los orga
nismos judiciales con asiento en la ciudad de 
Tandil que por esta ley se crean, se concretará 
E1n un término no mayor de tres (3) años a partir 
de la publicación de la presente y deberá efec
tuarse en forma progresiva y sistemática, de 
:acuerdo a la materia, grado y capacidad edilicia, 
dándose prioridad al establecimiento de los or
ganismos de primera instancia con radicación en 
la ciudad de Tandil, los que entrarán en funcio
namiento durante el año 1991. 

El Poder Ejecutivo adecuará presupues
tariamente el cumplimiento de esta ley en Igual 
término al citado en el párrafo anterior. 

Art. 411 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con rasolución vigente, se 
acompaña el expediente E/46/90-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Julio A. Guma 
Secretario 

José M. Rocca 
Presidente 

-A las comisiones de Presupuesto e Im
puestos y de Asuntos Con~;titucionales y Jus
ticia. 

4) Proyectos de ley. 

Art. 1 l! - Declárase zona de emergencia 
económica y financiera.la que comprende la 
planta urbana y rural del distrito de San Pedro 
en la provincia de Buenos Aires. 

Art. 22 - El Poder Ejecutivo provincial, dis
pondrá de una moratoria impositiva en todos 
los gravámenes que fueren de su competencia 
por el término de 18 meses a partir del mes de 
octubre de 1990. 

Art. 311 - El Poder Ejecutivo provincial, pro
moverá y dispondrá a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires la implementación 
de nuevas líneas de créditos para productores 
agropecuarios, frutihorticültores, industriales y 
personas en general que hayan sido afectadas 
por el temporal ocurrido entre los días 3 y 4 de 
noviembre de 1990, en el distrito referido en el 
artículo 12• 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

La difícil situación que atraviesan los pobla
dores del distrito de San Pedro, por la situación 
económica, se vio agravada por el temporal de 
lluvia y granizo que se produjo en la madruga
da del 3 de noviembre próximo pasado. 

Que prácticamente devastó las cosechas 
de granos y de frutas del lugar, principal fuente 
de actividad del distrito, produciendo daños 
evaluados por las autoridades locales en cifras 
que van de los 50 a 80 millones de dólares, con 
la dificultad que se ve cortada la cadena de 
producción de duraznos, cítricos y otros que se 
producen en los meses de verano. 

-=~~~~~;.;'>) • 

,. <t:<LIV. DECLARANDO ZONA DE EMERGENCIA 
~'<::-ECONÓMICA Y FINANCIERA LA QUE 

COMPR~ LA PLANTA URBANA Y 
RURAL::f)El\PISTRITO DE SAN PEDRO 

Es nuestro deber socorrer a dicha pobla
ción, en tan delicado trance por el que atravie
sa la zona de San Pedro. 

(D/1.432190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

~-,;.r,.. 
¡;; 

Por las razones expuestas, es que solicita
mos de esta honorable Cámara su aprobación. 

Basualdo. 

-A las comisiones de Hacienda, de Presu
puesto e Impuestos y de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 
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LV. NORMAS TECNICAS A APLICAR PARA 
LOS SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE 
CONTROL Y EXPENDIO DE PASAJES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO URBANO Y SU
BURBANO DE PERSONAS 

(D/1.436190-91 ) 

PROYECTO DE LEY. 

El Senado y Cám~ra de Diputados, etc. 

CAPITULO! 

Normas generales 

TITULO! 

De la aplicación 

Art. 12 - La norma técnica a aplicar 'para los 
Sistemas Automáticos de Control y Expendio 
de Pasajes (SACEP), de transporte público 
urbano y suburbano de personas que corres
pondan a la 'jurisdicción de la provincia de 
Buenos Aires y sus municipios es unica. 

Art. ~-La colocación de sistemas SACEP 
no es obligatoria por la presente ley, pero sí por 
las ·exigencias que al respecto indiquen las 
autoridades de transportes competentes. 

. TITULO 11 

De la generalización 

Art. 32 - El Poder Ejecutivo dispondrá las 
tramitaciones necesarias para que la presente 
ley y su reglamentación sea adoptada a nivel 
federal. 

Art. 411-La tramitación indicada en el artícu
lo anterior debe incluir la expansión del siste
ma de pago a los teléfonos públicos alcancla 
automáticos. 

TITULO 111 

De las pautas besicas 

·~

"ª ··.:;_. 

Art. 50 - Se establece un único tipo .-!~ 

boleto magnético válido para uno o más viajes. 
Su tamaño debe ser compatible en caracte
risticas con la mayor cantidad de tarjetas pe 
crédito y banco posibles que funcionen a la 
fecha de sanción de la presente en el país. · 

Art. 611 - La norma debe prever la utilización 
futura de las tarjetas del artículo anterior en 
forma directa en las máquinas controladoras 
de pasajes. Dicha utilización será imple
mentada cuando la tecnología permita utilizar 
las tarjetas con similar rapidez que con los 
boletos magnéticos. 

Art. ~ - En base al articulo 611, el Poder 
Ejecutivo invitará a las empresas prestatarias 

· de servicios de tarjetas de crédito y bancarias, 
para que las mismas acerquen a los técnicos 
encargados de la confección de la norma téc
nica, las características básicas que deberán 
cumplir los sistemas lectores electrónicos y 
protocolos de comunicaciones para: que sus 
tarjetas y sistemas sean compatibles. 

CAPJTULO 11 

Deluao 

TITULO 111 

Del expendio 

Art. 8"- El expendio de pasajes del SACEP 
debe ser posible de realizar en cualquier tipo 
de comercio. 

Art. ge - El expendio debe ser posible de 
implementar en cajeros automáticos de redes 
bancarias, y también debe ser posible conec
tar los sistemas de expendio de los SACEP 
directamente a redes bancarias, ya sea por 
líneas telefónicas ciliectas o por la red ARPAC 
de transmisión de datos por paquetes. No se 
deberá acordar exclusividad de expendio a 
ninguna red electrónica de bancos o tarjetas 
de crédito. 

Art. 1 O - Se debe prever la posibilidad de 
expendio de pasajes automáticamente por lec
tura electrónica de billetes o monedas de dine
ro nacional de uso corriente, cuando las cuali-
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dadas y calidades técnicas de los mismos lo 
permitan. 

TITULO IV 

Del control 

Art. 11 - Debe ser posible de realizar según 
el modo de transporte: 

a) Para sistemas de plataformas cerradas 
(ferrocarril, metro, estaciones centrales, 
etc.) 

b) Para sistemas de plataforma abierta (co
lectivo, ómnibus, trolebús, tranvía, pre
metro, ferrocarril de ciudad, etc.) 

TITULO V 

De la comunicación 

Art. 12 - Los sistemas de expendio y control 
deben prever la posibilidad de toma de datos 
"in situ" y/o por telecomunicación entre siste
mas con protocolos unificados. 

CAPITULO 111 

De la construcción 

TITULO VI 

La modularidad 

Art. 13 - La norma debe prever la modu
laridad de todos los componentes del sistema 
para asegurar su intercambiabilidad entre sí. 

Art. 14-Cada nueva norma técnica que 'se 
agregue a uno o más módulos deberá ser 
posible de aplicar sólo si se preve el funciona
miento simultáneo de uno o más componentes 
de generación técnica y/o normativa anterior 
("compatibilidad en pasado") 

Art. 15 - Ninguna norma deberá implicar el 
cambio obligatorio del equipamiento instalado. 

CAPITULO IV 

De la gestión económica 

TITULO VII 

De la tarifa 

Art. 16 - Las tarttas a aplicar luego de 
sancionada la presente ley, serán publicadas 
con su equivalente en unidades de transporte, 
debiendo ser dicho equivalente una cantidad 
entera de Unidades de Transporte (UT). 

Art. 17 - El pasaje de viaje único debe tener 
un mínimo de diez UT disponibles. 

Att. 18- El valor de la UT debe corresponder 
como máximo a la décima parte del boleto más 
económico de una misma región urbana o 
suburbana para cualquier modo. 

Art. 19 - El boleto para viajes múltiples debe 
dar la posibilidad de comprar hasta 9000 UT en 
una sola vez. 

CAPÍTULO V 

De la implementación multiservicios 

TITULO VIII 

Del uso en otros sistemas 

Art. 20 - La norma debe prever la utilización 
en teléfonos públicos tipo alcancía automáti
cos, por lo que el articulado referente de la 
misma deberá ser remitido a la autoridad com
petente en comunicaciones a nivel federal para 
su homologación y recomendación a nivel na
cional (artículo 4R de la presente ley). 

CAPITULO Vi 

De la confección de la norma 

TITULO IX 

Del presupuesto 

Art. 21 - El Poder Ejecutivo dispondrá la 
confección de la norma técnica en un términ~ 
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de 270 días a partir de la sanción de la presente 
ley utilizando los recursos presupuestarios que 
el Fondo PJOvincial del Transporte dispone 
para tales fines. 

Art. 22 - En caso de optar que la confección 
de la norma técnica sea realizada mediante un 
convenio con alguna universidad o instituto de 
investigaciones, deberán ser cedidos a la mis
ma los derechos de autor y patente, corriendo 
los gastos de registro por su cuenta, pero no 
deberá permitir cobro de suma alguna por 
derechos de fabricación y/u homologación para 
piezas produckfas para cons!.!mo dentro del 
país. Se debe acordar el patentamiento en el 
orden intemacional, por el que sí podrá percibir 
esa institución derechos por fabricación y/u 
homologación. 

Art. 23 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maggiotti, Othacehe, Mercuri y 
Garivotto. 

FUNDAMENTOS 

La recomendación emitida por la Facultad 
Regional Buenos Aires de la Universidad T ec
nológica Nacional sobre la necesidad de nor
malizar los sistemas de control y expendio de 
pasajes para servicios de transporte pl'..íblico 
de pasajeros urbanos y suburbanos previo a 
su implementación, demuestra detalladamel'l
te el por qué se debe legislar en la materia. 

Tomando en cuenta que en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires no existen prece
dentes normativos sobre el tema y que si 
alguna empresa de transportes habilitara es
tos sistemas sin homologación normativa l'..íni
ca, esto podría ocasionar un serio perjuicio 
económico y dinámico al transporte por su 
imposible integración simple entre empresas y 
modos a futuro. 

Esa norma no debe dar obligatoriedad de 
instalación pero sí de cumplimiento, pues 
nuestra economía y la delicada situación del 
sistema de transporte, no permiten aplicación 
de grandes innovaciones, pero sí se debe 
pautar la aplicación de los futuros sistemas, a 
fin de posibilitar la igualdad concurrencia! de 
los oferentes de productos, generando bajas 

-sustanciales en los costos de los mismos para 
las prestatarias de los servicios de transporte. 

Por lo expuesto, es que solicito a asta 
honorable Cámara la aprobación del presente 
proyecto de ley, adjuntando como anexo una 
transcripción del estudio realizado por la Uni-
versidad Tecnológica Nacional al respecto. 

Maggiotti. 

-A las comisiones de Transporte, de Obras 
y Servicios Pl'..íblicos y de Legislación General 
l. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
NACIONAL 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

Grupo de becarios de transportes 

Sistemas automáticos de expendio 
y control de pasajes 

Pautas básicas ~ara su aplicación 

Modo de expendio y control actual 

En subterráneQs de Buenos Aires existe el 
expendio manual de c:ospeles y el control por 
medio de molinetes que cierran el acceso a los 
andenes. 

El modo ferroviario utiliza el expendio ma
nual en cajas habilitadas para ese fin en las 
cercanías de los andenes, mientras que el 
control se realiza sobre los trenes en su mayo
ría y' en menor cantidad en el acceso a los 
andenes pero en ambos casos no se puede 
asegurar que el destino u origen del boleto que 
se controla es el que realmente corresponde al 
viaje realizado. 

Los servicios automotores realizan el ex
pendio en el mismo vehículo, utilizando al 
conductor como expendedor y control simultá
neamente, con el consecuente sobrecargo de 
tareas, aumento del riesgo de accidentes por 
distracción o fatiga Al mismo tiempo, como la 
gran mayoría de los servicios tienen que cubrir 
varias secciones de tarifas, no es posible cono
cer el origen y destino de los viajeros, pues un 
boleto de la primer tarifa puede venderse en t, 
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todas las secciones. En los servicios de tarifa 
única no ,existe este último problema para el 
análisis de ·1a recaudación, pero sí para el 
estudio de las mejoras del servicio, pues no se 
sabe a ciencia cierta dónde debe incrementarse 
o disminuirse la cantidad de coches por tramo. 

Una primer solución para el caso de los 
servicios con tarifa única, ha sido para algunos 
casos ia aplicación del sistema de cospeles. 
Los mismos son vendidos en negocios de todo 
tipo al público, quedando al conductor sola
mente el control de ingreso de pasajeros al 
vehículo. 

Caracterlsticas tarifarias 

Los tres modos indicados en los párrafos 
anteriores, poseen distintas aplicaciones de la 
tarifa por kilómetro, pues utilizan distintas fran
jas de distancia y distintas tarifas para iguales 
condiciones. Sumándose a esto la dispar 
aplicación de la primera sección, pues algunos 
servicios tienen en un tramo una primera sec
ción de 12-16 kilómetros y en otros de sólo 3 
kilómetros, tal como ocurre con los servicios 
que transponen la avenida GMeral Paz o el 
Riachuelo en la ciudad de Buenos Aires. El 
caso de Subterráneos de Bue11os Aires y los 
automotores de algunas ciudades no utilizan el 
cobro por distancia, pues tienen tarifa única 

En ningún caso se utiliza el cobro por tiem
po de permanencia en el vehículo,tal como 
ocurre en algunos países. Esta modalidad 
debería ser aplicada especialmente en los 
servicios que concurren a los microcentros de 
las grandes ciudades, pues el costo de ex
plotación se aumenta considerablemente, te
niendo que pagar esa diferencia las zonas de 
tránsito más ágil. 

La automatización 

Se han practieado algunos sistemas en los 
distintos modos, pero sin previsión de ~. im-
plementación intermodal. · 

En ferrocarril se han hecho pruebas en 
algunas estaciones para el control de boletos 
automáticos pero de expendio manual (la no 
utilización de monedas y la imposibilidad de 
leer electrónicamente los billetes argentinos, 
no permite su automatización), pero ninguna 
de las experiencias realizadas tuvo continui-

dad, ni política ni técnica, pues cada prueba fue 
realizada sin ninguna base de referencia de la 
anterior. 

En Subterráneos de Buenos Aires se han 
realizado pruebas con boletos magnétieos pero 
sin concreción en la aplicación, pero tampoco 
se tuvo en cuenta la intermodalidad de las 
características técnicas. 

En los principios de la década del 80, algu
nas empresas de transporte de pasajeros au
tomotor, instalaron expendedoras de boletos 
electrónicas instaladas en el vehículo. Con 
esto solucionaron el control de lugar de ascen
so y descenso del pasajero, pero no se eliminó 
la utilización del conductor como expendedor y 
control, agregándose que se utilizaban 
impresoras de papel térmico, lo que hacía 
lent9 al sistema 

La intermodalidad 

Más del 50 por ciento de los viajeros de las 
grandes ciudades realizan viajes de combina
ción entre iguales y distintos modos, por ejem
plo, alguien que accede del sur de La Matanza 
al centro de B'Uenos Aires, puede tomar un 
microómnibus hasta Morón, para luego seguir 
en el F. C. Sarmiento y continuar en subte 
hasta pleno centro. Por lo tanto traspone tres 
servicios totalrnente distintos en sus sistema 
tarifario y de tres empresas propietarias distintas 
conceptualmente (privada, municipal y nacio
nal). 

Lo expuesto en el párrafo anterior, determi
na no sólo para el Gran Buenos Aires, sino 
para cualquier ciudad con más de un ramal de 
servicio de transporte público de pasajeros, 
que la implementación de sistemas de control 
ylo expendio de pasajes del tipo automático, 
debe ser en forma normalizada, preferente
mente bajo una ley del Congreso de la Nación 
y homologada esta por las Legislaturas provin
ciales. De modo tal, que toda instalación, masiva 
o progresiva de sistemas automáticos para 
una misma región, los mismos sean totalmen
te compatibles entre sí, permitiendo la multi
plicidad de modos en el uso de los abonos 
pasajes, y lo que es más importante en la 
instancia económica: que cualquier marca que 
oferte a cualquier concesionario de transporte, 
tenga las mismas condiciones técnicas en lo 
que se refiere a normas de comunicación entre 
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sistemas, tamaño del abono, sistema de lectu-
ra de tarifa, etqétera. Esta pauta primordial 
permitirá que baje el costo a un mlnimo, ya que 
la competencia entre fabricantes será real, 
pues no quedará esclavizada al monopolio de 
una marca, pues un equipo cualquiera deberá 
ser posible de reemplazarlo por cualquier oiro , 
que esté homologado. 

Asimismo, la reglamentación deberá impe
dir que un concesionario coloque sistemas no 
compatibles (aunque esto será difícil que ocu
rra, pues le convendrá ta intercomerciabilidad 
de los pasajes y del sistema). La técnica en la 
competencia estará volcada exclusivamente a 
ta mejora de ta eficiencia en el producto, que
dando cualquier innovación en lo que respecte 
a intercambiabilidad de servicios y sistemas, 
sujeta a aprobación de las autoridades del 
área transportes en forma federal, agregándose 
que dicha innovación no deberá ser exclusivi
dad de marca alguna, pues será parte de las 
exigencias reglamentarias. 

Pautas de intercambiabilidad y uso 

En base a lo antes expuesto, tanto el equi
pamiento técniC:o como la comunicación y la 
tarifa que manejen tos sistemas en una misma 
región, deben ser totalmente compatibles. 

Equipamientó: La instalación de un siste
ma máximo, ya sea para una sola empresa o 
servicio o ramal, consta de: 1 ) expendedora de 
boletos y abonos, 2) máquina controladora de 
ingreso/egreso, 3) sistema de control local (en 
una estación o terminal), 4) sistema de super
visión empresario, 5) clearing interventas. 

1. Expendedora de boletos y abonos: El 
tamaño del boleto o abono deberá ser el 
mismo que et de una tarjeta de banco o 
crédito, et cual deberá contener una tira 
magnética similar a ta de las mismas, pero 
que debe ser apta como para que en una 
etapa final de implementación, esas mis
mas tarjetas puedan reemplazar al boleto 
indistintamente. Esto último parece una exi
gencia que hoy tornarla lento al sistema y 
engorroso administrativamente, pero como 
bien ss sabido, la posibilidad de su aplica
ción sn pocos años será muy factible y de 
gran agilidad. El boleto-abono, además de 

sus características de compatibilidad con 
tarjetas bancarias o de crédito, deben~ ié
ner espacio reservado para el uso en 
controladoras económicas. Esto es, en vez 
de controlar magnéticamente el boieto, 
realiza perforaciones relacionales a medi
da que se lo usa. Esta opción deberá ser 
analizada, pues si bien a primer cálculo la 
controladora magnética hoy resultaría más 
cara, en corto tiempo no será así, pues ta 
alta producción reducirá su valor. 
La expendedora imprime gráfica y magné
ticamente al abono-boleto con los datos 
que luego leerá la controladora. A cada 
pasaje te imprimirá ta cantidad de unidades 
de uso que fueron compradas. Este dispo
sitivo tendrá variantes en forma modular: a} 
aparato expendedor, b) sistema de ingreso 
de datos, c) sistema de comunicación con ol 
exterior, d) sistema de acumulación de re
caudación. Estos módulos se utilizarán se
gún los siguientes casos: 

1) Venta manual: consta de teclado para 
el vendedor, aparato expendedor y sis
tema de comunicación. El sistema de 
comunicación dependerá de la situa
ción, pues en una primera etapa deberá 
ser con discos recambiables, y luego, 
para los casos que sea necesario comu
nicaf las expendedoras, se realizará en 
dos opciones: red local o por linea tele
fónica bajo norma X 25, mediante la red 
ARPAC. 

2) Venta por tarjeta: tiene los mismos ele
mentos que ta anterior, pero se suma el 
sistema de comunicaciones multicom
patibte con las distintas redes de cajeros 
automáticos bancarios. Esta opción se 
colocará en tas cercanías de cajeros de 
una o varias redes, a través de los cuales 
se captarán los datos de habilitación de 
la tarjeta pagadora. En sucesivas etapas 
se irá adicionando a las expendedoras 
automáticas et equipamiento que se 
comuniq•~e independientemente con las 
redes de bancos o tarjetas. 

3) Con billetes comunes: a 
opción serla ta más sencill. 
ca, los billetes ar9enti11of: 
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posibilidad de reconocimiento electróni· 
co fiel, no obstante, puede y debe pre· 
verse su implementación futura. Esta 
opción consiste de: lectora de. billetes, 
expendedora y acumulación de recau
dación. 

2) Máquina controladora de ingreso/egre
so: tiene dos variantes mecánicas (de paso 
de andén o sector y de puerta de vehículo), 
con lo que los módulos son: a) lectora de 
doble entrada, b) sistema de comunicación 
(fdem expendedora) e) sistema mecánico. 

1) Máquina de andén: tiene la lectora de 
doble entrada que posibilita el paso en 
dos sentidos del pasajero, el sistema de 
comunicación, caja acumuladora debo
letos y sistema mecánico, que consta de 
un molinetecomúnde validación de paso. 

2) Máquina de coche: posee los mismos 
elementos de control que la anterior 
menos el molinete, que según el caso, 
puede ser inexistente o ser la puerta de 
acceso del vehículo, quedando al con
ductor la supervisión del uso de la 
controladora en forma correcta por los 
pasajeros. 

3) Sistema de control local: En las grandes 
concentraciones de ascenso y descenso de 
pasajeros, ya sean modales o multimodales, 
así como también en las estaciones ferro
viarias o termina les de ómnibus, la cantidad 
de expendedoras y controladoras necesa
rias puede ser considerable, por lo que la 
centralización de las comunicaciones de 
registro de expendio y control simplificará 
costos y administración. Por lo tanto, debe
rán colocarse progresivamente sistemas 
de red local normalizados. 

4) Sistema de supervisión empresa~io: 
Cada empresa que explota un servicio ne
cesitará conocer cuántos pasajes han sido 
utilizados en sus servicios, por lo que debe
rá tener un sistema simple y económico de 
lectura de datos de las controladoras de sus 
vehículos o andenes, así como también de 
las expendedoras que están a su cargo. Por 
lo tanto, cada controladora y/o expendedo-

ra no conectada deberá tener, como ya se 
expresó, o una salida de comunicaciones o 
una lectora de discos re movibles, de modo 
tal que el empresario, con un sistema portá
til tipo PC, leerá cada unidad o disco al fin de 
cada período. 

5) Clearing interventas: La venta por terce
ros a la explotación de los servicios (quios
cos, almacenes, etc.) facilitará al pasajero 
la compra de los pasajes, pero se diferirá la 
adjudicación de los pasajes utilizados, por 
lo que se deberá centralizar la adjudicación 
de pagos a los concesionarios. 
Este centro deberá ser de explotación regu
lada por la autoridad de transportes de la 
región, con la participación en la adminis
tración, de representantes de las partes en 
cuestión congregados en un consejo míni
mo que garantice la equidad en su trabajo. 
Por lo pronto, ya que este centro será único, 
deberá garantizarse su seguridad duplican
do el sistema de cómputos. El mismo re
querirá la estricta normalización de los sis
temas de comunicación para ingreso de 
datos de los sistemas independientes, no 
requiriendo normalización el equipo en sí, 
ya que será único. 

La tarifa 

Al ser la utilización multimodal y 
multiempresario, el boleto deberá ser equiva
lente a moneda constante en su valor y de uso 
indistinto. Tomando como referencia a los 
cospeles telefónicos, que se utilizan para dis
tintas distancias, cambiando sólo la duración 
de los mismos por llamada.la implementación 
de un sistema de unidades de uso que se 
denominaría '1icha" simplifica el problema. 

Se toma en cuenta que un viaje mínimo es 
de tres kilómetros y que cualquiera de las 
tarifas referidas a tiempo o kilómetro utilizan 
los minutos o kilómetros, respectivamente, y 
un individuo que viaja todo el mes realiza como 
máximo 100 kilómetros di?.í ros o 220 minutos, 
por lo que al mes son 3.000 kilómetros o 6600 
minutos, se determina que un boleto de viaje 
único no será menor·a tres fichas y un abono 
máximo será de 3000 fichas (los viajes largos 
no son por tiempo). 

Cada modo o empresa descontará del a1>9-· 
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no o boleto la cantidad de fichas que utilice el 
pasajero, refiriendo su tarifa kilométrica o de 
tiempo a cantitlád de fichas. Por lo que se nor
maliza para todos los modos el mismo sistema 
de pago. 

El cobro del pasaje 

El pasajero compra un boleto para un viaje 
o un abono para varios, no interesando a este 
último como será utilizado. Al subir a un medio 
de transporte, la. máquina controladora marca
rá el lugar de ascenso magnéticamente en el 
abono o boleto y además dejará abierto el 
pasaje a fin de asegurar el cierre al descender 
y el descuento de las fichas utUizadas. Si un 
pasaje quedara abierto por no haber pasado 
por las controladoras al culminar el viaje, o no 
haya sido abierto por igual causa pero al as
cender, la máquina tildará el pasaje y anulará 
todas las fichas restantes libres, si las tuviera. 
Asimismo, si alguien quisiera ascender·a un 
servicio con un pasaje abierto no permitirá el 
ascenso. 

La asignación de fichas utilizadu 

Periódicamente, el centro de supervisión, 
mediante el registro copiado de todas las 
controladoras, realizará la asignación de la 
recaudación correspondiente a cada empresa 
prestataria (clearing). 

El uso en otros servicios 

El servicio telefónico es el de más fácil 
adecuación a esta misma "tarjeta•, pues r.ólo 
bastará conectar una controladora, aislada de 
red o no, al teléfono público, permitiendo a 
cualquier usuario hacer hasta llamadas inter
nacionales con su abono de transportes. Si
multáneamente, como las controladoras son 
modularmente adaptables con sistemas de las 
expendedoras automáticas, es posible conec
tar el sistema de comunicaciones con las redes 
bancarias y de tarjetas, por lo que además, con 
estos conjuntos será posible realizar llamadas 
telefónicas con las simples tarjetas bancarias 
o de crédito, justificándose el sistema más 
rápidam®rite que en las expendedoras de bo
letos (s~r:ún lo ya expresado). 

Para este caso,la comunicación diaria de 

catos de recaudación se hace automática
mente por la propia línea telefónica del teléfono 
público. 

Tornando en cuenta los primeros párrafos 
sobre normalización de sistemas, para el caso 
telefónico se hace extensiva la necesidad, 
mejorándose simultáneamente la cuestión de 
reducción de costos por alta producción y se 
evita la monopolización técnica de sistemas. 

Conclusiones 

El objetivo principal del presente trabajo, ha 
sido el análisis general y conceptual de las 
pautas primordiales de normalización, pues se 
hace necesaria la implementación de las re
glas legales que establezcan la necesidad de 
regulación de los modelos funcionales básicos 
de estos sistemas, quedando para el análisis 
más profundo, pero no de gran complejidad, 
del establecimiento de los parámetros técni
cos que cumplan los requisitos anteriormente 
citados. Esos parámetros son los que serán 
volcados en los reglamentos de las leyes, 
quedando cualquier empresa proveedora o 
compradora de los sistemas libre de realizar 
cualquier proyecto coriel solo hecho de cum
plir con un pequeño grupo de puntos estable
cidos. 

El punto de arranque del porqué de la 
necesida~ de establecer esas pautas, no lo es 
ni el empresario productor del bien, ni el pro
dudor del serviéio, ni la autoridad del área, 
sino que lo es el usuario y la sociedad misma. 

El usuario necesita realizar sus movimien
tos no sólo en forma rápida, sino en forma 
simple y dinámica. Pues si todas las empresas 
implementaran los sistemas automáticos, pero 
no tuvieran rapidez, por el solo hecho de tener 
que buscar quién vende los boletos de quien, 
no tendría objeto alguno la implementación, 
porque además el costo sería altísimo por la 
diversidad de sistemas y la imposibilidad de 
alta producción de los mismos, con la conse
cuente disminución de la inversión en desarro
llo. 

La sociedad, por el solo hecho de que uno 
de sus componentes tenga que complicar sus 
tareas aunque todo está automatizado, au
menta sus costos de subsistencia, pues cada 
minuto que se demora un viaje, no por retraso, 
sino porque las condiciones del sistema así lo 
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provocan, esa sociedad tendrá un déficit, que 
no es medible salvo en el ámbito del estudio 
global (contabilidad social de los transportes). 

En síntesis, una implementación de siste
mas de expendio no regulada, puede provocar 
un alto costo al corto plazo a fa sociedad, no 
permitiendo además el crecimiento técnico y 
libre de los sistemas. Pero aunque hubiera una 
regulación sobre el tema, si esta se limita al 
control restrictivo, no permitirá tampoco el cre
cimiento económico y técnico del sistema. En 
cambio, una regulación de pautas amparadas 
por una legislación coherente y clara, emitida 
federalmente, permitirá que se establezcan 
estos sistemas en forma realmente libre y con 
un auténtico crecimiento económico y técnico, 
tanto de los productores del sistema como de 
los empresarios proveedores del servicio, 
siendo el principal receptor y más beneficiado 
el principal objeto de la existencia de la so-
ciedad: el individuo. · 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1990. 

LVI. MODIFICACIÓN DE LOSARTÍCULOS32 

Y 6º OE LA LEY 10.891, FUNCIONAMIEN
TO GUÍA ÚNICA DE TRASLADO PARA EL 
GANADO EN TRÁNSITO 

{D/1 .438/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Modifícanse los artículos 32 y 62 de 
la ley 10.891, los que quedarán redactados de 
la siguiente forma: 

Art. 32 - Todo vehículo que transporte 
hacienda en pie, s9a esta ganado mayor o 

-menor, deberá hacerlo con su puerta o 
puertas de carga o descarga precintada. 
Aquellas puertas que no se utilicen para la 
carga o descarga de haciendas llevarán 
precintos permanentes, estén o no inutiliza
das por cualquier otro sistema. Los jefes de 
Guía entregarán un formulario impreso por 
el Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca 
donde consten los números de los precin
tos permanentes debidamente firmada por 

fi;ii·:! 

el responsable de la oficina de Guias muni
cipal. 

Art. 62 - Exceptúase del precintó: 

a) Los vehículos que transportan equinos 
destinados a eventos deportivos, de 
destreza criolla y/o tradicionalistas. 

b) Aquellos vehículos que transporten 
ganado mayor o menor dentro del 
territoriodistrital, sean estos con des
tino a remates-feria, de feria acampo 
o de campo a campo. Para los dos 
primeros casos se exigirá solamente 
que al dorso del certificado de remi
sión o compra, consten los datos es
tipulados en el artículo 4!! de la pre
sente ley, incisos a), b), c), d), e) y f), 
y el boleto de marca para el último 
como acreditación de propiedad. 

Los equinos que se transporten con 
destino a eventos deportivos, destreza 
criolla y/o tradicionalista, deberán circular 
con dos certificados libres de anemia ex
tendidos por yeterinario y refrendados por 
SELSA, y con la documentación corres
pondiente que acredite propiedad. Además, 
deberán acompañar una constancia policial 
que solicitarán en la comisaría o destaca
mento más cercano al domicilio del pro
pietario, pertenezca o no al mismo distrito, 
donde se hará constar el nombre y apellido 
del dueño de los equinos, y los datos re
queridos para el transportista por el artículo 
42 de fa presente ley, incisos a), b), c), d) y 
e), certificando a continuación el funciona
rio policial actuante. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maggiotti y De Riglos. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de modificación a los 
artículos 32 y 62 de la ley 10.891, tiende a 
corregir algunas imperfecciones y omisiones 
que fueron detectadas luego de la implemen
tación de la citada norma legal. 

Es previsible que muchos desajustes en la 
ley sólo puedan ser detectados con la apli~- · 
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ción de la misma, y es comprensible y de 
buena práctica IE!Q.islaJiva receptar los datos de 
la realidad, para luego plasmarlo en una ley 
que corrija dichas imperfecciones y dé solu
ciones a los problemas suscitados. 

En el artfcuio 3g de la ley, agregamos por el 
presente proyecto, ta colocación de precintos 
permanentes en aquellas puertas que normal
mente no se usan para la carga y descarga de 
hacienda y que son utilizadas para carga y 
descarga de otros elementos. Creemos inne
cesario el precintado de las mismas toda vez 
que se saque una guía. Como lo dice la modi
ficación que proponemos se entregará una 
constancia a los transportistas, en formulario 
emitido por el Ministerio de Asuntos Agrarios y 
Pesca de la provincia de Buenos Aires, la cual 
estará firmada por el responsable de la oficina 
de guias de la localidad que corresponda. 

En et artículo s11 omitimos agregar a los 
equinos que viajan con destino a eventos de 
destreza criolla y/o tradicionalistas, como po
drán apreciar en los fundamentos de la ley 
10.891, estos eventos estaban incluidos y por 
error no se agregaron en el texto de la citada 
norma. 

Por todo lo expuesto y a los efectos de 
normalizar el funcionamiento de la misma, es 
que solicitamos a la honorable Cámara de 
Diputados su tratamiento sobre tablas con el 
solo despacho de la Comisión de Asuntos 
Agrarios. 

Maggiotti. 

-A las comisiones de Asuntos Agrarios, de 
Transporte y de Legislación General l. 

LVII. CONSTITUCIÓN DE LOS COMITES DE 
MANEJO DE CUENCAS Y/O SISTEMAS 
HfORICOS 

(D/1.443/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y ~ámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - El Poder Ejecutivo dispondrá la 
constitución de los comités de manejo de 
cuencas y/o sistemas hídricos que actuarán 

como personas jurídicas de derecho público, 
a los cuales se les fijará competencia territorial. 
Estarán sujetos a la política hídrica que se 
determine. 

Art. 2D- Los comités tendrán como finalidad 
coadyuvar, con las reparticiones de la Pro
vincia, promoviendo el desarrollo del área a 
través del manejo, utilización y aprovecha
miento de los recursos hídricos. Serán sus 
funciones: 

a} Ejecución de las obras menores de hi
dráulicas y/o de artes y/o complementa
rias de acuerdo con lo establecido en la 
presente ley. 

b) Ejecución de los trabajos de manteni
miento y conservación de las obras exis
tentes en sus ámbitos a efectos de pre
ver su operatividad en condiciones nor
males. 

e) Difundir y promover la incorporación de 
las formas de manejo más convenientes 
y adecuadas para la región, preesta
blecidas por los organismos competen-
tes. . , . 

d) Transmitir a áquellos las inquietudes y 
necesidades relacionadas con sus fines 
y objetivos. 

e) Preservar el equilibrio bio-ecológico del 
área. --

Art. 3!!-Los comités de manejo de cuencas 
ylo sistemas hfdricos estarán integrados por: 

a) La Provincia, a través de un representante 
titular y un alterno del organismo de 
competencia que el Poc!er Ejecutivo 
determine. 

b) Las intendencias, mediante dos repre
sentantes titulares y dos alternos, según 
el área interviniente. 

c) Los beneficiarios de las obras, a través de 
dos representantes y dos suplentes por 
partido integrante. 

d) Las entidades intermedias que determi
ne el Poder Ejecutivo en la reglamenta
ción de esta ley. 

El Poder Ejecutivo adecuará la integración 
del comité de manejo cuando se constituya en 
base a un solo partido, o cuando la superficie 
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afectada de alguno de ellos, sea de escasa 
magnitud, en relación a la superficie total de la 
cuenca. 

Art. 42 - Corresponde al Comité de Manejo 
de Cuencas y/o Sistemas Hídricos: 

a) Proponer al órgano de competencia que 
el Poder Ejecutivo designe el plan de 
trabajo a desarrollar. 

b) Ejecutar por sf o por terceros los que 
fueren aprobados. 

c) Administrar sus bienes y disponer de 
ellos. 

d) Coordinar tareas con otros organismos. 
e) Dar información a los organismos pro

vinciales que lo requieran. 
f) Elevar anualmente al Poder Ejecutivo 

por intermedio del órgano competente 
que el Poder Ejecutivo designe, un infor
me de la labor desarrollada y el presu
puesto con sus recursos y erogaciones. 

gj Lievar el inventario general de todos sus 
valores y bienes. 

Art. 52 - Los órganos de los comités de 
manejo de cuencas y/o sistemas hfdricos se
rán la asamblea plenaria y el comité ejecutivo. 

Art. 62 - La autoridad máxima de los comi
tés de manejo de cuencas y/o sistemas hídri
cosserá la asamblea plenaria de sus miembros. 

Art. 72 
- Son atribuciones de la Asamblea: 

a) Designar de entre sus miembros a los 
integrantes del comité ejecutivo y decidir 
su remoción con causa 

b) Aprobar los proyectos de presupuesto y 
plan de trabajo anuales. 

c) Determinar los aportes que por hectárea 
corresponda en concepto de la contribu
ción de mejoras que por la presente. ley 
se instituye. 

d) Autorizar las contrataciones, compras e 
inversiones y movimientos de fondos. 

e) Autorizar las gestiones destinadas a la 
obtención de créditos en entidades ofi
ciales y privadas para la compra de 
bienes destinados al funcionamiento y 
equipamiento. 

f) Aprobar el proyecto de informe anual al 
Poder Ejecutivo. 

g) Aprobar el balance general y la rendición 
de cuentas anuales. -· 

h) Todas las inherentes al cumplimiento de 
los fines de los comités de manejo de 
cuencas y/o sistemas hídricos que no 
fueren atribuciones expresas del comité 
ejecutivo. 

Art. 82 - Las asambleas serán ordinarias y 
extraordinarias. La asamblea ordinaria se re
unirá como mínimo una vez cada dos meses 
en el lugar que indique la asamblea anterior. 
Las extraordinarias se convocarán por el com i
té ejecutivo a pedido por lo menos de una 
tercera parte de los miembros del comité. 

Art. 92 - La asamblea se constituirá con la 
mitad más uno de sus miembros. En caso de 
no lograrse quórum, previa espera de media 
hora, sesionará con los miembros presentes, 
aunque no podrá tratar temas no incluidos en 
el orden del día previstos. 

Art. 1 O - Las Qecisiones de la asamblea se 
tomarán por el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes. La asamblea plenaria 
podrá autoconvocarse por resolución de las 
dos terceras partes de sus miembros debien
do incluir necesariamente esta resolución el 
voto favorable del representante oficial. 

Art. 11 - El comité ejecutivo estará integra
do por el presidente, el vicepresidente, el se
cretario, el tesorero y el representante de la 
Provincia que el Poder Ejecutivo designe. 
Durarán dos (2) años en sus funciones y podrán 
ser reelectos. 

Art. 12 - Las decisiones del comité ejecuti
vo se tomarán por simple mayoría de votos. 

Art. 13 - Serán atribuciones del comité 
ejecutivo: 

a) Darse su reglamento interno. 
b) Convocar a reuniones d.e la asamblea 
c) Preparar el proyecto de plan de trabajo. 
d) Proyectar el aporte por hectárea, forma y 

fecha de pago y elaboración del proyec-. 

""!" 



" 

4708 CAMARA DE DIPUTADOS 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

to de presupuesto, previa intervención 
del ministerio de Economla. 

e) Preparar el proyecto de informe anuai al 
Poder Ejecutivo. 

f) Conformar el balance y rendición de 
cuentas anual. 

g) Disponer compras, efectuar inversiones 
y contrataciones conforme al decreto ley 
7.764171 y ley 6.021. 

h) Gestionar la obtención del crédito en 
entidades oficiales y privadas para la 
compra de bienes destinados al funcio
namiento y equipamiento. 

i) Efectuar periódicamente un informe de 
la gestión a los beneficiarios comuni
cando anualmente el resultado del ejer
cicio. 

$' Art. 14 - La Dirección Provincial de Hi
tl ráulica tendrá a su cargo el estudio, proyecto 
y dirección técnica de los trabajos. El comité 
podrá contratar con terceros la ejecución de 
estudios y proyectos, los que deberán ser 
aprobados por el órgano competente dentro 
de los treinta (30) días de presentados y su 
silencio se considerará aprobación. 

Art. 15 - El plan de trabajo incluirá todo 
aquello que se prevea realizar hasta el 31 de 
diciembre de cadá año, y entrará en vigencia 
con la autorización del órgano competente que 
el Poder Ejecutivo designe dentro de los treinta 
(30) días de presentado en caso de falta de 
respuesta de este. · 

Art. 16-El presupuesto anual aprobado por 
la asamblea ordinaria entrará en vigencia el 111 
de enero de cada año. Las erogaciones no 
podrán superar los recursos previstos, ni des
tinarse más de un veinticinco (25) por ciento de 
estos, a la atención de gastos administrativos 
y remuneraciones del presidente. El cargo ai 
que equivale la remuneración del presidente 
se fijará en la reglamentación de esta ley. 

Si iniciado el nuevo período, no se encuen
tra aprobado, se recond!.ócirá el anterior. 

Art. 17-- A los fines de la concreción de las 
obras previstas en la presente ley, la Provincia 
afectará a cada comité de manejo de cuencas 
y/o sistemas hídricos, equipos adecuados (ge
néricamente excavadoras, topadoras, etcéte-

ra) con el personal necesario para este accio
nar, siendo a cargo del comité los gastos de 
combustibles, lubricantes y reparaciones y re
puestos menores, necesarios para mantener 
dichos equipos en continuo estado de uso, así 
como también las bonificaciones incentivadas 
que disponga para el personal de máquinas. 
Eventualmente el comité de manejo de cuen
cas podrá incorporar equipos propios o arren
dados. -

Art. 18 - Si las obras a encararse superan la 
capacidad de trabajo y equipos con que se 
dispone, el comité podrá decidir su ejecución 
por terceros en la prosecución de su plan de 
trabajo aprobado. Para ello deberá contar con 
la autorización del órgano competente que el 
Poder Ejecutivo designe. 

Art. 19 - Los recursos se formarán: 

a) Con la contribución de mejoras de los 
beneficiarios de la región mediante el 
pago del aporte por hectárea que se fija 
o unidad equivalente. 

b) Con subsidios, donaciones en efectivo, 
equipos y materiales que reciba de ins
tituciones públicas, privadas y de parti
culares. 

c) Cqrrcualquie~ otro ingreso no contem
plado expresamente. 

Art. 20 - Créase en cada comité de manejo 
de cuencas un fondo especial denominado: 
fondo de desarrollo de cuencas, al cual ingre
sarán los recursos a que hace referencia el_ 
artículo 19. Los citados recursos deberán de
positarse en una cuenta especial que se abrirá 
al efecto en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, o en la sucursal más cercana al área de 
influencia de aquellos. 

Art. 21 - Estarán obligados al pago del 
aporte por hectárea los propietarios de inmue
bles del área de competencia del comité 
afectados por las obras, fijando para cada 
cuenca o subcuenca a considerar, dos o más 
categorías de beneficiarios. La argumenta~n '-} 
técnica sobre la conveniencia de determ1lar 
las áreas que correspondan estará a cargo:ife· 
la autoridad de aplicación y sometida a .la 
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aprobación de la asamblea del comité de ma
nejo de cuencas. 

Art. 22 - La contribución de mejora que 
deben absorber las propiedades beneficiadas, 
en concepto de aporte por hectárea, será 
prorrateada sobre la superficie de la cuenca, 
de conformidad con las clasificaciones realiza
das, la que en ningún caso podrá adquirir 
caracteres da confiscatoriedad. 

Art. 23 - Los ejidos urbanos de las ciudades 
y pueblos ubicados dentro de las cuencas 
rurales afectadas por las obras, serán conside
rados de acuerdo con la categoría que corres
ponda y como contribuyentes únicos, y/o su 
intervención se efectivizará mediante consor
cios. 

Art. 24 - Corresponde al comité de manejo 
a través de su comité ejecutivo la liquidación, 
fiscalización, recaudación y cobro judicial por 
ejecución fiscal del tributo por hectárea o uni
dad equivalente a que se refiere el artículo 20 
de la presente. 

Art. 25 - La falta de pago del aporte por 
hectárea de alguna de sus cuotas o del reajus
te si correspondiere hará incurrir automática
mente en mora al obligado, sin necesidad de 
requerimiento alguno. 

El señor fiscal de Estado promoverá el 
cobro judicial por vía de apremio previa 
interpelación extrajudicial, constituyendo título 
ejecutivo suficiente la liquidación confecciona
da por el comité ejecutivo. 

Si el pago de la obligación se realiza con 
posterioridad a la fecha de vencimiento, se 
actualizará automáticamente, sin necesidad 
de interpelación alguna, y con el régimen esta
blecido por el Código Fiscal para el impuesto 
inmobiliario. 
_ Para los casos no previstos en esta ley, es 

de aplicación subsidiaria el Código Fiscal. 

Art. 26 - En las inscripciones de t::ominio u 
otro derecho real, se deberá acreditar la 
inexistencia de deuda alguna por concepto de 
las contribuciones previstas en esta ley, hasta 
la fecha de otorgamiento del acto, mediante 
certificación expedida por el comité de manejo 
de cuencas. 

Los escribanos autorizantes deberán re
caudar o asegurar el pago de las contribucio
nes a que se refiere el párrafo anterior, o los 
correspondientes al acto mismo. ~· 

Art. 27 - El Poder Ejecutivo podrá intervenir 
en forma transi1oria los comités de manejo de 
cuencas que no cumplieren o desvirtuaren los 
objetivos que dieron origen a su constitución. 

-
Art. 28 - Si por cualquier causa se produjera 

la disolución de un comité de manejo de cuen
cas, el Poder Ejecutivo dispondrá su liquida
ción pasando sus bienes al patrimonio de la 
Provincia, sin derecho a compensación algu
na. 

Art. 29 - El Poder Ejecutivo establecerá el 
régimen de control contable y de fiscalización 
de los comités de manejo de cuencas y/o 
sistemas hídricos. 

Art. 30 - Derógase toda norma que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 31 - Comúriíquese al Poder Ejecutivo. 

Sca1-abino. 

FUNDAMENTOS 

Se somete a la consideración de la honora
ble Cámara el proyecto de ley mediante el cual 
se propicia la creación de los comités de ma
nejo de cuencas yto sistemas hídricos. 

La provincia de Buenos Aires presenta en 
su territorio serios problemas hfdricos, dE1bido 
a las características de su relieve e integración 
de las cuencas de llanuras. 

Las grandes precipitaciones contribuyen a 
agudizar los numerosos problemas que nor
malrnente se presentan, transformándose en 
una verdadera limitante tanto para la produc
ción, las comunicaciones, como para el desa
rrollo, con la consecuencia de disminuirse la 
calidad de vida de una amplia región. 

La multiplicidad de requerimientos hidráuli
cos derivados del período catastrófico de 
precipitaciones gen~radoras de inundaciones 
en todo el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires, obligan a la estructuración de progra
mas base que permitan aunar esfuerzos, ~ 
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efectos de lograr la optimización de los medios 
disponibles en tonción de la demanda de obras 
y su urgencia. 

No es novedad que las inundaciones en la 
región bonaerense se han convertido en la 
principal causa natural que provoca y mantie
ne en el subdesarrollo a casi la mitad del 
territorio provincial, castigando a los sectores 
más humildes en las áreas urbanas y a los más 
descapitalizados en las cuencas rura.les, los 
que por sí mismo no pueden ponerse a cubier
to del siniestro, ni recuperar pérdidas y daños. 
Años han pasado sin disponer de una adecua
da planificación hídrica de las cuencas rurales 
y urbanas, de un plan director de obras que 
permita la construcción de un sistema troncal 
de desagües que habilite la eliminación del 
excedente hídrico para que el habitante bo
naerense no conviva con el agua; es necesario 
recrear de inmediato el concepto de hidráulica 
preventiva, se debe avanzar mucho en' la 
Provincia, al desarrollo armónico e integral de 
la cuenca debe concurrir la participación co
munitaria de las partes interesadas. 

En los sectores rurales el problema no es el 
agua, sino el estado de atraso y subproducción 
en que la no cobertura de este riesgo pone a 
todas las regiones. El costo no es los daños 
actuales que cada inundación causa y que 
prolijamente detallan especialistas en pérdi
das en concepto de cereales, oleaginosas no 
cosechadas, animales, etcétera, sino la pro
ducción no alcanzada por la existencia de ese 
riesgo, que es notablemente mayor. Cuánto 
más rendirían nuestros campos si las cuencas 
dispusieran de un adecuado sistema hídrico 
de eliminación del excedente hidráulico y de 
distribución acotada de los caudales que nece
sita la producción a través de una adecuada 
regulación. Nadie habla ni compromete es
fuerzos en la conformación de estos necesa
rios sistemas, es más sencillo hablar y cuanti
ficar las pérdidas que comprometer la partici
pación de una empresa de desarrollo regional. 

Los comités de manejo de cuencas y/o 
sistemas hídricos serán una herramienta ins
titucional básica, para desarrollar una de las 
políticas de los recursos hídricos en el territorio 
de la provincia de Buenos Aires. 

Los referidos comités de manejo de cuen
cas ykr·sistemas hídricos, actuarán como per
sonas jurfdicas de derecho público e integra-

dos por el Estado provincial, los municipios 
intervinientes, beneficiarios de las obras y las 
entidades intermedias de la región. 

Mediante el aportetecnológicode la Provin
cia, los comités tienen como función específica 
la elección de la obra u obras, así como la 
organización de las tareas a efectos de lograr 
un aprovechamiento más integral, ocupándo
se de la administración y atención de los gas
tos de las tareas que demande su operación. 

De esta manera se tiende a legrar una 
solución lo más integral e integrada posible al 
problema de los excesos y déficit hidricos, a 
través de un ordenamiento y manejo adecua
do de cuencas y sistemas hídricos y con el 
aporte de toda la comunidad, mediante una 
participación organizada, continua y eficiente. 

Es por todo lo expuesto que se solicita a la 
honorable Cámara la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Scarabino. 

-A las comisiones de Recursos Naturales, 
de Obras y Servicios Públicos, de Legislación 
General 1 y de Presupuesto e Impuestos. 

LVIII. SUSTITUCIÓN DEL ARTICULO 22 DE 
LA LEY 10.695, CREANDO BOLETO ES
TUDIANTIL SECUNDARIO 

(0/1.471190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 -Sustitúyese el artículo 2" de la ley 
10.695 por el siguiente: 

Art. 211 - El beneficio se hará extensivo a 
los alumnos que concurran a estableci
mientos educativos privados, cuando estos 
perciban subsidios no menores al 80 por 
ciento para salarios docentes, ya sean en 

. cargos u horas cátedra, en sus respectivas 
plantas orgánico funcionales. 

Los alumnos becados siempre gozarán 
del beneficio otorgado por la presente ley 
aunque concurran a establecimientos de 
nivel medio de cualquier naturaleza. 
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Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Santín. 

FUNDAMENTOS 

La sanción de la ley 10.695, instrumentó la 
creación del boleto estudiantil secundario para 
los alumnos que concurrieran a establecimien-
tos estatales de nivel medio. -

El artículo 22 de la ley previó que el beneficio 
se hiciera extensivo a los alumnos que concu
rrieran a establecimientos privados subven
cionados en no menos del 80 por ciento por el 
Estado, pero omitió en su redacción aclarar a 
qué clase de subsidio se refería y al alcance del 
mismo. 

A efectos de poder precisar el s1mtido de la 
norma y facilitar su aplicación, es que venimos 
a proponer la modificación del texto vigente, 
definiendo con mayor exactitud el alcance del 
subsidio, coincidente por otra parte con el 
espíritu originario. 

Santfn. 

-A las comisiones de Educación y Cultura y 
de Legislación General l. 

LIX. PAGO DE ADICIONAL SOBRE EL SALA
RIO A TODO AGENTE QUE EJERZA AC
TIVIDADES EN INSTITUCIONES CERRA
DAS Y QUE ESTE AFECTADO O EN 
CONTACTOCON PORTADORES DE SIDA 

(D/1.472190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. f2 - La remuneración de todo agente 
1 

que ejerce actividades en instituciones cerra- · 
das y que esté afectado o en contacto con 
port?.\Jores de SIDA, deberá percibir un adicio
nai como mínimo de un 5 (cinco) por ciento y 
hasta un máximo de un 1 o (diez) por ciento 
sobre el salario establecido para su jerarquía. 

Art. 22
- Todo agente que preste servicios 

en este tipo de instituciones, gozará de un 

período de vacaciones adicional de 5 (cinco) 
días anuales a los ya estipulados por la regla
mentación que lo rige actualmente. En caso de 
no cumplir los períodos anuales, este adicioñal 
será proporcional al que corresponda a la 
licencia ordinaria. 

Art. 32 - El agente que desempeñe activi
dad en este tipo de instituciones, podrá optar 
por un retiro voluntario después de cumplir los 
20 (veinte) años de servicios; en todos los 
casos con el haber correspondiente al 100 
(ciento) por ciento de su remuneración efecti
va. 

Art. 42 - Las erogaciones que se originen 
por la aplicación de la presente ley, serán 
atendidas con recursos provenientes de las 
partidas -personal- del presupuesto del cual 
depende el agente beneficiado por la misma. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lemos. 

FUNDAMENTOS 

Sabemos que es importante legislar, para 
proteger de esta forma la salud y el bienestar 
de aquellas Personas que diariamente deben 
estar en contacto en instituciones cerradas 
con individuos portadores del HIV, virus que 
produce el síndrome de inmunodeficiencia 
humana, patología que hoy por hoy es la más 
seria y complicada a la que se expone la 
humanidad. Obviamente encuadramos a las 
personas que deben estar en relación con el 
interno sidoso, las cuales merecen un recono
cimiento de sus actividades, con un arancel y 
una gratificación justificada ya que estos indi
viduos son integrantes de un restringido grupo 
en el que se suma a la patología ya menciona
da, los emergentes de su personalidad por 
factores de drogadicción, delincuencia, alie
nación, etcétera, más la concurrencia de otras 
enfermedades infectocontagiosas agregadas. 
Esto nos habla de las dificultades del manejo 
de este grupo por las que específicamente el 
equipo de salud se ve agredido diariamente. 

Se debe considerar como antecedente, que 
los hospitales que se dedican a la atención de 
patologías infectocontagiosas o psiquiátricas, 
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ya cuentan con una reglamentación similar a la 
propuesta-en este proyecto. 

Debemos tener en cuenta que la gravedad 
de este flagelo y la agresión del mismo hasta 
ahora son irreversibles. Sumado a que el 
agente, en este momento no cuenta con ningu
na protección, ni jurídica, ni social, ni de ele
mentos imprescindibles, puesto que el caso 
específico de la comprobación por algún estu
dio positivo, dejaría en situación de 
desprotección a. su ámbito familiar. Por eso 
debemos prever, que el personal esté cubierto 
de la mejor forma posible para poder evitar así 
la ausencia y retiro de los mismos, que hasta el 
día de la fecha es del 75 por ciento por motivos· 
psiquiátricos, Cflnsecuencia en su gran mayo
ría provocada por el entorno al que se ven 
sometidas ests1s personas por este tan singu
lar y característico trabajo. 

_, Lemos. 

--A las comisiones de Salud Pública, de 
Previsión Social, de Legislación General 1 y de 
Presupuesto e Impuestos. 

LX. IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN, A TRAVES DE LA IM
PRESIÓN PLANTAR Y/O PALMAR, DE 
TODOS LOS RECIEN NACIDOS EN EL 
TERRITORIO DELA PROVINCIA 

(D/1.473190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Se~ado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - lmpleméntese un sistema de iden
tificación, a través de la impresión plantar y/o 
palma¡, de todos los recién nacidos en el 
territorio de la provincia de Buenos Aires, de 
acuerdo con los principios dactiloscópicos ar" 
gentinos. 

Art. 22 - El facultativo interviniente en el 
nacimiento consignará las huellas palmares y/ 
o plantares de la persona recién nacida, en la 
ficha que a tales fines disponga ta Dirección 
Provincial del Registro de las Personas, tas 
que se confeccionarán en ta forma dispuesta 

por los artículos 90, 93 y complementarios del 
decreto 1.360172, y sus modificatorias. 

Art. 32-La Dirección Provincial del Registro 
de las Personas, a través de tas dependencias 
respectivas, exigirá a las personas obligadas a 
realizar la denuncia del nacimiento, en el acto 
de hacerlo, el cumplimiento del presente trám i
ta para otorgar et documento nacional de iden
tidad correspondiente, y será adjuntado a la 
ficha personal del inscripto. 

Art. 4g - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Basualdo y Lemos. 

FUNDAMENTOS 

Día a día vemos casos de robos de bebés, 
donde por carecer de identificación se hace 
más difícil poder dar con su paradero; la pre
sente ley trata de prevenir en parte con un 
fenómeno que data de mucho tiempo atrás e 
incluso se da con más asiduidad en los secto
res de menores recursos, no sólo en la provin
cia de Buenos Aires, sin6 en toda la Nación y 
aún más en Latinoamérica. 

El tráfico ilegal de bebés, está siendo un 
negocio productivo para muchos inescrupulo
sos qu&se aprovechan de miles de matrimo
nios q·ue no pueden tener hijos. 

A través de denuncias que aparecen en los 
medios de comunicación, vemos que se habla 
de agencias internacionales que se dedican a 
este comercio criminal, traficando niños de 
países más pobres con destino a los Estados 
Unidos y a Europa 

Entendemos que la presente ley va en 
restuardo de la familia que debe ser protegida 
del despojo de algó tan preciado, como es un 
hijo. 

Con este sistema, si sucediera un despojo 
de un recién nacido, al confeccionarse la ficha 
con las impresiones del mismo por el faculta
tivo interviniente permitirá a los funcionarios 
policiales, la rápida localización del mismo. 
Cabe acotar que este sistema le está prove
yendo de un documento de identidad al nacer 
una persona, ya que las huellas dactilares y/o 
plantares son el mejor testigo para identificar a 
una persona. 

Es bueno recordar que el autof!e la iden-
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tificación de las personas a través del sistema 
dactiloscópico en el mundo fue Juan Vucetich, 
quien en aquel momento permitió con ello, 
acortar en mucho los embates de la delincuen
cia. 

Creemos que con la aprobación del presen
te proyecto de ley, también haremos un aporte 
para revitalizar el mismo espíritu, contra tan 
aberrante flagelo como es el hurto de bebés 
recién nacidos. 

Basualdo. 

-A las comisiones de Salud Pública, de 
Legislación General l!y Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

LXI. DECLARACION DE INTERES PROVIN
CIAL DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 25 
AÑOS· DE LABOR DE LA SOCIEDAD DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MONTE 

(D/1.47 4190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Declárase de interés provincial la 
celebración de los veinticinco años de labor de 
la sociedad de bomberos voluntarios de Mon
te, a realizarse el día 12 de mayo de 1991. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS .. 

El proyecto que acompaña a estos funda
mentos se realiza en virtud de remarcar nues
tro agradecimiento a la sociedad de bomberos 
voluntarios de Monte, la que más allá de su 
compromiso y solidaridad con la comunidaCI, 
ha arriesgado sus vidas y puesto de manifiesto 
la gran responsabilidad que la caracteriza, 
salvaguardando la vida de la población toda y 
en especial de los niños, en una localidad que 
crecedíaadíaycuentacon importantes rutas. 

Por último, con la aprobación de este pro
yecto, estaremos enviando desde esta Legis
latura un mensaje de solidaridad para quienes 

han trabajado durante estos veinticinco años 
en las prioridades que sin duda mejoran la 
calidad de vida de los habitantes de la querida 
localidad de San Miguel del Monte. -

Ortiz Maldonado. 

-A las comisiones de Legislación General 11 
y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

LXII. DECLARACION DE INTERES PROVIN
CIAL DEL CENTENARIO DE LA FUNDA
CIÓN DEL CENTRO POBLACIONAL· DE 
URIBELARREA, UBICADO EN EL PARTI
DO DE CAÑUELAS 

(D/1.475190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 151 - Declárase de interés provincial, el 
centenario de la fundación del centro poblacio
nal de Uribelarrea, ubicado en el partido de 
Cañuelas. ~ 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De Paula. 

FUNDAMENTOS 

Con motivo de cumplirse el centenario de la 
fundación del centro poblacional de Uribelarrea, 
ubicado en el partido de Cañuelas, se solicita 
al Poder Ejecutivo, se declare oficialmente de 
interés provincial tal acontecimiento: 

Motiva dicha solicitud, la trascendental im
portancia que reviste este acto, para los veci
nos de la zona. 

De Paula. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de Asuntos Constitucir.,nales y Justicia. 

LXIII. INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO SQ 
BIS DE LA LEY 10.430, REGIMEN PARA 
EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, SOBRE INCORPORACIÓN DEL 
CÓNYUGE SUPERSTITE EN CASO DE 
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FALLECIMIENTO DEL AGENTE DE 
PLAN"tA PERMANENTE 

(D/1.476/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - lncorpórase como artículo 5 bis de 
la !ay 10.430 -régimen para el personal de la 
administración pública de la provincia de Bue
nos Aires- el siguiente: 

Art. 52 bis - En caso de fallecimiento del 
agente que revistare en planta permanente, 
se procederá a incorporar al cónyuge su
pérstite, $iempre que este prestara su con
sentimiento para ello. 

La incorporación del nuevo agente pro
cederáde acuerdo con las previsiones de la 
presente ley y en relación con su grado de 
-formación y capacitación y sólo en caso en 
que la remuneración del agente fallecido 
hubiere sido la única fuente de ingreso del 
grupo familiar, y que el supérstite tenga a su 
cargo hijo/s menor/es de 18 años. 

Podrá optarse por la incorporación de un 
(1) hijo del fallecido, de acuerdo con lo 
prescripto por el artículo 155 de la presente. 

Art. 22 - La presente ley deberá ser regla
mentada dentro de los treinta (30) días de 
promulgada. 

Art. 32 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley propone una 
modificación a la ley 10.430, en el sentido de 
producir la incorporación automática a la admi
nistración pública, del cónyuge supérstite de 
aquel agente que hubiere fallecido. 

En rigor de verdad, esta es una práctica 
usual en el ámbito de la administración pública 
y que no surge de normas provinciales sino de 
la costumbre. Además, esta actitud también se 
registra en otras dependencias oficiales y 
empresas públicas del orden nacional. 

Creemos que incorporar esta circunstancia 
al régimen del personal de la administración 
pública, pone en pie de igualdad a todos los 
agentes, ya que adquieren un derecho o bene
ficio con iguales requerimientos y restriccio
nes. 

Para finalizar, atentos a la situación eco
nómica que estamos viviendo los argentinos 
en general y los bonaerenses en particular, 
estamos convencidos de que esta nueva ins
óiancia que proponemos aportará un mecanis
mo para el sostén económico del núcleo familiar 
y su progreso económico, y reiteramos, pone 
en blanco una situación ya existente y no 
reglada hasta hoy. 

Ortiz Maldonado. 

-A las comisiones de Trabajo, de Asuntos 
del Menor y la Familia y de Legislación General 
l. 

LXIV. SUSTITUCIÓN DEL DECRETO LEY 
9.286179, DONANDO A LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA DI; LA ESCUELA NA
CIONAL DE COMERCIO Y BACHILLERA
TO ANEXO DE BENITO JUÁREZ, FRAC
CIÓN DE TIERRA FISCAL UBICADA EN 
ESA CIUDAD 

(D/1.489190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12- Derógase el decreto ley 9.286179, 
el que se sustituirá por la presente ley: 

Art. 12 - Dónese a la asociación coopera
dora de la Escuela Nacional de Comercio y 
Bachillerato Anexo, doctor Benito Juárez, la 
fracción de tierra fiscal ubicada en la ciudad 
de Benito Juárez, jurisdicción del partido 
de! mismo nombre, nomenclada catas
tralmente como circunscripción I, sección 
B, quinta 35, parcela 1, con la situación, 
dimensiones y linderos que se consignan 
en el plano aprobado con característica 53-
60-61 e inscripto su dominio al folio 236 del
año 1960 del registro del citado partido, para 
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proceder a la construcción del edificio del 
establecimiento mencionado. 

Art. 211 - A partir de la fecha de otorga
miento de la escritura traslativa de dominio, 
eistablécese para el donatario, el plazo 
máximo de 3 (tres) años para que dé co
mienzo a la ejecución de las obras y el plazo 
máximo de 1 O (diez) años para que dé 
cumplimiento total al cargo dispuesto en el 
artículo 12• 

Art. 311 - Si se cambiare el destino im
puesto en el artículo 111 o no se cumpliere 
con los plazos fijados en el artículo 211, se 
operará la revocación de la donación y re
vocación del dominio a la Provincia con 
todo lo plantado y adherido al suelo sin 
derecho a reclamo e indemnización alguna 
por las mejoras introducidas. 

Art. 411 - La presente donación no podrá 
hacerse efectiva, sino hasta la debida 
acreditación de la personeria jurídica por 
parte de la asociación cooperadora de di
cho establecimiento. 

Art. 511 - Extiéndase por ante la Escribanía 
General de Gobierno la pertinente escritura 
de protocolización de las actuaciones admi
nistrativas, con la sola comparecencia del 
representante legal del donatario. 

Art. 211- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Lemas. 

FUNDAMENTOS 

Por decreto ley 9.286179 se dispone la 
- donación por parte de la Provincia al Estado 

nacional, de la mencionada fracción de tierra 
fiscal ubicada en Benito Juárez, para que en el 
término de 5 años se comience a construir la 
escuela nacional de comercio y bachillerato 
anexo, doctor Benito Juárez, la que es recha
zada por el donatario ya que según la legisla
ción vigente, el mismo no acepta donaciones 
con cargo. 

Posteriormente, en respuesta a la inquietud 
manifestada por la asociación oooperadora y 
con la intermediación de la comisión de educa-

ción de la Unión Cívica Radical de Benito Juá
rez, se presentó un proyecto de ley ante la 
Cámara baja de la Provincia, modificando el 
decreto ley 9.286179 en su artículo 411 y dero
gando el artículo 311 _ 

Seguidamente el Poder Ejecutivo provin
cial, a través de la Dirección de Proyectos 
Legislativos, sugiere derogar el mencionado 
decreto ley y proceder a una nueva donación 
directamente a favor de la asociación coopera
dora. 

Es, a mi entender, este el camino más 
conveniente a seguir, ya que actualmente el 
establecimiento funciona en el edificio cedido 
por la Asociación Popular de Cultura. 

Este tipo de donaciones garantiza el apoyo 
a entidades co escolares, que están cumplien
do un rol importante para el mantenimiento y/ 
o crecimiento de la estructura infraescolar y 
que año a año ven incrementada su matrícula, 
como es el caso del establecimiento en cues
tión. 

Por lo expuesto, creo necesario brindar 
esta ayuda a la comunidad de Benito Juárez, 
en laque la escuela nacional de comercio goza 
de gran prestigio por la calidad de sus educa
dores y por la capacidad de sus egresados. 

Lemas. 

-A las comi$iones de Hacienda, de Educa
ción y Cultura y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

LXV. MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA 
LEY 5.827, ORGÁNICA DEL PODER JU
DICIAL Y SUS MODIFICATORIAS, 
CREANDO UN TRIBUNAL DE TRABAJO 
EN LA CIUDAD DE CAMPANA, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.498190-91 ) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Créase un tribunal del trabajo con 
asiento en la ciudad de Campana. 

Art. 22 - Agrégase como inciso 24) del 
artículo 19 de la ley 5.827, el siguiente: 
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lnc. 24) Uno (1) en la ciudad de Campa-
na. .,, __ 

Art. 32-Sustitúyese el inciso 21) del artículo 
21 de la ley 5.827, por el siguiente: 

lnc. 21) El de la ciudad de Zárate sobre 
los partidos de Baradero, Exaltación 
de la Cruz y Zárate. 

Art. 42 - Agrégase como inciso 24) del 
artículo 21 de la ley 5.827, el siguiente: 

lnc. 24) El de la ciudad de Campana 
sobre el partido de Campana. 

Art. 52 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

García Silva. 

FUNDAMENTOS 

la creación de un tribunal del trabajo con 
asiento en la ciudad de Campana constituye 
adt1más que una concreta respuesta a los 
just.os requerimientos de un municipio pujante 
y la totalidad de sus fuerzas vivas, una adecua
da contribución al mejoramiento de la justicia 
laboral bonaerense con claros beneficios para 
los justiciables. -

La gran cantidad de juicios laborales radi
cados en el tribunal del trabajo de Zárate 
provienen de la ciudacl ·de Campana. Esta 
ciudad que cuadruplicó su población en los 
últimos cuarenta años, cuenta con una muy 
importante radicación de industrias y participa 
en el producto interno de la Provincia en casi 
un 2, 1 O por ciento. En función de ello, el 
personal que ocupa en la industria local as
ciende al considerable número de 15.000 
personas. En consecuencia, existen en Cam
pana mayor número de conflictos laborales 
que en otras localidades de distintas caracte
rísticas de trabajo. 

Esta última circunstancia fue causal deter
minante de la eclosión de juicios laborales que 
fue sufriendo el tribunal del trabajo de Zárate 
(actual recipendario de dichos juicios) en los 
últimos años, a saber: 553 en· 1986, 900 en 
1988 y más de 1220 en el presente año. 

Este incremento casi geométrico del Indice 
de litigiosidad laboral y que constituye uno de 

los más altos existentes en la Provincia, ha 
superado las posibilidades del tribunal zarateño 
en la dación de un adecuado y rápido servicio 
de justicia. 

Teniendo en cuenta que el 70 por ciento de 
las causas tienen origen en el ejido de Campa
na, resulta insoslayable la creación, instala
ción y funcionamiento de un tribunal del trabajo 
en dicha ciudad. 

La fijación del asiento de los servicios de 
justicia debe tener por objetivo la eficacia en la 
prestación, contemplando metas de celeridad 
y economía que garanticen un fácil acceso al 
mismo por parte del hombre común. 

En el presente proyecto se ha considerado 
las características poblacionales, densidad 
demográfica, distancias entre pueblos, infra
estructura edilicia, vial y de comunicaciones, 
para propiciar la creación del tribunal. 

Se cumple de este modo con el imperativo 
constitucional de garantizar la administración 
de justicia y se promueve el bienestar general. 

García Silva. 

-A las comisiones de Trabajo, de Presu
puesto e Impuestos y de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

LXVI. MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
1!!, 22, 24 Y 29 DEL DECRETO LEY 6.769/ 
58, ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDA
DES 

(D/1.499190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111-Modifícanse los artículos 12, 22, 24 
y 29, del decreto ley 6.769158 orgánica de las 
municipalidades, los que quedarán redacta
dos de la siguiente forma: 

Art. 12 - El municipio es una comunidad 
natural dotada de autonomía institucional, 
política, económico financiera, tributaria y 
administrativa, con arreglo a las normas de 
la Constitución y a las leyes que en su 
consecuencia se dicten. 
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El gobierno y la administración de los 
intereses y servicios locales en la capital y 
cada uno de los partidos que formen la 
Provincia estará a cargo de una municipa
lidad, compuesta de un Departamento 
Ejecutivo unipersonal y un Departamento 
Deliberativo colegiado, cuyos miembros, 
que no podrán ser menos de seis ni más de 
veinticuatro, durarán cuatro años en sus 
funciones renovándose cada dos anos por 
mitades y serán elegidos en la misma elec
ción en que se elijan los senadores y dipu
tados, en la forma que determine la ley. 

El número de integrantes del Departa
mento Deliberativo será el que fije ei artículo 
22 de la presente ley para cada distrito, 
debiendo las cartas orgánicas municipales 
respetar el sistema de asignación de repre
sentación dentro de los límites estableci
dos. Los miembros de ambos departamen
tos podrán ser reelectos. 

Art. 22 - El número de miembros del 
Departamento Deliberativo se fijará con 
relación a la población de cada distrito. Los 
partidos cuya población no exceda los 
1 O.OOQ habitantes, elegirán 6 concejales, 
los de más de 10.000 a 20.000 habitantes 
elegirán 8 concejales, los de más de 20.000 
a 40.000 habitantes elegirán 1 O concejales, 
los de más de 40.000 a 60.000 habitantes 
elegirán 12concejales, losdemásde60.000 
a 80.000 habitantes elegirán 14 concejales, 
los de más de 80.000 a 120.000 habitantes 
elegirán 16 concejales, los de más de 
120.000 a 200.000 habitantes elegirán 18 
concejales, los de más de 200.000 habitan
tes elegirán 24 concejales. 

Art. 24 - La sanción de las ordenanzas y 
disposiciones del municipio corresponden 
con exclusividad al Concejo Deliberante. 
Cada municipio podrá redactar su propio 
proyecto de carta orgánica el que deberá 
ser sancionado por el Concejo Deliberante. 
con el voto de dos tercios del total de sus · 
integrantes. Deberán garantizar F;Í máximo 
de autonomía institucional, ooíítica y eco
nómica que las leyes de la Nación y la 
Provincia le permitan y ser sancionadas 
con fuerza de ley para su puesta en vigencia. 

En tanto los municipios no procedan a 

sancionar sus respectivas cartas orgánicas 
y ordenanzas dictadas en su consecuencia, 
y en todo lo que no es materia exclusiva de 
aquellas, subsistirán las normas de la ley 
orgánica municipal y de la legislación pro
vincial aplicable a las materias que por la 
presente se atribuyen a la competencia 
municipal. 

Las cartas orgánicas deberán asegurar 
además: 

a) El sistema representativo y republica
no, con elección directa de sus auto
ridades respetando la representación 
proporcional, todo ello con arregio a 
la legislación provincial. 

b) La división de poderes municipales y . 
sus respectivas atribuciones y res-

- ponsabilidades. 
c) La organización y su funcionamiento. 
d) La planificación, programación, eje

cución y supervisión de sus acciones. 
e) Los derechos de iniciativa, referén

dum, plebiscito y consulta popular, 
no vinculantes y voluntario para los 
votantes. 

f) Formas de participación comunitaria 
en la planificación y ejecución de sus 
acciones. 

g) La legalidad y la equidad como princi
pio de la tributación. 

h) El régimen financiero, presupuestario 
y contable. 

i) El ejercicio del poder de policía en 
materia de su competencia y en 
aquella en que ejerciera facultades 
concurrentes y en la forma que co
rresponda en las que actúe por de
legación de la Nación o la Provincia 
de acuerdo con esta Constitución y 
las leyes y en todo el ámbito de su 
territorio sin excepciones. 

j) El régimen de contrataciones, bajo el 
principio de licitación pública, sin per
juicio de las excepciones que esta
blezca la ley orgánica municipal o las 
cartas municipales. 

k) El régimen laboral y de responsabili
dad de los funcionarios y empleados 
municipales, conforme a los princi
pios establecidos en esta Constitu
ción. 
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1) La publicidad de los actos de gobierno 
y'la reseña en una memoria anual de 
la percepción e inversión de las ren
tas municipales. 

m) El procedimiento para su reforma. 

Los municipios actuarán como agentes 
recaudadores de los impuestos provincia
les en su distrito, acreditándose directa
mente los que le correspondan de confor
midad con la ley. 

Art. 29 -Corresponde al Concejo sancio
nar las ordenanzas impositivas y la determi
nación de los recursos y gastos de la mu
nicipalidad. Las ordenanzas impositivas que 
dispongan aumentos o creación de im
puestos o contribuciones de mejoras, de
berán ser sancionadas en la forma determi
nada por el artículo 184, inciso 2) de la 
Constitución de la Provincia, a cuyo efecto 
se cumplirán las siguientes normas: 

1. El respectivo proyecto que podrá ser 
presentado por un miembro del Con
cejo o por el intendente, será girado a 
la comisión del cuerpo. 

2. Formulado el despacho de la comi
sión, el Concejo por simple mayoría 
sancioñará una ordenanza prepara
toria que oficiará de anteproyecto, 
para ser considerado en la asamblea 
de concejales y mayores contribu
yentes. 

3. Cumplidas las normas precedentes, 
la antedicha asamblea podrá sancio
nar la ordenanza definitiva. 

Son recursos de las municipalidades: 

a) Los impuestos que establezcan. La 
facultad de crear impuestos podrá 
ser concurrente con la de la Provincia 
y estará limitada por los compromi
sos asumidos por esta con la Nación 
o con otras provincias. 

b) Los tributos provinciales que les sean 
·transferidos, losqueserán legislados 
por la Provincia y administrados por 
la municipalidades, de acuerdo con la 
forma y proporción que establezca la 
ley. 

c) Los ingresos provenientes del régi
men de coparticipación, originado en 
un sistema único, general, automáti
co y redistributivo en un porcentaje 
fijado por ley de la masa, coparticipa
ble formada por la totalidad de los 
ingresos impositivos de origen pro
vincial y la coparticipación federal que 
perciba la Provincia. Los montos a 
percibir por las municipalidades de
berán contribuir a asegurar la inde
pendencia financiera del municipio. 

d) Las tasas, derechos, patentes, tarifas 
y contribuciones por mejoras que es
tablezcan. 

e) Los provenientes de la concesión de 
obras y servicios públicos, permisos 
y concesión de espacios del dominio 
público municipal, cánones y todo 
ingreso originado en actos de dispo
sición, administración o explotación 
del patrimonio municipal. . 

f) Las multas u otras sanciones pecu
niarias que se establecieran por in
cumplimiento a las normas municipa-
les. ~ 

g Donaciones, legados, subsidios y 
otros recursos no previstos en los 
incisos anteriores. 

Art. ~ -Comuníqueseal Poder Ejecutivo. 

Valerga. 

FUNDAMENTOS 

Oportunamente la Legislatura de la provin
cia de Buenos Aires consideró necesaria la 
reforma y actualización de las normas consti
tucionales de la provincia de Buenos Aires. 

La ley 10.859 que así lo estableció en su 
artículo ~ expresa la adopción de la modali
dad de reforma por vía de Legislatura, y la 
realización del plebiscito. 

Realizado el mismo, el pueblo rechazó la 
reforma citada 

No es preciso aquí explicitar las causas de 
un hecho consumado y sí en cambio rescatar 
la experiencia y los logros positivos de ese 
proceso. 

Los legisladores en términos generales han 
aceptado el hecho que es conveniente anali· 
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zar la vigencia de las normas constitucionales 
en función del tiempo y la evolución política 
económica y social de la República, su estado 
y su pueblo. 

Varios de los artículos del proyecto son 
realmente rescatables, existiendo la posibili
dad de su inserción en la ley orgánica de las 
municipalidades al amparo de la Constitución 
vigente. 

Las fundamentaciones del señor diputado 
Jorge Alberto Rampoldi, expresadas en el texto 
comparado publicado en su oportunidad por la 
Cámara de Diputados, son válidas en la 
explicitación de los motivos que instan a pro
yectar la reforma de los artículos 111, 22, 24 y 29, 
de la ley orgánica de las municipalidades. 

La eficiente labor del mencionado legisla
dor hace innecesario la tarea de ampliar el 
presente documento. 

Valerga. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Legislación General 11, de Presupuesto e 
Impuestos y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

LXVII. PROVISIÓN GRATUITA DE INSULINA 
A DIABETICOS DE LA PROVINCIA 

(0/1.508190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPITULO! 

Beneficios 

Art. 111 - Los habitantes de la provincia de 
Buenos Aires que padezcan de diabetes, gÓ
zarán de los siguientes beneficios: 

a) Provisión gratuita de insulina. 
b) Provisión gratuita de tiras reactivas para 

el control glucémico y glucosúrico. 
c) Provisión gratuita de material descartable 

para la administración de insulina. 

CAPITULO 11 

Requisitos 

Art. 211-Tendrán derecho a todos o aigunos 
de los beneficios establecidos en el artículo 
anterior, de conformidad con los alcances que 
determine la reglamentación, las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener residencia en la provincia de 
Buenos Aires de: dos (2) años de anti
güedad. 

b) Ser diabético insulina dependiente o 
requiriente. 

c) No hallarse amparado por cobertura so
cial alguna o la que posean no provea los 

_medios necesarios para el tratamiento 
de su enfermedad. 

d) No poseer ingresos o recursos de ningu
na índole que le permitan sufragar los 
gastos derivados del control y tratamien
to de su enfermedad. 

e) No tener parientes que estén legalmente 
obligados a prestarle asistencia, o que 
teniéndol9s no se encuentren en condi
ciones de proporcionarlos en forma total 
o parcial. 

f) No gozar de los presentes beneficios en 
el orden nacional, provincial o municipal 
u otorgado por organismos privados. 

CAPITULO 111 

Solicitud 

Art. 31! - La petición del beneficio podrá 
iniciarse ante las municipalidades correspon
dientes al domicilio real del solicitante, ante el 
hospital que hubiera atendido o atienda a! 
paciente o ante el Ministerio de Salud. 

Todas las actuaciones que realicen los 
peticionantes serán gratuitas. 

Art. 411 - Toda solicitud dará origen a una 
encuesta social para verificar el cumplimiento 
de las condiciones exigidas por la presente ley 
que estará a cargo del Ministerio de Salud de 
la provincia de Buenos Aires, hospitales y 
municipalidades. 
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dad y el porcentaje de diabéticos de una pobla
ción se duplica cada 10-15 años, se advierte la 
importancia que ella reviste tanto para los que 
la padecen como para la comunidad en general. 

Tal cual lo expresado, la diabetes representa 
un impCítante problema de salud pública con 
amplia repercusión socioeconómica. La dia
betes como enfermedad crónica ha merecido 
especial atención por parte de la Organización 
Mundial de la Salud quien en los últimos 8 años 
le ha dedicado dos importantes documentos 
(Technical Report Series 645, 1980 y 727, 
1985). En ambos documentos se destaca la 
necesidad de implementar políticas locales de 
prevención, diagnóstico precoz, tratamiento e 
investigación de la diabetes mellitus. 

Tales recomendaciones han sido conside
radas por diversos países, Italia por ejemplo, 
que promulgó una ley que garantiza la provi
sión al diabético de elementos imprescindibles 
para el diagnóstico y el tratamiento de la enfer
medad. A nivel regional, países como Chile y 
Uruguay desde hace años proveen gratuita
mente insulina a sus diabéticos y Brasil acaba· 
de poner en marcha un programa similar. En 
nuestro país, el Parlamento acaba de aprobar 
una ley del diabético y otro tanto ocurrió en la 
provincia del Chaco. En ambos casos la ley 
contempla aspectos laborales y de tratamien
to de la enfermedad. 

La magnitud del problema hace necesaria 
la intervención del Estado, en la lucha contra la 
diabetes. Así por el presente proyecto se pro
pone dotar a la Provincia de un instrumento, 
que otorgue el marco legal necesario para 
poder garantizar un adecuado e integral trata
miento de la enfermedad. 

Por todo lo expuesto se solicita de esta 
Legislatura su aprobación. 

Correa. 

-A las comisiones de Salud Pública, de 
Legislación General 1 y de Presupuesto e Im-
puestos. 1 

LXVIII. UBiCACIÓN DE COMPLEJOS CIR
CENSES 

(D/1.512190-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 11! - La ubicación de los complejos 
cirC8nses, con carácter transitorio se fijará en 
lugares libres, de propiedad pública o privada, 
debiendo ser autorizado cada emplazamiento 
por el municipio correspondiente. 

Art. 21! - El emplazamiento, montaje o 
desmontaje del complejo circense, deberá 
efectuarse preservando las plantaciones y/o 
parquizaciones que pudieran existir en el lu
gar, y no deberá entorpecer, r.i física ni 
visualmente el tránsito vehicular o peatonal ni 
su señalización. 

Art 311 - Los complejos circenses deberán 
contar con instalaciones sanitarias y vestua
rios para el personal, así como también sani
tarios para cada sexo destinados al público en 
general. 

Su capacidad estará en relación directa con 
la envergadura ~e la sala. 

Art. 41! - En lais instalaciones deberá obser
varse en forma permanente, estricto orden e 
higiene a cargo del permisionario, tanto en su 
emplaza,miento como en el entorno respecto a 
acumulación de desperdicios, elementos y/o 
materiales en desuso, olores fétidos, u otras 
anomalías que pudieran atentar contra la sa
lud de la población. 

Art. 511 - El complejo circense deberá deter
minar sus límites estrictos, con un cerco 
perimetral que abarque la totalidad de la su
perficie ocupada. 

Art. 61! - Las carpas cuya capacidad exce
dan de cien (100) personas, contarán con no 
menos de dos (2) salidas de emergencia late

. rafes señalizadas en forma visible. 

Art. 711 - Las jaulas que alberguen animales 
y/o los lugares donde estos permanezcan en 
libertad deberán estar provistos de cercos que 
impidan el acercamiento del público. El muni
cipio en uso de su poder de policía, deberá 
controlar la instalación de las jaulas -su seg u-
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ridad-y la permanente buena alimentación de 
los animales. . -

Art. a11 - Si los recaudos exigidos no se 
cumplieran en su totalidad, el municipio recha
zará el pedido de habilitación y radicación del 
emplazamiento circense. 

Art. 92 - El organismo de contralor corres
pondiente deberá verificar los elementos ne
cesarios para la extinción de incendios como 
requisito necesario y previo a la habilitación. 

Art. 1 O - La persona física o jurídicél intere
sada en la instalación de un complejo circense, 
estará obligada a hacer un depósito en narantía 
equivalente a diez (10) sueldos de la última 
categorfa del agente de la administración pú
blica provincial del escalafón administrativo, a 
favor del municipio donde se produzca la 
radicación. El mismo será restituido iJna vez 
levantado el complejo y siempre que no se 
hayan producido daños, en cuyo caso se 
descontará su importe de la suma dejada en 
garantía. 

Art. 11 - La persona física o jurídica res
ponsable del complejo deberá contratar el se
guro para espectadores y un seguro genérico 
por los daños y/o lesiones que ocasionen las 
personas, animales y cosas que estén bajo su 
dependencia, durante su estada en el lugar. 

Art. 12 - Retiradas las instalaciones se 
efectuarán los trabajos que sean necesarios 
para restituir el predio a su estado original, 
siendo estos a cargo del permisionario e impu
tado su costo al depósito en garantía. 

Art. 13- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

López Fagúndez y Florio. 

FUNDAMENTOS 

El cirC'J como atracción y divertimento para 
la famiiia y en especial los niños, es como 
actividad recreativa una de las más antiguas 
que se conocen. Su origen se remonta al 
lmper\o Romano, donde eran famosas las lu
chas ®titre seres humanos y animales. La 
historia ha evolucionado notablemente y el 

espectáculo circense se ha expandido por todo 
el mundo, llegando algunos países a tener 
escuelas para la enseñanza de las distintas 
disciplinas que en los mismos se desarrollan 
(verbi gratia Rusia). _ 

En otros países, el aprendizaje se realiza 
por vía de la tradición familiar. Hoy es coniúrf 
encontrar en cualquier ciudad de nuestro país, 
complejos circenses nacionales o extranjeros 
y nuestra Provincia, por ser tal vez la más 
importante, es la que recibe con mayor fre
cuencia la visita de personas, carpas y ani
males que en su conjunto conforman el espec
táculo aludido. 

Corresponde a nuestra función de repre
sentantes del pueblo, el buscar los medios y 
las formas para que los espectadores tengan 
garantizada su tranquilidad, situación que tam
bién debe hacerse extensiva a todos los ha
bitantes y a las cosas de una ciudad donde se 

· asiente el circo. 
En efecto, no escapa al conocimiento de la 

opinión pública que, recientemente, en locali
dades de la Provincia (Baradero), se produje
ron fugas de animales, por falta de seguridad 
que ocasionaron el pánico entre los habitantes 
del lugar y lesiones, y en otros casos, la muerte 
de las personas a las cuales los mismos ata
caron. 

Consecuentemente con lo hasta aquí ex
puesto; entendemos que se debe sancionar 
una ley general para toda la Provincia que 
contemple aspectos abarcativos de la seguri
dad en el asentamiento, así como también de 
la obligación aseguradora hacia terceros sin 
dejar de contemplar la faz relativa a la higiene 
y salubridad pública. 

Si bien entendemos que el poder de policía 
municipal debe dictar ordenanzas, que confor
me a las particularidades de cada ciudad, 
indiquen lugares específicos habilitados para 
permitir sin inconvenientes, su instalación, la 
mayoría de los municipios carecen de una 
precisa reglamentación, consideramos que es 
oportuna y aconsejable una norma genérica 
que contenga los aspectos ya señalados, de
jando, por supuesto al municipio intacta su 
facultad de reglamentación local. 

En definitiva, es nuestra obligación como 
legisladores saber interpretar los requeri
mientos y las necesidades de nuestros repre
sentados, y en tal sentido encontramos hoy que, 
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el proyecto de ley que se pone a consideración 
de westra honorabilidad llena un vacío legal 
en una temática que por su concurrencia ma
siva de público tiene que estar perfectamente 
normada. 

Por ello solicitamos se aprobación. 

López Fagúndez. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

LXIX. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCUL092 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALI
DADES, SOBRE DIETA DE CONCEJA
LES 

(0/1.513190-91 ) 

. PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1° ~ Modifícase el artículo 92 de la ley 
orgánica de las municipalidades, el que que
dará redactado de la siguiente manera: 

Art. 92 - Los concejales percibirán una 
dieta mensual fijada por el concejo, que no 
podrá exceder la proporción que establece 
la siguiente escala: 

a) Al equivalente de hasta tres meses y 
medio (31/2)desueldo mínimo fijado 
por el presupuesto de gastos para el 
personal administrativo municipal en 
las comunas y hasta diez concejales. 

b) Al equivalente de hasta cuatro (4) 
meses de sueldo mínimo para las 
comunas de hasta catorce conceja-
les. 1 

c) Al equivalente de hasta cuatro mes'es 
y medio (4 112) de sueldo mínimo 
para las comunas de hasta dieciocho 
concejales. 

d) Al equivalente de hasta cinco meses 
y medio (5 112) de sueldo mínimo 
para las comunas de hasta veinte 
concejales. 

e) Al equivalente de hasta seis (6) meses 
de sueldo mínimo para las comunas 
de hasta veinticuatro concejales. 

En todos los casos, el monto mínimo a 
percibir por cada concejal no podrá ser 
inferior al 50 por ciento de la respectiva 
escala. 

El sueldo mínimo a que hace referencia 
el presente artículo en los incisos a), b}, c), 
d y e}, será el resultante de considerar el 
sueldo básico de la categoría inferior del 
ingresante en el escalafón administrativo 
de cada municipalidad, en su equivalente a 
40 horas semanales, sin comprender nin
guna bonificación o adicional, inherentes a 
la categoría inferior, que no estén sujetos a 
aportes previsionales. 

La dieta fijada por el concejo deliberante 
por cada concejal y el sueldo anual comple
mentario correspondiente, estarán sujetos 
obligatoriamente a aportes y contribucio
nes previsionales y asistenciales. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

En estos años de continuidad democrática, 
las comunas de la provincia de Buenos Aires, 
organismos constitucionales de contacto directo 
con la población donde concurren todos los ve
cinos para expresar sus problemas y requerir 
soluciones, han visto incrementadas sus tareas 
ante el cúmulo de situaciones que la problemá
tica actual de nuestra Provincia plantea. 

Paralelamente el concejo deliberante ha 
dejado de ser únicamente el organismo de 
control de la administración comunal y el que 
garantiza el mantenimiento de la legislación 
vigente, sino que por imperio de la realidad y de 
las urgencias que las necesidades de nuestras 
comunidades soportan, se ha transformado en 
un organismo en el cual sus integrantes, para 
ser fieles intérpretes de los reclamos de la 
ciudadanía deben concurrir, escuchar, obser
var, evaluar y aportar su capacidad y sus 
mayores esfuerzos para intentar revertir la 
deteriorada situación por la que los mismos 
atraviesan. 
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Ante este requerimiento que apremia y obli
ga a los concejales a una total entrega en sus 
tareas específicas, es que debe producirse 
una modificación a la legislación vigente para 
que el mayor aporte económico que las muni
cipalidades destinen a las dietas de los mis
mos, contribuya a la mayor dedicación que los 
tiempos actuales a los concejales demanda. 

Por las razones expuestas, solicito a la 
honorable Cámara la aprobación del proyecto 
que antecede 

Basualdo. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Legislación General 11 y de Asuntos Cons
titucionales y Justicia. 

LXX. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 62 DE 
LA LEY 10.342, QUE FACULTA A LOS 
MUNICIPIOS A ARRENDAR PREDIOS 
PARA SU SIEMBRA , 

(D/1.514/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 12 - Modifícase el artículo 62 de la ley 
10.342, el que quedará redactado de la si
guiente forma: 

Art. 52 - Las sumas percibidas en virtud 
de las adjudicáciones realizadas, ingresarán 
al municipio a través de una cuenta especial 
a crearse, con afectación a su distribución 
conforme a las siguientes pautas: 

a) Un cincuenta (50) por ciento, para la 
atención de las necesidades de las 
cooperadoras escolares con 
personería jurídica, con asiento en el 
municipio que conceda la explota
ción. 

b) Un treinta (30) por ciento, para las 
entidades de bien público con 
personería jurídica, del lugar asiento 
del municipio cedente. 

e) Un veinte (20) por ciento, para el 
mantenimiento de la red vial del mu
nicipio. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

López Fagúndez. 

FUNDAMENTOS 

La ley 10.342 autorizó a los municipios de la 
Provincia a otorgar permisos de uso para ex
plotación agraria de las franjas adyacentes 
(banquinas) a las rutas y/o caminos de su 
jurisdicción, a favor de terceras personas. 

La misma norma fija las condiciones para el 
otorgamiento de la concesión, tales como: 
plazo de duración, clase de cultivos a sembrar 
y la prohibición de utilizar los predios arrenda
dos para pastoreo. 

Por vía del artículo 61! de la ley subexamen, 
se establece el destino que se le habrá de dar 
a las sumas que el municipio obtenga como 
resultante de la concesión, determinándose 
que la distribución se hará de la siguiente 
forma: el cincuenta por ciento, a los sectores 
más carecientes de las entidades de bien 
público y el restante porcentaje, destinado a la 
atención de la red vial del municipio. 

Si bien es cierto que la ley tiene un alto 
contenido social ya que permite una igualitaria 
distribución de lo que obtiene por la explota
ción de los aludidos sectores, entendemos que 
el criterio que ha seguido el legislador, en este 
último aspecto, no es amplio y por ende, sus
ceptible de ser modificado. 

En efecto, el presente proyecto de ley, 
tiende a incorporar, entre las instituciones be
neficiaras del producido a las cooperadoras 
escolares, adjudicándoles un porcentaje del 
cincuenta por ciento, distribuyéndose el resto 
en un treinta por ciento en favor de las institu
ciones de bien público, con personería jurídi
ca, mientras que para el mantenimiento de la 
red vial del municipio se reserva un veinte por 
ciento. 

El fundamento que nos impulsa a presentar 
esta nueva idea, reformando la ley 10.342, 
radica en el conocimiento que tenemos acerca 
de las necesidades de todo orden, que afectan 
a los establecimientos escolares y que, an 
gran medida, se cubren con los aportes de las ~ 
cooperadoras escolares. En consecuencia, 
tenemos que encontrar hoy, los mecanismos 
para que estas entidades puedan cumplir con 
su función, aportándoles ingresos que, como 
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en el presente caso, posibiliten un aporte sig
nificativo originado en la iniciativa privada. 

Por supuesto que no descuidamos el apor
ta a las entidades de bien público, pero sí 
recortamos su porcentaje en aras de un fin 
mayor, cual es, el de la educación. 

Se reserva asimismo, un mínimo porcenta
je para el mantenimiento de la red vial, pues 
entendemos que los fondos para este servicio 
deben en su mayoría provenir de partidas 
fiscales. 

En el convencimiento de que propendemos 
al mejoramiento, aunque sea en forma indirec
ta, de la enseñanza en toda la Provincia, soli
citamos se dé aprobación a este proyecto. 

Lópaz Fagúndez. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Educación y Cultura, de Acción Social y de 
Legislación General 11 

LXXI. ELECCIÓN DE AUTORIDADES DE LOS 
COLEGIOS DEPARTAMENTALES O 
CONSEJOS PROFESIONALES DE DIS
TRITO CREADOS EN LA PROVINCIA 

(D/1.521/90-91) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Las disposiciones de la presente 
ley serán de aplicación a los efectos de la 
elección de autoridades de los colegios depar
tamentales o consejos profesionales de distrito 
creados en la Provincia, y que funcionen con el 
carácter, derechos y obligaciones de personas 
jurídicas de derecho público conforme con las 
leyes de su creación. 

Art. 22 - los integrantes del consejo direc
tivo y el tribunal de disciplina serán elegidos en 
comicios en los que el voto será secreto y 
obligatorio. 

Su elección será por el sistema de lista 
incompleta. Cuando se oficialicen dos (2) o 
más listas, se consagrará para la lista que 
hubiera obtenido la mayoría de los votos las 

dos terceras (213} partes de los candidatos 
presentados según su orden de colocación en 
la lista. El tercio restante de candidatos se 
adjudicará a la lista que siga en número de 
votos siempre que obtuviera el veinticinco (25) 
por ciento de los votos válidos emitidos. Si esto 
no ocurriera, la lista mayoritaria se adjudicará 
la totalidad de los cargos. 

Art. 311-Los consejeros suplentes llamados 
a sustituir a los consejeros titulares serán los 
electos en el mismo acto y pertenecientes a la 
misma lista de los titulares que deban reempla
zar. 

Art. 42 - El procedimiento eleccionario se 
regirá por las disposiciones de cada ley de 
creación de dichos colegios o consejos, así 
como también por sus respectivos decretos 
reglamentarios. 

Art. 52 - los integrantes actuales de dichos 
cuerpos continuarán en el ejercicio de sus 
cargos hasta el vencimiento de sus respecti
vos mandatos. 

Art. 62 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gorosito y Florio. 

FUNDAMENTOS 

Por el presente proyecto de ley se propicia 
la sanción de una norma de aplicación general 
a los efectos de la elección de autoridades -
miembros de consejos directivos y de tribuna
les disciplinarios- de los colegios o consejos 
profesionales existentes en la Provincia, y que 
conforme a las leyes de su creación funcionan 
con el carácter, derechos y obligaciones de 
personas jurídicas de derecho público. 

Se propicia la incorporación del sistema de 
lista incompleta, previéndose la adjudicación 
de un tercio (1/3) de los cargos a aquella lista 
que siga en número de votos a la vencedora, 
siempre que obtuviera el veinticinco (25) por 
ciento de los votos válidos emitidos. 

Ya esta Cámara en anteriores oportunida
des se pronunció en favor del sistema de 
referencia, pudiéndose citar a título de ejemplo 
la media sanción dada al expediente D/244/ 
88-89 de sustitución del capitulo V de la ley 
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5.177, reglamentaria del ejercicio de las profe
siones de abogados y procuradores, y la re
cientemérite sancionada ley de reglamenta
ción del ejercicio de las profesiones de martillero 
y corredor público, derogatoria de la ley 7 .021, 
la que fue promulgada por el Poder Ejecutivo 
bajo el número 10.973. 

Entendiendo que de prosperar la presente 
iniciativa, la misma redundará en una mayor 
participación de los colegiados y afiliados de 
los consejos profesionales, en los actos 
comiciales que se realizan a efectos de elegir 
sus autoridades, así como también habrá de 
profundizar el debate y el intercambio de ideas 
sobre el rol, funcionamiento, administración de 
dichas entidades profesionales, razón por la 
que se solicita la aprobación del presente 
proyecto. 

Gorosito. 

-A las comisiones de Legislación 'General 11 
y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

5) Proyectos de resolución. 

LXXII. PROVISIÓN DE BANDERAS DE CE
REMONIA ALAS ESCUELAS QUE CARE
-CEN DE SIMBOLO PATRIO 

(D/1.433190-91) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

1. Que se arbitren los medios necesarios para 
proveer de bandera de ceremonias a las 
escuelas que carecen del símbolo patrio 
con la colaboración de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura. 

2. Se dé cumplimiento al anterior artículo en el 
término de 60 días a partir de la fecha de la 
aprobación de esta resolución. 

Valerga. 

FUNDAMENTOS 

Habiéndose comprobado en diversas opor
tunidades que hay escuelas que carecen de 
bandera de ceremonias, así como también 
que una vez requerido el preciado símbolo 
patrio el trámite administrativo para conseguir
lo se extiende más de lo razonable, situación 
que como es fácil de entender atenta en la 
práctica contra la instrucción cívica que reciben 
los alumnos y perjudica a la formación integral 
que se aspira a impartirles, se solicita a esta 
honorable Cámara dé su respaldo a la presen
te medida que trata de resolver con la premura 
que el caso exige esta deficiencia del servicio 
escolar. 

Valerga. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

LXXIII. JÚBILO POR LA FIRMA DEL TRATA
DO DE PARÍS, POR PARTE DE DIRI
GENTES DE LA NATO, DEL PACTO DE 
VARSOVIA Y DE NACIONES NEUTRALES 
PARA LA REDUCCIÓN DEL ARMAMEN
TO NO NUCLEAR 

(D/1.450190-91) 

- l=>ROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

1. Expresar su júbilo por la firma del Tratado 
de París por parte de dirigentes de países 
de la NATO, del Pacto de Varsovia y de 
dpce naciones neutrales para la reducción 
del armamento no nuclear. 

2. Exhortar a los paises involucrados en ese 
tratado, como así también al resto de las 
naciones, a iniciar sin demoras un diálogo 
profundo y sostenido en procura de impul
sar un nuevo orden mundial que erradique 
la pobreza y el hambre de los seres huma
nos hasta el punto de la dignificación de la 
especie, promoviendo la solidaridad y co
operación desde los países más ricos hacia 
las naciones más empobrecidas. 
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3. Solicitar adhesión al presente manifiesto al 
Presidente de la Nación, Congreso Nacio
nal y gobernadores de Provincia. 

4. Solicitar asimismo la adhesión de los parla
mentos federales del mundo, gestión que 
se encomienda a la Cancillería argentina 
por la vía de las embajadas en nuestro país. 

5. Remitir copia a las embajadas radicadas en 
la República Argentina. 

Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

La paz del mundo es un primigenio objetivo 
de todos los estados y sus habitantes y los 
hitos trascendentales como el que motiva el 
presente proyecto de resolución, son 
fervorosamente acogidos en la comunidad de 
las naciones. · 

No podemos desconocer, en nuestra condi
ción de representantes del pueblo, el alcance 
e importancia del reciente Tratado de París, en 
pos de la reducción de armamentos no nu
cleares, que involucra a países de la OTAN, del 
Pacto de Varsovia y neutrales, y que nos guía 
hacia la conc;reción de la anhelada paz mun
dial. 

Actos como el resaltado constituyen un 
eslabón más en el propósito de que la vida en 
la paz enriquezca con mayor justicia social a 
aquellas naciones del planeta más afectadas 
por el hambre y las condiciones indignas de 
vida de sus habitantes. 

Con las razones de equidad que hemos 
expuesto, esperamos contar con el voto afir
mativo de los señores diputados para la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Gutiérrez. 

""!:A la Comisió"n de Asuntos Constituciona-
les y Justicia. \ 

LXXIV. AUSPICIANDO LA CELEBRACIÓN 
DE LA XXI ASAMBLEA GENERAL DE LA 
UNIÓN ASTRONÓMICA INTERNACIO
NAL, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 

(D/1.451190-91 ) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Auspiciar la celebración de la XXI asamblea 
general de la Unión Astronómica Internacional 
(UAI), a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires, desde el 23 de julio al 12 de agosto de 
1991, promovida por el Comité Nacional de 
Organización, formada al efecto. 

Torregiani y Pera. 

FUNDAMENTOS 

La Asamblea General de la Unión 
Astronómica Internacional (UAI), es el Congre
so de Astronomía más importante del mundo. 
La XXI Asamblea se realizará en Buenos Aires 
en julio de 1991. Se piensa reunir a unos 2.000 
científicos provenientes de 50 países, quienes 
durante ocho días intercambiarán informacio
nes sobre los últimos descubrimientos y nue
vas teorías, discutirán problemas comunes, 
elaborarán nuevos proyectos de cooperación 
internacional, se presentarán los primeros re
sultados científicos del Space Telescope (te
lescopio de 2,4 metros de diámetro, puesto en 
órbita por el Space Shuttle Discovery de la 
NASA en abril de 1991) y de la sonda espacial 
Magallanes, que en estos momentos se 
aproxima a Venus. 

La UAI fue fundada en 1991 con el propósi
to de organizar la cooperación internacional en 
Astronomía. Reúne a 7.000 miembros pro
venientes de 50 países, entre ellos la Argen
tina desde 1927. La Asamblea se lleva a cabo 
cada tres años con una concurrencia 
estabilizada de alrededor de 2.000 científicos 
(aproximadamente 30% de sus miembros). 

En la Argentina, nuestros científicos han 
creado en 1958 la Asociación Astronómica 
Argentina (AAA). La AAA se encarga de man
tener las rela.cíones con la UAI. La capacidad 
de nuestros astrónomos es reconocida mun
dialmente, siendo im~itados a participar de 
reuniones científicas organizadas por la UAI, 
consultados periódicamente por los editores 
de las más importantes revistas científicas 
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Aires disponer de dichos fondos, ya sea por sí 
o por medio de la ex Dirección de la Energía 
(DEBA) habida cuenta que la ley 10.904 de 
creación de ESEBA SA determina en su artícu
lo 12 que será autoridad de aplicación un 
organismo a crearse en la órbita del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos quien tendrá la 
facultad de determinar, fiscalizar, percibir, ad
ministrar e invertir los recursos de las leyes 
impositivas citadas en el marco de la ley de 
transformación de DEBA, y considerando que 
el artículo 79. de la ley 10.904 dispone que los 
recursos generados por estos conceptos se
rán asignados a titulo no gratuito a las presta
doras de servibio público de electricidad, pese 
a lo cual el Poder Ejecutivo mediante el dictado 
de los decretos 2.783/90 y 3.468/90 dispone 
que iransitoriamente DEBA transferirá con 
carácter no reintegrable a ESEBA SA los 
fondos necesarios" para afrontar compromisos 
de esa empresa concesionaria, en ló que 
aparenta una transgresión a lo dispuesto en el 
marco legal referido. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

Mediante el proyecto de resolución pro
puesto se requiere al honorable Tribunal de 
Cuentas y a la Fiscalía de Estado que dictami
nen sobre la aplicación de los decretos 2.783/ 
90 y 3.468/90 dictados por el Poder Ejecutivo 
mediante los cuales dispone que en forma 
transitoria la Dirección de la Energía (DEBA) 
transfiera a la Empresa Social de Energía de 
Buenos Aires (ESEBASA) con carácter de no 
reintegrable los fondos necesarios para afron
tar pagos que demanden obras y suministros 
contratados. 

Dichos recursos serán provenientes de los 
impuestos a la energía eléctrica en el territorio 
booaerense que-fijan las leyes 7.290 y 9.038 y 
al suministro de gas que fija la ley 8.464 y a 
priori determina una transgresión a las dispo
siciones de la ley 10.904 de transformación de 
DEBA en ESEBA SA que en su artículo 72 

expresa que los recursos citados podrán ser 
utilizados por las prestadoras a título oneroso 
por lo que con los mencionados decretos el 
Poder Ejecutivo no solamente modificaría el 
texto y espíritu de la ley 10.904, sino que 

además favorece en forma ostensible a una 
concesionaria del servicio energético en parti
cular, en este caso la ESEBA SA. 

A estas consideraciones cabe también te
ner en cuenta que la citada ley de creación de 
ESEBA SA determina en su artículo 12 que en 
el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, deberá crearse el organismo de 
aplicación de la ley que deberá regular el 
funcionamiento de los fondos conforme al dic
tado de las políticas energéticas que fije para 
la Provincia, entendiéndose que a la fecha no 
se ha concretado la constitución del citado 
organismo de aplicación, pese al decreto 1.852/ 
90 que dispone el mantenimiento de la es
tructura de la ex DEBA, por lo que no existe 
marco legal suficiente para el manejo de los 
fondos energéticos, lo que colocaría a esos 
recursos en indisponibilidad al carecer la ex 
DEBA de entidad jurídica suficiente. 

Hirtz. 

-A la Comisión de Energía. 

6) Proyectos de aeclaración. 

LXXVII. FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS 
CON EL BANCO HIPOTECARIO NACIO
NAL, DESTINADOS A RESOLVER LA 
ATENCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE 
LAS DISTINTAS OPERATORIAS DE ESA 
INSTITUCIÓN 

(D/1.431190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tiv.:> provincial, a través del Banco de la Provin
cia de Buenos Aires, formalizará un convenio 
con el Banco Hipotecario Nacional, destinado 
a resolver la atención de los beneficiarios de 
las distintas operatorias de este último. 

Elías .. 
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FUNDAMENTOS 

Es conociBá la.situación por la que atraviesa 
el Banco Hipotecario Nacional a partir de la 
implementación del llamado programa de ra
cionalización de dicha entidad. 

El cierre de sucursales, el arbitrario cambio 
de los índices de actualización de las cuotas y 
el desmesurado aumento de las mismas pro
vocan _un estado de inseguridad y confusión en 
la masa de beneficiarios que en nuestra pro
vincia superan las 200.000 familias. 

El problema mayor para los beneficiarios es el 
de la desinformación generada por la inexistencia 
operativa del Banco Hipotecario, que no es cu
bierta por los bancos privados con los que ha 
formalizado convenio, ya que estos se limitan en 
el mejor de los casos a cobrar las cuotas sin 
brindar ningún tipo de información o adaraciones 
sobre las múltiples situaciones de confusión que 
se presentan. Surgen de esta manera, situacio
nes que llev~n a que los beneficiarios ño en
cuentren mecanismos que les permitan cumplir y 
hacer cumplir los contratos firmados, por ejem
plo en lo referido al tope del 20% de los ingresos 
familiares como. valor de la cuota. 

Ante esto, pensando que el Banco Provin
cia debe fundamentalmente servir para resol
ver problemas a los bonaerenses y teniendo 
en cuenta que est~ no originaría gastos para la 
institución que inclusive cobraría por este ser
vicio al Banco Hipotecario de la misma manera 
que hoy lo hacen las instituciones privadas, es 
que instamos a esta honorable Cámara a 
aprobar el presente proyecto. 

E lías. 

-A la Comisión de Hacienda 

LXXVIII. SOLICITANDO AL PODER EJECU
TIVO PROVINCIAL LA ASISTENCIA ECO
NÓMICO FINANCIERA A PEOUEl\IOS Y 
MEDIANOS PRODUCTORES TRIGUE
ROS 

(0/1.434/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Ante la crisis que enfrentan los productores 
trigueros debido a la combinación de factores 
internos y externos que provocan una severa 
distorsión en los rendimientos de sus explota
ciones, vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincial iniciara las acciones necesarias 
para brindarles asistencia económico-finan
ciera en la actual emergencia. 

En este marco, se solicita: 

1. La implementación a través del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires de una línea de 
créditos para pequeños y medianos pro
ductores trigueros, la que deberá encua
drarse dentro de las siguientes condicio
nes: 

a) Características del crédito: Capital a 
prestar 90 por ciento del valor de la 
producción. Costo del crédito valor pro
ducto más una tasa de interés equiva
lente al 50 por ciento de la tasa libor. 
Plazo estipulado, no menor de 180 días. 

b) Beneficiarios: podrán acceder a esta lí
nea de crédito los propietarios, arrenda
tarios o contratistas cuyas superficies de 
propiedad, arrendamiento o explotación 
no .sOperen las 200 hectáreas debiendo 
además cumplir con la presentación del 
trtulO de propiedad, contrato de arren
damiento e instrumento que justifique la 
explotación y certificación del volumen 
de producción. 

Esta línea estará destinada a posibilitar el 
cumplimiento de los compromisos financie
ros adquiridos por los productores para 
afrontar los costos de implantación, cultivo, 
cosecha y comercialización del cereal. De 
esta manera podrán enfrentar en parte la 
caída de los precios ocasionada por la 
sobre oferta estacional de trigo, trasladan
do una importante porción de la misma 
hacia el período julio/diciembre de 1991 
esperando de este modo captar las previsi
bles mejorías de los mercados internacio
nales. 

2. La eximición del pago del peaje en las rutas 
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provinciales para los camiones que trans
porten el cereal 

García Silva, Santin, Azcoiti, Orruma, 
Malamud e lsasi. 

FUNDAMENTOS 

La situación que enfrentan hoy los produc
tores trigueros de la provincia de Buenos Aires 
presentan características que permiten 
encuadrarla bajo el concepto de emergencia. 

La combinación de la caída en el precio 
internacional, retraso cambiario e incremento 
de los costos internos dan como resultado un 
índice de rentabilidad que justifica el concepto 
de emergencia sectorial señalado. 

Esto es válido cuando se analiza la totalidad 
de los productores trigueros, pero cuando nos 
concentramos en los pequeños y medianos 
productores la situación adquiere ribétes de 
catástrofe. 

Para una mejor comprensión de esta afir
mación vale la desagregación de los factores 
causales de la emergencia. 

En relación a los precios internadonales en 
la actualidad se estima que el trigc1 se comer
ciará en 80 dólares FOB la tonelada. Si tene
mos en cuenta que al momento de decidir la 
siembra la expectativa era recibir entre 120 y 
130 dólares la tonelada FOB, la caída se 
aproxima al 40 por ciento en términos absolu
tos. 

Esta realidad en sí significa un perjuicio al 
productor, aunque se agrava más si tenemos 
en cuenta que comparado con la campaña 85/ 
86, donde el valor de la tonelada de trigo se 
ubicó en idénticos precios, el poder adquisitivo 
de estos 80 dólares es un 40 por ciento menos 
en moneda constante. 

Si bien es cierto que los bajos precios 
i:"!ternacionales son consecuencia de las po
líticas proteccionistas que aplican los países 
industrializados (se estima que los países 
industrializados destinaron durante 1989 
aproximadamente 234 mil millones de dólares 
en subsidios por todo concepto), no es menos 
importante señalar que existen factores inter
nos derivados de las políticas económicas 
imperantes que se suman desencadenando la 
crisis. 

Dentro de estos factores se destacan: el 

incremento de los costos internos (combusti
bles, tarifas, impuestos, etcétera) y la evolu
ción del tipo de cambio efectivo. 

Respecto de los costos, el incremento ob
servado en la actual campaña, en dólares es 
de un 40 por ciento. Un análisis de los mismos 
para un productor típico que obtiene un rendi
miento de 20 quintales la hectárea (promedio 
nacional) demuestra que para cubrir los costos 
necesarios (implantación, cosecha, comercia
lización, presión tributaria), son necesarios 
entre 30 y 35 quintales por hectárea. Esto 
refleja la posición de quebranto que medido en 
quintales arroja un défic_it de 1 O a 15 quintales 
por hectárea 

En relación a la evolución del tipo de cam
bio, precio natural del sector, este acusa un 
deterioro en términos reales (tomando como 
base 1983=100 y deflactando por el índice de 
precios mayoristas no agropecuarios) del or
den del 36 por ciento. 

Esto se explica en gran parte por una polí
tica monetaria restrictiva que impide mejorar la 
posición del tipo de cambio. 

Como se puede observar la situación 
descripta indica que si bien poco es lo que se 
puede hacer para revertir la tendencia bajista 
de los mercados internacionales, aun teniendo 
en cuenta la posición negociadora de la Argen
tina en el grupo Cairn, se deben buscar alter
nativas de políticas que acudan en auxilio del 
productor para compensarle, al menos, el de
terioro provocado por el desarrollo de los fac
tores internos. 

Esta es una obligación ineludible de un es
tado moderno cuyo rol es promover el creci
miento y que, sin caer en el dirijismo, genere 
señales que sean compatibles con un patrón 
de reglas de juego estables. 

En orden a dar respuestas a las actuales 
circunstancias la provincia de Buenos Aires no 
puede asumir una actitud pasiva. Si bien es 
cierto no posee el instrumental específico, -la 
Nación influye activamente sobre los precios y 
la rentabilidad del sector a través de la fijación 
de tarifas, presión impositiva global, subsidios 
y políticas crediticias-tiene la responsabilidad, 
con los medios a su. alcance, de implementar 
medidas acordes a la actual emergencia. 

Entre los instrumentos que posee el gobier
• no provincial, dos son los de mayor relevancia: 
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la política impositiva y el sistema crediticio a 
través de la banca provincial. 

En el maroode·escasezde recursos en que 
se mueve la provincia de Buenos Aires supo
ner que es posible asistir al productor a través 
de exenciones en los pagos impositivos sin 
deteriorar los gastos esenciales básicos, es 
por lo menos utópico. 

Por otro lado, el impacto sobre los costos 
que tendría una política de este tipo no parece 
relevante. 

Es así que se cree conveniente implementar 
una línea de créditos por el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires ya que este es un objetivo 
central de las entidades oficiales. 

El sistema propuesto comprende una línea 
de créditos a valor producto que permita a los 
productores trasladar los costos de comercia
lización por un plazo de 180 días, con el fin de 
obtener la posible mejora esperada de los 
precios (entre 80-92 U$Altn FOB). 

Por la forma en que opera este crédito no 
significa un subsidio directo a la producción 
sino un intento para compensar la posición de 
quebranto no prevista debido a factores 
exógenos a sus decisiones. Como se dijo con 
anterioridad la Provincia enfrenta una situa
ción de escasez aguda de. recursos lo que 
obliga a acotar la asistencia hacia aquellos 
productores que S!ll encuadran en la situación 
"catastrófica" antes señalada. 

Es así que luego de un análisis detallado del 
sector se concluyó que aquellos por dimensión 
e infraestructura daban con las características, 
eran los que se ubican en el estrato de 50 a 200 
hectáreas. 

En este sentido, se procedió a determinar la 
cantidad y el monto de asistencia Según infor
mación oficial disponible la cantidad de pro
ductores trigueros en el estrato de 50-200 
hectáreas es de 5.518, suponiendo un rendi
miento promedio de 20 qq/hectárea la produc
ción total es de 1.655.400 toneladas (lo que 
representa el 21,5 por ciento de la producción 
total estimada para la Provincia). 

En función de estos números y suponiendo 
un precio FAS de 65 dólares por tonelada, el 
valor bruto del total producido es de 
107 .600.t.iOOdólares. Suponiendo que se asis
ta el 90 Pl-'ó' ciento de dicho valor, el monto total 
estarla &l1~dedor de los 100.000.000 de dóla
res. 

Volumen de la operatoria crediticia: 

1.655.400 tn X 0,90 = 1.489.860 
Valor U$Sfín: 66 
Monto aproximado U$S 100.000.000 

Costo de la operación 

Suponiendo que la operación contemple 
una tasa de interés equivalente a la mitad de la 
tasa libor (4,75 por ciento) en 180días resulta
ría en 2,375 por ciento. 

Beneficios para al productor: 

Suponiendo que para el período junio/julio 
1991 los precios internacionales mejoren en 
U$S 8 la tonelada, ello implicaría un precio 
FOB de U$S 88 la tonelada, lo que resultaría 
en un precio al productor de U$S 66 la tonelada. 

Para el período de comercialización inme
diato la expectativa de precios para el produc
tor es de U$S 60 la tonelada, por lo tanto el 
financiamiento aquí propuesto implicarla un 
financiamiento para el sector de U$S 9.900.000 
(U$S 6 la tonelada xJ .. 650.000 toneladas). 

Por otro lado, para el sector financiero, que 
dada las características del crédito, capta el 
diferencial de precios internacionales, el bene
ficio sería de 13,2 millones de dólares frente a 
costos de 2,75 millones de dólares. 

Como se puede observar, si bien la 
operatoria implica un esfuerzo enorme para la 
Provincia, su relación costo/beneficio es alta
mente favorable. 

Como apoyo adicional para la actual coyun
tura se propone la eximición del pago de peaje 
a los camiones que transporten el cereal, en 
virtud de que los costos de transporte han 
experimentado un incremento que exprssado 
en relación a la producción significa un 35,9 
por ciento. Aún más, con la entrada en vigencia 
del peaje, el incremento alcanza al 38.7 por 
ciento. 

El resumido análisis que antecede estaría 
indicando que además de necesario es factible 
para la Provincia encarar efectivamente la 
decisión de incrementar la asistencia que este 
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sector de la producción requiere en forma 
inmediata. 

García Silva. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 

LXXIX. SOLICITANDO AL PODER EJECUTI
VO NACIONAL LA ASISTENCIA ECONÓ
MICO FINANCIERA A PEQUEÑOS Y ME
DIANOS PRODUCTORES TRIGUEROS 

(0/1 .435190-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que en virtud de la crisis que enfrentan los . 
productores trigueros vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo nacional iniciara acciones 
tendientes a brindarles asistencia en la actual 
emergencia. 

En este marco, se recomiendan las si
guientes líneas de acción: 

a) la reactivación del funcionamiento de la 
Junta Nacional de Granos. El objetivo per
seguido es que la Junta participe activa
mente en la comercialización del cereal de 
manera de fijar precios de referencia para el 
sector. 

b) La prórroga de los vencimientos crediticios 
adquiridos por los productores con la banca 
oficial y privada, en un plazo que contemple 
la retención del cereal. 

c) La implementación de algún mecanismo 
compensador de fletes para aquellos pro
.ductores ubieados a más de 200 kilómetros 
del puerto, con el propósito de morigerar la 
elevada incidencia que los fletes están te
niendo sobre los costos. 

d) La excepción en las rutas nacionales del 
pago del peaje para los camiones que 
transporten el cereal. 

García Silva, Santin, Azcoiti, Orruma, 
Malamud e lsasi. 

FUNDAMENTOS 

la situación que enfrentan hoy los. produc
tores trigueros de la provincia de Buenas Aires 
presentan características que permiten 
encuadrarla bajo el concepto de emergencia. 

La combinación de la caída en el precio 
internacional, retraso cambiario e incremento 
de los costos internos dan como resultado un 
índice de rentabilidad que justifica el concepto 
de emergencia sectorial señalado. 

Esto es válido cuando se analiza la totalidad 
de los productores trigueros, pero cuando nos 
concentramos en los pequeños y medianos 
productores la situación adquiere ribetes de 
catástrofe. 

Para una mejor comprensión de esta afir
mación vale la desagregación de los factores 
causales de la emergencia. 

En relación a los precios internacionales en 
la actualidad se estima que el trigo se comer
ciará en 80 dólares FOB la tonelada. Si tene
mos en cuenta que al momento de decidir la 
siembra la expectativa era recibir entre 120 y 
130 dólares la tonelada FOB, la caída se 
aproxima al 4Ó por ciento en términos absolu
tos. 

Esta realidad en sí significa un perjuicio al 
productor, aunque se agrava más si tenemos 
en cuenta que comparado con la campaña 85/ 
86, donde el valor de la tonelada de trigo se 
ubicó en idénticos precios, el poder adquisitivo 
de estos 80 dólares es un 40 por ciento menos 
en moneda constante. 

Si bien es cierto que los bajos precios 
internacionales son consecuencia de las polí
ticas proteccionistas que aplican los países 
industrializados (se estima que los países 
industrializados destinaron durante 1989 
aproximadamente 234 mil millones de dólares 
en subsidios por todo concepto), no es menos 
importante señalar que existen factores inter
nos derivados de las políticas económicas 
imperantes que se suman desencadenando la 
crisis. 

Dentro de estos factore~ se destacan: el 
incremento de los costo.~ internos (combusti
bles, tarifas, impuestos, etcétera} y la evolu
ción del tipo de cambio efectivo. 

Respecto de los costos, el incremento ob
servado en la actual campaña, en dólares es 
de un 40 por ciento. Un análisis de los mismos . 
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para un productor típico que obtiene un rendi
miento de 2Q_quir1tales la hectárea (promedio 
nacional) demuestra que para cubrir los costos 
necesarios (implantación, cosecha, comercia
lización, presión tributaria), son necesarios 
entre 30 y 35 quintales por hectárea. Esto 
refleja la posición de quebranto que medido en 
quintales arroja un déficit de 1 O a 15 quintales 
por hectárea 

En relación a la evolución del tipo de cam
bio, precio natural del sector, este acusa un 
deterioro en términos reales (tomando como 
base 1983= 100 y deflacta.ndo por el f ndice de 
precios mayoristas no agropecuarios) del or
den del 36 por ciento. 

Esto se explica en gra.n parte por una polí
tica monetaria restrictiva que impide mejorar la 
posición del tipo de cambio. 

Como se puede observar la situación 
descripta indica que si bien poco es lo que se 
puede hacer para revertir la tendencia pajista 
de los mercados internacionales, aun teniendo 
en cuenta la posición negociadora de la Ar
gentina en el grupo Cairn, se deben buscar 
alternativas de políticas que acudan en auxilio 
del productor para compensarle, al menos, el 
deterioro provocado por el desarrollo de los 
factores internos. 

Esta es una obligación ineludible de un 
estado moderno CllYO rol es promover el creci
miento y que, sin caer en el dirijismo, genere 
señales que sean compatibles con un patrón 
de reglas de juego estables. 

En este sentido es responsabilidad del go
bierno nacional manejar los instrumentos es
pecíficos -precios, tarifas, presión impositiva 
global, subsidios y política crediticia- para 
implementar medidas acordes a la actual 
emergencia. 

Dadas las actuales condiciones del merca
do, se entiende que la reactivación del funcio
namiento de la Junta Nacional de Granos 
como organismo de participación activa en la 
comercialización del producto, resultaría en una 
mejora de la capacidad de negociación brin
dando precios que se traduzcan en un piso de 
referencia para los productores trigueros. 

l@l medida significa por otro lado, actuar 
ccmforrne a patrones internacionales acepta
dos, !oda vez que países como Brasil, Canadá 
y Australia -pertenecientes ai Grupo Cairn al 

cual adscribe nuestro país- utilizan estos ins-
trumentos en forma permanente. · 

En cuanto a la prórroga de los compromisos 
crediticios contraídos por los productores para la 
actual campaña, próximos a vencer, su puesta en 
práctica es una condición necesaria dada la posición 
de quebranto que enfrenta el sector. 

Por último, la propuesta contempla la imple
mentación de un sistema de compensación 
por fletes para aquellos productores que se 
encuentran a más de 200 kilómetros del puerto 
conjuntamente con la eximición del pago de 
peaje a los transportistas del cereal. 

Con estas medidas se busca disminuir el 
peso que sobre los costos están teniendo 
estos rubros que medidos en relación a la 
anterior cosecha se han incrementado en un 
71,9 por ciento. 

El resumido análisis que antecede estaría 
indicando que además de necesario es factible 
para la Nación encarar efectivamente la deci
sión de implementar la asistencia que este 
sedar de la producción requiere en forma in
mediata y aún más teniendo en cuenta la 
respuesta positiva que el mismo tuvo ante la 
convocatoria realizada por el señor presidente 
de la Nación en oportunidad de iniciarse la 
actual campaña. 

García Silva. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 

LXXX. SOLIDARIDAD CON LA HERMANA 
MARTHA PELLONI, DEL COLEGIO DEL 
CARMEN DE LA CIUDAD DE CATAMAR
CA, ANTE EL RECLAMO DE JUSTICIA 
PARA EL ESCLARECIMIENTO DEL ASE
SINATO DE LA MENOR MARÍA SOLEDAD 
MORALES 

(D/1.437190-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su solidaridad con la hermana Martha 
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Pelloni, rectora del Colegio del Carmen de la 
ciudad de Catamarca, por su comprometida 
actitud y permanente reclamo de justicia a las 
autoridades, en cuanto al esclarecimiento del 
asesinato de la menor Maria Soledad Morales, 
alumna del mencionado establecimiento. 

Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

Como poder del Estado, como cuerpo ins
titucional de nuestra Provincia y como repre
sentantes del pueblo, los legisladores bonae
renses podemos y debemos expresar nues
tras opiniones en forma orgánica, buscando 
sentar precedente en cualquier campo. 

En el caso particular que nos ocupa, debe
mos destacar la actitud de la hermana Pelloni, 
que ha asumido una firme postura en el recla
mo de la investigación, esclarecimiento y jus
ticia, por el asesinato de la menor Morales, que 
concurría como alumna al establecimiento que 
aquella dirige. 

Lo importante de esta actitud es la firméza 
demostrada por la mencionada, que hizo que 
confluyera tras de sí toda la comunidad 
catamarqueña, con el mismo reclamo: justicia. 
No venganza, justicia. 

Esta postura la llevó a enfrentarse con las 
autoridades provinciales, provocó una crisis 
en estamentos de la administración pública 
(fundamentalmente la estructura policial) y, 
fundamentalmente, puso de relieve una canti
dad de grietas en la función pública y en la 
administración de justicia. 

Actitudes como las que describimos, reva
lorizan la participación ciudadana y el reclamo 
pacifico que el pueblo puede ejercer y al que 
las autoridades deben responder. 

Ortiz Maldonado. 
\ 

-A la Comisión de Asuntos ConstituciOna
les y Justicia. 

LXXXI. OTORGANDO PLAZO DE 180 DÍAS A 
LOS MUNICIPIOS PARA LA PRESENTA
CIÓN DE DECLARACIONES JURADAS 
MENSUALES DE APORTES Y CONTRI-

BUCIONES ADEUDADOS, POR PARTE 
DELIOMA 

(D/1.440190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Instituto de Obra 
Médico Asistencial (IOMA) otorgue un plazo 
mínimo de ciento ochenta (180) días a los 
municipios para la presentación de las decla
raciones juradas mensuales de aportes y 
contribuciones adeudados, referenciadas en 
la ley 6.982 (texto ordenado decreto 179/87), 
modificación según ley 10.861. 

Que dentro de dicho lapso se suspenda la 
ejecución de las retenciones en los montos de 
la coparticipación provincial por aplicación de 
la multa establecida en el artículo 14, inciso b) 
in fine de la normativa citada. 

Müller. 

FUNDAMENTOS 

La ley 6.982 (texto ordenado 179187) modi
ficada según ley 10.861, impuso obligaciones 
formales a los municipios integrantes de la 
provincia de Buenos Aires a fin de cumplimen
tar los controles suficientes que debe realizar 
el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA). 

Ante• el incumplimiento de lo establecido en 
el articulo 14, inciso b) in fine de remitir en el 
plazo fijado las declaraciones juradas de apor
tes y contribuciones, comprobantes de depósi
tos y toda otra documentación requerida, se 
determinó la aplicación automática de multas. 

Esta situación ha originado graves dificul
tades financieras a las comunas, que se han 
visto impedidas de cumplir en el término indi
cado por la ley con sus obligaciones burocrá
ticas contables. 

Debe destacarse que algunos municipios 
han debido suspender el pago de los haberes 
a sus agentes, lo cual demuestra la crítica 
situación actual que padecen los mismos. 
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Dicho estado de cosas ha significado que la 
determinación11utomática de aquellas multas, 
importen cuantiosos montos que causan 
enormes desequilibrios en las finanzas comu
nales. 

Ello hace necesario, actuando en forma 
preventiva, imponer a la brevedad una flexibi
lización a las exigencias sancionatorias lega
les con el fin de evitar circunstancias que 
comprometan la situación económica de nues
tros municipios. 

Considerando el presente proyecto como 
una contribución al mejoramiento de la situa
ción expuesta, es que solicitamos de los seño
res legisladores la aprobación del mismo. 

Müller. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

LXXXII. ENTUBAMIENTO DEL ARROYO 
MEDRANO DEL PARTIDO DE ESTEBAN 
ECHEVERRIA 

(D/1.441190-.91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Camara de Diputados . de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que verla con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires arbitrara los medios necesarios 
para el entubamiento del arroyo Medrana, en
tre la avenida Ramón Santamarina y la calle 
Pedro Dreyer, del partido de Esteban Echeve
rría. 

Bontempo. 

FUNDAMENTOS 

El proyecto de declaración que elevamos a 
esta honorable Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires tiene por objetivo la 
concreción de una obra reclamada por amplios 
sectores del populoso partido de Esteban 
Echeverría: el entubamientodel arroyo Medra-

no, en el tramo que va desde la avenida Ramón 
Santamarina y la calle Pedro Dreyer. 

Este arroyo ha sido y es actualmente una 
fuente de numerosos inconvenientes que 
causa graves pe~uicios de todo tipo a la po
blación. La imposibilidad de cruzarlo, su conti
nuo anegamiento, el foco infeccioso perma
nente y el peligro mayúsculo para los poblado
res cercanos son, entre otras, las razones que 
nos eximen de mayores fundamentos para 
solicitar esta obra. 

Bontempo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

LXXXIII. REPUDIO ANTE DECLARACIONES 
DEL DIRIGENTE GREMIAL TITULAR DEL 
ANSSAL Y SOLICITANDO EL INICIO DE 
ACCIONES LEGALES PERTINENTES 
POR PARTE DEL PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA 

(D/1.442/90-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honor;ible Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Judicial 
de la provincia de Buenos Aires iniciara de 
oficio las acciones legales pertinentes, así 
como también una profunda investigación, a 
partir de las declaraciones del dirigente del 
gremio gastronómico y titular del ANSSAL, 
Luis Barrionuevo, las que fueran profusamente 
difundidas por distintos medios de comunica
ción. 

Que asimismo, declara su repudio ante 
estas declaraciones, teniendo en cuenta la 
doble función de Luis Barrionuevo como fun
cionario y sindicalista, ya que sus dichos c.-rean 
un sentimiento de sospechas y desprestigio 
sobre toda la dirigencia polltica y gremial. 

Drkos. 
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FUNDAMENTOS 

Las declaraciones efectuadas por luis 
Barrionuevo y que fueron recogidas por diver
sos medios de difusión, en cuanto a que no hizo 
su dinero trabajando y que hay otras posibili
dades de hacer fortuna a partir de cargos gre
miales u oficiales, tienen una doble gravedad. 

Por un lado, es evidente que la justicia debe
ría tomar cartas en este asunto, iniciando de 
oficio las acciones legales que correspondan y 
realizando una profunda investigación sobre el 
origen de los bienes materiales de este dirigente 
y de otros implicados en sus dichos. 

Por otra parte, el doble carácter de 
Barrionuevo como sindicalista y como funcio
nario público, da otro valor a sus dichos, 
echando un manto de dudas sobre el proceder 
de toda ladirigencia gremial y política, creando 
un peligroso desprestigio hacia instituciones 
fundamentales de la República. 

Es indudable que estas declaraciones, que 
por otra parte han recibido una gran difusión 
pública no pueden menos que provocar reac
ción de todos aquellos que rechazamos este 
tipo de metodología corrupta asumida por 
Barrioriuevo. 

Por las razones expuestas se presenta el 
adjunto proyecto, solicitando para el mismo el 
voto favorable de los señores diputados. 

Drkos. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

LXXXIV. PROVISIÓN DE UN VEHfCULO 
PARA El TRASLADO DELOS ALUMNOS 
QUE CONCURREN A LA ESCUELA NR 
501 MARÍA MONTESSORI, DEL PARTI
DO DE CORONEL SUÁREZ 

- (D/1.449190:91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-

tivo a través del organismo competente prove
yera de un vehículo adecuado para el traslado 
de los alumnos que concurren a la escuela 
especial NR 501 María Montessori, de la ciudad 
de Coronel Suárez. 

Móccero. 

FUNDAMENTOS 

En la escuela mencionada en el adjunto 
proyecto de declaración se atienden alumnos 
irregulares mentales leves, con un servicio 
agregado de moderados, así como también 
niños sordos e hipoacúsicos, que suman un 
total de ochenta. 

El radio de influencia de la escuela es de 
aproximadamente ochenta kilómetros, abar
cando distintos barrios de zonas periféricas. 
Los alumnos por sus características no pue
den, en su mayoría, asistir por sus propios 
medios, y sus padres, por razones laborales y 
socioeconómicas (muchos de ellos 
carecientes), no pueden llevar sus hijos a 
clase. < · 

En la actualidad es la asociación coopera
dora de la escuela la que afronta el traslado de 
los alumnos a través del esfuerzo personal de 
sus integrantes. En este momento cuenta con 
una camioneta con cúpula donada hace unos 
años por la municipalidad de Coronel Suárez, 
la cual hasidodadadebajaporsu estado, luego 
de que la cooperadora, con gran sacrificio, la 
reparara en forma continua, llegando a esta 
situación por su deterioro general que no ad
mite reparación. 

Es evidente la necesidad de esta provisión 
de un vehículo nuevo solicitado para el tras
lado de estos alumnos de la enseñanza espe
cial, impedidos muchos de ellos de concurrir al 
dictado de clases, tan esencial para su desa
rrollo ante la particular situación personal que 
padecen. 

Por los motivos expuestos este bloque del 
Partido Intransigente solicita para el adjunto 
proyecto de declaración el voto favorable de 
los señores legisladores. 

Móccero. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 
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LXXXV. INCORPORANDO AL CALENDARIO 
ESCOLAR POR PARTE DE LA DIREC
CIÓN GEf'n:RA1. DE ESCUELAS Y CUL
TURA, EL D[A MUNDIAL DEL MEDIO 
AMBIENTE ESTABLECIDO EN LA DE
CLARACIÓN DE ESTOCOLMO 

(D/1.454190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la . Dirección 
General de Escuelas y Cultura implemente las 
medidas necesarias para que el 5 de junio de 
cada año, establecido en la Declaración de 
Estocolmo como el Día Mundial del ·Medio 
Ambie_nte, se incorpore al calendario escolar, 
impartiendo en esa fecha clases alusivas para 
interesar y formar a los alumnos en tan tras
cendente tema. 

Bottazzi. 

FUNOAMENTOS 

El 5 de junio fue declarado Día Mundial del 
Medio Ambiente en la-conferencia llevada a 
cabo en Estocolmo.entre el 5yel16 de junio de 
1972; hoy a 17 años de la declaración, este 
tema tiene apremiante actualidad. 

Es fundamental que se respeten las 
declaraciones y principios 'de esa conferencia, 
porque defienden los aspectos del medio hu
mano, el goce de los derechos humanos fun
damentales, incluso el derecho a la vida mis
ma. Su protección forma parte de un deseo 
urgente de los pueblos de todo el mundo y un 
deber de los gobiernos. 

Dicha declaración abarca principios de: 
contaminación ambiental (donde se atribuye 
importancia a la naturaleza); derechos y obli
gaciones de los hombres (impedir la contami
nación), y organizaciones internacionales. Esta 
dec!arad6n de Estocolmo fue suscripta por 
ciento tr;eu. naciones (entre ellas la Argentina) 
sus principios influyeron en el derecho interno 

de varios países y en la Argentina las Primeras 
Jornadas Argentinas de Derechos y Adminis
tración Ambiental 1974, recomendaron intro· 
ducir algunas reformas en este sentido. 

Medio ambiente es todo lo que rodea al 
hombre, la naturaleza y lo construido por su 
propia existencia. Porque aspiramos a una 
vida mejor en el cuidado de nuestro hábitat, 
consideramos que podemos ayudar desde la 
formación primaria y secundaria, apuntando al 
futuro del país. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de 
este proyecto. 

Bottazzi. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

LXXXVI. ELEVANDO EL ACTUAL DESTACA· 
MENTO DEL JEPPENER, PARTIDO DE 
BRANDSEN, A LA CATEGORÍA DE 
SUBCOMISARÍA 

(D/1.455190-91) 

PROYECTO DE DECLARA.CION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo a través del ministro de Gobierno eleve el 
actual destacamento de Jeppener (partido de 
Brandsen) a la categoría de subcomisaría, 
teniendo en cuenta que la infraestructura 
existente es suficiente y no se requerirán 
erogaciones adicionales. 

Castro. 

FUNDAMENTOS 

La ciudad de Jeppener ha tenido un vigoroso 
crecimiento en los últimos años, debido a las 
industrias instaladas en dicha ciudad, espe
cialmente metalúrgicas, que han proVocado un 
crecimiento en su población, y en su movi
miento humano y comercial. 
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Aparte de la población estable que, como se 
dijo, se ha incrementado sensiblemente, exis
te un gran movimiento de personas que concu
rren a trabajar, a proveer mercaderías, a pres
tar servicios, etcétera. 

Por tales razones, el actual destacamento 
de la Policía de esta Provincia resulta insufi
ciente para atender a los requerimientos de 
una comunidad que crece en forma sostenida 
y de igual manera debe incrementarse la es
tructura de la seguridad que la atienda. 

Debe tenerse en cuenta que la actual infra
estructura existente en Jeppener resultaría 
suficiente para albergar a la nueva 
subcomisarfa que se propone, por lo que no 
existirían gastos. 

Castro. 

-A la Comisión de Seguridad. 

LXXXVII. OTORGANDO UN REDESCUENTO 
ESPECIAL AL BANCO DE LA RIBERA 
COOPERATIVO LIMITADO, DE LA CIU
DAD DE SAN PEDRO, PARA ATENDER 
LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 
DE ESE PARTIDO 

(D/1.448190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Banco Central 
de la República Argentina otorgue un redes
cuento especial de 1 O (diez) millones de dóla
res a 5 (cinco) años de plazo y a baja tasa de 
interés, al Banco de la Ribera Cooperativo 
Li~itado, de la ciudad de San Pedro, a fin de 
atender las urgentes necesidades de la comu
nidad sanpedrina, con motivo del fenómeno 
climático que afectó gravemente a la zona 

Sejas. 

FUNDAMENTOS 

Se torna imperiosa la necesidad de buscar 

soluciones inmediatas a la comunidad de San 
Pedro, con motivo del tomado que azotó a la 
zona hace pocos días. 

El movimiento cooperativo no pued~ man
tenerse ajeno a la situación imperante por la 
que atraviesan los sanpedrinos, quienes 
imprevistamente se han visto involucrados en 
una circunstancia realmente gravosa, como es 
la pérdida de empleo para unos 5.000 trabaja
dores, destrucción del 90 _por ciento de las 
plantaciones (principal fuente de ingreso de la 
zona), pérdida de viviendas para muchísimos 
pobladores, etcétera. 

Existe en dicha localidad un Banco Coope
rativo de gran importancia, pero que se en
cuentra casi imposibilitado de brindar asisten
cia financiera a los pobladores y empresas 
necesitados, puesto o,ue el actual sistema de 
encajes· bancarios les imposibilita otorgar 
créditos suficientes. Si el Banco Central auto
rizara el otorgamiento de un redescuento es
pecial, teniendo en cuenta el episodio climático 
que afectara a la zona, se podría orientar el 
crédito hacia el objetivo inmediato de creación 
de fuentes de trabajo y viviendas y el mediato 
de la reactivacióJl de las principales fuentes da 
producción sanpedrinas. 

Se ja s. 

-A la Comisión de Hacienda 

LXXXVIII. SOLICITANDO AL PODER EJE
CUTIVO LA DEROGACION DEL DECRE
T04.025/90 

(D/1.459190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

1. Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires deroga
ra el decreto 4:025/90, de recientr; 
promulgación. 

2. Que vería con agrado que el Poi::er Eje
cutivo de la provincia de Buenos Aires tenga .. 
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en cuenta la opinión de esta Cámara, que 
se desprendl!"de la declaración aprobada el 
25-10-90, (expediente D/1.254/90-91 }. En 
este sentido, se reitera el criterio sustenta
do interpretando que deben acelerarse los 
aspectos sintetizados en el inciso 3} de la 
aludida declaración. 

Asseff, Laurra y Sirochinsky. 

FUNDAMENTOS 

Con fecha 25-10-90 esta honorable Cáma
ra de Diputados aprobó un proyecto de 
declaración originado en la Comisión de Inte
reses Marítimos y Pesca (expediente 011.254/ 
90-91 ). Este proyecto propugna establecer un 
proceso racional de transferencia de los puer
tos administrados por el gobierno nacional y 
ubicados en el territorio provincial. 

Cabe señalar que el tema, largamente estu
diado en los últimos meses por la comisión 
aludida, ·requiere mesura y cautela dado que 
es por todos conocidos el estado lamentable 
en que se encuentran todos los puertos. Apli
car un procedimiento equivocado en la elec
ción de cuáles puertos deben ser transferidos 
o en el mecanismo de dicha transferencia y en 
el régimen en que se desenvolverán, puede 
conducir a que no sé produzcan transforma
ciones positivas en dichas instalaciones por
tuarias y se originen inversiones cuantiosas 
para el erario del Estado o se dé lugar a 
complicaciones jurídicas de graves conse
cuencias. 

En forma casi simultánea con la aprobación 
del proyecto señalado, el Poder Ejecutivo de la 
Provincia promulgó el decreto 4.025, adoptan
do procedimientos para la transferencia de los 
puertos, desconociendo la tarea realizada por 
la Comisión de Intereses Marítimos y Pesca de 
la Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires. con competencia en el tema. 

También cabe señalar que en el Congreso 
Nacional se encuentra en tratamiento el pro
yecto de ley sobre puertos, el que según la 
ihformación periodística, será incluido entre 
los tem~s a tratarse en el próximo período de 
sesiones extraordinarias. Este proyecto, en 
sus distiritas versiones conocidas, ha origina
do arduas discusiones, pues establece dispa
res criterios sobre el tipo de ssrvicio, público o 

privado que desempeñarán los puertos de la 
Nación y los de las provincias sin definir si tales 
funciones las determinarán la Nación o las 
provincias. 

El 3-10-90 el Poder Ejecutivo nacional pro- -
mulgó el decreto 2.074190 por el que en su 
artículo 5l! establece las formas de transferen
cia de los puertos que no se reserve la Nación, 
definiéndose en el artículo 411 que la Nación, 
entre otros, retendrá como propios los puertos 
de Bahía Blanca y Ouequén. 

En este decreto se establece que la trans
ferencia se efectuará en un plazo de 180 días, 
a través de convenios entre Nación y Provin
cia 

En función de lo establecido en el decreto 
2.074190, el Poder Ejecutivo de esta Provincia 
promulgó efdecreto 4.025/90 ya mencionado, 
creando una comisión (artículo 211) para 
estructurar el traspaso (artículo 3"), y constitu
yendo consejos portuarios (artículo 42) en cada 
puerto, para establecer un ámbito de participa
ción. 

Es obvio que la actitud asumida por el 
Poder Ejecutivo de esta Provincia ha sido 
apresurado, dado que: 

1. El decreto 2.07 4190 es de dudosa aplica
ción si se tiene en cuenta que la actividad 
portuaria_notiene aún un régimen perfecta
mente definido, por cuanto la actual ley 
22.080, de políticas portuarias es imprecisa 

. y declamativa, oponiéndose a su vez a la 
ley 13.895, la que convalidó el decreto ley 
10.059/43, que reservó para la Nación los 
movimientos de las cargas portuarias, po
lítica esta última que motivara el traspaso 
del total de los puertos a la Nación. 

2. Lo señalado precedentemente originó en 
los últimos años un profundo debate en el 
orden nacional, a efectos de sancionar un 
nuevo régimen portuario, el que aún plan
tea serias controversias sobre el régimen a 
aplicar. 
Esta Cámara aprobó el 15-9-88 un proyecto 
de declaración que se refiere estrictamente 
a este tema 

3. El decreto 4.025190 del Poder Ejecutivo de 
la Provincia, no sólo se promulgó descono
ciendo que esta honorable Cámara estaba 
trabajando en este tema a través de su 
Comisión de Intereses Marítimos y Pesca, 
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sino que además está soslayando la nece
sidad de que el traspaso de los bienes de la 
Nación a la Provincia se efectúe por ley de 
esta Legislatura, tal como se hizo en su 
momento con el puerto de La Plata, cons
truido por esta Provincia y luego transferido 
por ley. 

Así también, el decreto 4.025/90 crea ex
pectativas entre los sectores portuarios inte
resados, que pueden no ser coincidentes con 
lc·s criterios sustentados por esta Legislatura 
en el régimen portuario que se estructure para 
los puertos que se traspasen a esta Provincia. 

El marco creado por los decretos enuncia
dos precedentemente dan lugar a suspicacias 
u interpretaciones que pueden empañar tan 
trascendentes reestructuraciones encaradas 
por el Poder Ejecutivo provincial en materia de 
puertos y pesca, que todos los representantes 
de la ciudadanía queremos preservar eon ab
soluta transparencia para una sociedad que 
observa atentamente y con razón, el compor
tamiento de quienes ejecutan actos de gobierno 
y especialmente cuando los mismos implican 
cuantiosos bienes económicos. 

Asseff. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

LXXXIX. INSTRUMENTACIÓN DE MEDIOS 
PARA LLEVAR A CONOCIMIENTO DE LA 
COMUNIDAD EXTRANJERA, LA EXIS
TENCIA DEL REGISTRO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 182 DE LA CONSTITU
CIÓN PROVINCIAL, REGiDo POR LA LEY 
10.450 Y SU REGLAMENTARIA 

_ (D/1.463190~91 ) 
\ 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la honorable 

Junta Electoral de la provincia de Buenos Aires 
instrumente los medios necesarios para llevar 
a conocimiento de la comunidad extranjera 
residente en el territorio de la provincia de 
Buenos Aires, a través de los medios de difu
sión a su alcance, de la existencia del registro 
de extranjeros previsto en el artículo 182 inciso 
2) y 3) de la Constitución provincial y regido por 
ley 10.450 y su reglamentaria, como asimismo 
lugares donde deberán dirigirse, y requisitos 
personales y tributarios para su correspondiente 
empadronamiento. 

Sajas. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto encuentra su funda
mento en la necesidad de arbitrar a través de 
los medios de comunicación la debida difusión 
de la existencia del registro de extranjeros, 
para el logro de la efectiva operatividad del 
artículo 182 inciso 2) y 3) de la Constitución 
provincial, con el objeto de poder brindar a esta 
generosa com!Jnidad la oportunidad de poder 
participar en la elección de sus autoridades 
municipales, así como también acceder a los 
cargos electivos para los que están habilitados. 

Teniendo en cuenta que la gran mayoría de 
estos ha contribuido con su esfuerzo al desa
rrollo y formación de los municipios. 

Sejas. 

-A la Comisión de Legislación General 11. 

XC. OTORGANDO PREFERENCIA A ENTI
DADES COOPERATIVAS ANTE LLAMA
DOS A LICITACIÓN POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVIN
CIAL 

(D/1.464190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la administración. 
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pública provincial, centralizada y descentrali
zada, entidad.es autárquicas, y todo otro ente 
en que el Estado provincial tenga participación 
de alguna naturaleza otorgue preferencia a las 
entidades cooperativas cuando frente a un 
llamado a licitación, se encuentren en similitud 
de condiciones con postulantes privados. 

Sejas. 

FUNDAMENTOS 

Surge el presente proyecto de declaración 
fundamentándose en la realidad cotidiana, que 
no contempla en un pie de igualdad a las 
cooperativas y las demás entidades 
postulantes, en los llamados a licitación. 

Ello es así debido a que en la conformación 
de los pliegos de condiciones, se discrimina 
acentuadamente a las cooperativas, exigién
dose por ejemplo un respaldo de capital, que 
las cooperativas, por ser entidades fundadas 
en el -esfuerzo propio y la ayuda mutua, y 
contando con un capital variable según las 
circunstancias, en determinados momentos 
no logran alcanzar el capital requerido, sin que 
ello obste para que puedan cumplir acabada
mente con la obra solicitada. 

Dado que las entidades cooperativas no per
siguen fines de lucro y trabajan buscando el. bien 
común, sumando el esfuerzo diario de todos sus 
asociados, es que se plantea la necesidad de 
aportar con este proyecto, una ayuda más para 
el crecimiento del movimiento cooperativo. 

Sejas. 

-A la Comisión de Asuntos Cooperativos. 

XCI. SOLICITANDO ALA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION, 
APROBACION DE LA LEY DE INSISTEN
CIA EN LALEY23.852, SOBRE EXENCION 
AL SERVICIO MILITAR PARA HIJOS Y 
HERMANOS DE DESAPARECIDOS 

(D/1.467 /90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

1. Que vería con agrado que la honorable 
Cámara de Diputados de la Nación aproba
ra la ley de insistencia de la ley 23.852 sobre 
exención al servicio militar para los hi
jos y hermanos de desaparecidos, en la 
primera oportunidad que se reúna. 

2. Comuníquese a la honorable Cámara de 
Diputados al honorable Senado de la Na
ción y al Poder Ejecutivo nacional. 

Ravenna y Azcoiti. 

FUNDAMENTOS 

La ley 23.852 aprobada por el Congreso 
Nacional el 27 de setiembre de 1990, estable
ce la exención al servicio militar para los hijos 
y hermanos de desaparecidos. 

El Poder Ejecutivo nacional a cargo enton
ces del vicepresidente doctor Eduardo Duhalde 
la vetó el 23 de octubre del corriente año, veto 
que motivó en algunos sectores autoritarios 
una nueva diatriba antidemocrática y 
reivindicatoria del terrorismo de Estado. Por su 
parte, el conjunto de la ciudadanía y sectores 
políticos expresaron su rechazo a la medida. 

El señor presidente de la Nación compren
dió el error~de está decisión y así fue que la 
incorporó· en la convocatoria a sesiones ex
traordinarias. 

A la fecha ambas cáras cuentan con las 
mayorías necesarias como para volver a 
aprobar la correspondiente ley de insistencia. 

A fin de que esta honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
también se exprese mayoritariamente a favor 
de la exención al servicio militar de los hijos y 
hermanos de las víctimas del terrorimo de 
Estado durante el período 76183, en un todo de 
acuerdo con el Poder Ejecutivo nacional, es 
que solicitamos la aprobación del proyecto de 
declaración. 

Ravenna. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia 

XCII. AUTORIZANDO A LA EMPRESA AU
TOMOTORES LA PLATA SOCIEDAD 
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ANONIMA, LA AMPLIACION Y DESDO
BLAMIENTO DEL SERVICIO ENTRE LAS 
CIUDADES DE LA PLATA Y COLON 

( D/1.468/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo a través de la Dirección Provincial del 
Transporte, autorice a la empresa Transportes 
Automotores La Plata sociedad anónima lfnea 
351, la ampliación y desdoblamiento del servi
cio entre las ciudades de La Plata hacia Colón 
e intermedias, por rutas provinciales 6 y 31 y 
ruta nacional 7 y ruta nacional 8. 

Costantino. 

FUNDAMENTOS 

Considerando que los medios de comuni
cación son factores de desarrollo económico y 
poblacional y que asf lo han entendido las 
comunidades de Carmen de Areco, San An
drés de Giles, Salto, Rojas y Colón, solicitando 
medios de transportes adecuados a las nece
sidades públicas. Acorde a las épocas actua
les y a su demanda continua redoblando es
fuerzos para que se cumpla con la política de 
planificación y organización en toda la Provin
cia mediante un sistema de transporte público 
de pasajeros, integrado por sistemas regionales 
racionalmente coordinados y combinados con 
servicios de jurisdicción nacional, provincial y 
comunal para asegurar su economía, continui
dad y eficiencia en mejor servicio de la vincu
lación interior, las comunicaciones rurales, las 
actividades económicas y educacionales, el 
turismo, el correo, etcétera. ·. 

En tal sentido representantes de la empre
sa de Transporte Automotores La Plata so
ciedad anónima, visitaron a los intendentes de 
los distritos de Salto, Rojas y Colón para 
interiorizarlos de la voluntad de presentar un 
proyecto que permita la vinculación de esas 
localidades e intermedias con la ciudad de La 

Plata, proyecto que fue recibido con alborozo, 
y manifestaron a esta iniciativa a la cual adhie
re la comunidad de Carmen de Areco. 

El proyecto de la empresa mencionada, 
línea231, que en la actualidad presta el serVicio 
entre las ciudades de La Plata y Junín con un 
servicio troncal y un desdoblamiento del mis
mo. 

El servicio troncal cumple el siguiente itine
rario: La Plata-Florencia Varela, por ruta 4 
pasando por rotonda Lavallol-rotonda avenida 
Crovara-rotonda avenida Provincias Unidas
Morón-Moreno-Luján-Mercedes-Suipacha
Chivilcoy-Chacabuco-Junfn. El desdobla
miento cumple el siguiente itinerario: La Plata
San Vicente-Cañuelas por ruta 6 hasta Luján
Mercedes-Suipacha-Chivilcoy-Chacabuco
Junín. _ 

El recorrido proyectado para el nuevo ser
vicio cuyo trayecto presenta un desdoblamien
to troncal y un ramalizado del mismo. 

El recorrido proyectado sería: La Plata des
doblamiento por San Vicente, ruta 6, Cañue
las, Luján, Mercedes, ramalizado hacia San 
Andrés de Giles (cruce ruta provincial 41 y ruta 
nacional 7), pofesta hasta Carmen de Areco (a 
estación terminal de ómnibus), continuando 
por ruta provincial 31, por esta a Salto, Rojas, 
empalme ruta nacional 8 y por esta hasta la 
ciudad de Colón. 

El proyecto mencionado cubriría una nece
sidad transportativa para la población de Car
men de Areco, que en estos momentos su 
demanda de pasajes supera holgadamente la 
oferta, con el agravante de no contar en estos 
momentos con ningún servicio hasta la ciudad 
de Mercedes, Departamento Judicial al que 
corresponden las ciudades de Salto, San An
drés de Giles, Luján, Marcos Paz, Las Heras, 
Navarro y Carmen de Areco. 

Además, la ciudad de Mercedes es cabece
ra regional de departamentos judiciales, edu
cacionales, profesionales, Dirección General 
Impositiva, Dirección de Recaudación Provin
cial, etcétera, por lo cual importante cantidad 
de docentes, profesionales y ciudadanos en 
general deben concurrir a diario a la mencio
nada ciudad para cumplir con obligaciones 
impostergables. -

Además en este servicio, importante canti
dad de usuarios podrían viajar hasta la ciudad 
de Salto, y desde allí hasta Pergamino donde 
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se encuentra ubicado el hospital regional zona 
sanitaria W·, donde son derivados pacientes 
del hospital de Carmen de Areco para ser 
atendidos adecuadamente, no contando fami
liares y población en general con un medio de 
transporte automotor de pasajeros hasta dicha 
ciudad. Por lo expuesto es que solicitamos el 
voto favorable de esta honorable Cámara al 
presente proyecto de declaración. 

Costantino. 

-A la Comisión de Transporte. 

XCIII. SOLICITANDO AL PODER EJECUTI
VO NACIONAL EN ENVÍO AL HONORA
BLE CONGRESO DE UN PROYECTO DE 
LEY MODIFICATORIO DEL CÓDIGO PE
NAL ARGENTINO Y LEGISLACIÓN COM
PLEMENTARIA 

(D/1.4n /90-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional envíe al honorable Congreso de 
la Nación un proyecto de ley modificatoria del 
Código Penal argentino y legislación comple
mentaria, por el que se agraven sensiblementé 
las penas dispuestas para los autores de vio
lencia familiar, cuyos ados configuren delitos 
de lesiones en sus diversos tipos, que se 
consumaren en el ámbito del hogar. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Resulta indudable que uno de los graves 
problemas por los que atraviesa la familia 
ar!:J¡¡:¡fltina de muchos años a esta parte, lo 
co~nstituyen las manifestaciones violentas en 
la intimidad de su ámbito. 

Sólo en los últimos años se ha comenzado 
a sincerar públicamente las frecuentes prácti
cas violentas en su seno, que si bien existen 
desde antaño, nunca se había hecho demasia
do para testimoniárselas socialmente, y de
nunciar tan funestas prácticas. 

A diario se observan en las diversas cróni
cas policiales de los periódicos nacionales y 
zonales, la existencia de un sinnúmero de 
delitos practicados en el ámbito familiar, donde 
por lo general aparecen como víctimas inocen
tes e indefensas los hijos menores de edad, o 
las esposas, frente a sus ihsociales cónyuges. 

Si bien las loables campañas de informa
ción pública realizadas a distintos niveles, in
cluyendo la difusión por los medios masivos de 
comunicación, y las enseñanzas en los distin
tos centros educativos, contribuyen y seguirán 
contribuyendo en lo sucesivo para ir superan
do dicha etapa, en pos de mayores muestras 
de civilidad y respeto mutuo, resulta necesario 
adecuar nuestra legislación penal al respecto, 
agravando sensiblemente las sanciones o pe
nas previstas para dichos delitos que tengan 
oportunidad de consuma~e o practicarse en el 
ámbito de la familia, yquetenga a sus integran
tes como víctimas y victimarios. 

Fundamentalmente nos referimos al delito 
de lesiones en su diversa tipología prevista en 
el Cód.igo Penal, donde.no figura ningún tipo 
que agrave la sanción punitoria en virtud del 
ámbito de su consumación, y/o el carácter o 
lazo familiar vinculante entre los sujetos activo 
y pasivo del mismo. 

No obstante, el bien jurídico protegido en 
ambos casos es el mismo: la integridad física 
y psíquica de la persona, en este caso en 
particular también se ven involucrados otros 
aspectos tan fundamentales como aquél, y que 
consiste en la dignidad de la persona en su 
vida íntima familiar, y la tremenda humillación 
que le significa dichas ofensas por parte del ser 
querido y como compañero de senda por la 
vida, ya como aquel o aquellos que le han dado 
su ser. 

La especial naturaleza del vínculo familiar 
califica y agrava ciertos delitos cometido~ an
tre sus integrantes, como ocurre con el .homi
cidio tratándose de una situación semejante, 
creemos que corresponde adoptar similartem
peramento respecto de las lesiones, castigán
dose mucho más severamente cuando el autor 
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resulta ser el cónyuge o progenitor de la vícti· 
ma. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos de 
esta honorable Cámara su oportuna aproba· 
ción. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Legislación General 11. 

XCIV. PREOCUPACIÓN ANTE INFORMA· 
CIONES REFERIDAS A LA PRIVATIZA· 
CIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

(D/1.478/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de· 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que expresa su más profunda preocupa· 
ción ante las informaciones vertidas por or
ganismos nacionales, en el sentido de que 
entre las áreas que se van a privatizar se 
encuentra el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), habida cuenta que este 
ente resulta pilar fundamental del necesario 
despegue del sector agropecuario; al que a 
través da su asesoramiento, generación, 
adaptación y transferencia de tecnologías 
apoya constantemente, posibilitando el au
mento da la rentabilidad del agro y el mejora
miento de la calidad de vida de la familia y la 
comunidad rural. 

Que en consecuencia rechaza toda posibi
lidad de cierre y/o privatización del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INT A). 
Se trate.de una privatización propiamente di· 
cha o de una modalidad que contemple un '. 
cambio en la figura jurídica, que afecte los 
objetivos y ~structura del mismo, ya que en la 
actualidad el organismo es autosuficiente en 
términos económicos; su funcionamiento es 
soportado por los misrTJOS productores a través 
de un impuesto del 1 ,5 por ciento sobre algu
nas exportaciones agropecuarias, arrojando 
un superávit que da como resultado que el 

presupuesto nacional no sólo no deba aportar 
nada a su funcionamiento sino que desde el 
dictado de la ley de emergencia económica se 
apropia de parte de sus recursos. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

Distintas informáciones vertidas por altas 
autoridades del gobierno nacional, dieron 
cuenta que entre los estamentos del Estado a 
privatizar se hallaría el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA). lo que nos 
lleva a proponer a esta honorable Cámara el 
presente proyecto de declaración, expresando 
nuestra más profunda preocupación ante esta 
posibilidad, que viene a contramano de toda 
orientación de apoyo a los sectores producti
vos del agro nacional. 

Nadie ignora los excelentes resultados al
canzados en la investigación de nuevas va
riedades, en el asesoramiento de tecnologías 
modernas, etcétera, logrados por el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
en favor de los groductores de todo el país. 

Si lo que s~1 pretende con la idea de priva
tizar es: descentralización, mayor participa
ción e integración; cabe destacar que el Insti
tuto Nacional de Tecnología Agropecuaria fun
ciona como ente descentralizado dado que ha 
transferido a nivel regional una parte importan
te de resoluciones técnicas y administrativas 
hasta ahora reservadas a la Dirección Nacio
nal. 

En materia de participación los distintos 
sectores del agro a nivel regional toman parte 
en las decisiones institucionales, en los conse- · 
jos regionales, debido a que estos están inte
grados por representantes de los productores, 
universidades, comunidad científica, gobier
nos provinciales y técnicos del instituto. Hecho 
este que resalta la pluralidad en la toma de 
decisiones. 

Si a lo expuesto anteriormente le sumamos 
la integración con los medios de comunicación 
social, se deduce que el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria funciona integrado 
al resto de la comunidad, no necesitando de 
una privatización para cumpiir estos roles. 

De allí que resulte poco menos que asom
broso la existencia de algún proyecto para 
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suprimir, privatizar y/o transformar su figura 
jurídica (fundaciones, etcétera); lo que implica
ría un total desconocimiento de los frutos de su 
labor, del superávit económico que produce 
como consecuencia del aporte que los propios 
productores realizan, del incremento de la ac
tividad de exploración y desarrollo tecnológico 
que todos los países modernos realizan hoy, 
dedicando importantes esfuerzos científicos y 
económicos, y además porque la labor del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
forma parte indelegable de las responsabili
dades que el Estado no puede desatender, · 
teniendo en cuenta que de concretar esta 
iniciativa desembocaría indefectiblemente 
dando respuesta a peo,ueños sectores de la 
comunidad rural y no al servicio del interés 
nacional. 

Hirtz. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 

XCV. CEDIENDO EDIFICIO QUE OCUPARA 
LA SUCURSAL OLA V ARRIA DEL BANCO 
HIPOTECARIO· NACIONAL, PARA USO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIA
LES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA PROVINCIA 

(D/1.479/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Banco Hipote
cario Nacionai ceda para uso de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
del Centro de la provincia de Buenos Aires, el 
edificio vacante que ocupara la disuelta sucur
sal Olavarría de dicho Banco. 

Malamud. 

FUNDAMENTOS 

Ante las restricciones presupuestarias a 

que se encuentran sometidas las universida
des nacionales, que les crean entre otros un 
importante problema edilicio, es válido buscar 
soluciones que no impliquen nuevos gastos y 
simultáneamente permitan el aprovechamien
to de edificios públicos vacantes que represen
tan en este momento un irritante desperdicio 
de los recursos comunitarios. 

Malamud. 

-A la Comisión de Hacienda 

XCVI. INSPECCIÓN DE AUTOMÓVILES IM
PORTADOS CON EL FIN DE DETECTAR 
VEHÍCULOS INGRESADOS POR PER
SONAL DE REPRESENTACIONES DI
PLOMÁTICAS Y PERSONAS LISIADAS, 
QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE 
TERCEROS 

(D/1.480/90-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, por donde corresponda, proce
da a inspeccionar los automóviles importados, 
modelos correspondientes al año 1980 en 
adelante, a fin de detectar los vehículos ingre
sados por personal de representaciones diplo
máticas y personas lisiadas, que se encuen
tran en poder de terceros que no fueren titulares 
de dominio. 

López Fagúndez y Cagnoni. 

FUNDAMENTOS 

La ley 19.279 y las disposiciones que en 
virtud de ella se han dictado, protectoras de 
beneficios para las personas con incapacidades 
físicas en lo referente a la posibilidad de impor-
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tación, con su consecuente derecho de propie
dad y usufructo de vehículos de fabricación 
extranjera, deben ser estrictamente cumplidas 
por sus beneficiarios y controlado este cumpli
miento por parte del Gobierno, a través de sus 
organismos correspondientes. 

En efecto, la titularidad da dominio no sólo 
deba mantenerse en cabeza de los sujetos 
mencionados, sino también su uso y goce, 
pues de no ser así, se estaría violando el fin 
buscado por la ley. 

Hoy di a, es práctica constante que terceras 
personas, no comprendidas entre los benefi
ciarios taxativamente enunciados en la norma 
legal, se encuentren en posesión de los vehí
culos en cuestión, con el agravante aun, que 
muchos de ellos están a la venta al público en 
comercios dedicados a la compra venta de 
automóviles siendo aún O kilómetro. 

Es decir entonces que, en estos casos, 
amparados en una licencia otorgada a la luz de 
la legislación imposniva, los beneficiarios abu
sando de la snuación de excepción que los 
favorece transmiten el dominio y posesión del 
rodado a terceras personas no comprendidas 
por el beneficio citado. 

La snuación descripta nos ha hecho obser
var que automóviles importados ingresados al 
amparo de franquicias de neto contenido asis
tencial son destinados al comercio que, entre 
gallos y media noche, se convierten en un 
pingüe negocio para los inescrJpulosos, gene
ralmente de las clases más pudientes, ya que 
en su mayoría son los vehículos de mejor 
categoría, más lujosos o de mayor precio en el 
mercado. 

Es nuestra pretensión se llegue a sancionar 
severamente a quienes de esta forma burlan los 
controles y por consiguiente, faltan a sus obli
gaciones como contribuyentes. 

Doble tiene que ser el cuidado que los titu
lares incapacitados deben ponerde manifiesto 
ante este tipo de _prerrogativas, ya que el 
mismo Código Fiscal de la provincia de Bue-, 
nos Aires los exime del pago del impuesto a los'
automotores (artículo 1n Código Fiscal). 

Es por ello que entendemos que su respon
sabilidad en la transferencia del dominio de los 
autos adquiridos en virtud de la ley 19.279 es 
mayor y corresponde al Poder Ejecutivo el 
contralor con el objeto de que no se llegue a un 
fin no querido por la ley. Debe primar el con-

capto de solidaridad social, llevado de la mano 
de la ética y la moral; sólo así se podrá arribar 
al fin buscado por el legislador. 

Idéntica pretensión se persigue con rela
ción a los automóviles de origen extranjero-que 
ingresen los empleados de los cuerpos diplo
máticos habilitados por franquicias aduaneras 
especiales, que se desprenden con facilidad y 
prontitud volcando dichos vehículos al merca
do. 

Es por lo expuesto, señor presidente, que 
solicnamos la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 

López Fagúndez. 

-A la Comisión de Legislación General l. 

XCVII. CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEA
TONAL SOBRE EL BRAZO DEL ARROYO 
MALDONADO, QUE SEPARA LOS BA
RRIOS DE VILLA PROGRESO Y EL CAR
MEN, P~RTIDO DE BERISSO 

(011.481190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo, por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas -Dirección provincial de Hidráulica-, 
contemple la posibilidad de construir un puen
te peatonal sobre el brazo del arroyo Maldona
do, que separa los barrios de Villa Progreso y 
El Carmen del partido de Berisso, en su inter
sección con la calle 123 bis. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

El constante aumento poblacional de los 
últimos cuarenta años ha producido en las 
barriadas de Villa Progreso y El Carmen del 

• 
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partido de Berisso, un permanente avance 
edilicio, tanto .en el orden privado como en el 
estatal, existiendo en la actualidad en esas 
zonas establecimientos de servicios a la co
munidad como son: dos jardines de infantes; 
dos escuelas primarias; una escuela secunda
ria; una escuela diferenciada; dos salas de 
primeros auxilios; una comisaria y delegación 
municipal, por citar a los más importantes, 
donde concurren diariamente miles de perso
nas. 

El traslado a estos establecimientos pro
duce un flujo continuo de población entre am
bas barriadas en !oo dos sentidos. Eñ la actua
lidad este desplazamiento poblacional se 
efectúa únicamente a través de la ruta provin
cial 11 (prolongación avenida 122), sobre un 
puente que existe sobre la misma al atravesar 
un brazo muy importante del arroyo Maldonado. 

Esta situación genera un peligro constante 
de accidentes sobre el citado puente, sobre 
todo atendiendo a la edad de las personas que 
por allí circulan (en su mayoría escolares) y al 
tránsito vehicular sobre el mismo. El arroyo 
mencionado separa en forma natural las ba~ 
rriadas antedichas, siendo este hecho el factor 
que produce la peligrosa situación planteada. 

Como consecuencia, la construcción de un 
puente peatonal sobre el arroyo, en su inter
sección de la calle 123 bis, daría solución al 
problema y llevaría tranquilidad a los padres de 
los escolares del lugar. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

XCVIII. DECLARANDO ZONA DE EMER
GENCIA HÍDRICA LA COMPRENDIDA 
ENTRE LAS AVENIDAS 1, 32 Y DIAGO
NAL 74 DE LA CIUDAD DE LA PLATA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.482190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el directorio de 
DOSBA declare zona de emergencia hídrica, a 
la comprendida entre las calles 1, avenida 32 
y diagonal 74 de la ciudad de La Plata, e 
implemente un plan de abastecimiento da agua 
por otros medios alternativos, a fin de dar 
satisfacción a las necesidades básicas de la 
población afectada por la falta de tan vital 
elemento. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

La preocupación por la constante iialta de 
agua potable experimentada por los vecinos 
de la zona comprendida entre las calles 1, 
avenida 32 y diagonal 7 4 de la ciudad de La 
Plata, debida a la muy insuficiente presión que 
se registra constantemente de dicho elemen
to, por el deficiente y obsoleto estado de la red 
de cañerías instaladas en el lugar, requiere en 
forma imperiosa y urgente una adecuada solu
ción de fondo, estructura~. que le ponga fin a 
tan acuciante cuestión. 

No resulta concebible, a la luz de la razón, 
que una importante parte de la sociedad vea 
seriamente disminuida y atacada su propia 
dignictad y calidad de vida, al verse práctica
mente privada del vital elemento para todo tipo 
de uso, por más indispensable que el mismo 
fuere. 

Dicha situación se torna mucho más 
· acuciante aun en esta época, en la que se 
encuentra ya a la vista la temporada estival, 
potenciando enormemente los alcances de 
dicha crisis, llegando a la carencia absoluta de 
agua por largos períodos, como ya ha ocurrido 
en temporadas anteriores. 

Tal como podemos apreci~r en informacio
nes periodísticas, las propias autoridades de 
DOSBA reconocen la gravedad de la situación 
y sus causas: cañerías ya obsoletas y des
gastada~ por el tiempo, obstruidas por 
incrustaciones de óxido depositadas a través 
de tantos años; circunstancias que-según las 
mismas declaraciones- serían imposibles de 
remediar en lo inmediato por falta de medios y 
de partidas presupuestarias para proceder al 
recambio total de las mismas. 
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Si bien es cierto que la solución integral de 
este grave problema-única posible que tenga 
efectos duraderos- no se puede por el mo
mento efectuar, dados los escasos recursos 
con que se cuentan (aunque deberá constituir
se como una de las prioridades para el próximo 
ejercicio), no lo es menos el hecho de que se 
deben adoptar urgentes medidas paliativas de 
alternativa, para disminuir en todo cuanto sea 
posible los graves inconvenientes que acarrea 
esta situación, para lo cual la declaración de 
emergencia solicitada en el presente, contri
buiría a brindarle la caracterización apropiada 
para tales circunstancias. 

Sólo de tal modo contribuiremos al menos 
re·gularmente, al verdadero y único objetivo 
que debe tener tocia acción de gobierno, cual 
es el atender las necesidades básicas de la 
comunidad, en pos del bien común. 

Por las razones expuestas, es que solicita
mos de esta honorable Cámara, su oportuna 
aprobación. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

XCIX. DECLARANDO EN ESTADO DE 
EMERGENCIA SANITARIA AL PARTIDO 
DE ENSENADA 

(D/1.483/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

La ñecesidad de que el Poder Ejecutivo 1 
provincial declare en estado de emergencia '. 
sanitaria al partido de Ensenada. 

Marelli. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene 

por objeto solicitar al Poder Ejecutivo provin
cial, declare en estado de emergencia sanitaria · 
al partido de Ensenada, dada la grave crisis 
por la que transita el hospital Horacio Cestino 
de ese distrito. -· 

El hospital Horacio Cestino de Ensenada, 
único en ese partido, está atravesando una 
gravísima situación, que hace peligrar la con
tinuidad de su servicio y por lo tanto, la aten
ción pública de lasalud enesacomunidad. Este 
deterioro reiterado y progresivo ha llegado a un 
punto máximo, requiriendo por lo tanto se 
arbitren medidas de excepcionalidad como la 
solicitada. 

Si bien el hospital Horacio Cestino es muni
cipal y es la comuna la que debe resolver la 
crítica situación planteada, la Provincia no 
puede ser ajena y desconocer el estado sani
tario de Ensenada, debiendo acudir a subsa
narlo, acordando con el municipio los mecanis
mos necesarios. La atención de la salud no 
puede postergarse por problemas de jurisdic
ción, ya que es función esencial del Estado· 
prestarla. 

Marelli. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

C. DEJANDO SIN EFECTO, ATRAVES DEL 
MINISTERIO DE SALUD, LA RESOLU
CIÓN 5.002190, COBRANDO VIGENCIA 
EL SISTEMA ANTERIOR DE OTORGA
MIENTO DE SUBSIDIOS 

(D/1.484190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial a través del Ministerio de Salud 
deje sin efecto la resolución 5.002, del 17 de 
octubre de 1990, en todos sus términos y 
alcances, cobrando vigencia en consecuen
cia, en forma inmediata, el sistema de otorga-
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miento de subsidios anteriormente en funcio
namiento,... 

Cagnoni. 

FUNDAMENTOS 

El sistema de subsidios implementado por 
el Ministerio de Salud, vigente hasta el 17 /1 O/ 
90 ayudaba a paliar las deficiencias asisten
ciales del propio ministerio, es decir hospita
les, puestos sanitarios, etcétera, que son re
ceptores de pacientes de bajos recursos eco
nómicos. Estos en muchos casos no pueden 
ser atendidos debidamente pues la compleji
dad de la aparatologla depositada en dichas 
instituciones no está a la altura de las necesi
dades de la población. 

Muchas veces se dice que no existen pana
ceas que alivien todos los males pero, para 
personas con carencias de toda índole este 
sistema era su única posibilidad de mejorar su 
calidad de vida, cuando no, el único modo de 
conservarla. 

Resulta así increrble que se aduzcan motivos 
económicos para suspender el régimen vigente, 
cuando precisamente ellos,.son los que hacen im
posible el acceso a una salud digna de sus desti
natarios, cuando las vías naturales de la sanidad 
provincial no pueden brindar el servicio que deben 
por su mal equipamiento. 

Por otra parte al otorgar el subsidio única
mente a aquellos casos en donde un riesgo de 
vida, tal como· 10 estipula la resolución en su 
artículo 111 , quitan la posibilidad de mejorar su 
salud al resto de la población. 

Cagnoni. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CI. CENTRALIZACION EN UN ÚNICO EDIFI
CIO DE DEPENDENCIAS DEL PODER 

• JUDICIAL DE LA PROVINCIA, DEPARTA
MENTO JUDICIAL MERCEDES 

(D/1.488/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

i....:o honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Judicial 
de la provincia de Buenos Aires realizara un 
estudio destinado a considerar la posibilidad 
de centralizar en un único edificio las siguien
tes dependencias del Poder Judicial provincial 
del Departamento Judicial Mercedes: . 

Juzgado Civil 6 secretaría 1, sito en calle 26 
N2 627. 

Juzgado Correccional 4, sito en calle 'Zl N11 

678. 
Juzgado Correccional 1 , sito en calle 27 NI! 

672. 
Fiscalías Civil y Comercial y Penal 1, 2 y 3, 

sitas en avenida 16 esquina 25 N2 600. 
Defensoría de pobres y ausentes y Procu

ración de la Suprema Corte de Justicia, de 
calle 26 N2 754. 

Delegación de Patronato de Liberados, de 
avenida 29 N11 822. 

Oficina de Mandamientos y Notificaciones, 
de calle 19 N11 590. 

Oficina Pericial, de calle 19 N11 590. 
Oficina de Exhortos, sit~ en calle 24 N11 563. 
Archivo sección histórico judicial, de calle 27 

Nll 629. 
Juzgado de Menores, sito en calle 26 N2 

891. • 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

El Departamento Judicial de Mercedes tie
ne por principal sede el Palacio de Tribunales, 
situado en calle 27 N11 600 (esquina calle 26), 
sin embargo, diversas dependencias de dicho 
Departamento Judicial se encuentran en edifi
caciones diferentes, fuera de la mencionada 
sede. 

El desarrollo de las actividades judiciales 
durante los últimos años ha originado un des
medido crecimiento de la necesidad de luga
res físicos para este departamento, motivando 
la instalación de juzgados, oficinas y depen
dencias que funcionan fuera del Palacio de 
Tribunales local. 

Pero, es claro que distintos motivos tiacen 
reflexionar sobre la necesidad de centralizar 
las actividades ~n un único sitio. 
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Por un lado motivos financieros y de presu
puesto nos deben convocar a buscar la ubi
cación de las dependencias desperdigadas en 
un único lugar, aun cuando fuera este, uno 
diferente del palacio de calle 27 N2 600 (el cual, 
ya se halla colmado en su capacidad). 

Mas aún, razones operativas deben moti
var esta reorganización. Tanto el·mejorfuncio
namiento del Poder Judicial como el objetivo 
de facilitar las condiciones de trabajo a los 
profesionales, requieren la modificación plan
teada. 

En la actualidad está en construcción un 
edificio para uso del Poder Judicial provincial, 
en calle 27 casi esquina 24. El principal objeto 
de esta construcción es instalar allí el tribunal 
de trabajo de Mercedes, sí bien se ha proyec
tado el uso de este nuevo edificio para instalar 
allí alguna otra dependencia del Poder Judi
cial. Sin embargo, no se ha previsto la solución 
integral al problema de la dispersión de depen
dencias judiciales. 

En tales circunstancias, la realización del 
proyectado estudio para solucionar 
integralmente el inconveniente de la diversidad 
de dependencias es sumamente oportuno. 

Maldjian. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

Cll. ADHESIÓN AL RECLAMO FORMULADO 
POR EL MINISTERIO DE OBRAS Y SER
VICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA, 
ANTE EL NO CUMPLIMIENTO DEL PAC
TO FEDERAL ELECTRICO 

(D/1.490190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados Cie 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que ve con agrado el reclamo formulado por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
esta Provincia en resguardo de sus intereses, 

a las autoridades nacionales por el no cumpli
miento del Pacto federal eléctrico, pese a tener 
un año de vigencia, con notorio perjuicio para 
la provincia de Buenos Aíres, a quien se la 
sigue facturando por el despacho unifícaflo de 
cargas, afectando así la actividad productiva y 
el nivel de vida de sus pobladores. 

De Riglos. 

FUNDAMENTOS 

Este proyecto constituye la voluntad de 
este cuerpo de apcyar la gestión del señor 
ministro doctor Alieto Guadagní, quien me
diante radiograma, haca unos días, ha recla
mado en forma conjunté:& del ministro de Obras 
y Servicios Públicos; Ministro de Economía y 
del subsecretario de Energía, todos de la Na
ción, el cumplimiento del Pacto federal eléctri
co, ya que la Provincia está sufriendo en la 
actualidad un grave perjuicio por una tarifa 
notoriamente superior a la que corresponde. 

De Riglos. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

Clll. SOLICITANDO QUE LA EMPRESA FE
RROCARRILES ARGENTINOS CEDA 
MÁS ESPACIOS EN LA ANTIGUA ESTA
CIÓN DE FERROCARRIL DE LA LOCALI
DAD DE BENITO JUÁREZ, AL CENTRO 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL NR 65 

(D/1.492190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la empresa Fe
rrocarriles Argentinos ceda más espacios sitos 
en la antigua estación de ferrocarril de la loca
lidad de Benito Juárez, dependiente del muni
cipio del mismo nombre, al centro deformación 
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profesional N11 65 dependiente de la Dirección 
General de-Escuelas y Cultura de la provincia 
de Buenos Aires, Dirección de .Educación 
Adultos y Formación Profesional. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

Desde el año de 1989 y gracias a un conve
nio celebrado entre la municipalidad de Benito 
Juárez y Ferrocarriles Argentinos funciona el 
mencionado institutE>, en dependencias de la 
estación de ferrocarril. 

Como todo centro de educación instalado 
en el interior de nuestra Provincia, fundamen
talmente para el desarrollo de localidades como 
la que nos ocupa, para brindar a sus residentes 
y a los de localidades vecinas la posibilidad de 
ofrecerles capacitarse para compartir y convi
vir en un mundo cada vez más competitivo. 

Con el correr del tiempo y la afluencia cada 
vez mayor de aspirantes, las instalaciones 
cedidas en su oportunidad son sobrepasadas 
por el número de alumnos. Come no es inten
ción de las autoridades rechazar ningún 
postulante, es qué se solicka se cedan las 
demás dependencias marcadas en el plano 
adjunto mediante un rayado de color rojo. 

Cabe destacar que dichas habitaciones, en 
la actualidad se encuentran desocupadas y sin 
destino alguno debido al cierre del ramal ferro
viario. Además de contribuir a un fin altamente 
·encomiable, alserocupadasporel mencionado 
instituto, esto mismo detiene el deterioro al que 
están sometidas por el solo hecho de no ser 
habitadas, contribuyendo de esta manera a 
mantener el patrimonio de Ferrocarriles Ar
gentinos. 

Esta cesión le permitirá al mencionado ins
tituto absorber el crecimiento de los cursos que 
de no ser así, y por razones de espacio físico, 
sería imposible de concretar, respondiendo de 
esta manera a la demanda de una localidad 
bonaerense y su zona de influencia así como 
también a la necesidad de ir.;,;ertar a nuestra 
población a la altura del país que queremos 
para el futuro. 

Hirtz. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CIV. SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO, 
A TRAVES DEL MINISTERIO DE ASUN
TOS AGRARIOS DE LA PROVINCIA, EL 
ENVIO DE FONDOS PARA FINALIZAR 
ESTUDIOS DE CONSERVACIÓN Y SA
NEAMIENTO DE ALIMENTOS PERECE
DEROS QUE SE REALIZAN EN LA UNI
VERSIDAD NACIONAL DEL SUR, PARTI
DO DE BAHÍA BLANCA 

(D/1.493190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo disponga a través del Ministerio de Asun
tos Agrarios y Pesca de la Provincia el envío de 
los fondos necesarios para finalizar los estu
dios de factibilidad y comercialización, del 
tratamiento de irradiación multipropósito con 
fuente de cobalto-60 para la conservación y 
saneamiento de alimentos perecederos. Estu
dio esté que se encuentra en su etapa final y 
detenido por la causa que motiva la presente 
en la Universidad Nacional del Sur (Bahía 
Blanca). 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

Motiva el presente proyecto de declaración, 
el interés de modernización en el tratamiento 
de los alimentos para su conservación y pos
ierior comercialización que responden a un 
mercado cada vez más exigente en cuestiones 
de calidad, preservación, sanidad, etcétera. El 
país no puede permanecer ajeno a una tecno
logía de desarrollo nacional, competitiva y que 
se ajusta a las condiciones del mercado na
cional e internacional. 

En nuestro país un alto porcentaje de ali
mentos se pierde por descomposición y/o in
fección de insectos. El uso de la radiación 
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ionizante contribuye en gran medida a reducir 
las pérdidas por esos motivos. 

Las pruebas de mercado efectuadas reve
lan la aplicación industrial, hasta ahora inci
piente, del orden de los cien mil a un millón de 
toneladas anuales, en el procesamiento de 
alimentos. 

El punto anterior implica la apertura de un 
amplio mercado nacional como internacional, · 
al extender los tiempos de duración asf como 
también las condiciones de calidad higiénico 
sanitarias de los alimentos en cüestión, mejo
rando por ende las condiciones de 
competitividad. 

Los alimentos tratados con este procedi
miento preservan las características 
organolépticas y nutricionales del alimento 
fresco, por tratarse de un proceso físico com
parable con congelación o calentamiento. 

Mediante este tratamiento se logra que 
prolonguen su vida útil y en consecuencia, una 
considerable reducción en las pérdidas que se 
sufr&n en la actualidad. 

El proyecto realizado por la Universidad 
Nacional del Sur y la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, en estos momentos suspen
dido por falta de partida, motiva la presente. 
Cabe destacar que se ha concretado en un 85 
por ciento de donde se deduce que el aporte 
requerido es una suma poco relevante compa
rada con sus beneficios, pero de concretarse 
aportaría una tecnología realmente nueva y 
con posibilidad de devolver con creces a la 
comunidad el aporte requerido en esta oportu
nidad. Es de destacar que sería lamentable 
dejar inconcluso un estudio al que le falta 
realmente tan poco para su conclusión. 

Hirtz. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CV. SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO, 
POR INTERMEDIO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ESCUELAS Y CULTURA, 
EL ENVÍO DE FONDOS A LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN MEDIA Ng 1 DE TRES 
ARROYOS, PARA CONSTRUCCIÓN DE 
DEPENDENCIAS 

(D/1.494/90-91) 

PROYECTO DE DECLA_RACION 

La honorable C*_mara de DiputadQs de 
Buenos Aires- ··- · 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo mediante intervención de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, autorice el 
envío de la partida de fondos necesarios a la 
escuela de educación media Ng 1 de la locali
dad de Tres Arroyos, provincia de Buenos 
Aires, destinada a la construcción de depen
dencias indispensables para absorber la de
manda de bancos solicitada.por los habitantes 
de esa ciudad y su zona de influencia. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

En momentos como los que está viviendo el 
mundo los países desarrollados dedican gran 
parte de recursos a la educación y capacita
ción de sus pueblos, para poder atender las 
exigencias del siglo XXI, pilar fundamental e 
indispensable para progresar y obtener un 
lugar de importancia en el concierto de las 
naciones, nos indican el deber de dar una 
respuesta favorable a la solicitud de la asocia
ción cooperadora de la escuela de educación 
media Ng 1 de Tres Arroyos. 

Desde el año 1988, el mencionado instituto, 
no ha contado con aportes del Estado para 
realizar obras de ampliación, imprescindible 
estas para albergar a los alumnos que cada 
vez en mayor número concurren al mismo. Es 
de hacer notar que, aun sin contar con el aporte 
del Estado la asociación cooperadora con la 
dedicación de sus miembros, y la colaboración 
de las autoridades del instituto, aun compro
metiendo sus patrimonios privados ante enti
dades bancarias garantizando con su firma 

. préstamos otorgados, han logrado concretar la 
construcción de cuatro aulas: ampliación de la 
sala de preceptores, sala de computación, 
sala de actividades prácticas, techar galerías, 
colocar pisos en patios abiertos, etcétera, en 
suma, la realización de 100 metros cuadrados 
cubiertos en el lapso de tres años aproximada
mente. 
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Se desprende del punto anterior ~'.!d esta 
entidad está compuesta por ¡;ersonas que 
realmente están abocadas al progreso de su 
escuela y por ende al de nuestro país; al haber 
comenzado ~ri 1986 con 34 alumnos y contar 
ya para marzo de 199i con 400. Estamos 
frente a una comunidad emprendedora, razón 
por la cual creemos que el Estado no puede 
permanecer ajeno, con su presencia y aporte 
presupuestario, que permita la realización de 
obras imprescindibles para la realización de 
nuestra juventud. 

En esta oportunidad las necesidades impe
riosas son la construcción de: 2 aulas, 1 labo
ratorio y un grupo de instalaciones sanitarias 
destinadas a alumnos varones; inversión esta 
aproximada de doscientos millones de australes 
(200.000.000). Se acompaña a la presente un 
plano del establecimiento donde se destaca la 
zona a construir solicitando en consecuencia 
el apoyo de esta honorable Cámara para el 
presente proyecto de declaración. 

Hirtz. 

-A la Comis.ión de Educación y Cultura. 

CVI. REPUDIO ALA VISITA DEL PRESIDEN
TE DE LOS" ESTADOS UNIDOS. 

(D/1.500/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la visita del 
presidente de los Estados Unidos Georg e Bush, 
por ser este ce-responsable del hundimiento 
del buque General Belgrano en la guerra de las 
Malvinas y por su carácter de jefe máximo del 
~e:l'.comunal dispositivo militar que condena al 
hambre y amenaza con un genocidio al pueblo 
iraquf; siendo a la vez cabeza del imperio que 
a través de la deuda externa, los planes de 
ajuste y el derrumbe de los precios de las 

materias primas, somete y saquea a nuestro 
pais. 

Díaz (Silvia S.). 

FUNDAMENTOS 

Este personaje que vendrá al país invitado 
por el presidente Menem tiene un largo histo
rial. Fue quien asesinó a centenares de pana
meños tras la invasión, fue quien desde la 
vicepresidencia de los Estados Unidos sumi
nistró las informaciones necesarias a los ingle
ses para derrotarnos en Malvinas luego del 
hundimiento del crucero General Belgrano 
matando a cientos de nuestros soldados; es 
quien envla las tropas al Golfo para derrotar a 
lrak y someter al pueblo árabe tratando asi de 
seguir dominando el precio del petróleo favo
reciendo a las multinacionales; es quien dicta 
los planes de ajuste para todos los países 
subdesarrollados, entre ellos el nuestro, so
metiendo al pueblo a permanentes planes de 
ajuste creando miseria y desocupación; es 
quien dice cómo y con qué recursos se debe 
pagar la deuda exteri1a; es quien determina 
cuáles son las empresas del Estado que pasan 
a manos de los usureros a cambio de papeles 
sin valor de la deuda externa. 

Es quien ordenó al presidente Menem el 
envio.de naves al Gotto;también es justo decir 
que Menem no dudó un instante en cumplir su 
orden poniendo a nuestro pais en la vergonzo
sa situación de ser el primer país latinoameri
cano en correr a colaborar con la agresión al 
pueblo de lrak y a defender los intereses de las 
multinacionales. 

Por todo esto, y por ser el representante de 
un agresivo imperialismo que ocupa con sus 
planes, ejércitos y empresas a todo país que 
intente una politica independiente, es que de
bemos repudiar la presencia de este persona
je. 

Diaz (Silvia S.). 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CVll. SANCIÓN POR PARTE DEL PODER 
LEGISLATIVO NACIONAL DE UNA LEY 
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DE ERRADICACIÓN DE LA FIEBRE AF
TOSA 

(D/1.501 /90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Legis
lativo nacional sancionara una ley de 
erradicación de la fiebre aftosa de aplicación 
en todo el territorio de la Nación. 

Sajas. 

FUNDAMENTOS 

Hace demasiado tiempo que la fiebre afto
sa viene produciendo ingentes daños a la 
economía nacional, tanto en la producción in
terna cuanto en las posibilidades de exporta
ción de productos cárneos argentinos. 

Si se acepta el criterio de que el desarrollo 
futuro del país debe sustentarse en la produc
ción y exportación de nuestros productos pri
marios, deberá reconocerse que la carne fi
gura entre los. que más posibilidades ofrece. 

Pero esas posibilidades se ven seriamente 
disminuidas por cuanto uno de los argumentos 
más comúnmente usados por nuestros habi
tuales compradores es la existencia de fiebre 
aftosa en el país. 

Ello hace que se complique seriamente la 
posibilidad de exportación cuando se trata de 
cortes con hueso, limitándola a las carnes 
cocidas. 

No debe dejar de tenerse en cuenta que a 
partir de 1992, la ~uropa unificada no permitirá 
el ingreso de carnes y subproductos prove
nientes de países sospechosos de aftósico's, 
achicando aún más sus posibilidades de colo
cación. 

El productor :argentino ha hecho y está 
haciendo en forma individual importantes es
fuerzos para controlar este flagelo, pero estos 
esfuerzos -manifestaciones serias aunque 
aisladas- no encuentran el respaldo de un 

encuadre jurídico que ayude a canalizarlos 
efectivamente para resultar en la demostra
ción de un logro a nivel nacional. 

Solamente una ley nacional de aftosa, con
secuencia de una decisión consensuada por 
todas las corrientes políticas y los represen

. tantes de los sectores interesados, puede ser 
la herramienta válida para conseguir la 
erradicación definitiva. 

Desde las legislaturas provinciales se han 
conocido proyectos de orden provincial y aun 
distrital -planes piloto en Ayacucho, Magdale
na y Villegas por citar algunos- que no son 
suficientes porque no abarcan el problema en 
su totalidad sino en forma de anillos, lo que 
deja zonas muy amplias sin controlar, 
generadoras de nuevos focos. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que 
se haee imprescindible la sanción de la men
cionada ley, reclamada desde todos los secto
res de la producción. 

Sejas. 

-A la Comisión d~ Asuntos Agrarios. 

CVlll. EXIGENCIA DE GOMPROBANTE DE 
PAGO ACTUALIZADOS DE IMPUESTOS 
A AQUELLAS PERSONAS QUE CON FI
NES TURÍSTICOS ABANDONEN LA 
FRONTERA DE LA REPÚBLICA 

(D/1.504190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional establezca la exigencia de com
probante de pago actualizado de los impues
tos nacionales y provinciales a todos aquellos 
que con fines exclusivamente turísticos aban
donen las fronteras de la República Argentina 
durante la próxima temporada veraniega, es
tableciendo un control efectivo a través de la 
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Dirección Nacional de Aduanas y la Dirección 
General lrppositiva. 

Móccero. 

FUNDAMENTOS 

La proximidad de una nueva temporada 
veraniega que una parte de los habitantes de 
nuestro país aprovechan para -realizar sus 
vacaciones anuales, nos comienza a entregar 
cifras elocuentes del destino que tendrán, en 
importante proporción, las mismas: el exterior 
del país, significando una abundante salida de 
divisas desde nuestro país en dirección de 
diferentes destinos turísticos del mundo. 

Nada impedirá, si se ha hecho efectivo el 
correspondiente pago de impuestos naciona
les y/o provinciales, que los habitantes de la 
República vacacionen libremente en el punto 
del planeta que hayan elegido, pero~se hace 
imprescindible el previo pago de las obligacio
nes impositivas exigidas. 

Se calcula en aproximadamente 500 millo
nes de dólares el monto que saldrá del país en 
ese concepto. Un férreo control por parte de la 
Dirección Nacional de Aduanas y de la Direc
ción General Impositiva evitará que quienes no 
dan cumplimiento a sus compromisos fiscales, 
evadiendo o eludiendo permanentemente im-

-puestos puedan salir libremente de nuestra 
tierra y gastar lo que obligatoriamente deben 
aportar al fisco en, alegres, vacaciones por el 
exterior. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido Intransigente solicita para el adjunto 
proyecto de declaración el voto favorable de 
los señores legisladores. 

Móccero. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CIY.. REPUDIO AL GRUPO DE FACCIOSOS 
QUE HAN ENCABEZADO EL ALZAMIEN
TO MILITAR EL D[A 3 DE DICIEMBRE DE 
1990 

(D/1.506190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su más enérgico repudio al grupo de faccio
sos, intolerantes, despreciables y antipatriotas 
que han encabezado el alzamiento militar del 
día de hoy, 3 de diciembre de mil novecientos 
noventa, provocando muertes y heridos en 
aras de sus ideales personales y en contra del 
pueblo argentino. 

Dáttoli. 

FUNDAMENTOS 

Con gran pesar se repite en la Argentina 
hechos que conmueven a nuestro país desde 
hace sesenta años, hechos que nos 
desprestigian a todos los argentinos siendo 
civiles, militares o cualquier otra ocupación 
que honestamente les haya tocado en vida 
representar. 

Si dijéramos hoy, 3 deCliciembre de 1990, lo 
que piensa el soberano o lo que siente, no nos 
equivocaríamos al afirmar que la impotencia, 
el temor._ la tristeza, la vergüenza y sobre todo 
la bronca serían las causas más esenciales 
frente a quienes amparados en la traición y en 
la oscuridad asaltan y matan sin piedad a sus 
hermanos y camaradas de armas. 

La vida de un hombre, sea civil, militar, 
clérigo o cualquier otra forma de vida que 
represente son idénticas ante los ojos de Dios, 
pesan exactamente lo mismo. No debería un 
ser humano alzar las armas contra otro ser 
humano, porque esas mismas armas se volca
rán algún día en contra de sus propios ideales. 

Por lo expuesto, señor presidente, hoy, 
más firmemente que nunca me siento 
consustanciado con la causa del pueblo, la 
causa de los desposeídos como decía Alem, 
en aras del bienestar general, la paz y la 
convivencia nacional. 

Debemos usar nuestra fuerza, la fuerza del 
raciocinio, no la de la violencia terrorista, pues 
no tienen la razón quienes poseen el poder por 
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la fuerza sino quien tiene la razón a través del 
uso de la inteligencia. 

Dáttoli. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

ex. DECLARANDO DE INTERES NACIONAL 
LAS INVESTIGACIONES PARA LA CURA 
DEL CÁNCER A TRAVES DEL METODO 
HANSI 

(D/1.509/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Su irrestricto apoyo moral y solicita del 
Poder Ejecutivo nacional se declare de interés 
nacional las investigaciones que se están rea
lizando para la cura del flagelo cáncer, a través 
del método denominado Hansi. 

Declara también que vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo brinde la cobertura máxima 
destinada a la ciencia y realice una adecuada 
difusión da este método revolucionario. 

Dáttoli. 

FUNDAMENTOS 

En la Argentina hoy vemos que la ciencia y 
la técnica gradualmente van siendo relegadas 
debido a la fuerte crisis financiera y especula
tiva en la que nos encontramos inmersos. Pero 
vemos también que existen hombres y muje
res luchando denodadamente por el bienestar 
general de la salud mundial. · 

La lucha entablada es por y pan~ el hombre, 
es a su favor y en contra del flrtgelo llamado 
cáncer, enfermedad que ha causado en la 
tierra la mayor cantidad de muertos comparán
dola con cualquier otro mal. 

Aquí en la Argentina los experimentos se 
realizan en institutos privados con singular 

éxito y que les ha permitido a los científicos 
estar en las postrimerías de una nueva hazaña 
mundial. 

Como el éxito alcanzado no permite abrigar 
dudas, es un deber entonces jerarquizar los 
estudios realizados y a realizarse, pues e! 
tratamiento estará a disposición del pueblo del 
mundo entero debido a su bajo costo. Este 
hecho lleva a una reflexión, los monopolios de 
los medicamentos posiblemente no permitan o 
traten de ento..Pecer las normales investiga
ciones y la continuidad de las mismas. Portodo 
esto, debe ser la Nación quien respalde y 
garantice esta proeza argentina, realizada por 
argentinos y para el mundo. 

Dáttoli. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CXI. PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO QUE 
UNE LAS LOCALIDADES DE JEPPENER 
Y AL TAMIRANO, DEL PARTIDO DE 
BRANDSEN, CON LA LOCALIDAD DE 
GÁNDARA, DEL PARTIDO DE CHASCO
MÚS 

(011.510/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos a través de la 
Dirección de Vialidad proceda a incluir en el 
sistema de concesión de obras públicas pre
visto por la ley 9.254, la obra de pavimentación 
del camino que une las localidades de 
Jeppener, Altamirano, en el partido de Brand
sen y Gándara, en el partido de Chascomús, 
conocido como camino real·a Mar del Plata. 

Castro. 

FUNDAMENTOS 

El antiguo camino real a Mar del Plata, es 
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una importante vía de comunicación que tiene 
aún un tramo de tierra, que es el que une las 
localidades de Jeppener, Altamirano en el par
tido de Brandsen, y Gándara en el partido de 
Chascomús. 

Dicho tramo tiene una extensión de 20 
kilómetros aproximadamente, cuya pavimen
tación viene siendo objeto de un antiguo recla
mo de los pobladores y productores de la zona. 
En dos oportunidades la obra fue licitada y 
adjudicada. En ambos casos, cuando ya se 
había realizado una importante inversión en 
preparar el suelo para colocar el asfalto, la obra 
fue paralizada, lo que implica un derroche de 
recursos injustificable. 

Siendo el camino en cuestión la única vía de 
comunicación de las mencionadas localida
des, y constituyendo una arteria principal del 
tránsito de toda esa vasta zona, el hecho de 
que aún existan 20 kilómetros de tierra crea 
innumerables trastornos a los habitantes de 
dichas comunidades y de la zona rural adya
cente, y a los productores, esencialmente tam
beros, que deben sacar diariamente y, en 
muchos casos, dos veces por día su produc
ción. En días de lluvia el tránsito se hace 
imposible, y la única forma de comunicación es 
el ferrocarril cuyos servicios son prácticamen
te nulos. 

Independientemente de las evidentes ven
tajas para los habitantes de la zona, es impor
tante tener en cuenta que la provincia de 
Buenos Aires mantiene una vieja deuda con 
las localidades involucradas, puesto que exis
te un viejísimo reclamo por esta obra, que 
fuera comenzada en dos oportunidades, y 
luego abandonada. Asimismo, es objeto de 
promesa de todos los gobernadores y ministros 
que han concurrido porcualquiercircunstancia 
a Brandsen. El último y más reciente, fue la 
promesa del actual gobernador, formulada el 
día 21 de octubre de 1989, en ocasión de 
celebrarse el 111~ aniversario de la fundación 
del partido de Brandsen. 

Asimismo, el camino, en caso de ser pavi
mentado, será una importante alternativa para 
los viajeros a Mar del Plata, que desconges
tionaría el tránsito de la ruta nacional 2. 

Por ello solicito la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Castro. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

-CXll. DESTINANDO INMUEBLE POR PARTE 
DE LA EMPRESA GAS DEL ESTADO 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
OFICINAS QUE DICHA EMPRESA PO
SEE EN LA CIUDAD DE CORONEL 
BRANDSEN, PARTIDO DE BRANDSEN 

(D/1.511190-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con ag-racfo que la empresa Gas 
del Estado destinara un inmueble adecuado 
para el funcionamiento de las oficinas que 
dicha empresa posee en la ciudad de Coronel 
Brandsen, provincia de Buenos Aires. 

Castro. 

FUNDAMENTOS 

Desde hace varios años la empresa Gas del 
Estado tiene instalada una oficina en la ciudad 
de Coronel Brandsen, a causa de la instalación 
del gas natural, donde se realizan tocios los 
trámites administrativos relativos a la presta
ción de ese servicio público. 

Dicha oficina fue instalada provisoriamente 
en un pasillo que existe en un edificio munici
pal, ubicado entre las oficinas de Rentas de la 
Provincia y el Juzgado de Paz de Brandsen. El 
lugar es de escasas dimensiones, donde ape
nas entra el escritorio en que trabaja el personal. 
Todas las personas que se dirigen a las ofici
nas de Rentas o al Juzgado de Paz deben 
necesariamente pasar por dentro de la oficina 
de Gas del Estado. De tal manera, el lugar 
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resulta impropio, tanto para los empleados de 
la empresa como para el público que debe 
realizar trámites en dicha oficina. 

A pesar del tiempo transcurrido, Gas del 
Estado no ha previsto ubicar su oficina en un 
lugar acorde con las necesidades e importan
cia de los trámites que allí se realizan, por lo 
que solicito se apruebe el presente proyecto 
de declaración. 

Castro. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CXlll. PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO 
PRECOZ DEL CÁNCER GENITAL Y 
MAMARIO EN LA MUJER 

(D/1.515/90-91 ) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires~ 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo·provincial a través de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura de la provincia de Bue
nos Aires, haciéndose eco de la importancia 
del tema, resuelva promover mediante cam
pañas de divulgación, el dictado de charlas e 
informes por los distintos medios de difusión 
provinciales y nacionales, oficiales y privados, 
ilustrativos sobre la prevención y diagnóstico 
precoz del cáncer genital y mamario en la 
mujer, incorporando aparte en los planes de 
enseñanza la participación de las escuelas de 
nivel primario,. secundario y terciario en la 
lucha contra tan grave mal. 

Prat. 

FUNDAMENTOS 

El diagnóstico temprano en oncología 
constituye hasta el presente el procedimiento 
más idóneo y eficaz que se conozca para la 

prevención del desarrollo del cáncer en el ser 
humano. En lo que se refiere al presente 
proyecto de declaración, corresponde enfatizar 
que los cánceres del aparato genital y de la 
mama en conjunto son los más frecuentes de 
la mujer. En la mayor parte de los países en 
desarrollo los estudios de los estadios iniciales 
generalmente asintomáticos de las neoplasias 
de la mujer no han logrado aún sistematizarse 
en forma planificada siendo por el contrario 
episódica, desarticulada y generalmente hos
pitalaria. 

El presente proyecto de declaración apunta 
a lograr precisamente la aplicación de la prác
tica sistemática de la asistencia primaria inte
gral del organismo femenino en forma oportu
na y accesible a todos los estamentos sociales 
con el objeto de la detección precoz de los 
signos y lesiones precancerfgenas. En tal sen
tido, considerando la importancia de la edu
cación para la salud y la trascendencia del 
tema que nos ocupa, es que se solicita al Poder 
Ejecutivo provincial que se promueva la difu
sión por los distintos medios (televisivos, ra
diales y de prensa) de los programas de detec
ción precoz del cáncer génito mamario en la 
provincia de Buenos Aires, conforme con las 
normas aprobadas por la Organización Mun
dial de la Salud y Panamericana. 

La frecuencia del cáncer genital y mamario 
en la mujer, revelan la importancia de la imple
mentación de las diversas metodologías pre
ventivas, con su consiguiente divulgación en 
las escuelas de todos los niveles, particular
mente en lo referido a la aplicación del método 
citológico de Papanicolaou y de la semiología 
de las mamas realizada periódicamente, pre
ferentemente a partir del inicio de la actividad 
sexual y en las edades en las que la incidencia 
de la enfermedad se ofrece con mayor fre
cuencia. 

Prat. 

-A la Comisión de Salud. Pública. 

CXIV. IMPLEMENTACIÓi..J DE CURSOS DE 
PERFECCIONAMIENTO DOCENTE A 
DISTANCIA, PARA MAESTROS DE GRA
DO DE EDUCAC~ÓN PRIMARIA 

(D/1.516/90-91) 

.~,.,..._. 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección 
General de Escuelas y Cultura implementara 
cursos de perfeccioñamiento decente a dis
tancia para los maestros de grado de educa
ción primaria, con el objeto de lograr una 
adecuada integración de los alumnos de las 
escuelas especiales a la escuela común, en 
los casos posibles. 

Dichos cursos deberían contemplar la par
ticipación de las direcciones de educación 
primaria, educación especial y psicología y 
acción social escolar y sería aconsejable que 
asignaran puntaje, a tener en cuenta entre los 
antecedentes de los docentes que-lós aproba
ran. 

. Florio. 

FUNDAMENTOS 

La integración del discapacitado físico a la 
escuela común, es una tarea que viene desa
rrollándose con resultados altamente satisfac
torios, a través del maestro integrador, se 
asegura el ingreso, adaptación y permanencia 
de niños ciegos, sordos y lesionados, a partir 
del nivel inicial de la enseñanza hasta la edu
cación post primaria. La escuela especial 
instrumenta para el desempeño en la escuela 
común. 

En el caso de los débiles mentales leves, 
moderados y profundos, no se tiende a la 
integración. El sistema condena al aislamiento 
a un elevado grupo de niños deficientes men
tales y pseudodeficientes. 

En respuesta a la sociedad, que a través de 
los padres manifiesta el derecho a la integra
ción de estos niños, se hace preciso promover 
acciones tendientes a la capacitación de los 
docentes que han de acoger e integrar a defi
ci0ntes mentales en aulas comunes. 

La critica situación socioeconómica por la 
que atraviesan los docentes y la necesidad de 
trabajar en dos o tres turnos en la mayoría de 

los casos, lo llevan a descuidar aspectos de su 
capacitación y perfeccionamiento profesional. 

La instrumentación de cursos a distancia 
darfan una respuesta flexible y eficaz a esta 
necesidad de desarrollo y aspiraciones perso
nales, capacitando para programar y evaluar 
pedagógicamente a los alumnos en función de 
sus diferencias individuales y posibilitando 
profundizar en el conocimiento de los discapa
citados mentales para procurarles una educa
ción y preparación que facilite su integración. 

La implementación del curso estaría a car
go de la Dirección de Psicología y Asistencia 
Social Escolar, y la Dirección de Educación 
Especial, con el objetivo de adquirir conoci
mientos sobre conceptos y causas de las 
minusvalías psíquicas a fin de favorecer la 
integración del deficiente mental en la ense
ñanza común. 

Un grupo de profesionales dependientes de 
ambas ramas, deberá tener a su cargo la tarea 
conjunta de elaborar programas, material 
didáctico, sistemas de evaluación y puntaje. El 
material impreso deberá contener apartados 
sobre información del curso, objetivos genera
les, objetivos específicos, contenidos, medios 
didácticos a utilizar, diVisión funcional de con
tenidos en períodos cronológicos para facilitar 
el estudio, la reflexión, y aplicación práctica, 
fechas para que los alumnos docentes remitan 
a los_.profesores los.cuadernillos de evalua
ción;fechasde devolución una vez corregidos, 
bibliografía, horario de atención. Se considera 
conveniente preparar jornadas de información 
y orientación previa a la matriculación sobre 
las caracterfsticas del curso y que a la vez 
recojan información acerca del nivel de cono
cimientos básicos de los futuros alumnos, há
bitos de estudio y técnicas de trabajo intelec
tual. 

La evaluación medirá los conocimientos 
teóricos adquiridos a través de pruebas objeti
vas y un trabajo práctico de elaboración, donde 
aplicarán los conocimientos adquiridos. La 
duración podrfa corresponder con el período 
lectivo y el puntaje otorgado será materia de 
estudio del organismo pertinente. 

La reunión del objetivo integrador y la 
metodologfapropuesta redundarán en benefi
cio de una mejora en el servicio educativo, 
responsabilidad esencial del Estado, 

Estas y otras argumentaciones, hacen que 

Diciembre, 

se solicite1 
yecto. 

-Ala Ce 

CXV. DE~ 
SEMAF1 
LA ALl 
GUERN 

(D/1.51i 

PRO' 

La honc 
Buenos Air1 

Queverl 
tivo provine 
competente 
lización y si 
altura de la 
San VicentE 

El intens1 
pasajeros, d 
ticular, al qui 
mente y a to 
escasa ilum 
hacen de e: 
todos los tra 

Poresocr 
quesedem¡¡ 
foros, para d 
cienes mfnin 
falencia exiS1 
gridad física e 

Por todo 1 
aprobación d 

-A la Cor 
blicos. 



t; 

CAMARA DE DIPUTADOS 4761 

Diciembre, 6 de 1990 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

se soliciten la aprobación del presente pro
yecto. 

Florio. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CXV. DEMARCACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y 
SEMAFORIZACION DE LA RUTA 210 A 
LA AL TURA DE LA LOCALIDAD DE 
GUERNICA, PARTIDO DE SAN VICENTE 

(D/1.517/90-91} 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial a través de los organismos 
competentes proceda a la demarcación, seña
lización y semaforización de la ruta 21 O a la 
altura de la. localidad de Guernica, partido de 
San Vicente. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

El intenso flujo vehicular de transporte de 
pasajeros, de carga en general y de uso par
ticular, al que se encuentran sometidas diaria
mente y a toda hora la ruta 21 O, sumado a la 
escasa iluminación y falta de señalización, 
hacen de esta ruta un peligro latente para 
todos los transeúntes de la zona. 

Por eso creemos en la imperiosa necesidad 
que se demarque, señale y se instalen semá
foros, para de esta fC\rma garantizar las condi
ciones mínimas de seguridad, subsanando la 
falencia existente, que pone en peligro la inte
gridad física de los que transitan por dicha ruta. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 

CXVI. PROVEYENDO AL CENTRO LUIS 
BRAILLE DE LA CIUDAD DE BAH{A 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM
BRE, DE UNA PARTIDA PERMANENTE A 
FIN DE CUBRIR LOS GASTOS DE LA 
LABOR QUE REALIZA 

(D/1.519/90-91} 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecu
tivo autorice e instruya al Ministerio de Acción 
Social para que provea al Centro Luis Braille 
de la ciudad de Bahfa Blanca, de una partida 
permanente, que se ajustará mensualmente 
de acuerdo con el índice de precios mayoristas 
no agropecuarios emitido por el INDEC, a fin 
de cubrir los gastos de la labor que realiza el 
mencionado centró en favor de los discapaci
tados que agrupa, quienes realizan diversas 
manufacturas en su taller protegido para poder 
financiar una pequeña parte de las necesida
des económicas, como sueldo a profesores, 
biblioteca, apoyo a los discapacitados visua
les. Por lo que, como se puede apreciar, la 
necesidad de contar con una suma mensual 
actualizada es realmente imperiosa. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

El Centro Luis Braille de la ciudad de Bahía 
Blanca, es una entidad privada sin fines de 
lucro, dedicada desde hace más de treinta 
años a la rehabilitación del ciego y disminuido 
visual en alto grado, cuya finalidad es integrar
los a la comunidad mediante la capacitación 
laboral y/o profesional. 

Permite al discapacitado acceder a la orien
tación y movilidad primaria, fundamentalmente 
a través del dictado de Jectoescritura Braille que 
lo habilita a incursionar en la amplitud de la 
cultura. 

Entre las labores que desarrollan en el taller . 
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protegido se encuentran: la confección de bol
sas de pqjjetil~no, artículos de carpinterla, 
bolsos, cepillos, diversos tipos de hilo, cortinas, 
redes deportivas, etcétera; actividades estas 
que permiten al discapacitado integrarse a la 
sociedad mediante una productividad concre
ta y real. Con esto mismo objetivo, se cuenta 
con los servicios de un profesor de educación 
flsica, lográndose la promoción de atletas con 
marcado éxito en distintas disciplinas. 

Se cuenta también en ·el centro con una 
biblioteca parlante, que presta el apoyo nece
sario a quienes quieren realizar estudios se
cundarios, terciarios y universitarios. 

El instituto ha logrado reinsertary recuperar 
como fuerza laboral a un grupo importante de 
no videntes desde su creación, acumulando 
de esta forma suficientes méritos para acceder 
a una partida presupuestaria permanente como 
la que se solicita. 

Subsiste económicamente con el apoyo de 
socios voluntarios y ayuda de particulares pese 
a cubrir una necesidad social que debería 
afrontar el Estado. 

Por todo ello requerimos la aprobación del 
presente proyecto. 

Hirtz. 

-A la Comisién de Acción Social. 

CXVll. DESIGNACIÓN DE GUARDAFAUNAS 
CON DESTINO A LA CONSERVACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES, EN EL 
PARTIDO DE CORONEL DORREGO 

.(D/1.520/90-91) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo, con la intervención del Ministerio de Asun
tos Agrarios y Pesca de la provincia de Buenos 
Aires, designe guardafaunas en número sufi
ciente para desempeñar las funciones especi
ficas de contralor y hacer cumplir las leyes y/o 
disposiciones, en lo que respecta a conserva-

ción de los recursos naturales en el partido de 
Coronel Dorrego. 

Declara asimismo que es imperiosa la ne
cesidad de contar con estos funcionarios públi
cos, debido a los actos de depredación que se 
han cometido, como el que consta en los 
antecedentes adjuntos, de la fauna natural y 
hasta de especies protegidas. 

Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

Mientras ecologistas y conservacionistas, en 
todo el mundo, buscan la manera y los medios más 
efectivos para crear conciencia del porqué y la 
razón de proteger ambiente y especies fundamen
tales por sí y para el hombre, en nuestra Provincia 
mucha gente con su acción conspira contra tan 
noble propósito de preservación. 

De acuerdo a la disposición del Poder Eje
cutivo de la Provincia y por decreto 1.418189, 
las áreas de fiscalización están delimitadas 
por los límites geográficos de los municipios, 
de forma que los funcionarios destinados a uno 
no pueden actuar fuera del mismo, y el muni
cipio de Coronel Dorrego no cuenta con este 
personal en la actualidad. 

Se han registrado casos de depredación 
como el _Que acompaña a la presente. En las 
playas-del balneario Marisol se ha comproba
do la extracción de almejas, utilizando un tractor 
y un arado; hecho este que reúne todas las 
características depredatorias ya que demues
tra la falta total de interés por parte de los 
ejecutantes, para con un recurso natural muy 
valioso no solamente para la zona sino tam
bién para la conservación de la especie. 
Existen también actos tales como la pesca 
furtiva utilizando elementos prohibidos, como 
trasmallos; la caza de perdices y patos en 
época de veda, etcétera 

Por todos estos motivos expuestos, se en
tiende justificado el nombramiento de guarda
faunas con destino al municipio de Coronel 
Dorrego, ya que implicaría un mayor-::ontrol en 
actos severamente castigados M el Código 
Rural de la provincia de Buenos Aires .. 

Hirtz. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 
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7) Proyectos de solicitud de informes. 

CXVlll. OFRECIMIENTO PARA LA UTILIZA
CIÓN DE DEPÓSITO NUCLEAR EN LA 
MEGAFRACTURA GASTRE, EN LA 
PROVINCIA DE CHUBUT 

(D/1.445190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse a la Comisión Nacional de Energía 
Atómica a fin de que informe: 

1. Si la empresa francesa Pechiney ha efec
tuado un ofrecimiento para la utilización de 
depósito nuclear en la megafractura Gastre, 
en la provincia de Chubut. 

2. En caso afirmativo condiciones propues
tas, residuos a depositarse, etcétera. 

3. Si la construcción de dicho depósito estará 
a cargo de la CNEA; en su caso brinde 
detalles de la misma. 

4. Si la CNEA ha realizado algún estudio y/o 
análisis de prefactibilidad del proyecto del 
depósito nuclear en la zona de Gastre. En 
caso afirmativo, remita copias del mismo. 

5. Cantidad de personas que se encuentran 
actualmente trabajando e11 este proyecto, 
para la gerencia de seguridad radiológica y 
estado de las investigaciones. 

6. Si la CNEA ha consultado a distintas unida
des científicas y/o académicas sobre la 
Jactibilidad de la iniciativa, con mención de 
los organismos requeridos y dictámenes 
por ellos elaborados. · 

7. Toda otra información que tenga relación 
con el presente pedido de informes y que 
pueda ilustrar a esta honorable Cámara 
sobre el problema que lo motivara. 

Bottazzi y Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

El auge de la energía nuclear con fines 
pacíficos está generando desde hace algunos 
años consecuencias no deseables compara
das a las bondades reconocidas en el uso de 
materiales radiactivos en beneficio de la comu
nidad. 

Una de las más serias que hemos de afron
tar prontamente, es la del depósito de los 
llamados residuos nucleares, que actualmen
te se encuentran esperando su destino final en 
condiciones criticas de seguridad. 

Según informaciones que trascienden por dis
tintos medios, la Comisión Nacional de Energía 
Atómica se encontrarla abocada a la construcción 
de un basurero nuclear en la megafalla de Gastre, 
ubicada en la provincia del Chubut entre los 38 y 45 
grados de latitud sur. 

Conforme a los dictámenes que han tomado 
estado público, no existen opiniones coincidentes 
en favor o en contra del proyecto, algunas de las 
cuales son realmente alarmantes, por las conse
cuencias que acarrearla la instalación del basurero 
nuclear en la zona del Gastre. 

Esta situacióQ se agrava aún más en I~. 
medida que la iniciativa ha sido incentivada pm 
empresas foráneas, que pretenden ubicar los 
desechos nucleares de otros países en terre
nos nacionales. 

A fin de interiorizarnos sobre los reales 
alcances y motivaciones existentes sobre el 
tema, es que solicito a este honorable Cuerpo 
la aprobación del presente pedido de informes. 

Bottazzi. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CXIX. OBRAS DE REMODELACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE SERVICIO YPF, DENOMI
NADA LA TACUARITA, UBICADA EN EL 
PARTIDO DE CORONEL PRINGLES 

(D/1.446190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-
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RESUELVE 

Dirigirse al· POd~r Ejecutivo provincial y por 
su intermedio al Poder Ejecutivo nacional, para 
que p0r quien corresponda, informe a :esta 
honorable Cámara a la brevedad posible y por 
escrito sobre lo siguiente: 

1. Responsabilidad y fundamentos de la obra 
de remodelación de la estación.de servicio 
YPF, denominada La Tacuarita, sita en la 
intersección de las rutas provinciales 51 y 
85, en el partido de Coronel Pringles, pro
vincia de Buenos Aires. 

2. Proyecto de la obra. 
3. Descripción pormenorizada de los gastos 

que insume la misma. 
4. Toda otra información obrante en sede ad

ministrativa que sea de interés en vista a la 
referida obra. 

~ 

Móccero. 

FUNDAMENTOS 

Los importantes trabajos que se están lle
vando a cabo en la· estación de servicio YPF, 
conocida como La Tacuarita, sita en la inter
sección de las rutas provinciales 51 y 85, en el 
partido de Coronel Pringles, no han cambiado 
la funcionalidad ni la superficie cubierta de la 
misma, procediéndose a la demolición de un 
lavadero con fosa de engrase apta para dar 
servicio a equipos completos de camión y aco
plado enganchado; encontrándose esta en 
excelente estado, lo que hace en apariencia 
injustificada la obra emprendida. 

También se ha procedido al cambio de las 
aberturas existentes de aluminio por otras de 
chapas de hierro en apariencia de inferior 
calidad; asimismo se ha levantado la playa de 
estacionamiento axistente de pavimento arti
culado, siendo reemplazada por una de trata
miento asfáhico. 

Todo ello implica una importante inversión 
sin justificativo aparente, siendo esto un moti
vo de preocupación para los legisladores que 
conocemos y transitamos con frecuencia la 
zona, apareeiendo poco claro en esta remode
lación algunos trabajos de difícil evaluación y 
beneficio. 

Por los motivos expuestos, este bloque del 

Partido Intransigente solicita a los señores 
legisladores para el adjunto proyecto de solici
tud de informes el voto afirmativo. 

Móccero. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CXX. MEDIDAS Y PLANES DESARROLLA
DOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 23.737, POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESCUELAS Y CULTURA 

(D/1.447190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señordirectcfr general de Escue
las y Cuhura, a los efectos se sirva informar: 

a) Qué medislas y planes desarrollo para el 
cumplimiento de lo e~ablecido en el artícu
lo 42 de la ley 23.737: 

b) Qué programas desarrolló para implemen
tar la medida de seguridad educativa que 
ordena la ley 23.737 en su artículo 21. 

c) Previsión de infraestructura para su aplica
ción. 

d) Previsión de recursos económicos para su 
desarrollo. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

La ley 23.737, totalmente innovadora en su 
tipo, regula diferentes aspectos del problema 
de la drogadicción, entre los que se encuentra 
la educación para la formación de profesiona
les de la educación que deberán saber sobre 
los diversos aspectos del uso indebido de 
drogas, teniendo presente las orientaciones 
de los tratados internacionales suscriptos por 
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el país, las políticas y estrategias de los orga
nismos internacionales especializados en la 
materia, los avances de la investigación cien
tífica relativa a los estupefacientes y los infor
mes específicos de la Organización Mundial de 
la Salud. 

Otra innovación que hace esta ley es la de 
la aplicación de la medida de seguridad educa
tiva, para aquellos casos en los que el proce
sado no dependiere física o psíquicamente de 
las drogas, por tratarse de un principiante o 
experimentador. 

Todas estos. aspectos la ley nacional los 
delega en las autoridades provinciales de 
educación por medio de los artículos 21 y 42 
del citado cuerpo legal, la concreción de desa
rrollar cuanto antes las medidas indicadas en 
los mencionados artículos, es de vital impor
tancia para la preparación de un cuerpo docen
te avezado en el desarrollo de mediqas de 
prevención y rehabilitación, la mejor política 
contra la drogadependencia es cortar la de
manda, lo que se logra con la prevención en 
todos sus niveles. 

Por todo lo expuesto anteriormente es que 
se solicita .la aprobación del presente pedido 
de informes. 

Maldjian. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CXXI. DATOS ESTADÍSTICOS DE ALCOHO
LISMO EN ALUMNOS DE NIVEL PRIMA
RIO, SECUNDARIO Y TERCIARIO, DE
PENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE ESCUELAS Y CULTURA 

(D/1.448190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honi:.rable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor director general de Escue
las y Cultura, a los 'efectos se sirva informar: 

a. Sobre los datos estadísticos de alcoholis
mo en los alumnos de nivel primario, secun-
dario y terciario. · 

b. Incidencia del mismo sobre su desempeño 
c. Acciones realizadas para su control. 
d. Relación de estos casos con otras 

adicciones. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

El incremento de versiones periodísticas 
sobre casos de alcoholismo entre el alumnado 
de los tres niveles del sistema educativo bo
naerense, hace necesario conocer las esta
dísticas que esa Dirección posee, para poder 
evaluar el problema en su real dimensión y no 
a través de versiones periodísticas, a veces 
tan proclives a la exageración, a efectos de 
tomar las medidas legislativas pertinentes, para 
la solución del problema, cubriendo los vacíos 
que los legisladores pudieran haber dejado por 
la falta de información al respecto. 

Maldjian. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CXXll. CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECI
MIENTO DESTINADO ÁL ALMACENA
MIENTO, PROCESAMIENTOYVENTADE 
MADERA EN INGENIERO MASCHWITZ, 
PARTIDO DE ESCOBAR 

(D/1.460190-91 ) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor intendente municipal de 
Escobar a fin de que se sirva informar: 

1. Si es exacto que en el predio en que se 
encuentra la estación de servicio ubicada 
en Colectora Este y Falucho, de lngenie~o · 
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Maschwitz, se está construyendo un esta
blecimiento-destinado al almacenamiento, 
procesamiento y venta de madera. 

2. En caso afirmativo informe si la construc
ción cuenta con la pertinente habilitación 
municipal. 

3. Si se ha evaluado el riesgo que puede 
representar.para los vecinos el hecho de 
almacenar y procesar madera conjunta
mente con combustibles líquidos. 

4. Si las construcciones que se están efec
tuando cuentan co11 los planos municipales 
aprobados. 

5. Todo otro dato de interés. 

Asseff. 

FUNDAMENTOS 

Numeréisos vecinos de la localidad de Inge
niero Maschwitz se encuentran hondamente 
preocupados por la construcción de una obra 
que se está efectuando en una estación de 
servicios para automotores ubicada en Colec
tora Este y Falucho, en donde se instalará una 
industria y comercio de madera. 

En el mismo predio de la estación de servi
cios referida se ha efectuado una subdivisión 
con cerco olímpico -de alambre, tratando· de 
dividir las nuevas instalaciones (tinglado 
parabólico de chapa) de las ya existentes. 

Ocurre que esta aparente separación en 
verdad no es tal, ya que dentro de la nueva 
área existe un local destinado a depósito de 
lubricantes, un local que aloja el grupo 
electrógeno de emergencia y los tanques de 
depósito de combustible, enterrados. 

Es decir que, dentro del mismo predio po
drían coexistir combustibles líquidos e instala
ciones destinadas al almacenamiento, proce
samientoy venta de maderas. 

Demás está decir el alto grado de peligrosi
dad que esto podría entrañar para la vida como 
para los bienes de los vecinos de la localidad, 
lo que justifica plenamente que el legislador 
trate de interiorizarse sobre.el tema, y advierta 
al Ejecutivo municipal que corresponde, sobre 
este presunto emprendimiento, a fin de que el 
mismo arbitre las medidas que puedan corres
ponder. 

Por lo expuesto, solicito se apruebe el pre
sente pedido de informes. 

Asseff. 

-A la Comisión de Industria y Comercio. 

CXXlll. EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES 
EN LA LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE 
MOVILIDAD Y SU CORRESPONDIENTE 
COBRO ENTRE EL PERSONAL DEL IOMA 

(D/1.469190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honor~le Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de 
que sirva responder a los siguientes 
interrogantes: 

1. Si tiene conocimiento de la existencia de 
irregularidades en la liquidación de gastos 
de movjli(Sad y su correspondiente cobro, 
entre el personal del IOMA. 

2. De ser afirmativa la respuesta al punto 
anterior, qué actuaciones administrativas 
se han iniciado, si se han deslindado las 
responsabilidades y sanciones a que hu
biere lugar y cuál es el monto del perjuicio 
hacia el capital del IOMA. 

3. Si se han detectado irregularidades en la 
liquidación que por viáticos, debieran perci
bir tanto los empleados del IOMA así como 
también su personal jerárquico y dir9ctivo. 

4. A cuánto asciende la erogación que por el 
,rubro viátieós ha efectuado el IOMA en el 
período enero de 1990/octubre de 1990, 
discriminada esta erqgaclón por categoría 
de personal o función jerárquica o directiva. 

5. Si durante ~H:>eríodo,enero de 1990/octu
bre de . 1990 ·se harF-adquirido bienes de 
capital o útiles ·(automóviles, camionetas, 
equipos de computación, etcétera); de ser 
así, discriminación de los bienes adquiri
dos, destino, forma de compra y pago. 
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6. Si lleva estados contables permanentes, en 
especial a lo reierido a adquisiciones de 
bienes y erogaciones varias. De ser así, 
remita a esta Cámara la documentación 
correspondiente al período enero de 1990/ 
octubre 1990. 

Malamud y Ortiz Maldonado. 

FUNDAMENTOS 

El erario de la provincia de Buenos Aires se 
encuentra agotado. El gobernador bonaeren
se lo afirma cada vez que un medio lo consulta 
al respecto. Es nuestra obligación como legis
ladores que este estado de cosas se revierta, 
dentro de nuestras posibilidades. 

El caso que nos ocupa es doblemente peli-, 0 

groso, por cuanto lo que está en juego es no 
sólo el dinero, si no también las prestaciones 
del servicio de salud en nuestra Provincia. 

Funcionarios venales son los que debilitan 
las instituciones, los que carcomen la credi
bilidad del pueblo en sus dirigentes y gober
nantes. Creemos imprescindible qua se es
clarezca es~e tema sin dilación alguna, sin 
hesitar en la penalización de los responsables. 

La presente solicitud de informes tiene por 
finalidad impulsar este esclarecimiento, ago
tando institucionalmente la búsqueda de res
ponsabilidades y posibilitando a la justicia la 
actuación que le cabe, como poder supremo 
en la tarea de velar por el cumplimiento de las 
leyes. 

Malamud. 

-A la Comisión de Legislación -General l. 

CXXIV. ACTUACIÓN DE SECTAS RELIGIO
bAS EN EL TERRITORIO DE LA PROVIN
CIA 

(D/1.470/90-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Que el Poder Ejecutivo de la provincia de 
Buenos Aires, a través del Ministerio de Go
bierno, se sirva informar acerca de las siguien
tes cuestiones: 

1. Si el Ministerio de Gobierno de la província 
de Buenos Aires, tiene conocimiento de la 
actuación de sectas religiosas en el territo-
rio de la misma. -

2. Si dicho Ministerio, en caso afirmativo, 
cuenta con un registro de todas ellas, en el 
ámbito provincial, o en su defecto, con 
nómina de las mismas, independientemen
te de los registros propios del ct1tto' de la 
Dirección Provincial de Personas Jurfdicas. 
De ser afirmativo: . . , . 

a) Informe cuántas figuran en dicho regis
tro o nómina. 

b) Localización de las mismas, raqio de 
influencia y los datos de las personas 
que figuran como responsab.les de cada 
una de ellas y/o sus representan:tes le-
gales. . -

3. Si tiene constancias o inform~.§0 de encon
trarse algunos de dichos grupos realizando 
actuaciones.administrativas por ante la Di
rección Provincial de Personas Jurídicas, a 
fin de obtener la correspondiente personería 
jurídica y reconocimiento estatal como cul
to, o que ya lo hayan obtenido, y en su caso, 
manifieste cuáles son y en qué condiciones 
se encuentran. 

4. Si está en conocimiento de la forma de 
funcionamiento de estos grupos religiosos, 
de sus estrategias de acción, y de su régi
men patrimonial o de financiamiento. 

5. Si dicho organismo ha indagado o investi
gado antecedentes prontuariales de las 
personas que lideran las mismas. 

6; Si en el ministerio o en organismos de él 
dependientes se han radicado denuncias 
sobre actuaciones no convencionales de 
dichas sectas y en particular la denominada 
Por un mundo mejor, o también conocida. 
por notas periodísticas como De las 8 Rei
nas que lidera-según las mismas-el señor· 
Juan Alfredo Unger. 
En casofirmativo indique cuáles fueron y en 
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qué consistieron y los resultados que arro
jaron Jas mismas en general, así como la 
mencionada en particular. 

7. Si se han realizado investigaciones acerca 
del método utilizado por dichas sectas para 
la captación y/o mantenimiento en sus filas 
de adeptos; en caso afirmativo, indique las 
conclusiones y resultados a que se arriba
ron. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

En los últimos dlas ha tomado notoriedad 
pública la actuación de sectas religiosas en la 
provincia de Buenos Aires y principalmente en 
el gran Buenos Aíres. La preocupación de 
algunos medios periodlsticos ha hecho tomar 
conocimiento de que han proliferado una can
tidad de grupos que mediante las técnicas del 
lavado de cerebro y el fanatismo, les quitan la 
voluntad y la posibilidad de razonar libremente 
para captar a jóvenes para sus fines y una vez 
que ingresan les es muy difícil salir por sí 
mismos. 

Cabe acotar que la gran mayoría son del 
sexo femenino. 

A todo lo expuesto se refieren todos los 
medios de comunicación, en reproducciones 
de denuncias que se efectuaron por parte de 
algunos familiares de las víctimas de estas 
sectas como de algunos miembros que pudie
ron ser rescatados de las mismas y hoy están 
con tratamiento psiquiátrico. 

Dichas prácticas y ritos que llevan adelante 
las mismas resultan aberrantes para cualquier 
ser humano, y atentan gravemente contra su 
propia dignidad humana 

Según los relatos, alientan la prostitución, 
realizan la crucifixión de bebés, los actos 
sexuales entre madres e hijos y demás formas 
aberrantes de explotación en provecho de sus 
jefes, quienes asignan a esos procederes el 
virtual acercamiento a Dios en el carácter de 
elegidos, a través de la inclinación a la filosofía 
oriental, la bioenergía y la eex>logla 

Todo lo que se expone hace pensar en lo 
delicado de la situación y alertar sobre un 
prob:®ma que puede adquirir ribetes mucho 
más graves si no se actúa con rapidez y 
eficacia. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CXXV. ENTREGA A ALUMNOS DE LAS ES
CUELAS DE LA LOCALIDAD DE 
BENAVIDEZ, PARTIDO DE TIGRE, DE UN 
EJEMPLAR DEL PROYECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL RECHA
ZADO EN EL PLEBISCITO DEL 5 DE 
AGOSTO 

(D/1.487 /90-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Solicitar a la Dirección General de Escuelas 
y Cultura la siguiente información: 

1. Si 8a les ha entregádo a los alumnos de 611 

y 72 grado de las escuelas N11 18, 34 y 5 de 
la localidad de Benavrdez, partido de Tigre, 
un ejemplar a cada uno del proyecto de la 
Constitución de la provincia dé Buenos Ai
res rechazado en el plebiscito del 5 de 
agosto del corriente año. 

2. En caso afirmativo: 

a) Qué funcionario autorizó dicha distribu
ción. 

b) Cuál fue el objetivo de la misma 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

El motivo del presente pedido de informes 
se origina en denuncias efectuadas por alum
nos de los citados establecimientos educacio
nales, quienes fueron destinatarios de dichos 
ejemplares. 

,. 
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No encontramos razones suficientes que 
avalen ia distribución del proyecto, ya que al 
haber sido desestimado por la población bo
naerense carece de legitimidad, y a juzgar por 
las innume;ables críticas que mereció por par
te de especialistas en el tema, da la pauta que 
también adolece de cualidades técnico jurídi
cas. 

Nos parece elemental que los estudiantes 
conozcan nuestra Constitución provincial vi
gente, no así un proyecto de Constitución 
rechazado, porque carecería de utilidad y 
aportaría sólo confusión con principios y nor
mas finalmente desaprobados por la consulta 
popular del 5 de agosto del corriente. 

Maldjian. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. 

CXXVI. EXISTENCIA DE REGISTRO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS QUE EN LA PRO
VINCIA SE DEDIQUEN A LA EXTRAC
CIÓN, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZA
C l ÓN DE AGUAS MINERALES, 
MINERALIZADAS Y NATURALES DE 
MESA 

(0/1.496/90-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo prCtvincial, a 
través del Ministerio de Salud de la provincia 
de Buenos Aires, se informe acerca de las 
siguientes cuestiones: 

a) Si cuenta con registro de los establecimien
tos que en la provincia de Buenos Aires se 
dedican a la extracción, producción y co
mercial izac ió n de aguas minerales, 
mineralizadas y naturales de mesa; en caso 
afirmativo indique, cantidad de los mismos 
y distritos de la provincia de Buenos Aires 
donde funcionan. 

b) Si efectúan periódicos controles y/o inspec
ciones en dichos establecimientos, a los 
fines de determinar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas por la normativa 
vigente respecto de los productos en cues
tión. 

c) En caso afirmativo, indique en qué consis
ten los mismos y la frecuencia que en cada 
caso se realizan y resultados que arrojaron 
en el presente año. 

d) Indique si existen establecimientos con 
antecedentes registrados de no haber dado 
satisfacción a los controles antedichos, pro
duciendo aguas minerales, mineralizadas y 
naturales de mesa, contraviniendo las con
diciones normadas para ser aptas para el 
consumo; en caso afirmativo, manifieste 
cuántQS y cuáles establecimientos se en
cuentran en tal condición y las sanciones 
aplicadas. 

e) Informe si las medidas de control adoptadas 
respecto de dichas plantas de producción 
de agua mineral, mineralizada y natural de 
mesa en la provincia de Buenos Aires, son 
plenamente aptas para garantizar suficien
temente a la población su consumo inocuo 

f) Manifieste si dichas establecimientos en
vían las muestras de agua como marcan las 
normas vigentes para ser analizadas y con
trolados sus valores; si el cumplimiento de 
ello es estricto en el presente año; en caso 
contrario indique las empresas que hayan 
infringido las mismas o no hayan reunido 
las condiciones de comercialización, y me
didas que se tomaron con las mismas. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Existe una profusa reglamentación (a tra
vés del Código Alimentario Argentino y demás 
normas y resoluciones inferiores) que especi
fica las obligaciones, características y condi
ciones que se deben cumplir para la industria
lización y comercialización de los distintos 
tipos de agua envasada conocidos, entre las 
que se encuentran las minerales y 
mineralizadas. 

En los últimos años hán proliferado múlti
ples establecimientos dedicados a su fabrica
ción, envasado, expedición y comercialización, 
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sobre todo en el gran Buenos Aires y sus zonas 
de influenGia. . -

Constituyendo las mismas un elemento de 
uso generalizado en la comunidad, resulta 
indispensable mantener un periódico y ex
haustivo control de aquellos, a fin de verificar
se el cumplimiento de la normativa vigente, en 
pos de garantizar a la población su consumo 
inocuo, y libre de toda preocupación por ulte
riores consecuencias perjudiciales para su 
salud. 

Consecuentemente, el organismo encar
gado de velar por tales cuestiones tiene la 
responsabilidad indelegable de mantener un 
actualizado registro de dichos establecimien
tos y fundamentalmente, de las condiciones en 
que desenvuelvan su actividad y de la higiene, 
salubridad y calidad de sus productos. 

A los fines de conocer con mayor profundi
dad el cuadro de situación existente al respec
to es que se torna necesaria la aprobación del 
presente proyecta por parte de esta honorable 
Cámara. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Salud Pública. 

CXXVll. CUMPt.IMIENTO A LO ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CARTA 
ORGÁNICA DEL BANCO DE LA PRO
VINCIA QUE DETERMINA LA INCORPO
RACIÓN DE UN DIRECTOR REPRESEN
TANTE DE LOS INTERESES AGROPE
CUARIOS 

(D/1.502190-91) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Solicitar al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires se sirva informar: 

1. Si esa institución ha dado cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 18 de su carta 
orgánica, el que determina que se incorpo
rará en calidad de director a un represen
tante de los intereses agropecuarios. 

2. De ser así, quién es ese director. 
3. Si han sido consultadas las entidades re

presentantes de los productores para su 
designación. 

4. Si el mencionado director pertenece a algu
na de las entidades representantes de los 
productores. 

5. De no haberse cumplimentado lo estableci
do, cuáles han sido las razones para ello. 

Sajas. 

FUNDAMENTOS 

El artículo 18 de la carta orgánica del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires dice expresa
mente que en la integración de su directorio 
• ... tendrán representación los intereses agro
pecuarios con personas de reconocida idonei
dad ... • 

De tal modo, se considera de estricta justi
cia que dicho director deba contar con la apro
bación de entidades que nuclean a los produc
tores de la Provincia, o ser nombrado a pro
puesta de las mismas. 

Nadie mejor que los genuinos representan
tes del agro para determinar quién defienda 
sus intereses en una institución de semejante 
importancia. 

Por todo lo anteriormente ar.puesto, se so
licita la aprobación del presente pedido de 
informes. 

Sajas. 

-A la Comisión de Hacienda 

CXXVlll. RECAUDACIÓN DIARIA QUE POR 
EXPLOTACIÓN DEL JUEGO DE QUINIE
LA, PRODEY QUINI SEIS SE OBTUVO EN 
EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
1 DE MARZO Y EL 31 DE OCTUBRE DEL 
CORRIENTE Ar\10 

(D/1.522190-91) 
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PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Dirigirse al señor ministro de Economía de 
la provincia de Buenos Aires, para que a través 
de la Dirección Provincial de Lotería, se sirva 
informar: 

1. Cuál fue la recaudación diaria, en forma 
discriminada, que por la explotación del 
juego de quiniela, Prode y Ouini 6, se obtu
vo en el período comprendido entre el 1 de 
marzo y el 31 de octubre del año en curso. 

2. Cuál fue el resultado que arrojó dicho pro· 
ducido, una vez efectivizados los premios a 
aquellos que acertaron. 

3. Determine el destino final, dadas las sumas 
en cuestión y conforme a qué pautas lega
les se llevó acabo. 

4. En qué fechas se efectuaron los pagos con 
relación al juego de quiniela a la Dirección 
General de Escuelas y Cultura y si hubo 
demoras en la efectivización, a qué causas 
se debieron. 

López Fagúndez. 

FUNDAMENTOS 

El producido del juego oficial sigue siendo 
un misterio en la é1ctualidad, como así también 
el destino que las autoridades gubernamenta
les le adjudican a los ingresos que como con
secuencia del juego de quiniela, Prode y Quini 
6 llegan a las arcas del fisco. 

En efecto, no es este nuestro primer intento 
por saber, a ciencia cierta, el monto particula
riz-ado que cada una de las distintas apue~as 
arrojan. En definitiva, el pueblo de la provincia 
de Buenos Aires tiene que tomar debido cono
cimiento acerca de las inversiones y/o ayudas 
económicas que sus gobernantes efectúen, 
cualquiera sea el ámbito en el que los mismos 
actúen y más especialmente cuando se admi
nistren fondos que provengan de aportes per
manentes del común. 

Con anterioridad a esta solicitud de infor
mes, el infrascripto, en términos similares pi
dió, en uso de sus facultades, que la honorable 
Cámara aprobara un proyecto tendiente a 
desentrañar la encrucijada. El mismo, por 
constancias que obran en nuestro poder, dio 
origen al expediente 2.300-648/90, que por 
rara coincidencia nunca llegó completo a ma
nos de los legisladores interesados. 

No podemos dejar de remarcar y a nadie 
puede escapar que los ingresos por juego son 
altamente significativos y que, en consecuen
cia, su publicidad deviene como un acto de 
importante trascendencia, en elcualelgobiemo 
tiene que poner especial cautela para que 
llegue a ser conocido. . 

Fortalecemos de este modo el sistema de
mocrático, en el cuai los argentinos estamos 
inmersos y dispuestos a defender, como así 
también cumpliremos con la doctrina de la 
publicidad de los actos del poder administra
dor, tan necesaria en esta hora en que la clase 
política es severamente cuestionada y en don
de muchos funcionarios nacionales son es
pecialistas en sembrar dudas en la población 
sobre el origen de su situación económica 

Corresponde' en consecuencia a la Direc
ción Provicial de Lotería, dependiente del Mi
nisterio de Economía, en forma permanente y 
hasta por los diarios, llegado el caso, informar 
todo lo relativo ala temática sub examen a fin 
de dar transparencia a la distribución de los 
fondos, evitando que los ingresos por juego. 
sean un misterio para los contribuyentes bo
naerenses. 

Es por lo expuesto, señor presidente, que 
solicito la aprobación del presente proyecto de 
solicitud de informes, reiterando igual iniciati
va. 

López Fagúndez. · 

-A la Comisión de Legislación General L 

CXXIX. CUOTAS DE MERCADERÍAS QUE 
TIENE ASIGNADA CADA LEGISLADOR 
PARA SER ENTREGADAS A SECTORES · 
CARENCIADOS • 

(011.523190-91) 
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PROYECTO DE 
SOUCffUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, a 
través del Ministerio de Acción Social de la 
provincia de Buenos Aires, se informe acerca . 
de la siguientf:! cuestión: 

1. Si el Ministerio de Acción Social tiene asig
nadas a cada legislador, cuotas de merca
derías para ser entregadas a sectores 
carenciados, de acuerdo con la no!a del 
diario "El Dfa" de La Plata, de fecha 1112190. 

2. De ser afirmativa la respuesta a la pregunta 
anterior, indicar: 

a) Qué disposición normativa establece la 
asignación de mercaderlas a los legisla
dores. 

b) Mediante qué mecanismo oficial se 
procede a la entrega de los cupos de 
mercaderías asignadas. 

c) Cuál es la metodología utilizada por el 
Ministerio de Acción Social para deter
minar quiénes son los legisladores le
gitimados ante ese Ministerio, para en
tregarles la mercadería asignada. 

d) Con qué periodicidad se realizan las 
entregas de mercaderías asignadas. 

e) A partir de qué fecha se comenzó a 
efectuar la entrega de las mercaderías 
asignadas. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

El diario ªEl Día", de fechas 1112190 y 2112/ 
90, efectúa denuncias de maniobras delictivas 
e.n perjuicio del Ministerio de Acción Social, por 
el retiro de mercaderías del depósito de dicho 
organismo, mediante utilización de formularios 
falsificados y sellos apócrifos de diputados 
provinciales. De la lectura de esas notas se 
infiere como posibilidad para la concreción de 
!a maniobra, la utilización por los involucrados 
de ªlas cuotas de mercadería asignada a cada 
legislador, para que estos las repartan en 
sectores carenciados de sus distritos" (sic} 

Estando en total desconocimiento de esta 
última aseveración que el periódico manifies
ta, y entendiendo que debe procurarse el total 
esclarecimiento de la§ mismas para poder 
establecer su grado de veracidad, es que ele
vamos el presente proyecto para solicitar su 
oportuna aprobación. 

Basualdo. 

-A las comisiones de Acción Social. y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. 
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